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CLASE 01 
 

1.- EL CONOCIMIENTO DE LA POLÍTICA: LA CIENCIA POLÍTICA 

 

1.1 LAS CIENCIAS POLÍTICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se utilizaba el término Ciencias Políticas (en plural) para referirse a este conjunto de 
ciencias cuyo objeto central era el estudio del Estado y del Gobierno, principalmente desde la 
perspectiva jurídico constitucional, a la que se agregaba la visión histórica, filosófica e, 
incipientemente, sociológica.  

Esto precisamente fundado en lo señalado precedentemente, los precursores de la 
ciencia política y los pensadores clásicos que les siguieron, centraron su atención en el 
estudio del Estado, su organización y funciones, en el ordenamiento jurídico institucional, las 
constituciones, su estructura y contenido, en una época en que el Estado era entendido 
como el único detentador del poder. Desde el punto de vista del gobierno, la relación se 
centraba entre el gobernante (que ejercía el poder del Estado) y los gobernados (individuos  
que integraban la comunidad).    

 
Se entendía entonces que, “El Derecho Constitucional no se agota en el estudio de las 

competencias supremas de un Estado, esto es, el estudio puramente estático de las 
instituciones y la exégesis de los textos, sino que su objeto es más vasto, ya que desde que 
se ha integrado en las Ciencias Políticas quiere asir la realidad política más allá de las 
formas jurídicas.” (Galaz, Sergio; “Derecho Constitucional e Instituciones Políticas, 
Universidad de Concepción, 1960) En este párrafo se refleja claramente el objeto de las 
Ciencias Políticas. 

 
 
 
 
 
 

 

 
Se denominó durante mucho tiempo Ciencias Políticas a un conjunto de ciencias unidas 
por su objeto, el estudio de la realidad política centrada en el Estado como  único 
detentador del poder y en el arte de gobernar. Este conjunto de ciencias incluía la 
sociología, la filosofía, la historia y, especialmente, el Derecho Constitucional y Político.    
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1.2. CIENCIA POLÍTICA 
 

1.2.1 La Visión Inicial de la Ciencia Política 
 

En la medida en que la sociedad se va haciendo cada vez más compleja, van 
surgiendo otros actores en la escena política. Instituciones, organizaciones, empresas y 
grupos, empiezan a interactuar con el Estado y entre ellos mismos, generando nuevas 
relaciones de poder, buscando influir en él e incluso luchando por acceder a posiciones de 
poder y a los cargos de gobierno.   

Surge el término Ciencia Política (en singular) a fines del Siglo XIX (casi siglo XX), que 
se atribuye al profesor de la Universidad de Johns Hopkins, Herbert Baxter Adams. 

 Esta ciencia busca abordar una realidad más amplia que el Estado y la relación 
gobernante–gobernados (Estado–individuos que integran la comunidad). Su objeto es el 
estudio de la realidad política, entendida como el conjunto de relaciones y redes que se tejen 
en torno al poder, en la que también participan agrupaciones y organizaciones como los 
sindicatos, los nacientes partidos políticos, los grupos de poder, etc. De esta forma, se 
amplía el objeto de su estudio. 

 
En lo que respecta al enfoque y a la metodología, el estudio de los fenómenos 

políticos se abordaba desde las más variadas perspectivas: desde el punto de vista  
sociológico, histórico, estadístico, antropológico, aún cuando, seguía preminentemente 
enfocado desde la perspectiva jurídica. De ahí que, algunos autores afirmaran que se 
denomina Ciencias Políticas a una disciplina omnicomprensiva de los conocimientos 
generales sobre la realidad política, que abarca el análisis de los fenómenos políticos desde 
las más diversas perspectivas del saber científico (sociológica, jurídica, estadística, histórica, 
etc.) alcanzando tanto a sus aspectos teóricos como normativos. En este contexto, el 
Derecho Político forma parte de las Ciencias Políticas, proporcionando el marco jurídico 
normativo desde el cual se analiza la realidad política.  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Una reseña histórica de la Ciencia Política no puede dejar fuera la aseveración de que 
si bien los fenómenos políticos son tan antiguos como lo es la misma historia del hombre, la 
Ciencia Política como disciplina es relativamente nueva. La misma, como disciplina nace a 

 
La Ciencia Política surge, también, como una disciplina omnicomprensiva de los 
conocimientos sobre la realidad política, realizados con sistematicidad y rigor. Su 
ámbito de estudio, ya no se centra sólo en el Estado, sino que se extiende al conjunto 
de relaciones y redes que se tejen entre una serie de sujetos en torno al poder. 
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fines del siglo XIX, principios del siglo XX en Chicago, lugar y época donde por primera vez 
se utilizó el método científico.  

Es común creer que el fundador de la Ciencia Política es Fiorentino, pero en realidad 
fue Nicolás de Maquiavelo. Esto debido a que sus observaciones sobre la vida política se 
realizan a través del método científico. Aún así, esta idea es cuestionada, ya que Maquiavelo 
apoya sus afirmaciones y reglas de su libro “El Príncipe” en experiencias que él mismo 
recoge para el efecto. Así, según esta perspectiva, las observaciones de Maquiavelo no 
serían científicas, ya que no parte de la exploración de casos para hacer una regla (método 
científico), sino que apoya su convicción en un ejemplo. 

Como ya se mencionó, la disciplina de la Ciencia Política como tal nace a fines del 
siglo XIX y principios del XX; estableciéndose ya en la década de los 20’. Luego, la misma 
toma un nuevo impulso entre los 50’ y 60’ con la escuela conductista o behaviorista de 
Estados Unidos –la cual aboga por estudiar la conducta real de las personas para entender 
el proceso político y la verdadera política-. 

En la década de los 70’ y 80’ se presentan dos escuelas en relación a la evolución de 
la Ciencia Política: la escuela de la teoría de la elección racional y la del nuevo 
institucionalismo. La primera impulsó y reivindicó a las instituciones que el auge del 
conductismo había dejado de lado; y, la segunda aporta a la disciplina con un concepto de 
institución más amplio, pero dándola una importancia limitada.  

 

1.2.2. Distinción entre Ciencia Política y Derecho Político y Constitucional 

 

La idea de una Ciencia Política alude mas bien al estudio de los fenómenos y de las 
estructuras políticas, conducido con sistematicidad y con rigor, apoyado en el examen de los 
hechos, para ser expuestos con argumentos racionales. Es decir, pone el énfasis en la 
diferencia entre la “ciencia” y la “opinión”. Se trata de analizar científicamente la política, 
sobre la base de la observación de la realidad, de los hechos, de datos obtenidos con 
rigurosidad científica.  

 
Más adelante, surge la distinción entre la Ciencia Política y el Derecho Político. Se 

separa la visión de la realidad política y del marco jurídico normativo en que ésta se 
desenvuelve: el Derecho.  

 
A partir de la constatación de que el conocimiento de la realidad política de una 

sociedad no se agota en el estudio y análisis de las instituciones y formas consagradas en el 
Derecho, se asume la política como una realidad dinámica y compleja en que los actores 
políticos se relacionan, interactúan. Para conocer la realidad política de una sociedad no 
basta con examinar el conjunto de normas constitucionales que la rigen, ni las instituciones 
que las normas crean. Es necesario, en cambio, observar directamente la realidad, constatar 
la forma como esas normas e instituciones  (materia del estudio del derecho político) se viven 
por la sociedad (materia de la Ciencia Política).  
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Normas e Instituciones 
   
Estudio del Derecho político 

 
  Política es una realidad dinámica 

 
 
 
 
 

 
Son los actores políticos los que dan vida a las instituciones y procesos, conforme a la 

época, a la realidad social, reafirmando las instituciones, adaptándolas e incluso, en 
ocasiones, desvirtuándolas, lo que hace imprescindible la observación de los fenómenos de 
la vida política en forma objetiva, separándola del marco normativo, es decir, de la forma en 
que han sido previstas por el Derecho.  

 
La relación Ciencia Política- Derecho político se puede definir como mutuamente 

determinante: la política define el contenido del derecho y viceversa. Así, la política se 
manifiesta a partir del derecho (sus decisiones se materializan a través de éste) y el derecho 
limita el ejercicio de la política –específicamente de la autoridad-, establece la organización 
de los poderes públicos y es una fuente de legitimidad del ejercicio del poder. 

 
No obstante, la perspectiva metodológica sigue siendo la misma, incluyendo dentro de 

la Ciencia Política, la visión histórica, sociológica, filosófica, etc. 
 

 
 

 

 
 
 
 

 
 

1.2.3. Distinción entre Ciencia Política y Filosofía Política 
 

A fines del siglo XIX, asumida la distinción entre el estudio de las instituciones jurídico 
normativas (objeto del derecho) y la observación de la realidad política, aún se mantiene en 
un concepto amplio de Ciencia Política, que incluye el análisis tanto del “ser” como el del 
“deber ser” de la política. En otros términos, el enfoque de la Ciencia Política, entonces 

Vivencias de las Normas e 
Instituciones en sociedad 
Estudio de la Ciencia Política 

 
En suma, el segundo paso hacia una verdadera Ciencia Política está 

determinado por la separación del objeto de ésta: la realidad política, del que se 
entiende, entonces, como el objeto del Derecho Constitucional y, en general, del 
Derecho Político: las instituciones jurídico – políticas. 
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vigente, no se agota en el análisis empírico de la realidad política sino que incluye también la 
reflexión crítica de los fenómenos políticos.  

 
En este estado, importa a la Ciencia Política, no sólo cómo los fenómenos políticos se 

desarrollan sino también cómo deberían desarrollarse; no sólo la organización de las 
instituciones y el comportamiento real de los sujetos de la política, sino también la 
organización deseable de las instituciones involucradas y la forma como deberían 
comportarse los distintos actores políticos, etc.  

 
En suma, la Ciencia Política, concebida en este sentido amplio, abarca tanto “el ser” 

como el “deber ser” de la política, lo que implica extender su objeto a materias propias de la 
filosofía política.   De este modo, el siguiente paso es separar el objeto de la Ciencia Política 
(el ser de la política) del objeto de la Filosofía Política (el deber ser), la cual se puede definir 
como la “adquisición de conocimientos sobre la esencia de la política”. 

 
 No obstante, buena parte de la doctrina se resiste a perder el doble enforque: “ser” 
“deber ser” del fenómeno político. Como lo explican Bobbio, Matteucci y Pasquino al definir 
“Ciencia Política” en su “Diccionario de Política”, la distinción entre ciencia y filosofía política, 
no resulta simple en términos de aplicación.   
 

Por una parte, no puede desconocerse el aporte de los clásicos al desarrollo de la 
Ciencia Política. Por otro, en su obra, no resulta fácil establecer una frontera entre los 
dominios de la ciencia y de la filosofía política, por cuanto, así como encontramos en algunos 
clásicos como Aristóteles o Maquiavelo, construcciones racionales de la sociedad ideal, en 
otros como Hobbes, Locke, Rousseau, Kant, Hegel y Marx encontramos idealizaciones o 
análisis críticos de las sociedades existentes y de sus regímenes políticos, no por ello menos 
relevantes en el  conocimiento de los fenómenos políticos.   
  

De allí que, a modo de crítica, los autores citados agregan que  “no está dicho que los 
ideales hayan sido, en la historia de los cambios políticos, menos "operativos" que los 
consejos de los "ingenieros" sociales.” 

 
 
 
  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

El tercer paso en la evolución de la Ciencia Política, a fines del siglo XIX, se 
orienta a separar el objeto de ésta del objeto de la Filosofía Política. A la primera, le 
interesa sólo “el ser” de la política la observación de como se comportan y relacionan 
los sujetos políticos, en tanto que, la Filosofía Política se ocupa del “deber ser”, es decir, 
teoriza o prescribe como deberían funcionar las instituciones y comportarse los sujetos 
políticos. 
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1.2.4. La Ciencia Política, como Ciencia Empírica 
 

 La rigurosidad exigida en el siglo XX al saber científico, hizo visualizar a los estudiosos 
de las Ciencias Políticas que este enfoque global, desde la perspectiva de distintas ciencias, 
obedecía a la falta de precisión sobre el objeto del estudio de una ciencia capaz de abordar 
el fenómeno político con sus propios conceptos y  metodologías.  

Se observa, entonces, la necesidad de identificar el objeto del estudio de la “Ciencia 
Política” y de definir sus propios procedimientos y métodos, que permita separar el ámbito de 
esta disciplina de aquellos propios de otras disciplinas integrantes de las ciencias sociales, 
tales como la antropología, la sociología, la historia, la economía, etc., sin desconocer el 
aporte de estas otras ciencias al conocimiento del fenómeno político. 

 
A partir de mediados del siglo XX, se postula la existencia de una disciplina autónoma 

que se propone definir y aplicar sus propios métodos al análisis de los fenómenos políticos, a 
partir de aquellos elaborados por ciencias empíricas más desarrolladas, como la biología o 
las matemáticas, intentando obtener sus propios resultados, hasta llegar a alzarse como una 
nueva ciencia empírica, en el ámbito de las Ciencias Sociales.   

 

A pesar de haberse separado de otras ciencias sociales como la antropología, la 
sociología, la economía, etc., sigue siendo muy cercana a estas disciplinas, de las que toma 
algunas técnicas de investigación, obtiene datos relevantes para su análisis e incluso, en 
ocasiones, utiliza su forma de aproximación al fenómeno político. Así, por ejemplo, resulta 
imposible abordar el fenómeno político sin entenderlo en el contexto de la sociedad, desde la 
perspectiva sociológica, o sin entender, desde la perspectiva de la historia, cómo surge la 
organización política. Tampoco es posible comprender muchos aspectos de la política sin 
abarcar la dimensión económica en la cual se gestan. 

 

 

 

 

 

 

 

 Esta nueva concepción de la Ciencia Política o, mejor dicho, la pretensión de constituir 
a la Ciencia Política como una nueva disciplina empírica en el ámbito de las ciencias 
sociales, se ha encontrado con numerosas dificultades.   

 

Desde luego, materia primordial es determinar su objeto y definir sus propios métodos 
y lenguaje para abordar un conjunto de fenómenos humanos, sociales, dinámicos y 

 
A mediados del siglo XX, la Ciencia Política, o Politología, busca unificar e 

identificar su objeto y definir sus propios métodos, a partir de aquellos desarrollados por 
las ciencias empíricas más avanzadas como las matemáticas y la biología,  procurando 
se le reconozca el estatus de una nueva ciencia empírica en el ámbito de las Ciencias 
Sociales. 
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complejos, englobados en el concepto de política. Existe todavía mucha imprecisión y 
discusiones en torno a esta nueva perspectiva. Los postulados y teorías, aún en la escuela 
anglosajona son muy diversos, destacando entre ellos los del sociólogo David Easton, los de 
Gabriel Almond y otros. También han sido muchas las críticas. 

 
 

 
 
 

 

CLASE 02 
 

1.2.5. Las Causas que Dificultan el Reconocimiento de la Ciencia Política como Ciencia 
Empírica 

Entre las principales causas que han impedido o, al menos, han servido de 
fundamento a la oposición al reconocimiento de la Ciencia Política como ciencia empírica, 
pueden mencionarse las siguientes: 

  
 

1.2.5.1. Explicación y Previsión 
 

En las ciencias empíricas, el proceso de explicación está generalmente conectado con 
el de previsión. Así, mientras la explicación es el principal fin teórico de la ciencia, la 
previsión es su principal objetivo práctico. Se explica generalmente para prever.  

 
Ahora bien, si la explicación es incompleta, dicen los autores, no se puede hablar de 

previsión científica. En cambio, la explicación incompleta o imperfecta lleva a una conjetura o 
a una “profecía”.  

 
Por otro lado, la Ciencia Política, como las demás ciencias sociales, tiene por objeto el 

estudio del comportamiento humano, de la conducta en un ámbito determinado de este ser 
dotado de voluntad y libre albedrío, capaz de decisiones racionales y de reacciones 
emotivas.  

 
Formulada la profecía en este último contexto, el del comportamiento humano, todo se 

hace aún más incierto, por cuanto se verifica el doble fenómeno de la previsión que se 
autodestruye (profecía verdadera que no se realiza) o que se autosatisface (profecía falsa 
que se realiza). 

 
Un ejemplo histórico lo explica por sí sólo, si la Ciencia Política, en pleno apogeo en 

aquella época, fuera predictiva. ¿Cómo no pudo anticipar la caída del muro de Berlín en 1989 
y el proceso de reunificación de Alemania que se inicia después? Esto se presenta como un 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°1 
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gran dilema frente al reconocimiento de la Ciencia Política como ciencia empírica, 
especialmente es un faceta de estudio de los fenómenos internacionales. 

 
 

1.2.5.2 Dificultades que Plantea el Análisis de los Fenómenos Políticos desde la 
Perspectiva de la Teoría de Sistemas 

 
Desde que el mundo científico cambió su perspectiva del conocimiento de las cosas, 

postulando que éstas no se entienden por el mero conocimiento de sus partes, sino como un 
todo coherente de partes interactuantes entre sí que, además se encuentra en un 
determinado entorno, de manera que algunos fenómenos sólo se explican en estas 
interacciones, la Teoría de Sistemas vino a revolucionar no solo el ámbito de las ciencias de 
la naturaleza, sino también el de las ciencias sociales, a las que empiezan a aplicarse 
crecientemente sus postulados. 

 
La perspectiva sistémica, en lo que nos interesa, permite unificar, analizar y explicar 

los fenómenos políticos dentro de un todo coherente de partes interactuantes: el sistema 
político.  Sin embargo, lejos de simplificar el análisis, los postulados sistémicos lo hacen aún 
más complejo. 

 
Postular el análisis de un sistema o subsistema político implica definir a la sociedad 

misma como sistema, tema que aborda la sociología, concordar los principales subsistemas 
que interactúan en la sociedad y, además analizar las interacciones entre el sistema político, 
el sistema económico y el sistema cultural.  

 
Así, la ciencia política no puede prescindir de la ciencia económica como sí puede 

ocurrir a la inversa. Tampoco puede prescindir de los subsistemas culturales, por ejemplo, no 
es posible un completo estudio del fenómeno político, sin abordar el tema de las ideologías 
políticas, tema propio del sistema cultural. La Ciencia Política abarca el análisis de 
numerosos subsistemas que se desprenden de otras disciplinas. 

 
 

1.2.5.3 En cuanto a los Métodos 
 

La ciencia política se nutre de la historia, de los hechos humanos que han acaecido en 
el tiempo, en un momento y contexto determinado, por lo que no es posible aplicar en ella la 
experimentación, a lo que agregaremos que, aún si fuese posible, recrear los hechos 
históricos, de ninguna utilidad sería, pues no se puede reproducir en laboratorio las 
condiciones y el entorno en que ellos tuvieron lugar. 

 
 

1.2.5.4 En el Objeto de la Ciencia Política, está Involucrado el Comportamiento 
Humano 

 
La acción humana presenta tres características relevantes:  
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a) El hombre es un animal teleológico; las acciones humanas se ejecutan en miras de un 

fin, consciente o inconsciente, por lo que sólo se puede dar un significado a una 
determinada acción humana cuando se conoce ese fin. Es esencial entonces, al 
conocimiento de la conducta humana, la motivación.  

 
b) El hombre ha sido dotado del lenguaje, mediante el cual se comunica con sus 

semejantes. Esto implica que el conocimiento del hacer del hombre requiere descifrar 
apropiadamente y con exactitud sus símbolos, su lenguaje. Esto dificulta 
particularmente el conocimiento preciso y científico de las sociedades primitivas, pues, 
siendo los símbolos objeto de interpretación, muchas veces no coinciden los 
intérpretes en el significado de ellos y un postulado respecto de una materia que 
admite más de una interpretación se transforma en una conjetura.  

 
c) La naturaleza ideológica del hombre. El carácter ideológico del ser humano hace que 

éste considere los valores sociales vigentes al momento de racionalizar su 
comportamiento, que explique motivaciones distintas de las reales para obtener la 
aceptación de su conducta. Esto hace que la investigación social y política deban 
analizar no sólo el comportamiento, sino la ideología imperante en el lugar y la época 
en que el comportamiento tiene lugar. 

 
 

Hombre        Dotado de lenguaje 
 

Naturaleza ideológica 
 
Animal teleológico  

 
 

1.2.5.5 El Problema de la Avaloración 
 
Afirman los autores citados que una ciencia está más cercana a la cientificidad, al 

saber objetivo, mientras más logra eliminar la intrusión de juicios de valor, es decir, en cuanto 
sea capaz de lograr la avaloración en el análisis de los fenómenos que observa. 

 
En la ciencia política, la avaloración resulta muy difícil de lograr, incluso algunos 

autores sostienen que es imposible, en cuanto implica que el analista debe prescindir 
completamente de sus juicios de valor respecto del objeto de su estudio.  

 
Si bien la perspectiva valórica es legítima antes, cuando se elige el tema de estudio y, 

también, concluido éste, durante la investigación, el investigador debe procurar la 
avaloración, para no influir en los resultados y perder su objetividad.  
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A lo que se refieren los autores es a que, en asuntos controvertidos desde el punto de 
vista político ideológico (por ejemplo, la reforma agraria en Chile o el período 1970-1990), 
frecuentemente el investigador observa el fenómeno histórico sesgado por su postura 
doctrinaria o evaluándola desde su propia escala de valores, alejándose de la objetividad 
científica, lo que incide en el resultado de la investigación.   

 
La investigación del mismo fenómeno político, llevará a conclusiones diversas, 

dependiendo del prisma valórico y doctrinario con que observe el investigador. En 
circunstancias que la recomendación de la ciencia es proceder objetivamente al análisis de 
fenómeno y, sólo obtenidos los resultados, es posible efectuar el análisis crítico con algún 
componente valórico o ideológico.   

 
Las propias ideologías políticas pueden ser analizadas como fenómeno político 

histórico y, en un ideal, el politólogo debe abstenerse de toda inclinación valórica. Pero, ¿es 
posible pensar que el investigador pueda hacer un análisis objetivo “avalorativo” de una 
ideología?1.  

 

1.2.6. El Fenómeno de la Fragmentación y de la Hibridación en la Ciencia Política 

 Las dificultades que encuentra la formulación de una Ciencia Política como ciencia 
empírica, se conjuga con una tendencia que, en general vienen mostrando las ciencias 
sociales, el fenómeno de la “fragmentación” y de la “hibridación”. La primera, producto de la 
especialización hace que una misma disciplina se divida en campos diversos. Es fácil 
entenderlo desde el punto de vista de una ciencia más específica: la medicina, por ejemplo. 
La hibridación, en cambio, consiste en la visualización de campos del saber u objetos 
comunes del estudio de dos o más ciencias. 

 

 Así, a partir de los años ochenta, la Ciencia Política se reencuentra con la filosofía 
política y encuentra cada vez más ámbitos en común con la sociología, vuelve a valorar el 
aporte histórico, pero no desconoce la nueva perspectiva que le otorga la visión sistémica de 
la sociedad. Por otra parte, en cuanto a su objeto, constata la imposibilidad de observar el 
fenómeno político, las acciones humanas en torno al poder, desconectadas del ámbito 
normativo–jurídico en que se desenvuelven.2 Abarca temas que competen en relación no 
sólo al fenómeno político, sino que también se une con otras disciplinas como la historia, 
sociología y la economía. 

 

                                                           
1 BOBBIO, Norberto; MATTEUCCI, Nicola y PASQUINO, Gianfranco: Diccionario de Política. Editorial Siglo 
Veintiuno Editores. Décima edición en español. México. 1997l 
 
2 Un análisis más exhaustivo y fundamentado se contiene en “La Ciencia Política: Empirismo, Fortaleza Vacía, 
hibridación y Fragmentos” de Alberto Aziz Nasiff, en www.soj.Iteso.mx.  
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 Como señala Robert Dahl,  es indudable que la ciencia política no constituye aún una 
ciencia estructurada como lo es la física, por ejemplo, pues “no poseemos un conjunto de 
teorías acerca de los sistemas políticos que nos permitan predecir el resultado de 
acontecimientos complejos con el grado de confianza que un físico, un químico, incluso un 
biólogo, pueden prever dentro de su campo los resultados de hechos complejos.” En opinión 
del autor, quienes creen que en la política existen teorías de esa clase, se engañan a sí 
mismos y, si bien, de vez en cuando algún autor cree tener la clave de una ciencia profética 
integral de la política, ninguno de tales postulados, en la realidad ha resistido la prueba del 
tiempo y de la experiencia. Agrega Dahl que “El ejemplo moderno más notable del fracaso de 
una teoría política es, según creo, el caso de Marx. Si se examina cuidadosamente las 
predicciones de Marx y se las confronta con los desarrollos actuales, comprobaremos que se 
equivocó en tantos casos, que sólo aquellos que consideran al marxismo como una especie 
de religión que ha de ser aceptada con fe, y contra toda evidencia, pueden seguir 
convencidos de que es una teoría científica capaz de pronosticar verdaderamente los 
hechos.”  

 

Después de descartar la idea de ciencia política como una nueva ciencia empírica o 
estructurada, el profesor de Yale y destacado politólogo, hace notar que, sin embargo, los 
expertos en política poseen un enorme volumen de conocimientos acerca de la política, gran 
parte de los cuales son sumamente confiables.3  

 

 No obstante su destacada trayectoria en el ámbito de la ciencia política, Robert Dahl, 
no se desgasta en pretender hacer de ella “la ciencia de lo político”, en el sentido de una 
ciencia empírica, como la física o la matemática, ni siquiera en pretender que su carácter de 
tal, derive de la posesión de métodos propios, específicos, complejos y eruditos de 
investigación de su objeto. En cambio, sostiene que la ciencia política, puede catalogarse de 
tal, simplemente en el sentido de constituir una meta: el conocimiento del fenómeno político, 
eligiendo aquellos métodos y procedimientos con más probabilidades de producir resultados 
más confiables.  

 

 Así la entenderemos nosotros, por cuanto nos permite abordar el análisis del 
fenómeno político y de los distintos temas que interesan a la ciencia política desde distintas 
perspectivas, en cuanto sea relevante para el conocimiento de los distintos temas de estudio. 

 

Muchos son los pensadores, filósofos, sociólogos, juristas y politólogos que han 
contribuido al desarrollo de la Ciencia Política. Desde los clásicos como Platón y Aristóteles, 
San Agustín, Santo Tomas de Aquino, Nicolás de Maquiavelo, Thomas Hobbes, John Locke, 
Jean Jacques Rousseau, Charles Louis de Monstesquieu, Jeorg Welhelm Friedrich Hegel, 
                                                           
3 Dahl, Robert “Carácter de la Ciencia Política Moderna”, texto extractado del acápite “¿Qué es la Ciencia 
Política? de la obra del autor “Cómo se gobierna un país”, en Verdugo y García, ob, cit., págs. 29 y 30. 

 



 

  13     Instituto Profesional Iplacex  

Karl Marx, Federico Engels y otros, hasta los contemporáneos como: Max Weber, Talcott 
Parsons; Niklas Luhmann, David Easton, Gabriel Almond, Norberto Bobbio, Robert Dahl y 
Giovanni Sartori, Maurice Duverger, entre otros. 

 Intentaremos, finalmente, sintetizar en el siguiente Cuadro, para mejor comprensión 
las distintas etapas de la evolución de la Ciencia Política: 
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CIENCIAS POLÍTICAS 
El término engloba al conjunto de disciplinas que se ocupan del estudio de la política 

centrada en el Estado como único detentador del poder.  

Surge el concepto de CIENCIA POLÍTICA, que engloba el conjunto de conocimientos 
científicos sobre la realidad política, con énfasis en la perspectiva del Derecho Político y  
Constitucional, aún cuando visualiza otros sujetos políticos distintos del Estado.  

DERECHO POLÍTICO Y 
CONSTITUCIONAL se ocupa del marco 
jurídico institucional en que se 
desenvuelve el quehacer político. 

CIENCIA POLÍTICA se ocupa de la 
observación y análisis de la realidad 
política comprendiendo tanto el estudio 
del “ser” como del “deber ser” de la 
política. 

FILOSOFÍA POLÍTICA 
Se ocupa del “deber ser” de la 
actividad política. 

CIENCIA POLÍTICA 
Se ocupa del “ser”de la 
política. 

CIENCIA POLÍTICA 
Nueva ciencia empírica, unificada por su objeto: 
el fenómeno político, que pretende estudiar con 
sus propios métodos y lenguaje. Es una ciencia 
práctica que explica las causas de los actos 
humanos designados como actos políticos. 

FENÓMENO DE LA 
SEGMENTACIÓN E 

HIBRIDACIÓN 

CIENCIA POLÍTICA 
Disciplina de las ciencias sociales que estudia la 
actividad humana en torno al poder, desde 
perspectivas especializadas, así como desde 
distintos enfoques comunes con otras ciencias. 
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3.  APORTES AL DESARROLLO DE LA CIENCIA POLÍTICA, PARA SER RECONOCIDA 
COMO CIENCIA EMPÍRICA 

 

Es evidente que, el intento por constituirse en una ciencia empírica, también aportó lo 
suyo al desarrollo de la Ciencia Política. Los principales aportes provienen de los sociólogos 
y politólogos de la escuela anglosajona.   

 

Producto de su evolución, la ciencia política recurre a nuevas herramientas de 
investigación, tales como a investigación por sondeo o por entrevista, los datos estadísticos, 
etc., como hemos afirmado antes, los fenómenos políticos, hoy en día, se analizan desde 
una perspectiva muy próxima a la sociología. 

 

 Estas nuevas herramientas le permiten aumentar el cúmulo de información disponible 
para abordar su análisis. Los politólogos generan y obtienen datos de otras ciencias sociales 
relativos a las denominadas “elites”, opiniones de masas, establecimiento de las agendas de 
los líderes, comportamiento del voto de los electores y miembros del parlamento,  los 
comparan con datos históricos, obtienen estadísticas relevantes para el análisis de los 
fenómenos políticos, utilizando las matemáticas y  programas computacionales 
especializados para procesarlos.  

 

Toda esta información, susceptible de ser desagregada por países, entrega una 
relevante plataforma para el crecimiento extensivo de esta ciencia.  

 

Surgen los estudios de política comparada que, como su nombre lo indica, se orienta a 
la comparación de la realidad política de distintos países.  

 

Esto le permite la formulación de generalizaciones, conceptos generales, en especial, 
elaborar el concepto de poder y de regímenes políticos; determinar leyes estadísticas o 
probabilísticas (como la hipótesis de que a un estadio de desarrollo económico-social 
corresponde un determinado estadio de desarrollo político) y, especialmente la elaboración 
de propuestas o teorías sobre la realidad política. Destacan en este último ámbito autores 
como David Easton y Almond que, desde la perspectiva de la Teoría de Sistemas, elaboran 
la noción de  sistema político; y Maurice Duverger quien elabora criterios para la clasificación 
de los partidos políticos según su origen.   

 
 

z 
 Realice ejercicio n°2 
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Con estas nuevas herramientas y ampliado el ámbito su análisis, la Ciencia Política 
actual busca explicar y no solo describir los fenómenos políticos.  

 

 Mucho camino queda aún por recorrer para abordar y conocer a cabalidad el 
fenómeno político y más aún para explicarlo con pretensiones de verdad absoluta. De 
manera que, sólo podemos concluir que la tendencia actual de la Ciencia Política es volver a 
ser una Ciencia Pragmática (por oposición a empírica) y Omnicomprensiva, que se ocupa del 
análisis del fenómeno político, en torno al poder, desde una perspectiva multidisciplinaria.  

   

1.4. EL OBJETO DE LA CIENCIA POLÍTICA 

 

Si bien, para la doctrina clásica el objeto del estudio de la ciencia política es el Estado, 
la mayoría de la doctrina moderna coincide en que su objeto es “el poder”, entendido como la 
capacidad de un actor social de influir sobre otros, por tanto, esta disciplina, se ocupa de 
analizar las relaciones de poder que ocurren en la sociedad.  

 

Sin embargo, nos encontramos aquí con la primera dificultad. En efecto, entendido el 
poder como la capacidad de un actor social de influir en otro(s), toda relación de poder, 
supone al menos dos sujetos que interactúan. Así las relaciones de poder se dan en la 
guerra, en la paz, en las negociaciones, en los acuerdos, en los conflictos y en cualquier otra 
situación en la que un actor social pretenda influir o imponer sus intereses a otro u otros. 

 

Una definición clásica de poder es la que entrega Max Weber, el cual define el 
concepto como “la probabilidad de imponer la propia voluntad, dentro de una relación social, 
aun contra toda resistencia y cualquiera sea el fundamento de esa probabilidad4”. 

 

Entendido el poder en términos tan amplios, de causalidad y conflictividad (para que 
haya una relación de poder tiene que haber conflicto de intereses entre los actores), 
difícilmente existiría en la sociedad un ámbito que le sea ajeno. En efecto, las relaciones de 
poder se dan en toda organización, pública o privada, desde aquellas que forman parte de 
las estructuras de gobierno, hasta un pequeño club deportivo e incluso en la familia. Y, hacer 
de éste el objeto de estudio de la Ciencia Política, haría de ésta, una disciplina 
omnicomprensiva prácticamente de todos los fenómenos sociales.  

 

Ahora bien, si el ejercicio del poder es un componente presente en casi cualquier 
actividad social, ¿dónde no es aplicable la politología? o, lo que es lo mismo, ¿cómo se 
circunscribe el objeto de la Ciencia Política?  

                                                           
4 Weber M. (2005) Economía y sociedad Fondo de cultura económica, México. 
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Nogueira y Cumplido en su obra “Instituciones Políticas y Derecho Constitucional”, 
observan que “si bien todo poder es político, cabe señalar, a su vez, que ello es sostenible 
sólo si se utiliza aquí la expresión política en un sentido formal. Como dice Mario Justo 
López, para que haya política en sentido formal, basta que la actividad de unos seres 
humanos en relación con otros, tienda a que el comportamiento de los segundos sea 
determinado por lo que los primeros proponen.”5  

 

Pero la expresión política puede ser usada también, en un sentido material que alude 
a una relación mando-obediencia con carácter permanente y, dentro de este sentido material, 
la expresión política tiene, a su vez, un sentido material estricto o restringido y que se refiere 
a la actividad y a las relaciones que constituyen cierta realidad, cuando éstas están referidas 
al Estado. 

 

Es decir, para estos autores, el objeto de estudio de la Ciencia Política es el poder, 
pero no el poder en general, sino circunscrito a las relaciones de poder que se dan en torno 
al Estado, esto es, el poder político, desde luego, entendiendo el concepto político en su 
sentido material restringido.  

 

Del mismo modo, es pertinente analizar la noción de legitimidad del poder. La misma, 
según Seymour Martin Lipset6 es fáctica (no jurídica) y tiene que ver con que ésta es la 
capacidad de un sistema político para engendrar y mantener la creencia de que las 
instituciones políticas existentes son las más apropiadas para la sociedad. Esta aseveración 
tiene diferentes fundamentos, a saber: 

a) Fundamento legal-racional: hay reglas racionalmente establecidas que facultan para 
hacer obedecer 

b) Fundamento carismático: obediencia fundada en la creencia de que el líder tiene 
ciertas cualidades que me hacen obedecer. 

El último fundamento presenta dos aristas: 

a) Corroboración del carisma: comprobar realmente la posesión de la cualidad. 

b) Rutinización del carisma: transformación o evolución de la dominación carismática. 
Para que el liderazgo carismático se prolongue más allá de la vida del líder el mismo 
debe tradicionalizarse o la burocracia existente debe racionalizarse  

 

                                                           
5 Nogueira Alcalá, Humberto y Cumplido Cereceda, Francisco “Instituciones Políticas y Derecho Constitucional, 
Editorial Universidad de Talca año 2001, tomo I, pág. 25 
6 Sociólogo y político estadounidense. Doctor en Sociología de la Universidad de Columbia. Su obra principal 
versa sobre la sociología política, organización sindical, estratificación social, opinión pública y sociología de la 
vida intelectual.  
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Así, para Lipset no basta sólo con poseer el poder político, sino que también este debe 
poseer legitimidad para ser ejercido. 
 

1.5. LOS TEMAS DE LA CIENCIA POLÍTICA 
 
 Señalar simplemente que el objeto de la Ciencia Política es el poder, o el Estado, no 
permite visualizar los temas que aborda la Ciencia Política. Los autores también difieren en 
cuanto a esta materia y aún resulta mas difícil precisar el enfoque y los límites del análisis de 
estos temas desde la perspectiva de esta ciencia que, muchas veces se superpone con 
otras, especialmente, con la sociología. 
 

Los autores para hacer alusión a la amplitud del campo de la Ciencia Política, suelen 
citar el temario de una reunión de expertos de la UNESCO efectuada en París en 1948 que 
enumera una serie de materias a tratar, divididas en cuatro grandes temas:7 

 

I La Teoría Política 

 

III Partidos Políticos 
     

a)  La teoría política      

b) La historia de las Ideas   

 

a)Los partidos políticos 

      b) Los grupos  asociaciones 

      c) La participación del ciudadano en el 
gobierno y en la administración 

d) La opinión pública 

 
 

II Las Instituciones Públicas 

 

IV Las relaciones Internacionales 

                                                           
7 El temario referido se puede encontrar, por ejemplo, en “Instituciones Políticas y Teoría Constitucional” de 
Nogueira y Cumplido (ob. Cit., tomo I, pág. 45), afirmando los autores que comparten este contenido temático 
de la Ciencia Política, aún cuando reconocen la autonomía de las Relaciones Internacionales como ciencia, 
aunque vinculada con la ciencia política. 
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a) La Constitución      

b) El Gobierno central     

c) El gobierno regional y local    

d) La administración pública 

e) Las funciones económicas y sociales del 
pueblo 

f) Las instituciones políticas comparadas 

 

a) La política  

b) La política y la organización internacional 

 c) El Derecho Internacional 

 

 

 

 
 

CLASE O3 
 

1.6.  LOS ENFOQUES DE LA CIENCIA POLÍTICA 
 
 Después de una larga evolución, la Ciencia Política vuelve a analizar su objeto desde 
las más variadas perspectivas. Sin embargo, este largo camino no ha sido en vano, pues en 
él han surgido nuevos puntos de vista y, especialmente, nuevas herramientas y métodos 
para abordar el conocimiento de la actividad humana en torno al poder y la política. 
 

Esto nos lleva a analizar los distintos enfoques de la ciencia política, todos, por cierto, 
igualmente válidos, pues, como hemos dicho, se trata sólo de diversos puntos de vista desde 
los cuales se analiza los fenómenos que tienen lugar, en la sociedad, en torno al poder.  Es 
posible distinguir, hoy en día, al menos los siguientes: 
 

6.1. El Institucionalismo 
 

Es quizá el enfoque más antiguo de la ciencia política y es de carácter descriptivo 
deductista (parte de la observación y descripción de una realidad y, a partir de ello, deduce 
sus conclusiones) 

El enfoque institucionalista estudia los fenómenos políticos básicamente a partir del 
análisis de los textos constitucionales. Busca conocer y analizar la organización y funciones 
de las instituciones políticas y, especialmente del Estado y del gobierno, todo ello enfocado 
desde la perspectiva de las normas jurídicas que lo regulan.  

 
 

z 
 Realice ejercicio n°3 
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Se reconoce al enfoque institucional haber contribuido al conocimiento de las 
realidades políticas de las distintas épocas históricas, en el marco del ordenamiento 
constitucional vigente en la sociedad objeto de estudio, aportando en forma importante al 
conocimiento histórico de los distintos sistemas políticos.  

La frase que condensa al institucionalismo es “las instituciones importan8”, esta es la 
premisa clave para entender este enfoque. De esta forma, para este enfoque, las 
instituciones forman parte esencial de la vida política, ya sea estructurando o moldeando los 
outcomes (productos) políticos, es decir, éstas condicionan, determinan o estructuran las 
reglas y estrategias de los actores (Steinmo, E. (2008). What is historical institucionalism. In 
D. Della Porta, & K. Michael, Approaches in the Social Sciences (pp. 150-169). Cambridge: 
Cambridge University Press; Hay, C. (1997). Estructura y actuación. In D. Marsh, & G. 
Stoker, Teoría y Métodos de la Ciencia Política. Madrid: Alianza Universidad Textos).  

Del mismo modo, la institución se entiende como una norma que expresa ciertos 
valores y que guía o estructura la conducta de los individuos, las relaciones sociales o 
decisiones individuales y organizacionales (Peters, 2003 EL nuevo institucionalismo: teoría 
institucional en ciencia politica. Barcelona: Gedisa). 
  

Así, se debe comprender, también, bajo qué lógica asume esta corriente la 
importancia de las instituciones y qué significancia le da a las mismas. Consecuentemente, 
se distinguen variadas formas de institucionalismo en relación a lo enunciado anteriormente: 
normativo, histórico, sociológico y de la elección racional9. 

 
Los principales representantes de este enfoque son Steinmo, Mahoney, Thelen, 

Peters, Prezeworkski, entre otros. En América Latina destacan Sánchez Viamonte, Bidart 
Campos y Linares Quintana. 

 
 

1.6.2. El Enfoque Crítico Dialéctico o Crítico Social 
 

“Esta corriente responde a una orientación neomarxista. La politología crítico- social 
entiende la totalidad socio-política como producto de la praxis social de los hombres. Desde 
este punto de vista, “el poder y la coerción no son fatalmente inherentes a la sociedad, sino 
que están producidos socialmente por el hombre” 10 

                                                           

8 Przeworski, A. (2004). 2004. Goverment and Oppsition, 527-540. 
 

9 Thelen, K. (1999). Historical institutionalism in comparative politics. Annual Review of Political Science, 369-
404. 

10  Nogueira y Cumplido, ob. Cit. Pág 39. 
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Tiene su origen en el marxismo, cuyos principales exponentes son Karl Marx y 
Federico Engels,  que estudiaron el poder y la política a partir del fenómeno social de la lucha 
de clases. Marx sostiene en el Manifiesto Comunista que "toda lucha de clases es una lucha 
política". Su enfoque se centra en las relaciones de poder y en la opresión del proletariado 
por parte de la clase capitalista.  

 

El marxismo hace un importante aporte en el ámbito conceptual y metodológico de la 
ciencia política puesto que, aún quienes no comparten su perspectiva recurren a los nuevos 
conceptos aportados, tales como los de  clase, ideología, alineación, fuerzas productivas, 
etc.  Por otra parte, la metodología introducida por el marxismo, se ha seguido desarrollando 
en países como Rusia y muchos de los países de Europa del Este que se desmembraron de 
la ex -URSS. 

 

El enfoque neomarxista ha sido desarrollado en Alemania por la Escuela de Francfort.  

 
 

1.6.3. El Enfoque de la Elección Racional 
 

 Este enfoque nace en el ámbito de la Economía. Adam Smith, en su obra “La Riqueza 
de las Naciones” busca entender la naturaleza de un mecanismo que hace posible convertir 
la búsqueda del interés individual en interés colectivo. Su teoría es de naturaleza analítico- 
deductiva, es decir, parte de la observación de la realidad para deducir conclusiones.  
 

Postula que, en la economía y también en la política, cada individuo (persona, 
empresa, entidad política) busca el interés propio: el máximo beneficio. Los sujetos actúan 
por motivaciones emocionales y no racionales. Partiendo de este supuesto, busca el 
mecanismo que articula ese interés individual para generar productos colectivos deseables, 
es decir, el mecanismo capaz de hacer que ese conjunto de intereses individuales, resulte en 
un beneficio o bienestar colectivo, sin recurrir al autoritarismo. La clave está en algún tipo de 
regulación que produce la armonía entre el interés individual y el resultado de la acción 
colectiva. Observa que, en la economía, el mecanismo de regulación es el mercado 
competitivo, sin embargo, en el ámbito de lo político no logra identificar el mecanismo. 

Como ya se mencionó, la teoría de la Elección Racional indica cómo los actores, bajo 
una lógica económica, actúan en el ámbito político. La manera en la cual desarrollan sus 
actividades es mediante la maximización de sus beneficios y la minimización de sus costos. 
Así, la agregación de preferencias es la forma en que el actor expresa sus intereses para que 
estos se cumplan en el máximo posible y, a su vez, los costos sean los menos.  
 

Pero el individuo no vive sólo en el mundo, está rodeado de seres iguales a él que 
conforman una sociedad. La pregunta que cabe hacerse ahora es ¿Cómo este individuo que 
trata de maximizar sus propios beneficios actúa en conjunto con el resto de individuos que 
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también quieren hacerlo? La respuesta parece entregarla Mancur Olson en la “Teoría de la 
Acción Colectiva” (1971), donde afirma que en un grupo que comparte intereses, otros 
miembros –distintos del individuo inicial- realicen los esfuerzos necesarios para alcanzar un 
resultado beneficioso para el conjunto; es decir, dentro de un círculo de actores que tienen 
las mismas preferencias, no todos actuarán de igual manera. Algunos se adherirán por 
completo a la acción del grupo, unos lo harán de manera intermedia, y así sucesivamente.   
 

Otro factor importante en la lógica de la acción racional es la perspectiva entregada 
por Kurt Weyland en “Bounded Rationality and Policy Difussion” (2006) y Herbert A. Simon 
en “Theories of Bounded Rationality” (1972). Ambos autores se refieren al concepto de 
“racionalidad limitada”, la cual se traduce en que el un grupo que tiene intereses similares, 
por ejemplo un grupo decisor del gobierno, no se “enfoca en escanear el entorno 
internacional amplia y proactivamente, generalmente se enfocan en información que estaba 
disponible, muchas veces, por razones lógicas-accidentales. Estos son los llamados “atajos 
cognitivos”, los cuales se caracterizan por un proceso de la información según las reglas de 
inferencia en vez de un análisis sistemático del costo-beneficio11. 
 

 Igualmente, la racionalidad limitada de Weyland alude a que los grupos, en vez de ser 
procesadores óptimos y calculadores de utilidades en sus decisiones, muchas veces “luchan 
con flujos complejos de información, por lo que este factor sumado a la necesidad de 
efectivamente tomar una decisión los lleva a optar por los atajos cognitivos, los cuales 
pueden ser soluciones razonables12”.  
 

Por su parte, Simon aporta al concepto de la racionalidad limitada argumentando que 
“las teorías que incorporan constreñimientos en las capacidades del actores de procesar 
información pueden ser llamadas teorías de la racionalidad limitada13. Así, propone una serie 
de factores que limitan y moldean este tipo de racionalidad. Algunos de ellos son que la falta 
de información completa acerca de las alternativas y el asumir la complejidad en el costo u 
otros constreñimientos pueden ser tan grandes que limitan al actor en su cálculo de la mejor 
opción. Simon alude también a que los valores personales previos del individuo decisor 
influyen en la elección, ya que nadie nace a-cultural y, al mismo tiempo afirma que 
presuponer que la cultura no interfiere en la propia toma de decisión es absurdo (Simon,  
1957). Para el autor, durante la acción racional, actúan los valores personales previos del 
individuo, la cultura que lo rodea y, también, las estructuras organizacionales que rodean a la 
acción.  
 

Luego, de las consideraciones anteriores en relación a cómo se agregan los set de 
preferencias, se produce un juego de tire y afloje que se traduce en que la racionalidad es un 
producto de una agregación de preferencias que no es el promedio perfecto, sino que es un 
acuerdo que satisface de una u otra manera a cada jugador (Allison, 1971). 
 

                                                           
11 Kurt Weyland, 2006. Bounded Rationality and Policy Difussion. Pp.219. 
12 Ibíd. Pp.228 
13 Herbert Simon 1972. Theories of Bounded Rationality. Pp. 162. 
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Los argumentos recién expuestos acerca de la racionalidad limitada conducen 
entonces a la pregunta acerca del bajo nivel de agregación de preferencias cuando el grupo 
de individuos es grande. La respuesta a esta interrogante se encuentra en la lógica misma de 
la racionalidad limitada, en la noción de “equilibrio sub-óptimo” y de “tira y afloje”. 

 
 Como ya se expresó, la racionalidad limitada se refiere a cuando un grupo racional no 

toma la decisión que más le conviene, ya sea por un atajo cognitivo o por los complejos flujos 
de información. Así, los mismos llegarán a un set de alternativas posibles y viables, y dentro 
de ellas, tomarán la que más les convenga  (Colomer 1999), este será el “equilibrio sub 
óptimo” u “óptimo de Pareto”, según la teoría económica. 

 
Del mismo modo, durante el desarrollo de la toma de decisión hubo un juego de tire y 

afloje, el cual, según el número de actores será más o menos complejo. De esta forma se 
infiere que a mayor cantidad de agregadores de preferencias (personas o actores 
involucrados), mayor es el tire y afloje –debido a que en un grupo, según Olson, no todos 
actúan de igual manera en el desarrollo de las preferencias- y, finalmente, esto concluirá en 
una conjugación de un ejercicio de racionalidad limitada con un resultado de equilibrio sub-
óptimo.  

 
Para concluir, los actores al agregar preferencias se encuentran con que sus intereses 

personales no son iguales al del grupo o colectividad, pero de todas maneras aceptan esta 
agregación porque está entre lo necesario y satisfactorio.  
 

En el ámbito del gobierno, para el neo liberalismo, es falso que la naturaleza del 
gobierno sea responder a los intereses de la comunidad. El gobierno está integrado por 
individuos que tienen sus propios intereses, por lo que, existen mecanismos de control de 
orden cultural (una cultura de lo público) y legal (normas que regulan la actividad del Estado 
y sus organismos, el sistema político) que son los que mantienen la orientación del gobierno 
hacia el interés colectivo.  

 

Para el neoliberalismo, por una parte, el derecho y los sistemas de control y, por otra, 
la cultura de lo público, es decir, la internalización por parte del individuo de normas y 
valores, la conciencia de la existencia y necesidad de instituciones que hacen eficiente el 
funcionamiento del sistema, constituyen los mecanismos que armonizan el interés individual 
de los actores políticos y el interés colectivo.  

 

1.6.6. Enfoque Conductista 

 

Sus orígenes se encuentran en la doctrina anglosajona. También se denomina 
enfoque behaviorista (del idioma inglés behavior que significa conducta). Postula que no es 
posible analizar y conocer la realidad política sólo a partir del estudio de las normas que la 
regulan, sino que, para explicar la realidad política es necesario observar y comprender la 
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conducta, el comportamiento de los individuos y grupos que interactúan en la sociedad. 
Rebaten al institucionalismo y afirman que más allá de las reglas, para entender el proceso 
político y la verdadero política, debe estudiarse la conducta real de las personas y luego 
hacer generalizaciones de la política. 

 

Parte, entonces, del estudio de las diversas pautas de conducta de las actitudes 
humanas observables en la realidad política.  En suma, el enfoque conductista aborda la 
realidad política y las relaciones de poder, fundamentalmente desde la perspectiva del 
comportamiento de los individuos y grupos que actúan políticamente y que forman las 
instituciones de relevancia política. 

 

La doctrina norteamericana ha seguido desarrollando este enfoque y ha contribuido a 
que la ciencia política se ocupe de fenómenos tales como el sufragio, la participación en 
partidos políticos, las tendencias políticas en la población, el clientelismo electoral, los 
distintos sujetos que intervienen en los procesos de toma de decisión y formación de políticas 
públicas, etc. 

 

1.6.5. Enfoque Estructural-Funcional 

Nace del organicismo; corriente de pensamiento que compara la sociedad con un 
organismo vivo y que sostiene que, igual como los órganos de un ser vivo, los individuos que 
integran la sociedad cumplen funciones que contribuyen a la vida del todo. Los antecedentes 
del estructural funcionalismo se encuentran en el pensamiento de Emile Durkheim y Max 
Weber y su principal exponente es Talcott Parsons.  

 

Weber introduce a la sociología el concepto de “acción social” que puede definirse 
como una conducta humana con sentido y dirigida a actuar sobre otras personas. Ahora bien, 
para Weber cada sociedad es distinta y por tanto, la sociedad no es un fenómeno que pueda 
abordarse empíricamente. Para efectuar el análisis ha de seleccionarse primero el objeto: 
una sociedad. 

 

Talcott Parsons, por su parte, plantea la visión sistémica de la teoría de la acción 
social, es decir, concibe la sociedad como un todo dentro del cual cada individuo tiene 
distintos roles que cumplir. Toda sociedad se estructura y funciona sobre ciertos parámetros 
que son comunes. Por lo tanto, parte de una concepción empírica.   

 

El estructural funcionalismo concibe la sociedad sobre la base de dos conceptos 
fundamentales: El de roles, que se refiere a los distintos papeles que cada individuo tiene en 
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la sociedad y el de sistema social, es decir, la sociedad entendida como un todo en el que 
interactúan ciertos subsistemas, cada uno de los cuales genera distintos productos que son 
útiles para los otros. Sobre la base de estas dos ideas centrales se enfoca el estudio de la 
sociedad y de la política.   

 

A partir de este planteamiento, otros autores, entre los que destacan los 
norteamericanos Almond, Powell, Coleman y Verba, han pretendido, dentro de la tendencia 
que busca hacer de ella una ciencia empírica, formular una teoría que explique toda 
sociedad. Al mismo tiempo, la tendencia estructural funcionalista ha enriquecido la Ciencia 
Política con un enfoque sociológico y el aporte de nuevos conceptos provenientes de esta 
disciplina como los de roles, funciones, disfuncionalidad, mantenimiento de pautas, 
adaptación del sistema políitico, etc. 

 

 

1.6.6. El Enfoque Sistémico 

 

Este enfoque aplica la teoría general de los sistemas al análisis de los fenómenos 
sociales y políticos. El principal representante de esta tendencia es el sociólogo 
norteamericano David Easton. Desarrolla su visión del sistema político como un subsistema 
del sistema social, en el que interactúa con los demás subsistemas.  

 

El enfoque sistémico de Easton recibe gran influencia del pensamiento de Weber y del 
estructural funcionalismo, especialmente de Parsons. 

 

Dentro de la concepción sistémica de la sociedad, a fines del siglo XX, se llevan al 
campo del estudio de la realidad  política, los conceptos de la cibernética. En esta materia se 
destaca el politólogo Karl Deutsch que lo desarrolla en su obra "Los nervios del Gobierno, 
modelo de comunicación y control social". 

 

En este punto, concluimos esta primera parte de la Unidad cuyo objetivo ha sido 
entender qué es la Ciencia Política, materia que por su complejidad no se agota en un 
concepto que la defina. Comprender qué es la Ciencia Política, como disciplina del saber, 
supone conocer su evolución, su objeto y los distintos enfoques con los que aborda un objeto 
tan complejo como lo es el poder y la actividad en torno a él, en suma, los fenómenos 
políticos en la sociedad.  
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No se trata de sacar conclusiones, sino de aceptar que estamos frente a una disciplina 
compleja y muy diversificada, pero también frente a un oficio fascinante, conocer e investigar, 
como arte, ciencia y teoría, las pasiones nuestras y de los otros.14 

 

En el siguiente cuadro, se resumen los distintos enfoques de la Ciencia Política: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                           
14 Aziz Nassif en su artículo “La Ciencia Política: Empirismo, Fortaleza Vacía, Hibridación y Fragmentos” ( en 
www.soj.iteso.mex) 

INSTITUCIONALISMO: Analiza desde la perspectiva del 
ordenamiento constitucional y jurídico, centrado en el Estado. 

CRÍTICA DIALÉCTICA O CRITICA SOCIAL: Analiza críticamente el 
fenómeno político, como resultante de la praxis social del hombre.  

ELECCIÓN RACIONAL: partiendo del supuesto que cada individuo 
busca su interés, intenta entender la naturaleza de un mecanismo 
que hace posible convertir la búsqueda del interés individual en 
interés colectivo. Influencia de la ciencia económica 

CONDUCTISMO O BEHAVIORISMO: centrado en la conducta, el 
comportamiento de los individuos y grupos que interactúan en la 
sociedad. 

ESTRUCTURAL-FUNCIONALISMO: visión sistémica basada en la 
idea de “acción social” (conducta humana con sentido y dirigida a 
actuar sobre otros), sobre la base de una concepción estructural 
estática de la sociedad.  
ENFOQUE SISTÉMICO: Observa a la sociedad y al fenómeno 
político como un todo coherente de partes interactuantes. 
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CLASE 04 

 

2.- LA SOCIEDAD HUMANA: EL HOMBRE EN SU DIMENSIÓN SOCIAL 

 

2.1  EL CONCEPTO DE MUNDANIDAD Y LAS PRIMERAS FORMAS  
DE AGRUPACIÓN HUMANA 

 
 
 Resulta imposible entender la Ciencia Política, sin saber qué es la política. Por otra 
parte, dimensionar esta actividad humana y su importancia, resulta bastante difícil sin 
conocer, a cabalidad, el ámbito en que se desarrolla, esto es, la sociedad.  
 

La  política no tendría sentido si el hombre no viviera en sociedad y, más aún, en una 
sociedad organizada. De ahí que, para entender la política es necesario, previamente, 
entender al Hombre en su dimensión social. 
 
 Por tanto, antes de aproximarnos a un concepto de de política, intentaremos conocer 
la dimensión social de la vida humana. 
 

El hombre es, en primer término, un ser de este mundo: actual, terrenal, físico.  Es 
parte del conjunto de todas las cosas existentes en este planeta, es parte del mundo. 
Cuando nos referimos a este aspecto del ser humano, hablamos de mundanidad.  

 
 
 
 
 
 
 
El ser humano, en esta dimensión se relaciona con su entorno, con todo lo que en él 

existe: otras formas de vida, la tierra, sus recursos, etc.   
 
El medio que lo rodea le permite procurarse medios para satisfacer necesidades 

básicas como alimento, abrigo, etc., pero, al mismo tiempo, lo enfrenta a otras tantas 
necesidades, tales como, protegerse de los fenómenos naturales, de  animales,  etc. 

 
El propio proceso de coexistencia, de interacción con su medio ambiente, hace que 

en un momento dado el primate adopte la postura erguida, lo que, según los antropólogos 
tiene dos importantes consecuencias: incide en el mayor desarrollo del cerebro humano y 
deja al individuo sus manos libres, lo que le permite utilizar rudimentarias herramientas.  

 
Por otra parte, el homo erectus es gregario, enfrenta a su medio en grupo. Esta  

característica, por sí sola, no es lo que distingue a la especie humana de otras especies 

 
Mundanidad, es la pertenencia del ser humano al mundo, junto a las cosas animadas e 
inanimadas.   
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vivientes, pues muchos otros animales se enfrentan al medio en comunidades. Lo que 
distingue al Hombre de otras especies, como veremos, son las particulares características 
que desarrolla en esta vida en comunidad. 
 
 

2.1.1 Diferencias entre el Grupo Humano y otros grupos o comunidades de animales 
 
 Son muchas las especies del mundo animal que viven en grupo o en comunidades, en 
ocasiones, tan organizadas como las que forman las abejas o las hormigas, cuyos 
integrantes desarrollan, incluso, funciones diferenciadas y específicas dentro del grupo 
(recolección defensa,  etc.). No obstante, el grupo, la sociedad humana, presenta particulares 
características que la diferencian de cualquier otro grupo de animales, por perfecta que sea 
su organización.  
 

En el siglo IV antes de Cristo, el notable filósofo griego Aristóteles observa esas 
diferencias: “Si el hombre es infinitamente más sociable que las abejas y que todos los 
demás animales que viven en grey, es evidentemente, como he dicho muchas veces, porque 
la naturaleza no hace nada en vano. Pues bien, ella concede la palabra (logos) al hombre 
exclusivamente. Es verdad que la voz puede realmente expresar la alegría y el dolor, y así no 
les falta a los demás animales, porque su organización les permite sentir estas dos 
afecciones y comunicárselas entre sí; pero la palabra (logos) ha sido concedida para 
expresar el bien y el mal, y, por consiguiente, lo justo y lo injusto, y el hombre tiene esto de 
especial entre todos los animales: que sólo él percibe el bien y el mal, lo justo y lo injusto.15 

  
En otros términos, para Aristóteles, lo que distingue al ser humano de los animales es 

su naturaleza de “ser racional”, capaz de distinguir y de comunicar lo bueno, lo malo, lo justo, 
lo injusto, lo útil y no inútil, etc. El hombre tiene la palabra, que es una forma de extensión de 
la razón en el mundo. El hombre al poseer razón (logos) es inminentemente social, ya que la 
forma en que se materializa su racionalidad es en el lenguaje. 

 
Siglos después, la antropología, coincide con el postulado de Aristóteles, en el sentido 

de que lo que distingue al grupo humano de otras comunidades animales, es el desarrollo de 
un lenguaje complejo que permite comunicar entre los individuos “el sentido de las cosas”. La 
organización humana progresa en la medida en que los primeros humanos lograron 
desarrollar un “sistema de signos significantes que les permitió comunicarse y actuar 
cooperativamente.”   

 
“Esta mejor organización a través de señas y sonidos presionó y obligó a estos seres 

primitivos a un fuerte esfuerzo mental, tendiente a la reflexión.  Lo que se creó fue la increíble 
capacidad de darle sentido a todo lo que le rodea tanto como a lo que le sucede, asignándole 
significados distintos a cada cosa, situación o evento de la vida cotidiana.  El sentido de las 
cosas es lo que llamamos cultura. Este sentido y sus significados fueron usados para 

                                                           
15 Aristóteles, “La Política”, Capítulo I “Origen del Estado y de la Sociedad” ,www.antorcha.net/biblioteca 
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establecer relaciones con los otros seres de la misma especie como un medio para 
sobrevivir.  El sistema de relaciones así formado es lo que hoy llamamos sociedad. ”16 

 
A partir de ese momento, el ser humano sigue desarrollando la reflexión y el lenguaje. 

Desde que empieza a crear utensilios, herramientas y nacen las  primeras  instituciones 
como productos abstractos de la cultura, surge la civilización que no es sino el conjunto o 
sistema de instrumentos inventados por el hombre para enfrentar los problemas e 
imprevistos a que se enfrenta y que permiten a una cultura, renovarse y progresar.  

 
Este es el origen de la sociedad humana que hoy conocemos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

2.2.  LA SOCIABILIDAD HUMANA 

 

“La condición humana tiene como característica básica e ineludible a la sociabilidad. 
Los seres humanos requieren de sus semejantes para vivir y desarrollarse. Los hombres 
somos parte de la especie humana y esa calidad es la que determina nuestra propia 
vivencia. El hombre es sociable por naturaleza... es la afirmación clásica de Aristóteles quien 
en el siglo IV a.C. elaboró el concepto del "zoon politikon". El hombre no puede vivir sólo, 
para su vida requiere de sus semejantes. Aquel que no viva en sociedad es un Dios o una 
bestia. Somos una especie, formamos parte de un grupo que nos define y nos identifica, que 
a su vez y de igual manera forma parte de un todo... la naturaleza, la vida.17 

 

                                                           
16 “Como Surgió la Cultura”, Tomás Austin Millán, sociólogo y antropólogo social. 
17 Morales O. Juan, “La ética: Validación de la Conducta Social, Revista de la Universidad de Azuay “Coloquio”, 
Año 4, Nº 14, Julio - Septiembre 2002,pág. 8. 

 
� El ser humano fue dotado del “logos” (razón, habla, discurso, palabra), el hombre 

tiene esto de especial entre todos los animales: que sólo él percibe el bien y el 
mal, lo justo y lo injusto...” (Aristóteles). 

 
� El “logos” permite al Hombre comunicar “el sentido de las cosas”. Al dar el 

hombre sentido a las cosas que le rodean surge la “cultura”. 
 

� La posición erguida, incide en el desarrollo del cerebro humano, el lenguaje se 
hace más complejo y la libertad de las manos, permite al Hombre crear 
herramientas.  

 
� Desde que surgen las primeras herramientas e instituciones nace la “civilización”, 

que permite a una cultura renovarse y progresar.  
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Siguiendo con Aristóteles, sólo en sociedad el hombre alcanza su plenitud; definiendo 

sociedad como una agrupación de hombres unidos para ayudarse mutuamente y conseguir 
sus fines existenciales. Así, el hombre es un animal social por naturaleza, ya que al poseer 
razón, posee lenguaje; y al poseer lenguaje es inminentemente social –entendiendo que la 
sociedad se expresa en el diálogo-. 

 
Igualmente, dentro del pensamiento aristotélico, destaca la idea de que “el hombre 

vive en sociedad para vivir bien”. Así, es en sociedad donde el hombre desarrolla toda su 
persona y, al mismo tiempo, trasciende a la misma (sentido espiritual). 
  
 Hoy en día no se discute la sociabilidad del hombre. Hemos visto como desde sus 
inicios el hombre se desenvuelve en grupos, lo que permite afirmar que la sociedad no es un 
producto artificial o voluntario sino una manifestación natural de la sociabilidad humana. 
  
 Sin embargo, es necesario entender la sociabilidad del ser humano en su justa 
dimensión, sin idealizarla. Ello implica visualizar, como lo señalan muchos autores, que el 
hombre es un ser social y antisocial a la vez.  
 
 En efecto, el hombre percibe más o menos claramente su dependencia de la sociedad 
y la necesidad que tiene de ella (para el hombre primitivo como forma de protección, para el 
hombre moderno porque allí encuentra los instrumentos de desarrollo, las condiciones que le 
permiten vivir mejor) y de ello nace su natural voluntad de colaborar, cooperar con el grupo. 
Sin embargo, la vida social impone un orden, jerarquización, reglas, que limitan la libertad del 
individuo, “mi libertad termina donde empieza la del otro”. El impulso antisocial del ser 
humano se manifiesta en una continua voluntad de invalidar las limitaciones propias de la 
vida social, en querer ejercer plenamente su capacidad de poder, su posibilidad de influir en 
las decisiones en miras de su propio interés individual.  
 
 “El hombre vive la exigencia de su necesitar de los otros, pero vive igualmente el 
impulso egocéntrico que le mueve a hacer de los otros simples medios. Aquí, en esta 
voluntad de fraude, contar para los otros sin que éstos cuenten para él, está el germen de su 
impulso antisocial.  El hombre es social y antisocial a la par.  La esencia de este hecho está 
en la convivencia vital de que lo social es ayuda necesaria y, al mismo tiempo, límite y 
barrera.” 18 
 
 
 
                                                           
18  Fernández, Torcuato citado por Verdugo y García Barzelatto, ob. cit., tomo I, Pág. 23. 

 
Sociabilidad, es la natural tendencia del ser humano a vincularse de manera más o 
menos permanente con sus semejantes 
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2.3  LOS CONCEPTOS DE GRUPO, COMUNIDAD Y SOCIEDAD 
 
 Al analizar el tema anterior, hemos utilizado los conceptos de grupo, comunidad y 
sociedad con cierta libertad y no en un sentido estricto. Analizaremos, ahora, cada uno de 
estos conceptos. 
 

 
 
 
 
 

2.3.1.  Grupo 
 
 Con la palabra grupo, hacemos referencia a una pluralidad de seres humanos que 
forman un conjunto vinculado por alguna forma de relación. Es una realidad material que 
hace referencia a la constatación de varios individuos agrupados, sin atender a su 
naturaleza.   
 
 Características de un grupo: 
 

� Los elementos que constituyen un grupo son los individuos o personas; 
� Estas personas participan en interacciones regulares, es decir, con una cierta duración 

en el tiempo; 
� A causa de estas interacciones las personas adquieren relaciones de 

interdependencia; 
� Estas personas comparten ciertas creencias y normas, tienen necesidades comunes y 

persiguen metas y objetivos específicos;  
� Los grupos tienden a ser pequeños. 

 
 Distintas clases de grupos: 

 

Aristóteles: El hombre es un ser sociable por naturaleza ("zoon politikon"). 
 
La sociabilidad humana debe entenderse en su justa medida: el hombre es un 

ser social y antisocial, a la vez. 
 
En el grupo encuentra protección y las condiciones necesarias para desarrollarse 

pero, al mismo tiempo, se siente limitado, condicionado por éste  y debe resistir el 
impulso de invalidar tal limitación. 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°4 
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• Naturales, que son aquellos que se imponen o se forman por el ser humano 
directamente por su naturaleza (ej, familia). 

• Voluntarios, nacidos por el libre acuerdo de varias personas en orden a crearlos 
(juntas de vecinos, centros educacionales, gremios). 

• Espontáneos, que nacen por razón de circunstancias aflictivas de momento 
(catástrofes, guerras, etc) que llevan a que los seres humanos se agrupen 
espontáneamente. Normalmente estos últimos desaparecen cuando termina la 
contingencia que los origina. 

 
 

Grupo  (características)  
Constituido por personas  
Las personas interactúan regularmente  
Con la interacción adquieren 
interdependencia 
Las personas tienen necesidades 
comunes y persiguen objetivos y metas 
específicos. 

 
 
 
 La importancia de los grupos radica en que, en el nivel organizacional mayor, la 
sociedad, ninguna persona puede tener una interacción regular con todos los restantes 
miembros, sino que interactúa sólo con parte de ellos. Desde el punto de vista de la 
psicología social, en la sociedad no existen personas aisladas, sino personas en interacción. 
“Entre el individuo y la sociedad, el concepto de grupo permite superar el abismo.  Los 
individuos forman grupos y las sociedades están compuestas por grupos.  De hecho, 
cualquier sociedad moderna está compuesta por más grupos que personas, por la simple 
razón de que una persona puede pertenecer a muchos grupos simultáneamente.”19  
 
 Desde el punto de vista de la política, como veremos, el concepto de grupo tiene 
relevancia, especialmente en la sociedad actual, para poder entender fenómenos como los 
grupos de presión y otras instancias de influencia en la adopción de decisiones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
19 López Pérez, Ricardo; “Psicología Social en Breve” en www.biblioteca-digital.ucentral.cl 

Grupos  (tipos)  
Naturales  
Voluntarios  
Espontáneos  
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2.3.2.  Comunidad 
 
 
Origen de la distinción entre comunidad y sociedad 
  
 Desde el punto de vista de la política y el derecho político, distinguir los conceptos de 
comunidad y sociedad resulta imprescindible para abordar el estudio de conceptos e 
instituciones como la Nación, el Estado, la comunidad internacional, etc.  
 

La distinción sociológica entre los conceptos de comunidad y sociedad se atribuye a 
Ferdinand Tönnies (1855-1936), sociólogo alemán que, en su obra “Comunidad y Sociedad” 
describió estos dos tipos básicos de  organización social.   

 
La comunidad, para Tönnies, es la organización social natural de la que hablaba 

Aristóteles partiendo de la sociabilidad del hombre.   
 
Concepto de Comunidad 
 

En general, se entiende por comunidad a una pluralidad de seres humanos 
relacionados entre sí por la percepción o sentimiento de un vínculo o nexo común.  Ejemplos 
de ella son: la familia, una comunidad religiosa, la Nación. 
 
Características de la comunidad 
 

a) Se origina con total independencia de la voluntad humana. Surge naturalmente del 
sentimiento o percepción colectiva de la existencia de un vínculo común, de carácter 
afectivo, familiar, religioso, étnico, cultural, nacional o nacionalista. 

 
b) La comunidad es sobre todo una realidad espiritual. 
 
c) Está formada por un número indeterminado de individuos. 
 
d) A diferencia de la sociedad, no requiere reunión o agrupación física de quienes la 

integran para subsistir.  
 
e) También se distingue de ésta, en que, atendida su naturaleza, no tiene un fin 

específico que cumplir. 
 
f) Carece de organización y estructura específica.  
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2.3.3.  Sociedad 
 
Concepto de sociedad 
 
 La sociedad, en cambio, para el sociólogo alemán, es la organización social artificial o 
contractual de la que habló Hobbes partiendo de la insociabilidad del hombre y de la 
necesidad de un acuerdo de paz.   

 
Sin embargo, el concepto de Tönnies nos lleva a aceptar necesariamente el origen 

contractual de la sociedad, por lo que, a objeto de no adscribir por lo pronto a una 
determinada teoría de la organización social, definiremos la sociedad como un grupo 
organizado, es decir, debidamente estructurado y acondicionado para el logro de un fin.   

 
Ejemplo de sociedades son una empresa, una Universidad, un partido político, un 

Estado, en sentido amplio comprensivo de la población civil y la estructura gubernamental. 
 

Condiciones para que exista una sociedad 
  
 Para que un grupo se considere organizado, es decir, para que constituya una 
sociedad, deben estar definidos a lo menos los siguientes aspectos: 
 

a) Los fines u objetivos que persigue la organización y los medios con que cuenta 
para lograrlos. 

 
b) Quienes la integran. Cómo se ingresa y se sale de la sociedad. En consecuencia, 

la sociedad está integrada por un número determinado de individuos. 
 

c) Las obligaciones y derechos de sus miembros. 
 

d) La sociedad supone una organización y una estructura. Por tanto, deben estar 
determinados sus órganos de dirección y sus respectivas funciones. Igualmente, 
debe estar establecida la forma de designación de los titulares de los órganos de 
dirección (autoridades) y el plazo durante el cual desempeñarán sus cargos. 

 
e) La forma en que se exigirá a los integrantes de la sociedad el cumplimiento de sus 

obligaciones y en que se mantendrá la disciplina al interior de la organización. 
 
 
Órganos y Estamentos 
 
 En las sociedades más complejas, como por ejemplo una Universidad, una empresa,  
se acostumbra a distinguir dentro de su organización interna la existencia de Órganos y 
Estamentos: 
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� Los órganos son las estructuras integradas por medios humanos y materiales con 
prescindencia de sus finalidades (ejemplo, Gerencia General, Departamento 
Comercial, Departamento de Recursos Humanos, en una empresa; Rectoría, 
Vicerrectoría Académica, Direcciones de Escuela, en una Universidad).  

 
� Los estamentos son los distintos sectores en que se divide una sociedad en cada uno 

de los cuales se reúnen quienes desempeñan una cierta función dentro de ella. Por 
ejemplo, en una empresa, Directores, Gerentes, empleados; en una Universidad,  
estamento académico, estudiantil y administrativo.  
 

Órganos y Estamentos en la sociedad políticamente organizada 
 
 También en la estructura de la sociedad políticamente organizada encontramos 
diversos órganos. Desde luego, están los distintos órganos que integran los poderes del 
Estado:  
 
- Ejecutivo (el Presidente en los gobiernos republicanos, el Rey, en la Monarquía, el Primer 

Ministro, los Ministros de Estado, etc.) 
- Legislativo (el Parlamento o Congreso) 
- Judicial (Cortes, Tribunales de Justicia) 
- Otros órganos no estatales como, por ejemplo, los partidos políticos o los sindicatos. 

 
Por otra parte, como en toda sociedad, podemos agrupar a sus integrantes  

atendiendo a distintos puntos de vista. Así, distinguimos, por ejemplo, entre gobernantes y 
gobernados o, desde otra perspectiva, entre los distintos estamentos que la integran, a los 
que denominamos estratos sociales.  

 
La sociedad igualitaria, en la que sus integrantes ocupen todos igual lugar y posición, 

no existe en la realidad. Históricamente han existido diversas formas de estratificación social, 
manifestaciones de ellas son la esclavitud, el vasallaje y el sistema de castas. Las 
sociedades occidentales contemporáneas se estratifican en clases sociales.   

 
La expresión clase social alude a un estrato social y su estatus correspondiente en la 

sociedad globalmente considerada. El término se atribuye a Karl Marx quien vinculó este 
concepto con los de burguesía y proletariado, atendiendo a la posición de cada uno de estos 
estratos en relación a los medios de producción. Se reconoce, sin embargo, a Max Weber, 
haber precisado el concepto, agregando, además del factor económico otros elementos para 
distinguir una clase social de otra.  

 
Una clase social es, fundamentalmente, una unidad colectiva parcial con intereses 

propios y sólo relativamente integrados en la formación social.  
 
La base objetiva de la clase es la condición de vida que unifica a sus miembros  (su 

situación real, social, económica y política). Para algunos autores, estos elementos objetivos 
se encuentran unificados por otro elemento de carácter subjetivo. En efecto, sostienen que la 
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clase social, sólo se constituye realmente cuando a esa base objetiva se une un elemento 
psicológico, esto es, la “toma de conciencia de clase”. Este último,  da fuerza y continuidad a 
la solidaridad primaria de clase y hace posible que “la clase social” llegue a estructurarse 
orgánicamente (sindicatos, movimientos, partidos, etc.)  

 
En términos generales, podemos decir que cada clase social, se caracteriza por:  
 

� Su situación específica dentro del proceso de producción; 
� Posibilidades en relación al consumo de bienes producidos, lo que determina su nivel 

de vida; 
� Grado real en que sus miembros participan en la organización y gestión de la vida 

social colectiva, y 
� Posesión de una mentalidad y una cultura propias, fruto de su experiencia histórica 

particular. 
 
 

PARALELO ENTRE COMUNIDAD Y SOCIEDAD 
 

COMUNIDAD SOCIEDAD 
 

SURGE COMO UNA ENTIDAD NATURAL 
 

SURGE COMO UNA ENTIDAD 
VOLUNTARIA 

 
 

SE ORIGINA EN UN VÍNCULO ESPIRITUAL, 
POR LO QUE NO TIENE UN FIN PROPIO, 

CONSCIENTE  

 
SE ORIGINA EN LA EXISTENCIA DE UN 

FIN COMÚN 
 

 
NO REQUIERE LA PROXIMIDAD FÍSICA DE 

LOS INDIVIDUOS QUE LA INTEGRAN 

 
SUPONE LA AGRUPACIÓN MATERIAL DE 

LOS INDIVIDUOS QUE LA INTEGRAN 
 

 
SE INTEGRA POR UN NÚMERO 

INDETERMINADO DE INDIVIDUOS 

 
SE INTEGRA POR UN NÚMERO 

DETERMINADO O DETERMINABLE DE 
INDIVIDUOS 

 
 

CARECE DE ORGANIZACIÓN Y 
ESTRUCTURA 

 
CUENTA CON UNA ORGANIZACIÓN Y 

TIENE UNA ESTRUCTURA  DETERMINADA 
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Sociedad políticamente organizada    

� Poder Ejecutivo 
� Poder Legislativo Compuesta por Clases sociales 
� Poder Judicial 
� Otros órganos     

 
“unidades colectivas parciales 

con intereses propios y sólo 
relativamente integrados en la 
formación social”.  

 
  

 
 

 
 

 
 

CLASE 05 
 
 

2.4 NATURALEZA DE LA SOCIEDAD HUMANA 
 
 
 ¿Cuál es la naturaleza de la sociedad? ¿qué relación existe entre la sociedad con los 
individuos y grupos que la integran? 
 
 Para explicarlo, se han formulado distintas teorías, que se agrupan en torno a dos 
concepciones globales opuestas:  
 

- La concepción mecánica o atomista de la sociedad, y 
- La concepción orgánica u organicista de la sociedad. 

  
 

2.4.1.  Concepción Mecánica o Atomista de la Sociedad 
  
 Para la concepción mecánica o atomista, la sociedad es sólo una suma de individuos, 
una agrupación de partes independientes entre sí, un mecanismo que cumple una función.  
 
 Los grupos sociales carecen de realidad. La única realidad son los individuos. La 
sociedad no es más que un concepto, una abstracción para definir un tipo de relación 
específica y más o menos permanente que existiría entre varias personas. 
 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°5 
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 En Sócrates, en los sofistas y los estoicos encontramos antecedentes de esta 
concepción mecanicista, pero quienes la desarrollan son los filósofos y juristas de la Escuela 
Clásica del Derecho Natural (Siglos XVII y XVIII), en sus distintos periodos: Tomas Hobbes, 
John Locke y Juan Jacobo Rousseau.  
 
 

2.4.2.  Concepción Orgánica u Organicista de la Sociedad 
 
 La concepción organicista sostiene que la sociedad es una realidad sustancial, una 
unidad originaria con existencia propia y distinta a quienes la integran (los individuos).   
 
 La concepción organicista se plantea en una dimensión biológica: compara a la 
sociedad con el organismo biológico (cualquier ser vivo).  Al igual que en la unidad biológica, 
en que cada una de las partes cumplen funciones distintas contribuyendo, con su acción 
combinada, a mantener la vida del todo, los individuos en la sociedad tienen su lugar y su 
función.   
 
 Llevada a sus  extremos, esta teoría llega a dar un mayor valor ético a la sociedad que 
a la persona en cuanto considera que las finalidades sociales son superiores a los 
personales y que por lo tanto el ser humano sólo vale y se realiza en cuanto forma parte de 
la organización social. 
  
 Pero, también la concepción organicista se plantea en una dimensión ideal. De 
acuerdo con ella, la sociedad constituye una unidad o personalidad moral con voluntad 
propia, distinta de la de los individuos que la integran.  Desde este punto de vista, la sociedad 
tendría un alma propia, una conciencia colectiva y voluntad independiente de los individuos 
que la integran. 
 
 Autores que adhieren a la concepción organicista: En la antigüedad, Platón y 
Aristóteles y en los tiempos modernos Hegel, Comte y Spencer, entre otros. 
 
 

2.4.3  La Concepción Organicista en su Justa Dimensión: Giorgio del Vecchio 
 
 La concepción organicista de la sociedad, en su dimensión biológica, se llevó hasta el 
extremo de hacer de la sociedad un símil de una unidad biológica. De esta forma se llegó a 
identificar “las partes” de ese organismo llamado sociedad con sus equivalentes en un 
organismo vivo: los ciudadanos son las células, el tendido telegráfico el sistema nervioso, 
etc. 
 El filósofo del derecho italiano, Giorgio del Vecchio visualiza la necesidad de  
“establecer los límites dentro de los cuales es aceptable la concepción orgánica de la 
sociedad” y para ello apunta las principales similitudes y diferencias entre la sociedad 
humana y un organismo:   
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 Las analogías más relevantes, conforme al autor, son dos: 
 
 

� La sociedad tiene vida independiente de los elementos singulares que la componen. 
Nace, se desarrolla y desaparece en una trayectoria propia, independiente de los 
individuos que la integran. Aún cuando estos últimos se sucedan, cambien, aumenten 
o disminuyan, la sociedad permanece y conserva su forma.   

 
� Entre los individuos que componen la sociedad existen relaciones necesarias por las 

cuales todo individuo siente el efecto de su pertenencia al todo.  Dentro de la sociedad 
se dan la solidaridad y la colaboración a fines comunes. Cada individuo que la integra 
no sólo aspira a satisfacer sus necesidades propias sino también las de los demás 
individuos. La sociedad es similar a un organismo en cuanto hay una distribución, una 
organización del trabajo y de las tareas en miras del funcionamiento del todo. 
 
 

Las principales diferencias entre la sociedad y un organismo radican en: 
 

� La sociedad no es un todo compacto, concreto, indivisible, como lo es un organismo. 
En el organismo cada parte tiene un lugar fijo, una función permanente e inalterable, 
carece de independencia y autonomía ya que “las partes” del todo no tienen voluntad. 
En cambio, en la sociedad, los individuos gozan de movilidad, autonomía e 
independencia, en grado que dependerá del propio nivel de desarrollo de la sociedad.  
Los individuos pueden entrar o salir de la sociedad, sin alterarla, sin afectar su 
existencia y desarrollo, lo que no ocurre en el organismo. 

 
� Diferencia de orden espiritual o valórica.  Mientras en el organismo existe un fin único: 

la vida del todo, lo que supone que las partes sólo tienen valor en la medida en que 
contribuyan a ese fin, en la sociedad, cada “parte” (individuo) no es solamente un 
medio, sino que también es un fin en sí, tiene un valor absoluto. La sociedad, aún 
teniendo fines propios, sirve al bien de los individuos y es, a la vez, condición 
necesaria para la vida de éstos.   

 
� No existe identidad entre las distintas sociedades en los términos en que ella se da 

entre las distintas unidades biológicas de la misma especie.  Esta tercera diferencia es 
agregada por la doctrina a las dos ya observadas por Del Vecchio.   En efecto, si 
comparamos diversos organismos biológicos, básicamente encontramos las mismas 
partes, los mismos sistemas que se interrelacionan en igual forma. Así, si se asimila la 
sociedad a la unidad biológica, todas las sociedades humanas deberían estar 
estructuradas de la misma forma y sus diversos componentes deberían cumplir las 
mismas funciones en el todo.  Esto dista mucho de corresponder a la realidad, pues la 
sociedad humana es una unidad compleja y no existen dos sociedades iguales. 

 
 

2.3.4.  La Verdadera Naturaleza de la Sociedad Humana 
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En definitiva, ni el mecanicismo ni el organicismo en términos puros o llevados a sus 

extremos, explican por sí solos la naturaleza de la sociedad, que comparte elementos 
aportados por ambas concepciones, como se esboza en el cuadro siguiente:   
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.5  LA POLITICIDAD 
 

 
 
 
 
 
 
 

 El tema es analizar si la politicidad es o no una condición natural del ser humano. 
Sostener que esta tendencia es natural en el hombre implica concebir la sociedad humana, 
desde sus inicios como una sociedad política, en tanto que, la postura contraria implica 
afirmar que la sociedad organizada políticamente es un producto de la civilización y nace de 
la voluntad del hombre.   

 
La sociedad no es una mera agrupación o suma de individuos, sino que es una 

entidad con existencia propia, distinta de los individuos que la componen, tal como lo 
sostiene el organicismo. Los fines de la sociedad son diversos a los de sus integrantes. La 
sociedad nace, se desarrolla y muere, con prescindencia de la vida o la muerte individual 
de los sujetos que la componen. Así, la sociedad trasciende al individuo particular. Pero a 
su vez, desde una concepción ética, el hombre trasciende a la sociedad. 

 
Quienes integran la sociedad, no son simples “partes” que sólo se justifican en la 

medida en que contribuyan a la vida del todo. Esta idea, planteada por el organicismo es 
riesgosa, por cuanto puede llegar a justificar el totalitarismo que ve en el Estado un fin y 
restándole valor a la persona humana.  

 
Los individuos que integran la sociedad forman parte de ella, contribuyen al 

desarrollo de sus fines, sin embargo, cuántos seres humanos, gozan de dignidad, libertad y 
valor en sí mismos, como lo reconoce la postura mecanicista. 

 
Politicidad, tendencia del ser humano a organizar su convivencia junto a sus 
semejantes, dotándose de autoridades que lo gobiernan. 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°6 
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Desde la antigüedad los filósofos se han preguntado ¿surgen al mismo tiempo la 

sociedad y la sociedad política?, ¿existe una etapa social pre política? o, en otros términos, 
¿se puede vivir en sociedad sin organización política?  

 
 
Para dar respuesta a estas interrogantes surgen dos corrientes filosóficas: 
 

 
2.5.1. La Politicidad es Condición Natural del Hombre 

 
 “El Hombre es un animal político” (zoon politikon) sostiene Aristóteles, refiriéndose a la 
politicidad natural del ser humano. 
 
 El filósofo, entendiéndose por político la circunstancia grupal del hombre, su  
convivencia organizada. El hombre nace, se desarrolla y muere en la polis, la ciudad–estado 
griega. La política, entonces, es la actividad que el hombre desarrolla en la convivencia 
grupal, en la familia, en la tribu, en la ciudad. La naturaleza humana arrastra instintivamente 
a la asociación política. 
 
 Así concebida, la política es consustancial a la vida, a la naturaleza del hombre, a su 
ser social. Sólo los seres degradados y los dioses pueden vivir fuera de la sociedad. El 
hombre, en cambio, no puede vivir fuera de la polis. Por ende, no puede vivir sin 
organización política.  En consecuencia, para Aristóteles, el nacimiento de la sociedad y de la 
organización política son simultáneos.  
 
 Del mismo modo, la actividad politica nace de la naturaleza racional del hombre.  
 
 El planteamiento aristotélico sobre la politicidad natural del hombre, es seguido por 
otros filósofos y teóricos como San Agustín, Santo Tomás De Aquino y por los organicistas.  
 
   

2.5.2. La Hipótesis Contractualista 
 
 La posición opuesta a la corriente aristotélica, está representada por la doctrina 
“contractualista” o del “pacto social”, niega la politicidad como condición humana natural.  Si 
bien existen numerosas diferencias entre quienes sostienen esta hipótesis, todos parten de 
un elemento en común: describen una etapa prepolítica de la sociedad. 
 
 Los contractualistas afirman que habría existido una etapa llamada “estado de 
naturaleza”, en que los hombres convivían sin politicidad, sin organización política. En cuanto 
a las características de la convivencia humana en el estado de naturaleza, difieren 
profundamente los distintos filósofos de esta corriente. Coinciden, sin embargo, en que 
llegado un momento, por razones que también son distintas para unos y otros, los hombres 
se ven obligados a abandonar este estado de naturaleza. En ese momento, los hombres 
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llegan a un acuerdo, celebran un pacto no escrito, el “contrato social”, en virtud del cual la 
convivencia social se organiza políticamente y permite la sobrevivencia del hombre. 
 
 Hemos señalado que, no todos los contractualistas conciben el “estado de naturaleza”, 
en los mismos términos y, por ende, las razones que llevan a los individuos a celebrar el 
contrato social son diferentes. Por lo mismo y dependiendo de su visión del estado de 
naturaleza, también es diversa la forma de organización política que en virtud de este pacto 
asumen: 
 
 El filósofo inglés Tomas Hobbes (1588-1679), marcado por la época que le 
correspondió vivir, una Inglaterra conmocionada por las disputas entre monárquicos y 
parlamentaristas,  sostiene en su obra “Leviatán”, que el hombre en estado natural es egoísta 
y salvaje y convive en un medio en que se impone la ley del más fuerte. El hombre es un 
lobo para el hombre (homo hominis lupus), dice la célebre frase del inglés. El estado de 
naturaleza es un estado de guerra de todos contra todos, que impide el surgimiento de 
cualquier sociedad en que impere la paz y la armonía.  
 
 La razón (ley natural) impulsa al hombre a celebrar el pacto social, para evitar su 
destrucción y de ello surge el Estado, que como el Leviatán (monstruo bíblico), mediante el 
temor, se impone al hombre.   
 
 Con tal visión de la naturaleza humana, Hobbes sostiene que hombre se somete al 
estado social sólo mediante el temor y en virtud de las medidas coercitivas que puede 
imponer la institución estatal.  
 
 Por tanto, el poder político que emerge del pacto social no puede ser otro que un 
gobierno autocrático, la monarquía absoluta. Sólo el rey absolutista es capaz de dirigir la 
sociedad con la razón y sin ceder a intereses particulares. Su pensamiento puede 
sintetizarse en la expresión “Gobierno absoluto o caos”. 
 
 Las ideas centrales del pensamiento hobbesiano20 son que en el Estado de 
Naturaleza, hay una igualdad básica natural, pero hay diferencias entre fuerzas, 
capacidades, etc. Estas diferencias son de grado y no esenciales, por lo tanto demuestran 
que la igualdad en fortaleza fisica se ve en la vulnerabilidad ante el ataque violento de otro. 
Lo que nos iguala es la fragilidad de la vida frente a la violencia y muerte. 
 
 Seguido a esto, Hobbes apunta a que hay igualdad en la parte mental: es mayor que 
la fuerza fisica. Valida la experiencia que lleva a la prudencia (sabiduría) que en igualdad de 
tiempo todos los hombres alcanzan por igual en aquellas cosas que ocupan de modo 
idéntico.  
 

                                                           
20 Godoy, Óscar. Selección de escritos de Thomas Hobbes. Estudios públicos nº23, 1986. Disponible en 
http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/doc_1066.html 
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 Así, frente a la escasez de bienes que todos necesitamos, todos competimos contra 
todos por los mismos para sobrevivir21. Los hombres son enemigos recíprocos entre ellos y 
se produce una “guerra de todos contra todos”, donde no hay un poder común, porque no 
hay ley ni justicia. Incluso los hombres son capaces de recurrir a la fuerza física si es 
necesario. Sólo habrá paz cuando se ha renunciado explícitamente a hacer uso de la fuerza. 
De esta forma, Hobbes establece diecinueve leyes establecidas por la razón en virtud de las 
cuales se prohíbe al hombre hacer lo que pueda destruir su vida o privarle de los medios 
para conservarla. Las tres primeras son las más importantes22: 
 

1. Todo hombre debe esforzarse por buscar la paz mientras exista la esperanza de 
lograrla. Pero si no es posible obtenerla, nuestro derecho natural es a defendernos por 
todos los medios a nuestro alcance, lo cual nos faculta a recurrir a todas las ayudas y 
ventajas de la guerra. 

2. La segunda ley deriva de la primera y sugiere la conveniencia en vistas al efectivo 
logro de la paz, de acceder a renunciar si los demás hombres renuncian de la misma 
manera. 

3. Los hombres deben cumplir lo pactado. 
 
Así, si el hombre es capaz de someterse al poder autoritario del Leviatán para evitar la 
“guerra de todos contra todos”. 
 
 Otro de los grandes exponentes del contractualismo fue John Locke (1632- 1704). 
Médico, biólogo, comerciante y filósofo; participó en la vida política de su Inglaterra natal. Se 
le considera el precursor del liberalismo. 
 
 Locke, en su “Ensayo sobre el Gobierno Civil” sostiene que el estado de naturaleza es 
para el hombre un estado de plena libertad para ordenar sus actos y para disponer de 
propiedades y de sus personas como mejor les parezca, dentro de los límites de la ley 
natural, sin necesidad de pedir permiso y sin depender de la voluntad de otra persona. La ley 
natural, el “sentido común”, inherente a todo hombre, contribuye a que éste supere los 
conflictos de intereses que se originan en la vida en común, de manera que el estado de 
naturaleza, es de relativa armonía. 
 
 Sin embargo, reconoce que los hombres en ocasiones violan la ley natural y que 
cuando el hombre interpreta la ley natural en materias propias, es juez y parte a la vez, 
perdiendo la objetividad y la justicia. Si se viola la ley natural, no es posible restablecer el 
orden y el estado de naturaleza puede convertirse en un estado destructivo, tornándose 
inseguro y mal salvaguardado el disfrute de los bienes que cada cual posee en ese estado. 
Entonces, los hombres necesitan establecer la sociedad para la salvaguardia mutua de sus 
vidas, libertades y tierras. Surge así el pacto social que permite a los hombres someterse a 
las leyes y contar con jueces con autoridad para resolver las disputas y reparar los daños 
que pueda sufrir un miembro cualquiera de la sociedad. 

                                                           
21 Strauss, Leo y Cropsey, Joseph. Historia de La Filosofía Política, Editorial Fondo de Cultura Económica, México 1996. 
22 Op.Cit. 
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 El poder político que emerge del pacto social, es delegatario sólo de aquella parte de 
la libertad individual que es indispensable ceder para salvaguardar el resto de la libertad 
personal y los bienes. Su fórmula de gobierno es  la monarquía constitucional.  
 
 Locke también habla acerca de leyes naturales, de las cuales la primera es preservar 
la paz. De esto deriva preservar la vida y que todos tenemos el mismo derecho (jurisdicción 
recíproca) a hacerlo. 
 
 El problema de la violación de la ley natural es que si bien hay castigo, este debe ser 
proporcional a la transgresión hecha, pero lo conflictivo de esto es que todos pueden 
constituirse en ejecutores de la ley natural. 
 
 Afirma Locke “los problemas humanos empezaron con las nueces en cuanto a su 
durabilidad, porque al acumularlas tengo más ventaja frente a otra persona que tenga un 
bien perecible. Pero si acumulo nueces va a haber luego escasez. Alguien me las quitará, 
frente a lo cual habrá un castigo23”. Per esta jurisdicción recíproca sólo funciona en un 
Estado de abundancia, porque en la medida que hay escasez, comienzan los conflictos entre 
los hombres.     
  
 Para el filósofo inglés, es esencial la propiedad privada y el dinero para entender el 
Estado de guerra. Así, “de modo que Dios al ordenar el cultivo de la tierra daba a la vez la 
autorizacion para adueñarse de la cultivada, y la condición humana que exige trabajar y 
materiales con qué hacerlo, necesariamente esto conduce a la propieda privada24”. Al no 
haber un juez reconocido para ver las querellas de la propiedad privada, cada hombre es 
juez de sus causas y querellas. El estado paradísiaco se transforma en uno de guerra, donde 
no hay seguridad en la vida, libertad ni propiedad. La inseguridad impulsa a contraer un 
pacto a través del cual renuncio a la libertad e igualdad del estado de naturaleza; logrando 
una protección segura de la propiedad. Los hombres no entran a la sociedad civil buscando 
un retorno a la igualdad natural, sino con el propósito exclusivo de lograr la mejor defensa de 
sus personas, libertades y propiedades. 
 
 El tercero de los más destacados contractualistas es Juan Jacobo Rousseau (1712-
1778). Si bien, nació en Suiza, vivió gran parte de su vida en Francia, hasta que en 1762 su 
obra “El Contrato Social” le significó la expulsión de ese país. 
 
 Para Rousseau, el hombre es bueno por condición natural. En el estado de naturaleza 
vive aislado pues no lo considera naturalmente social, en un estado de inocencia natural, 
bondad innata y absoluta igualdad. Cuando pasa al estado social, se vuelve menos libre, 
menos feliz y menos bueno. En el estado social el hombre pierde libertad y la desigualdad se 
impone. De ahí que el filósofo proponga el regreso a una sociedad de acuerdo a las 

                                                           
23 Miranda, Carlos. Selección de escritos políticos de Jhon Locke. Centro de Estudios Públicos.1991. Disponible 
en http://www.cepchile.cl/dms/lang_1/doc_927.html 
24 Ibíd. 
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exigencias naturales. Un segundo contrato social, un pacto de la comunidad con el individuo 
y del individuo con la comunidad para el mayor buen del hombre y su conservación.   Lo que 
el hombre pierde con el convenio en cuanto a su libertad, lo ve compensado con la 
protección que recibe del establecimiento de leyes protectoras. 
   
 Rousseau presenta el contrato a partir de un acto de usurpación, “esto es mío”. El 
contrato se da en un acto de usurpación y engaño, cuyo resultado es la desigualdad y e una 
libertad perdida por encadenamiento. Lo que se trata es de poner un nuevo contrato que 
evite el encadenamiento –es un principio libertario-. 
 
  Así, el propósito es encontrar una forma de asociación que proteja y sostenga los 
bienes de cada sociedad. La manera de constituir la sociedad es a través de un contrato 
dondese comprende la enajenación total de cada asociado con todos sus derechos a la 
comunidad entera, ya que dándose por completo cada uno de los asociados, la condición es 
igual para todos, y siendo igual, ninguno tiene interés en hacerla onerosa para los otros.Esto 
opera sobre el gran supuesto de que todos entregan lo mismo y todos aspiran a lo mismo.  
 
 El poder político que surge de este pacto social no es el de un hombre que se impone 
a todos los demás con facultades soberanas, sino el que se fundamenta en la "voluntad 
general". La voluntad general es la soberanía (poder supremo), inalienable (no se delega) e 
indivisible. El gobierno, que es temporal, surge como custodio de esa soberanía y tiene como 
finalidad velar por el cumplimiento de las leyes en beneficio de todos  
 
 Por consiguiente, dentro del contrato social rousseauniano se encuentran dos faces: 

1. Contrato de sociedad: se constituye la sociedad. Es libre, igualitario, hay cesión de 
derechos y requiere de unanimidad. 

2. Transferencia de derechos: contrato de gobierno donde surge el soberano. Es libre, no 
igualitario y de rango de acuerdo mayoritario. Aquí se encuentra la voluntad general, la 
cual es un denominador entre todas las voluntades, es decir, es la voluntad de unos 
pocos. A modo esclarecedor, la voluntad general es la de “todos, la mayoría, nadie y 
unos pocos”.  

 
 Todos deben someter su voluntad a la “voluntad general”, ya que sólo así puede 
preservarse el contrato social y la libertad de cada uno. Cualquiera que rehuse obedecer a la 
voluntad general será obligado a ello por todo el cuerpo, lo cual no significa más a que se le 
obligará a ser libre. 

 
 En cuanto a la forma de gobierno que se ajusta al pensamiento de Rousseau es la 
democracia directa, es decir, aquella ejercida directamente por el pueblo. 
  
 Cabe agregar que “El Contrato Social” inspiró a los revolucionarios franceses de 1789 
y a Thomas Jefferson, autor de la Declaración de Independencia de los Estado Unidos. 
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 La tesis marxista. El marxismo, por su parte, también concibe una etapa prepolítica, 
obviamente, con un enfoque muy distinto. Para Marx y Engels, la organización política sólo 
emerge cuando la sociedad se divide  en clases. 
 
 En la sociedad capitalista, el Estado es un instrumento de dominación de una clase 
por otra. En la sociedad socialista –etapa de la dictadura del proletariado- el Estado, en 
cambio, sirve al proletariado.  Finalmente, en la etapa comunista –sociedad sin clases- el 
Estado se extinguirá y “la sociedad organizará de un modo nuevo la producción sobre la 
base de una asociación libre de productores iguales, enviará toda máquina del Estado al 
lugar que entonces le ha de corresponder: al museo de antigüedades, junto a la rueca y al 
hacha de bronce.”25  
 
 Marx define la historia describiéndola como un proceso y desarrollo de la humanidad 
hasta llegar al futuro comunista. La etapa de revolución social consiste en el cambio en la 
forma de producción, haciendo que la rebelión de los poderes productivos hagan su 
manifestación en la lucha de clases que culmina en el acto político del derrocamiento 
revolucionario del Estado. La revolución es el motor de cambio del Estado y la lucha de 
clases es motor revolucionario. 
 
 Sea que se conciba la sociedad política como inherente a la naturaleza del hombre; 
sea que se postule que la sociedad política emana del pacto social o que, se sostenga que el 
Estado está condenado a desaparecer al advenimiento de la sociedad sin clases, lo cierto es 
que el hombre, para poder vivir en sociedad y/o mantenerse en ella, requiere de una 
dirección, precisa de una organización política. 

 
 Actualmente y a partir de Maquiavello (1513) la sociedad política recibe el nombre de 
Estado. Anteriormente existieron otras formas de organización política como la polis griega, 
la civitas romana, el feudo, el Imperio, el reino o el principado. 
 
“MOMENTOS BÁSICOS DEL CONTRACTUALISMO” 
El contrato social, exceptuando a Rousseau tiene dos fases: 

1. Contrato de sociedad: crea a constituye la sociedad. Características: 
• Contrato igualitario 
• Contrato horizontal 
• Es libre y voluntario 
• Requiere un rango de acuerdo unánime  

 
2. Contrato de gobierno: es el soberano que nace de la sociedad misma. Características: 

• No hay igualdad 
• Contrato vertical 
• Es voluntario 

                                                           
25 Federico Engels “El Origen de la Familia, la Propiedad Privada y el Estado” 
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• Requiere una mayoría, porque todos tenemos diferencias (por esto no es 
unánime). 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

CLASE 06 
 

2.6 LA SOCIEDAD DESDE LA PERSPECTIVA DE LA TEORÍA DE SISTEMAS 
 
 

Los  filósofos y estudiosos de las ciencias políticas, a través de la historia, han 
enfocado su análisis a la “organización social”, a las relaciones entre los individuos con el 
poder, las interacciones entre la denominada “sociedad civil” y el Estado.   
 

No hay duda de la notable contribución de la teoría clásica al conocimiento de la 
sociedad humana. Sin embargo, tal conocimiento se ha desarrollado sobre la base de una 
visión parcial de la sociedad (la perspectiva política, organizacional), sin visualizar sino en 
forma tangencial o secundaria que la sociedad humana es un todo integral y que los distintos 
aspectos y fenómenos de la vida en sociedad no se desarrollan en forma independiente, sino 
relacionados. ¿Acaso los fenómenos políticos no se ven influenciados o influyen en los 
procesos económicos, culturales, sociales, etc. que se desarrollan en la misma sociedad? 

 
El mundo científico, hasta mediados del siglo XX buscaba comprender las cosas 

mediante el conocimiento de sus partes integrantes. Así, por ejemplo, conocer la materia 
implicaba analizar sus componentes. El conocimiento riguroso de la molécula, el átomo y sus 
estructuras, se pensaba, permitían un acabado conocimiento de la materia. Olvidaba este 
método que, en la realidad, las cosas se relacionan entre sí y que cuando las cosas se juntan 
ocurren fenómenos nuevos, imposibles de explicar con la observación aislada de las partes. 
 
 

2.6.1. La Visión Holística de la Sociedad 
 
 En los años 40, los descubrimientos científicos sobre las facultades holísticas del 
cerebro humano (la capacidad de un hemisferio cerebral para comprender globalmente), la 
discusión científica en torno a la cibernética da origen a la teoría de sistemas cuyo postulado 
fundamental puede sintetizarse en la idea siguiente idea:  
 

  
El todo, es más que la simple suma de las partes. 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°7 
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La visión holística (del griego holos, que significa todo o entero), enfatiza la 

importancia del todo, que es más grande que la suma de las partes y, al mismo tiempo, da 
importancia a la interdependencia o interrelación entre esas partes. En el plano de las 
Ciencias Naturales, se observa que existen propiedades de la materia que no se explican 
desde la sola perspectiva de sus partes sino de la interrelación entre un elemento y otro.  

 
Esta nueva perspectiva se aplica también en el campo de las Ciencias Sociales 

cambiando la forma de observar los fenómenos sociales. 
 
Diremos ahora, que la visión holística de la sociedad se aproxima al organicismo, que 

concibe la sociedad como una realidad compleja que tiene existencia propia, distinta de los 
individuos que la integran  y se opone al mecanicismo o atomismo, que visualiza la sociedad 
como un mera suma de partes, independientes entre sí, que la integran. 

 
Se atribuye a uno de los sociólogos más notables del siglo XX, el norteamericano 

Talcott Parsons (1902 –1979), la primera aproximación a la visión sistémica de la sociedad.  
A partir de la perspectiva funcional-estructuralista de Parsons, diversas teorías han tratado 
de explicar la sociedad desde esta perspectiva, buscando definirla en términos abstractos, de 
manera de unificar el  objeto del estudio de la sociología. 

 
Desde el punto de vista de esta cátedra, la concepción sistémica de la sociedad, 

resulta relevante pues, consecuencialmente, lleva a la definición en términos abstractos del 
sistema político, como objeto de la Ciencia Política, lo que permite una visión integral de la 
realidad política, integralidad conceptual que no se ha logrado, en cambio, en el ámbito de 
las Ciencias Políticas.   

 
Para introducir algunos conceptos básicos de la Teoría de Sistemas, hemos recurrido 

como bibliografía básica al artículo “Teoría de Sistemas y Sociedad” del sociólogo y 
antropólogo social Tomas Austin Millán, publicado en  www. geocities. com/tomaustin_cl y 
que reproduce parte del libro del  autor “Fundamentos Socioculturales de la Educación”.   
 

 
2.6.2. ¿Qué es un Sistema? 

 
Si bien, no está dentro de los objetivos de este curso el estudio de la Teoría de 

Sistemas, es necesario incluir algunos conceptos básicos, para entender esta nueva 
perspectiva de la realidad social y, en especial, más adelante, entender desde esta misma 
perspectiva, la realidad política. 

 
 
 



 

  49     Instituto Profesional Iplacex  

2.6.2.1. Concepto de Sistema y Sinergia 
 

 
 
 
 
 
 
 
De la interrelación entre dos o mas partes del sistema, resulta una “cualidad 

emergente”, esto es, una cualidad que no emana ni se explica de las cualidades separadas 
de las partes que lo integran, sino en su interacción. A esta característica de los sistemas se 
le denomina “sinergia”. 

 
 

2.6.2.2. Algunos Conceptos Básicos de la Teoría de Sistemas 
 
 
a) Recursividad y subsistemas 
 
 Estos conceptos son esenciales para comprender el sistema social y, más adelante, 
los fenómenos, especialmente políticos que se desarrollan en él.  
 
 La teoría de sistemas sostiene que todo conjunto de partes interrelacionadas cuyos 
límites puedan definirse, que sea identificable como un todo coherente e independiente, 
constituye un sistema.  
 

Ahora bien, un sistema puede, a su vez, ser parte de otro y, al mismo tiempo, puede 
contener sistemas menores. A ello se denomina recursividad de los sistemas. En 
consecuencia, todo sistema es recursivo.   

 
Así, un subsistema, puede definirse como un conjunto de elementos y relaciones 

dotado de estructura y funciones especializadas dentro de un sistema mayor o supersistema, 
cada susbsistema cumple su propia función en el todo. 
 
b) Relación del sistema con su entorno 
 

Los sistemas no se dan en el vacío, sino en un determinado entorno. El entorno está 
constituido por un conjunto de elementos que tienen influencia sobre los elementos del 
sistema o son influidos por él. El entorno no forma parte del sistema. 

 
c) Inputs / outputs y retroalimentación o feedback 
 

 
Un sistema es un todo coherente, un conjunto independiente de partes 

coordinadas entre sí. 
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Se denominan inputs y outputs, respectivamente, a las “entradas” y “salidas o 
productos” de un sistema. Dependiendo del sistema, las entradas estarán constituidas por 
informaciones, hechos, demandas, energía, materias primas, etc. Los outputs, son los 
productos, actividades, información, acciones, decisiones, etc. que salen del sistema.    
 

Se llama retroalimentación o feedback al proceso que se produce cuando los outputs 
del sistema, es decir sus salidas, productos o respuestas al entorno, vuelven a ingresar 
(ahora como nuevos inputs) al sistema. 

 La retroalimentación permite el control de un sistema, es decir, permite que el sistema 
reciba los inputs necesarios para que él mismo tome medidas de corrección en base a la 
información retroalimentada. Como resultado del proceso de feedback, el sistema puede 
efectuar las correcciones para  reorientarse a la consecución de sus fines o bien, redefinirlos 
si es necesario. 
 
 En este punto, ya podemos representar esquemáticamente un sistema básico: 
 
 
 
 

 
 
 
d) Objetivos o finalidad 

 
Todo sistema busca mediante la interacción de sus componentes (subsistemas), una 

finalidad, un estado final o un equilibrio.  
  

La Equifinalidad, es una característica de los sistemas, que se traduce en que los fines 
pueden lograrse con distintas condiciones iniciales y de maneras diferentes. En otros 
términos, esta propiedad se traduce en que en el sistema no existe un camino único para 
lograr el objetivo esperado. 
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 Se denomina sistema autoreferente a aquel que se autoalimenta con lo que son los 
valores específicos de su función, de su finalidad. 
  
 

e) La "entropía/negentropía" o el orden del sistema 

La "entropía" implica la tendencia natural de un sistema a entrar en un proceso de 
desorden interno, de desgaste y "negentropía" vendría a ser lo contrario: la presión ejercida 
por alguien o por algo para conservar el orden interno del sistema.  

 

f)  Sistemas abiertos y sistemas cerrados 

Los sistemas se clasifican en abiertos o cerrados, según si existe o no intercambio 
permanente de energía con su entorno (inputs y outputs).  

 
 Un sistema cerrado no recibe inputs del exterior y es, por tanto, entrópico. Por 
ejemplo: un diamante. Un sistema abierto, en cambio, recibe entradas y su capacidad de 
transformación hace que éstas sean procesados y, en su caso, modificados dentro del 
sistema, lo que le permite renovarse. Por eso, se dice que, un sistema abierto tiene entropía 
negativa o negantropía. 
 
g)  Los sistemas autónomos y la Autopoiesis: 
 

Entre los postulados más recientes se ha planteado la aplicación de la teoría de la 
Autopoiesis de los chilenos Humberto Maturana y Francisco Varela, al campo de la 
sociología, revolucionando la forma de entender la sociedad, desde el punto de vista de la 
Teoría de Sistemas.  

 
Autopoiesis (del griego “autos”, que significa “sí mismo” y poiesis “creación” o 

“transformación”) es un término creado por Maturana y Varela, en su obra “De máquinas y 
seres vivos”, para aludir a una especial propiedad observada en los seres vivos, esto es, su 
capacidad de producirse a si mismos. Los neurobiólogos observaron que la célula de los 
tejidos orgánicos, no es ajena a los cambios de su entorno, sin embargo, éstos no la alteran 
en su esencia. En cambio, obtienen del entorno la energía y, a través de sus procesos u 
operaciones internas, se autoproducen, manteniendo su identidad estructural. Se puede decir 
que están “abiertos” al entorno en cuanto interactúan, intercambian energías con él, sin 
embargo, están “clausurados” operacionalmente, en cuanto, son capaces de aplicar 
procesos y operaciones internas de manera de reaccionar, de adaptarse a los estímulos del 
entorno, manteniendo su identidad. 
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2.6.3  La Sociedad como Sistema 
 

La sociedad puede asumirse como un sistema: el sistema social, definido por Talcott 
Parsons como “una colectividad relativamente autosuficiente cuyos miembros pueden 
satisfacer todas sus necesidades individuales y colectivas y vivir dentro de su marco”.  Este 
sistema es por naturaleza sinérgico, lo que impide comprenderlo analizando separadamente 
sus partes sin atender a la forma como éstas se relacionan e interactúan dentro de él. 
 
 Como todo sistema, el sistema social es recursivo y se desenvuelve en un entorno.  

 

Así, la sociedad humana en la perspectiva que nos interesa, es decir, como 
organización política, representada por lo que tradicionalmente denominamos Estado, se 
desenvuelve en el entorno del mundo, de la comunidad global y se ve enfrentada a una serie 
de fenómenos que se desarrollan en él, por ejemplo, el fenómeno de la globalización. 

 

La sociedad, como tal, tiene un fin u objetivo.  

 

Si bien, en la sociedad se dan tendencias entrópicas derivadas de fenómenos que 
ocurren tanto en su interior como en su entorno, de acuerdo a la teoría clásica, el 
denominado proceso de  Control Social -que hace surgir, mantiene y adecúa leyes y normas 
jurídicas que rigen a la sociedad- representa el factor negantrópico, es decir, el elemento 
ordenador, que orienta a la sociedad hacia su fin. 

 

Hasta este punto, existe relativa coincidencia en la forma de apreciar la sociedad 
como sistema.  

 

RESUMEN TEORÍA DE SISTEMAS 

 

Sistemas y recursividad 

• “Todo conjunto de partes interrelacionadas cuyos límites puedan definirse, que sea 
identificable como un todo coherente e independiente, constituye un sistema”.  

• Recursividad: un sistema puede, a su vez, ser parte de otro y, al mismo tiempo, puede 
contener sistemas menores 

 
Relación del sistema con su entorno 
 

• El entorno está constituido por un conjunto de elementos que tienen influencia sobre 
los elementos del sistema o son influidos por él y no forma parte del sistema. 

 
Inputs, outputs y feedback 
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• Input: (entrada) dependiendo del sistema, estarán constituidas por informaciones, 
hechos, demandas, energía, materias primas, etc.  

• Outputs (salidas) son los productos, actividades, información, acciones, decisiones, 
etc. que salen del sistema.    

• Feedback (retroalimentación): permite que el sistema reciba los inputs necesarios para 
que él mismo tome medidas de corrección en base a la información retroalimentada 

 
Objetivos o finalidad 
 

• Equifinalidad: los fines pueden lograrse con distintas condiciones iniciales y de 
maneras diferentes. En otros términos, esta propiedad se traduce en que en el 
sistema no existe un camino único para lograr el objetivo esperado 

 
 
Entropía/negentropía 

• Entropía: tendencia natural de un sistema a entrar en un proceso de desorden interno, 
de desgaste  

• Negentropía: presión ejercida por alguien o por algo para conservar el orden interno 
del sistema.  

 

Sistemas abiertos o cerrados 
 

• Abierto: entropía  
• Cerrado: negentropía 

 
 

 

 

 

CLASE 07 
 

2.6.3.1. La Sociedad desde la Perspectiva del Funcionalismo Estructural de Parsons: 

 

Muy difundida ha sido la tesis del funcionalismo estructural, del sociólogo 
norteamericano Talcott  Parsons (1902 – 1979), por cuanto se considera la primera visión  
sistémica de la organización social, aún cuando se le critica por tener una visión estática de 
la sociedad.  

Parsons postula que existen cuatro imperativos funcionales de todo sistema, los que 
resume en su esquema “AGIL”: 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°8 
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A= Adaptación. Todo sistema debe adaptarse a su entorno y adaptar el entorno a sus 
necesidades. 

G= (Goal attainment). Todo sistema debe definir sus metas y propender a alcanzarlas. 

I = Integración. El sistema debe regular la interrelación entre sus componentes, y 

L = Latencia. El sistema debe mantener  y renovar la motivación de los individuos y las 
pautas culturales que lo integran.   

Parsons concibe a la sociedad como “una colectividad relativamente autosuficiente 
cuyos miembros pueden satisfacer todas sus necesidades individuales y colectivas y vivir 
dentro de su marco.”  Así, la sociedad constituye el sistema global, el supersistema, que 
permite un análisis e interpretación total de los procesos que se desarrollan entre los actores 
(individuales y colectivos) que la integran, sus acciones e interacciones, en un todo que, 
como veremos se integra en cuatro subsistemas.  

El sistema social, es un sistema de interacción sobre la base del concepto rol-status. 
Sus actores, individuales y colectivos, tienen un rol y un estatus en la sociedad, siendo el rol 
la posición que ocupa en el sistema estructural y el status, lo que hace el actor en esa 
posición.   

Para la integración del sistema social, los actores deben socializarse, es decir, 
internalizar una serie de normas y valores del sistema, ya que, la autosuficiencia de la 
sociedad tiene como elemento fundamental la autoproducción de patrones culturales 
(valores, para Parsons). Se requiere, además, un sistema de control social que constituye el 
mecanismo de defensa del sistema y, por último, el sistema debe tolerar un margen de 
desviación que permita a las personalidades expresarse, sin afectar el sistema. 

La sociedad, como sistema social, debe realizar los imperativos definidos en su 
esquema AGIL y, lo hace, estructurada en cuatro subsistemas, cada uno de los cuales se 
relaciona con uno de los imperativos definidos. Estos son:  

La economía (A); es el subsistema que cumple la función de la adaptación de la 
sociedad al entorno mediante el trabajo, la producción y la distribución. En la economía la 
sociedad interactúa con el medio ambiente físico, articulada por la tecnología.  

La política (G); busca el logro de metas mediante la persecución de objetivos sociales 
y la movilización de recursos para este fin. El sistema político busca la realización de los 
fines de la sociedad. 

La comunidad societal ( I ); realiza la función de integración, se ocupa de coordinar las 
partes de la sociedad. Es el subsistema integrativo en que interacciona la comunidad social o 
socializada  y, en que la ley constituye la norma y el control social. 

El sistema fiduciario (L); es decir, las instituciones socializadoras, cumple la función de 
latencia al ocuparse de la transmisión de la cultura, los valores, del mantenimiento de las 
pautas. 

Los subsistemas descritos interactúan a través de las redes y nodos de la estructura, 
proporcionando las condiciones que requiere el sistema. En esta interacción, los sistemas 
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inferiores deben ser controlados por los jerárquicamente superiores para que el todo 
funcione. 

 

2.6.3.2. La Sociedad como Sistema de Comunicaciones. La Visión de Niklas Luhmann 

 

Teniendo como antecedente la teoría del funcionalismo estructural de Parsons e  
influido por los principios de la cibernética, el sociólogo alemán Niklas Luhmann (1927–
1998), genera una verdadera revolución conceptual en la forma de entender el sistema 
social, especialmente, desde que incorpora en su visión el concepto de autopoiesis. 

 

Luhmann parte de una nueva concepción de la sociedad, ya no centrada en el 
individuo, sino en las comunicaciones. 

 

La sociedad es un sistema complejo de comunicaciones, es lo que hace al sistema y 
lo diferencia; los individuos, aparecen en el entorno del sistema social. Como señala Berthier, 
para Luhmann, no puede construirse el concepto de sociedad sobre la base del individuo, 
puesto que ellos no ofrecen garantía de estabilidad debido al alto grado de contingencia que 
presentan sus decisiones. 26 

Los subsistemas sociales (político, económico, cultural, etc.) son autoreferentes, en 
cuanto permanecen cerrados a la información (inputs) externa innecesaria, inconveniente o 
desestabilizadora y autopoiéticos27, en cuanto son capaces de autoproducirse, para seguir 
realizando su fin, sus objetivos.  

 

La sociedad, concebida como un sistema autónomo y dotado de mecanismos de 
retroalimentación (feedback), tiene la capacidad de enviar señales correctivas de su marcha 
desde sus distintas estructuras internas y, en consecuencia, redirigir su dirección hacia el 
cumplimiento de sus fines u objetivos, es decir, es capaz de “producirse continuamente a sí 
misma”, por tanto, es un sistema autopoiético, y cumple la propiedad de equifinaliidad, es 
decir, tiene la capacidad de redireccionarse para lograr sus objetivos, en condiciones 
distintas y mediante formas diferentes. 

 
Quizá pueda pensarse que, en este punto, nos hemos excedido en el tratamiento de 

un tema propio de la sociología, más allá del marco de la Ciencias Política.  Sin embargo, por 
una parte, como hemos señalado al analizar la evolución de la ciencia política, cada vez es 
mas fuerte el vínculo entre la sociología y la ciencia política y, por otra, sólo esta visión global 
y dinámica de la sociedad y el manejo de algunos conceptos básicos de la teoría de 
sistemas, nos permitirá abordar, mas adelante, el análisis del “subsistema político” y, de este 
modo, tener una visión más amplia de un fenómeno tan complejo como es la política.   

                                                           
26 Berthier, Antonio, “La sociología de la Complejidad de Niklas Luhmann”, en www.conocimientoysociedad.com 
27 http://es.wikipedia.org/wiki/Autopoiesis 
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CLASE 08 
 
 

3.- LA POLÍTICA 

 

Buscar el significado de los conceptos “política” y “político” no está exento de 
dificultades. Se trata de dos conceptos rodeados de ambigüedades, desde su mismo origen. 
Con acierto, “Sánchez Agesta dice de la política lo que San Agustín decía sobre el tiempo: 
que todos creemos saber lo que es, hasta que alguien nos lo pregunta.” (“Doce Tesis sobre 
la Política”, Antonio Carlos Pereira Menaut, Universidad Nacional Autónoma de México, año 
2000, pág. 1)  

 Hoy la expresión “política” se usa en muchos sentidos distintos. De allí deriva la 
imposibilidad de dar un concepto unívoco. 

 

 Etimológicamente, la palabra política se origina en las palabras polis (estructura 
sociológica), politeia (organización jurídica, constitución, como diríamos actualmente), política 
(todo lo concerniente a la polis), y politikë (arte de la política).    

 

 De su origen, queda en evidencia que la palabra política se encontraba asociada al 
fenómeno de la convivencia humana, a la naturaleza social del hombre, entendiendo que la 
vida en sociedad supone una organización, una conducción y la actividad de los individuos 
en torno a ella. 

 

3.1  EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO 

 

 En el “Manual de Derecho Político” de García y Verdugo, encontramos una síntesis de 
la evolución del concepto de política en el periodo clásico, a partir del pensamiento griego 
(García y Verdugo, ob. cit., Tomo II, pág. 1 a 6) Solamente nos referiremos a la primera 
etapa de esta evolución, es decir, al cambio que determina la influencia del cristianismo en el 
concepto de política de los griegos, aspecto que resulta trascendental para llegar a un 
concepto y caracterizar la política.  

 

 

 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°9 
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• El Concepto de Política de los Griegos 

 

 El concepto de política de los griegos se manifiesta en la célebre frase de Aristóteles: 
“El hombre es un animal político”. 

 Para entender el concepto que tenían los griegos de la política es necesario referirse a 
la polis. Para los griegos, la polis (ciudad–estado) no constituía sólo una realidad material, 
sino una realidad compleja, una estructura sociológica, que involucraba el conjunto de 
relaciones entre los ciudadanos. 

 Ser parte de la polis significaba, para los griegos adhesión y participación en los cultos 
a los dioses, participación activa en las decisiones, en la legislación, en la actividad militar y 
económica. Las cuestiones de la polis eran de interés de todos los ciudadanos, pues toda su 
vida giraba en torno a ella.  

 En la polis convivían los hombres con los héroes y los semidioses, los dos últimos 
constituían el vínculo entre los hombres y los dioses.  El destino de la polis, determinado por 
los dioses, era el destino de los hombres, quienes podían influir en él con la intermediación 
de los semidioses y los héroes. El fin de la polis era el fin del hombre, el “hombre bueno” era 
el “buen ciudadano”.    

 Sólo entendiendo esta estrecha vinculación entre la vida del hombre y la polis, es 
posible entender la afirmación de Aristóteles de que “el hombre es un animal político” y que 
el filósofo sostenga que  “Hay que ser una bestia o un dios para poder vivir fuera de la polis”. 
Sólo en la polis el hombre se puede desarrollar plenamente. El hombre no necesita nada que 
no esté en la polis. 

 No hay una distinción entre el ideal individual y el ideal colectivo de la polis. Los 
griegos no concebían una vida privada como hoy la entendemos, con intereses distintos de 
los sociales. Para los griegos, la vida política era la vida en sociedad y alcanzaba todas las 
dimensiones de la vida, incluso familiar (por cuanto la familia era parte activa de la polis y 
objeto de la regulación de la ley) e individual, pues no se concebía la vida fuera o ajena a la 
polis.  En suma, la política era consustancial a la vida.   

 El concepto privado tiene, para los griegos, el sentido de “privación”.  En otros 
términos, una vida privada (en la polis) es una vida despojada de todos los derechos y 
privilegios de la comunidad. El concepto de privado, tiene aún una connotación más 
negativa: “idion” (idiota), referido a un hombre que sólo se interesa por sí mismo y, por ende,  
un hombre bajo, sin talento, completamente ignorante.  

 

3.1.2. La Influencia del Cristianismo 

 La identificación de los griegos entre el destino individual y el colectivo, no perdura 
largo tiempo. Ya en las últimas fases de la historia griega empieza a debilitarse y se rompe 
claramente con la difusión y triunfo del Cristianismo. 

 Para el Cristianismo, el hombre tiene un valor propio, un destino individual y una 
conciencia personal que el Estado y el poder deben asumir como ajena a sus dominios. El 
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aspecto político del hombre es sólo una parte de su personalidad, pero existe esa otra parte 
de la personalidad individual que es ajena a ella. De ahí la frase: el cristiano debe dar “al 
César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios”.  

 Aparece la Iglesia como institución, con derechos y funciones en la vida del hombre 
que no caben en la visión “totalitaria” del mundo clásico. Desde el Renacimiento y la Reforma 
hasta nuestros días se observa una tendencia creciente a acentuar el valor de la 
personalidad humana frente al poder político del Estado. 

 Con esta visión del Cristianismo, se produce una separación, una división entre lo 
público y lo privado y, como consecuencia de ello, el ámbito de lo político queda restringido, 
limitado. Se concibe la actividad política separada de las actividades privadas y 
profesionales. 

 Hay hombres dedicados a la política y, otros hombres, ajenos a ella, que se limitan a 
comportarse dentro de las leyes.  Incluso los hombres que se dedican a la política, 
desarrollan también actividades privadas, sus propios asuntos ajenos a la política. Esta 
última afirmación, que nace del cristianismo, es válida hasta nuestros días. Como señala 
Pereira Menaut, en su tesis cuarta “Que la política es una actividad pública y superficial”, lo 
que denomina la superficialidad de la política implica que la política no esté en todo ni lo 
pueda todo “porque incluso los políticos tienen que reservarse esferas apolíticas (familia, 
amistades, aficiones)” y agrega: “Cuando Lenin pedía a personas que dedicasen a la 
revolución no sus tardes libres, sino su vida entera, no estaba reclamando una adhesión 
política, sino religiosa.", afirmando finalmente que, en el plano individual, siempre deberá 
haber ámbitos políticamente irrelevantes. 

 

3.2. DISTINCIÓN ENTRE LA POLÍTICA Y LO POLÍTICO 

 
 Tradicionalmente la doctrina ha distinguido entre “la política” que corresponde 
gramaticalmente a un sustantivo y “lo político” que, en general, sirve de adjetivo calificativo a 
un tema, para darle el carácter de materia u objeto de la política. A continuación 
examinaremos ambos conceptos. 
  
 

3.2.1. La Política 
 

La política “constituye la actividad que desarrollan los hombres en orden a gobernarse 
a sí mismos, dentro de una sociedad política.” (Humberto Nogueira Alcalá y Francisco 
Cumplido Cereceda, “Instituciones Políticas y Derecho Constitucional”, Editorial Universidad 
de Talca, año 2001, tomo I, pág. 24) Por tanto, señalan los autores, la política se ubica en el 
plano de lo contingente. 

 Por su parte, García y Verdugo, en la obra ya citada, señalan que la política es, en su 
acepción más amplia, “todo el quehacer humano que dimana del estado o converge 
directamente hacia él.” (García y Verdugo, ob. cit., tomo II, Pág. 4 )     
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A partir de estos conceptos podemos decir que, la política es, ante todo, una actividad 
humana. En ello coinciden los autores citados con Pereira Menaut, quien, en su obra “Doce 
Tesis sobre la Política” (Tesis Segunda), afirma que la política es una actividad de los 
hombres. Agrega, sin embargo, que ello no significa que la política sea un mero hacer, una 
técnica de adquirir y conservar el poder, independientemente de lo que se persiga. Si bien, 
ello forma parte de la actividad política, ésta no gira sólo en torno al poder, sino en torno a la 
persona. (Pereira Menaut, Antonio Carlos, “Doce Tesis sobre la Política”, Editorial 
Universidad Nacional Autónoma de México, año 2000, Pág. 8). 

 

3.2.1.1. Caracterización de la Política 

 Para alcanzar una idea más clara de lo que es la política, caracterizaremos esta 
actividad humana, atendiendo a las “Doce Tesis” de Pereira Menaut (ob. cit, páginas 6 a 31) : 

� “La política es una actividad libre.”  

 Sostiene el autor que la relación entre política y libertad es doble: por una parte, la 
política es una actividad que hacen los hombres libres y, para ello requieren de un mínimo de 
libertad para su desarrollo normal.  

Por otra, la política es una actividad irreductible a esquemas regulados. “Aunque sea 
una manera negativa de decirlo, mientras la política siga siendo capaz de desbordar los 
esquemas académicos, técnicos, económicos, sociológicos y constitucionales, la libertad 
estará a salvo” y agrega, con perspicaz humor “Aunque, por lo que se refiere a las 
constituciones, es deseable no desbordarlas con demasiada frecuencia”. (Pereira Menaut, 
ob. Cit. Pág. 9) 

� “La política es una actividad pública y superficial “ma non troppo” (pero no demasiado) y 
por ello no lo puede todo ni está en todo, aunque todo sea politizable.”  

Al referirnos a la evolución del concepto de política, ya hemos señalado que la política 
no alcanza a todas las esferas de la vida individual. Tampoco, a juicio del autor, todo lo social 
es político, ni siquiera todas las actividades estatales, lo son. En efecto, la actividad ordinaria 
de la administración pública no es política y la actividad jurisdiccional del estado (la 
administración de justicia), en ningún caso debe politizarse. 

El concepto de “superficialidad” hace referencia, por una parte, a que la política no 
resuelve aspectos de la vida privada y, por otra, a que la política supone ciertas realidades 
sociales sobre las que se apoya. En toda comunidad existe una estructura social básica, una 
institucionalidad económica, la moral y otras instituciones esenciales a la sociedad que la 
política no puede crear, sino sólo coordinar en cuanto a sus relaciones, para enfrentar un 
problema que afecta a la organización o a la existencia misma de la comunidad. A esto 
último se refiere cuando señala que la política no es todo y no está en todo. 
 
� “La política tiene siempre un carácter teleológico que hace imposible la completa 

neutralidad.” 
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Citando a Aristóteles, el autor señala que “las acciones políticas son todavía menos 
neutras que las demás acciones humanas, porque la política se hace en vista de algún fin, de 
un proyecto o modelo de sociedad, o en la búsqueda del bien común”.  

� “La política es por naturaleza polémica y conciliadora, al mismo tiempo” 

En política no es posible ni deseable el completo acuerdo, porque si así ocurriera 
significaría que se está siguiendo una postura antipolítica y, por ende,  proclive al 
totalitarismo. Sin embargo, también existe un límite en el sentido contrario, esto es, las 
discrepancias políticas no deben llegar a poner en peligro la subsistencia de la comunidad, ni 
admitir el uso de la violencia.  

En el legítimo juego de la tensión entre acuerdo fundamental y disidencia legítima e 
incorporada al sistema, señala el autor, llegan a su cumbre la democracia constitucional y la 
actividad política. 

� “La política se compone de varios aspectos distintos y hasta cierto modo opuestos, que 
explica las dificultades para captarla tanto en la teoría como en la práctica.” 

La política tiene, al menos tres aspectos: 

 El pragmático: la política implica una práctica que requiere astucia, realismo, 
prudencia, intuición, sentido de la oportunidad, visión de conjunto. Como señala el mismo 
autor citado, en su Octava Tesis, en la actividad política, el sentido común e incluso, el 
sentido del humor, importan más de lo que parece.  

 El sentido común, en la actividad política previene que ella se transforme en la praxis 
de ideas utópicas o en prácticas fanáticas o extremistas. 

 El proyectivo: que consiste en concebir planes para el futuro de la comunidad política. 
Normalmente la práctica política obedece a un proyecto político y así debe ser, pues debe 
tenerse presente que toda acción política desencadena una serie de efectos en la sociedad 
que, si no deseados, será igualmente muy difícil de revertir. 

 El teórico: la política debe tener un esquema de ideas “que ofrezca una interpretación 
política mínimamente coherente.” A esta concepción determinada del mundo, de la sociedad 
y del Hombre, se le denomina ideología política.  Normalmente la ideología proporciona tanto 
el marco teórico como el proyecto, pues ambos aspectos están vinculados.  

 También el sentido común, juega un papel relevante en cuanto el aspecto teórico de la 
política, especialmente en lo que se refiere al conocimiento de ella. La política debe 
abordarse con sensatez y flexibilidad mental puesto que, como objeto de estudio, por su 
naturaleza, no puede ser explicada en términos teóricos puros, deconectándola del sustrato 
social en que se desarrolla. Como lo señala el autor, “por falta de sentido común, bastantes 
trabajos académicos sobre la política han resultado de poca utilidad.” (Pereira Menaut, ob. 
Cit. Pág. 21). 

� “La política crece sólo donde hay diversidad y complejidad y donde se puede hacer 
distinciones entre las diversas realidades sociales” 

 Para que pueda haber actividad política es necesario la existencia de una pluralidad 
de grupos sociales, instituciones, profesiones, actividades y, especialmente, de ideas y que 
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sea posible distinguir y separar las demás realidades sociales: religión, derecho, etc. de la 
política.  “Cuando en vez de pluralidad, complejidad y diferenciación, se imponen la unidad, 
la indiferenciación y la mixtura, se produce un ataque a la autonomía de la política, y no se 
sabe donde empiezan ni acaban el derecho, la moral, la religión y la Política, como se puede 
ver en ejemplos recientes de países islámicos.” (Pereira Menaut, ob. Cit. Pág. 28). 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA POLÍTICA 

• Es una actividad libre 

• Es una actividad pública y superficial, pero no demasiado, y por ello no lo puede todo 
ni está en todo 

• Tiene siempre un carácter teleológico que hace imposible la completa neutralidad 

• Es conciliadora y polémica al mismo tiempo 

• Se compone de varios aspectos distintos y hasta cierto modo opuestos, que explica 
las dificultades para captarla tanto en la teoría como en la práctica 

• Crece sólo donde hay diversidad y complejidad y donde se puede hacer distinciones 
entre las diversas realidades sociales 

 
 

 
 

 

3.2.2. Lo Político 

 
En cuanto a “lo político”, los autores se refieren con tal expresión a los temas de la 

política. En otros términos, la política es el sustantivo, que identifica una actividad, en tanto 
que lo político es el adjetivo, aludiéndose con esta expresión a aquello que puede calificarse 
de político.  

La sola lectura de la caracterización que hemos hecho a partir de las “doce tesis” de 
Pereira Menaut, evidencian que el autor no comparte la diferenciación entre “la política” y “lo 
político”.  

Así lo explica en su tesis primera: “La política es la política”. Rechaza el distingo entre 
“la política” y “lo politico”, en el sentido que este segundo término se aplique para calificar a 
los temas de otras realidades o disciplinas que interesan a la política: la ciencia, la 
educación, la economía, etc. Sostiene que, de esta forma, son otras las actividades que 
darían sentido a la política y ésta no tendría un fondo, un objeto en sí misma. Señala que 
cuando se dice: “el problema de este país es la educación” o “la salud” o “el modelo 
económico” se está levantando una bandera antipolítica y afirma que, si bien toda comunidad 
tiene problemas en esos ámbitos, también tiene problemas políticos, a los que hay que 
aplicar remedios políticos. 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°10 
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No obstante, son muchos los autores que distinguen entre “la política” y “lo político”, 
para referirse, con este último término a los temas propios de la actividad política. 

 Para precisar el alcance de “lo político” el sociólogo norteamericano David Easton nos 
hace ver que, no obstante que dentro de los grupos informales u organizaciones intermedias, 
se adoptan medidas de interés para el grupo, ello no cabe en nuestro concepto de “lo 
político”.  

Usamos el término “político” en un sentido que claramente incluye la lucha por el 
poder (uno de los temas o ámbitos de la actividad política) pero, el término abarca más que 
eso. Alcanza a “una actividad relacionada en una forma vaga con los problemas del Gobierno 
o con el establecimiento de medidas de interés público para la sociedad en que vivimos.” 
Reservamos este término para aludir a aquellas medidas que alcanzan a todos los 
integrantes de la sociedad y a las que Easton denomina: “medidas terminantes”.  

Si observamos a dos personas que se enfrascan en una disputa política, veremos que 
la discusión se centra en dos cosas: el tipo de medida política “terminante” que está en juego 
y, los medios que se están utilizando para influir en ella. 

  
 De este modo, para Easton “lo político” abarca, además de la lucha por el poder, la 
implantación y ejecución de una medida terminante (que alcanza a todos los integrantes de 
la sociedad) y “la política” es, entonces, toda actividad humana orientada a la lucha por el 
poder o a influir de manera importante en la adopción de medidas terminantes y la forma en 
que éstas se pongan en práctica. 

 

Aún cuando desde otra perspectiva, el ámbito de “lo político” delimitado por Easton, 
coincide con lo que Mario Justo López denomina el sentido material restringido de la política, 
esto es, cuando la actividad y las relaciones que constituyen cierta realidad política están 
referidas al Estado.  

 
 

CLASE 09 
 
 

3.3.  LAS DOS FACETAS O “FACES” DE LA POLITICA 

 

 Ahora bien, teniendo presente el análisis anterior, podemos entender que la política, 
considerada como proceso social vivo tiene dos “faces” (dos caras), dos aspectos: 

− La primera, denominada tradicionalmente faz agonal (del griego agón: lucha)  consiste en 
la lucha entre adversarios para acceder al poder, para influir en él o para retenerlo y, 

− La segunda, a la que se denomina faz arquitectónica (del griego arkhitekton: 
construcción, en el sentido que le da Aristóteles en su “Ética de Nicómano”) es la 
actividad política dirigida a realizar un determinado proyecto político, una vez conquistado 
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el poder, para organizar, conducir y preserva la comunidad, procurando el bienestar de 
sus integrantes.  

A primera vista, podría parecernos que, idealmente, en una sociedad organizada y 
progresista sólo debería presentarse la faz arquitectónica. La política, como actividad 
humana en torno al poder debería recoger los ideales de la comunidad, definir los fines y 
valores que busca realizar, conducir, guiar a la sociedad hacia ello, construir un determinado 
modelo de sociedad acorde con la realidad de la comunidad, definir e implementar las 
políticas públicas conducentes al progreso, al desarrollo y a realizar el ideal de bien común.  

 Sin embargo, la experiencia histórica demuestra que en las sociedades humanas no 
existe un consenso unánime en cuanto a los valores y fines que la sociedad debe realizar. 
Existen, entre sus integrantes, visiones distintas del mundo, de la sociedad y del Hombre o, 
lo que es lo mismo, existen diversas ideologías. 

Por otro lado, aún cuando se logre un consenso en cuanto a los valores y fines a 
realizar a través de la actividad política, no hay acuerdo sobre cuáles son prioritarios o deben 
realizarse primero y, además, surgen distintas visiones respecto de la forma como deben 
realizarse.  

Las distintas posturas se agrupan, difunden hacia la comunidad su visión del mundo, 
de la sociedad y del hombre, es decir, su ideología. Definen y muestran a la comunidad 
cuales son a su juicio los valores y fines sociales prioritarios y ofrecen a la comunidad un 
programa de políticas tendientes a realizarlos, buscando la adhesión, el apoyo de la 
comunidad a sus propuestas.  

De esta forma se inicia la faz agonal, pues para poder conducir a la sociedad hacia 
sus fines, es preciso, acceder antes al poder. Solo aquella postura que logre la mayor 
adhesión de la comunidad conquista el poder. 

Logrado el poder, el gobierno conduce, dirige, hace política con una determinada 
orientación, busca realizar el proyecto político propuesto y plasmarlo en políticas públicas, 
normas e instituciones tendientes a realizar los valores y fines definidos desde su particular 
perspectiva, a veces con éxito, otras veces no.  

Por su parte, los que no accedieron al poder, no dejan de actuar. En cambio, hacen 
oposición. Esto significa que analizan en forma crítica el actuar del gobierno, evidencian ante 
la comunidad cuando los valores o fines no se están cumpliendo o cuando el gobierno se 
desvía de sus objetivos; denuncian si las políticas públicas definidas no se están aplicando o 
si, aplicándose, no están produciendo los resultados esperados. Además, intentan hacer ver 
a la comunidad cómo ellos habrían enfrentado determinado problema o habrían propendido, 
en mejor forma, a realizar los valores y fines anhelados. 

 El grupo que accede al poder, por su parte, no entra en una faz arquitectónica, 
abandonando la agonal. En cambio, rebate los planteamientos de la oposición,  trata de 
posicionarse y mantener o ganar apoyo de la comunidad, para realizar su proyecto político.    

Así, es posible apreciar como las dos faces de la política coexisten permanentemente, 
aunque variando en su intensidad.  
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 La teoría política reconoce la existencia de estas dos fases y precisa, sobre la base de 
las observaciones de los hechos, qué efectos produce una y otra en la vida de los pueblos: 

 La política agonal permite la expresión de todas las corrientes doctrinarias y de opinión 
existentes en el seno de una sociedad, permite a la comunidad optar por el sector que mejor 
refleje sus valores e intereses, evita que, al acceder un determinado sector al poder, una 
ideología llegue a transformarse en un dogma.  La continua interacción entre las corrientes 
en pugna, el juego propuesta, contrapropuesta, crítica, consenso, permite conjugar la 
continuidad y el cambio.  No obstante, si la faz agonal el llevada a su extremo, en otros 
términos, si las posiciones se polarizan demasiado, se pone en riesgo la paz social, se afecta 
la estabilidad y la gobernabilidad, se puede llegar al caos, a la anarquía. 

 La política arquitectónica, como hemos visto, contribuye a la estabilidad de la 
sociedad.  Conduce, dirige a la sociedad con una determinada orientación, define e 
implementa políticas públicas tendientes al logro de los fines sociales, al desarrollo de la 
comunidad, procura su integración y el logro del interés general contra la presión de las 
reivindicaciones particulares. 

 Sin embargo, un estado permanente de faz arquitectónica, si se pudiera dar en la 
realidad excluyendo la faz agonal, implica también un riesgo: la ausencia de discrepancia, de 
alternativas, puede contribuir al estancamiento de la sociedad e incluso, la falta de oposición 
y de su rol crítico permite que se consagren situaciones injustas, desigualdades y privilegios, 
sin que los afectados puedan alzar su voz para protestar. 

 Además, resulta ilusorio pensar que todos los individuos que integran la sociedad 
acepten y compartan todas las acciones del gobierno. El ser humano,  como ser racional que 
es, evalúa en términos críticos el actuar de los gobernantes, contrasta las decisiones de 
éstos con sus propios intereses y sus valores y su propia idea de orientación de la sociedad. 
Por eso, si la oposición no se institucionaliza, no se reconoce en la organización política, 
igualmente nacerá y crecerá en la clandestinidad. 

 Es por eso que desde la época de Aristóteles, la teoría política diagnostica que el 
equilibrio social se produce allí donde la faz agonal y la faz arquitectónica se encuentran 
entrelazadas.  “La política engloba todos los fenómenos sociales, en la medida en que ellos 
implican actividad encaminada, sea a la conquista del poder, sea a su ejercicio.”(Burdeau).   

 Robert Dahl en su obra “Análisis Político Actual” señale que un sistema político “es 
una trama persistente de relaciones humanas que involucran en un grado significativo, 
control, influencia, poder o autoridad.” (citado por Nogueira y Cumplido, ob. cit. Pág. 25) 

 

 

 

 

 

 

 



 

  65     Instituto Profesional Iplacex  

 

   coexisten 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POLÍTICA 

FAZ AGONAL   
(Agón = lucha) 

FAZ 
ARQUITECTÓNICA 

(Arkithekton = construir) 

Actividad política 
centrada en la lucha 
entre adversarios para 
acceder al poder, para 
influir en él o para 
retenerlo. 

Actividad política 
dirigida a realizar un 
determinado proyecto 
político, una vez 
conquistado el poder, 
para organizar, 
conducir y preserva la 
comunidad. 

Permite la expresión de 
todas las corrientes 
doctrinarias y de opinión 
existentes en el seno de 
una sociedad. 
Supone la  opción, la 
institucionalización de la 
oposición y su función 
crítico constructiva. 

Contribuye a la 
estabilidad de la 
sociedad, conduce, 
integra, traduce el 
proyecto político en 
acciones concretas en 
beneficio de la 
comunidad.   

Puede conducir a la 
ingobernabilidad, al 
caos y la anarquía. 

Puede producir estancamiento 
en la sociedad. La falta de 
oposición y de su rol crítico 
puede significar la consagración 
de situaciones injustas, 
privilegios y desigualdades. 

SE REFIERE A 

IMPORTANCIA 

SIN LA 
COEXISTENCIA 

DE LA OTRA 
FACETA 
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3.4. LOS FINES DE LA POLÍTICA 
 
 Para referirse a los fines de la política es necesario distinguir entre sus fines 
inmediatos y mediatos. 
 

En cuanto a los fines inmediatos, éstos quedan en evidencia de las dos faces o 
facetas que presenta la actividad política: 

 
En su faz agonal, el fin perseguido por la actividad política es acceder al poder y 

mantenerlo. 
 
 En su faz arquitectónica, el fin de la actividad política es implementar un proyecto 
político, organizar, conducir y consolidar a la comunidad en ese proyecto, en miras de su 
bienestar y desarrollo. 
 
 El fin mediato, el fin último de la actividad política, en cambio, está centrado en la 
persona, es de carácter ético. El fin último de la política es propender al Bien Común, es 
decir, contribuir a crear las condiciones necesarias para que todos y cada uno de los 
integrantes de la sociedad, puedan alcanzar su bien particular, su mayor desarrollo como 
personas. 
 
 El bien común es un concepto universal y es concebido como “fin y tarea de la 
sociedad política”. Éticamente, al ser el hombre bueno por naturaleza, está obligado al bien 
común y, también, este bien se concibe “para el todo y las partes”. 
 
 No deben confundirse los fines de la política, con los fines subjetivos de los individuos 
que participan en la actividad política (motivaciones), que pueden ser de la más variada 
índole. Así, puede tratarse de fines egoístas como lograr un estatus o una posición de 
influencia, obtener riquezas o figuración pública, o bien, de fines éticos como contribuir a 
realizar un determinado proyecto político en el que se cree o poner las propias capacidades 
al servicio de la comunidad con miras a contribuir al bienestar de todos.   
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Del mismo modo, es importante destacar que el gobernante encamina al bien común, 

renunciando a sus intereses propios, rigiéndose por la justicia (entendida como virtud social 
por excelencia) y enunciando la verdad  - o denunciándola en el caso contrario-. 

 
 

 
CLASE 10 

 
 

3.5 LA VISIÓN DE LA POLÍTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE LA TEORÍA DE 
SISTEMAS 

 
 

 Resulta interesante señalar que la primera visión sistémica de la realidad política se 
atribuye por la doctrina a Thomas Hobbes en su “Leviatán”, ese monstruo de dos cabezas.   

 
Debbach define el sistema político como "el conjunto de interrelaciones políticas 

existentes en los marcos de un sistema global y todo abarcador como lo es la sociedad " 
(Debbach. Ch., Daudet, Y.Léxico de términos políticos, Paris, 1974, p.253.); H. Wiseman, lo 
considera "sistema de interacciones existentes en todas las sociedades independientes, que 
cumplimenta funciones de integración y adaptación, con ayuda del uso, o amenaza de 
empleo de medios más o menos legalizados (Wiseman, H. Political systems: some 
sociological approaches, Routleedge, 1966, p.100). 

 
 
 

 

 

FINES DE LA 
POLÍTICA 

FAZ AGONAL: ALCANZAR 
EL PODER Y MANTENERLO 

FAZ ARQUITECTONICA:  
CONSTRUIR UN PROYECTO 
DE SOCIEDAD  

FIN MEDIATO:  
BIEN COMÚN 

INMEDIATOS 
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 El Sistema Político para David Easton 
 
 

Existe coincidencia en la doctrina en reconocer al norteamericano David Easton el 
primer planteamiento completo del fenómeno político desde la perspectiva de la Teoría de 
Sistemas, dentro de la tendencia de la búsqueda de un concepto único de política que 
pudiere constituirse en el objeto de la Ciencia Política como ciencia empírica. 

 
Para el autor, el sistema político se desenvuelve en un entorno. En este entorno, se 

distingue un ámbito “intrasocietal” en que interactúan los sistemas (social, económico, 
cultural, etc.) que pertenecen a la misma sociedad que el sistema político y, un entorno 
“extrasocietal”, integrado por los sistemas que operan fuera de la sociedad (los sistemas 
políticos, ecológicos, sociales internacionales). 

Ahora bien, la unidad conceptual “sistema político” considera el conjunto de 
interacciones que al investigador interesa analizar y no la totalidad de las interacciones que 
tienen lugar en la política. 

La interacción política se distingue de las demás interacciones sociales en que ellas 
están dirigidas a la adopción de medidas autoritativas (autoritativa porque los actores 
afectados por ella consideran obligatorias esas decisiones), de quienes tienen el rol de 
adoptarlas, es decir, el sistema político opera sobre los insumos (inputs) procesándolos 
mediante sus estructuras y procesos, para convertirlos en productos (outputs) que son 
decisiones obligatorias o de autoridad.  

Easton distingue tres componentes en el sistema político: 

• La comunidad política: grupo de personas vinculadas por una división política del trabajo.  

• El régimen: compuesto por el conjunto de condicionantes de las interacciones políticas, 
integrado por: 

− Los valores: principios orientadores de la acción, objetivos a alcanzar. 

− Las normas: conjunto de reglas que determinan los procedimientos que son 
aceptables y no aceptables en el proceso de transformación y distribución de las 
demandas. 

• Las estructuras de autoridad: modelos (formales e informales) de organización y 
distribución del poder. En ellos, las autoridades son aquellos que realizan la gestión, que 
ocupan un rol activo en la política. 

Ahora bien, ¿Cómo se produce la interacción política? 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°11 
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El sistema político interactúa con los demás sistemas (social, económico, etc.) a través 
de un conjunto de demandas y apoyos. El sistema político es el único que distribuye 
relaciones que son vinculantes para toda la sociedad (esto lo distingue de los otros 
sistemas). 

Las demandas son el primer grupo de insumos o inputs que el sistema político recibe 
de los demás sistemas sociales, Tienen su origen en necesidades, aspiraciones, 
preferencias que se expresan a través de peticiones concretas a la autoridad para que éstas 
decidan o actúen. Son de la más variada índole. Por ejemplo, demandas sociales como 
mejor educación, demandas políticas como derecho a voto o participación, demandas de 
servicios como caminos, más hospitales, etc. 

En el sistema político existen funciones (individuos o grupos) encargadas de filtrar y 
articular las demandas en un proceso de reducción y selección, reorientando los contenidos 
del sistema político.  

Los apoyos o ayudas constituyen la segunda categoría de insumos o inputs del 
sistema político. Pueden ser de carácter material, como los impuestos que se pagan o el 
cumplimiento de cargas públicas como el servicio militar. De obediencia a la ley, por ejemplo, 
participación en elecciones, respetar las señales de tránsito, etc. y otras clases de apoyos 
provenientes del exterior, como asistencia técnica o monetaria de organismos 
internacionales, incluso una guerra o invasión.  

Hemos visto, entonces, las entradas al sistema. Ahora corresponde analizar cómo el 
sistema las procesa y genera los outputs o productos.  

El sistema político debe procesar las demandas.  Los apoyos permiten buscar 
respuestas a las demandas, sea que satisfagan la necesidad planteada o, sea que no la 
satisfagan sino que simplemente permitan restablecer el equilibrio perturbado.  Así se 
generan los productos u outputs del sistema, las decisiones obligatorias y acciones para 
implementarlas.  Por ejemplo, una ley o reglamento para determinada materia, la prestación 
de un determinado servicio, obras públicas, condonación de deudas, etc. 

El sistema político, tiene su propio proceso de feedback (retroalimentación).  Este 
sistema de retroalimentación está conformado por el ciclo de que se inicia con los outputs 
(respuestas, decisiones y acciones) del sistema político hacia el sistema social, sigue con la 
respuesta de los gobernados a esas decisiones y acciones y concluye cuando el sistema 
político recibe como nuevas entradas (inputs) la información que le permite conocer el 
resultado de sus decisiones y acciones respecto de las demandas, la disposición de los 
integrantes del sistema social a proporcionar apoyos, la opinión de la comunidad política, etc.  

Ahora bien, el sistema político está sujeto a perturbaciones, esto es a ciertas 
circunstancias que hacen suponer se produzca o se haya producido un cambio en el sistema, 
que puedan desviarlo del cumplimiento de sus fines definidos. Esto no siempre es nocivo, 
pues las perturbaciones pueden ser neutrales, benignas o tensivas. 

El sistema puede verse afectado por tensiones, que son circunstancias que llevan a 
alguno de los componentes del sistema político a su punto crítico y ponen a prueba el 
sistema. Estas tensiones pueden provenir desde dentro del mismo sistema político, por 
ejemplo, pueden ser generadas por malas relaciones entre sus miembros, o bien, pueden 
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provenir de los sistemas intrasocietales o extrasocietales, por ejemplo, un cambio social 
relevante o una guerra. Si el sistema es capaz de hacer las adecuaciones necesarias en su 
interior, sobrevivirá, podrá perpetuarse (idea de autopoiesis). El proceso de feedback antes 
descrito, permite al sistema  efectuar las correcciones para reorientarse hacia sus fines o 
bien, redefinir sus metas tras ese intercambio con su entorno, cumpliendo en este último 
caso la propiedad de equifinalidad.  

En cambio, la incapacidad del sistema para enfrentar la tensión significa una 
sobrecarga en el sistema que puede significar la ingobernabilidad e incluso llevar al sistema 
a su destrucción. El sistema político puede ser incapaz de dar respuesta a las demandas 
provenientes del intra o extrasocietal, porque carece de recursos para ello, porque no ha 
operado correctamente el proceso de feedback o porque se encuentra con una serie de 
apremios, es decir, obstáculos de diversa índole que le impiden dar una respuesta, por lo 
menos satisfactoria. 

 
3.5.2. El Sistema Político para Robert Dahl 

 
Para conocer la visión del sistema político de este importante politólogo del presente 

siglo, recurriremos al trabajo del licenciado en sociología Carlos Fernando Castañeda Castro, 
que en forma resumida y simple, aborda el “Sistema Político de Robert Dahl”. 
 

Todo sistema para Dahl es sólo una forma abstracta de mirar una realidad concreta. 
Dentro de este concepto, define el sistema político como “cualquier sistema persistente de 
relaciones humanas que comprende, en una extensión significativa, gobierno, autoridad o 
poder.” En consecuencia, en la realidad existen muchos y diversos sistemas políticos. 

  
Observa que existen ciertas constantes o elementos comunes a los sistemas políticos. 

Estos son: 
 

1. Control desigual de los recursos políticos. Se denomina “recursos políticos” a un 
medio mediante el cual una persona puede influir en el comportamiento de otras 
personas. Entre los recursos políticos Dahl menciona: el dinero, la información, los 
alimentos, las amistades, la categoría social, el derecho a legislar. 

 
2. Búsqueda de influencias políticas por los miembros del sistema (tratan de influir en  

las decisiones del gobierno, en las normas y políticas públicas). 
 

3. Desigual distribución de la influencia política. En ello inciden principalmente: 
• La desigual distribución de los recursos; 
• La dispar habilidad con que los diferentes individuos usan sus recursos políticos 
• Las variaciones en la  “medida” en que cada individuo está dispuesto a utilizar 

sus recursos para fines políticos. 
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4. Conflicto (derivado de los distintos intereses de los integrantes del sistema político) y 
consenso, son elementos relevantes en todo sistema político.  

 
5. Los dirigentes del sistema político buscan que los conflictos se resuelvan a través de 

medios gubernamentales y, junto con ello, buscan permanentemente la legitimación.  
Esta última consiste en la percepción de que las decisiones adoptadas son 
ampliamente aceptadas,  no por miedo a la coerción (a la fuerza legítima del poder, de 
la ley) sino por la convicción de que las decisiones políticas se adoptan y de que las 
estructuras del poder funcionan conforme a principios éticos y a determinados 
supuestos compartidos por gobernantes y gobernados. 

 
6. Justificación de los liderazgos por medio de ideologías. Los dirigentes de un sistema 

político justifican su liderazgo en un conjunto de doctrinas y creencias mas o menos 
persistentes (ideología). La ideología reinante indica los supuestos morales, religiosas 
y fácticos, etc. que se suponen para justificar el sistema. Una ideología dominante 
altamente desarrollada contiene, ante todo una visión idealizada de cómo el sistema 
funciona en la práctica y normas o pautas para evaluar la organización, la política y a 
los jefes del sistema. 

 
La concepción de la Ideología, de Dahl, se aparta del concepto marxista de ella, por 

cuanto, no la concibe como una creencia estática e inmutable, sino dinámica, capaz de 
explicar nuevos fenómenos que se van produciendo y de modificar el énfasis de sus 
objetivos.  

 
Es, al mismo tiempo, realista, por cuanto no supone la aceptación unánimemente 

por los integrantes del sistema. Algunos integrantes de la sociedad difícilmente la conocerán, 
algunos la compartirán sólo parcialmente y otros, serán contrarios a ella.  Lo importante es 
que la mayoría de los ciudadanos en alguna medida acepten la ideología dominante, de no 
ser así, el sistema puede perder legitimidad.  
 

7. Influencia de unos sistemas políticos sobre otros sistemas políticos. Un sistema 
político no es una realidad aislada, sino que se desenvuelve en un entorno en que 
coexiste con otros sistemas políticos en los que influye y de los que recibe influencia. 
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8. Todos los sistemas políticos experimentan cambios. Desde épocas inmemoriales los 
observadores políticos han señalado la mutabilidad de los sistemas políticos. A partir 
de esta observación surgen las teorías de los ciclos políticos. Es interesante señalar 
que, a través de este elemento común, Dahl conecta el análisis histórico a la visión 
sistémica, en cuanto, es posible reconocer en un sistema elementos estructurales y 
funcionales comunes con los anteriores.   

 
Dahl explica que, para diferenciar los sistemas políticos, ha de atenderse a tres 

criterios: 
 

• La mayor o menor legitimidad del gobierno y la aceptación de quienes detentan el 
poder como autoridad; 

• La proporción de integrantes del sistema que influyen en las decisiones políticas; 
• El número de subsistemas existentes en la sociedad y el grado de independencia 

entre ellos. 
 
 Sobre la base de estos criterios, Dahl formula su tipología de los sistemas políticos, 
distinguiendo entre aquellos gobiernos que poseen una alta legitimidad y gobiernos con baja 
legitimidad. 
 

La visión sistémica de Dahl presenta las siguientes ventajas: 
 

• Encuentra el sentido mismo de la actividad política, pues conjuga sus tres elementos 
principales: los valores (elemento ético), los intereses y el poder. En todo sistema 
político se conjugan estos tres elementos, lo que cambia, es sólo cuáles son en un 
momento dado, los valores compartidos, los intereses en juego y la forma como el 
poder se ejerce. 

 

• El conflicto y el consenso constituyen los dos extremos entre los cuales existen un 
sinnúmero de posibilidades para conjugar los valores, los intereses y el poder.  Dahl 
parte, en este sentido, de la visión de la sociedad moderna, del supuesto de que la 
democracia es una realidad, la diferencia estriba en el grado de pluralismo que en ella 
se alcance, materia sobre la que volveremos más adelante. 
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• La ideología se concibe como un elemento de encuentro entre las creencias generales 
de la sociedad y la actividad política. En la medida en que existe mayor adhesión a la 
ideología en los gobernados, la dirigencia se legitima y el sistema político se hace mas 
estable y perdura en el tiempo. 

 
• Da su exacta dimensión e importancia relativa tanto a la faceta agonal como 

arquitectónica de la política, a diferencia de otros planteamientos que ponen el énfasis 
en una u otra; 

 
• Distingue entre la legitimidad y la legalidad, materia que más adelante abordaremos.  

 
 
RESUMEN DE LAS IDEAS DE DAHL 
 
Elementos comunes a los sistemas políticos 
 

• Control desigual de los recursos políticos 
• Búsqueda de influencias políticas por los miembros del sistema 
• Desigual distribución de la influencia política 
• Conflicto y consenso 
• Los dirigentes del sistema político buscan que los conflictos se resuelvan a través de 

medios gubernamentales y, junto con ello, buscan permanentemente la legitimación 
• Justificación de los liderazgos por medio de ideologías 
• Influencia de unos sistemas políticos sobre otros sistemas políticos 
• Todos los sistemas políticos experimentan cambios 

 
Criterios para diferenciar de los sistemas políticos 
 

• La mayor o menor legitimidad del gobierno y la aceptación de quienes detentan el 
poder como autoridad 

• La proporción de integrantes del sistema que influyen en las decisiones políticas 
• El número de subsistemas existentes en la sociedad y el grado de independencia 

entre ellos 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°12 

 



 

  74     Instituto Profesional Iplacex  

CLASE 11 
 
 

4.- DE ALGUNOS TEMAS QUE ES PRECISO ANALIZAR EN SU RELACIÒN CON LA 
POLÍTICA 

 

 Aún cuando se discuta y se critique la pretensión de constituir el sistema político en un 
concepto abstracto capaz de englobar todo el fenómeno político, de explicarse por sí solo y 
de unificarse para constituir el objeto único necesario para reconocer a la Ciencia Política en 
una ciencia empírica, lo que no está en discusión es que el conjunto de las interacciones 
políticas en la sociedad, las redes, las conductas observables en torno al poder tienden a 
relacionarse, a unirse y a desarrollarse en un ámbito, en un sistema identificable dentro del 
todo denominado sistema social.  

Ahora bien, eso no significa que sea suficiente explicar la forma en que se desarrollan 
dentro de él las relaciones e interacciones en torno al poder, ni cómo ese conjunto de 
interacciones se enlaza con el resto de los sistemas sociales. Por el momento, el 
conocimiento del denominado “sistema político”, concepto que sí ha adoptado la doctrina, 
involucra más de lo señalado y obliga a seguir analizándolo desde las más diversas 
perspectivas.   

En efecto, para completar nuestra visión de la política es preciso analizarla en su 
vinculación con el poder y como actividad dinámica que es, en su actual vinculación con los 
individuos que integran la sociedad, lo que implica entender el sentido que hoy se les da a 
las expresiones sociedad civil y sociedad política. 

Por otro lado, la política, como actividad humana, no puede ser ajena al Derecho, de 
manera que, interesa analizar la relación que existe entre la política, el derecho político y el 
derecho constitucional.  

La política, por último, no es una actividad vacía, por cuanto tiene un fin y un 
fundamento que han de abordarse desde la perspectiva de la filosofía y, también se 
desarrolla en un ámbito cultural, en una sociedad que tiene sus propios valores y, siendo los 
individuos que se interrelacionan alrededor de los nexos del poder, seres humanos, por 
tanto, seres valóricos en sí mismos, la moral y la ética son igualmente perspectivas válidas 
para analizar la actividad política. 

Por lo anterior, dedicaremos la última parte de esta unidad a analizar la relación de la 
política con los temas reseñados.  

 

4.1. LA POLÍTICA Y EL PODER 

 Hoy en día, nadie discute que la política se relaciona directa e inseparablemente con 
el poder. Pero, para comprender esta relación es preciso, además de entender la política, 
conocer qué es el poder. 
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4.1.1. Concepto de Poder 

 Hemos dicho que el poder constituye una relación de mando obediencia entre los 
seres humanos. Detenta (o es) el poder quien es capaz de generar en otros un determinado 
comportamiento: obedecer lo mandado. 

 Sin embargo, no calificamos de política a toda relación de poder. 

 Intentaremos una aproximación a la relación política - poder, recurriendo nuevamente 
a la obra de David Easton (“Política Moderna, Ed. Letras, México, 1968, págs. 131 –133).  

Easton nos señala que en todo grupo de personas, independiente de su tamaño, de su 
nivel de organización y cualquiera sean sus fines, podemos observar que los individuos que 
lo integran hacen diversas maniobras para ocupar una posición privilegiada o ejercer el 
poder. Pensemos, el grupo que se junta periódicamente a jugar babyfútbol, el curso en el 
colegio, un club deportivo, una banda criminal, una sociedad comercial, etc. etc.  Por simple 
o compleja que sea su estructura, por nobles o ruines que sean sus fines, no existe un grupo 
en que no se den estas conductas.  

 A este conjunto de maniobras por alcanzar el poder nos podemos referir con la  
expresión “hacer política”, dando a ésta un sentido general y no técnico. Sin embargo, 
cuando este conjunto de maniobras destinadas a alcanzar el poder ocurren en grandes 
grupos sociales, como los partidos políticos, o en las naciones, las llamamos “luchas por el 
poder”. 

 Alcanzado el poder, en cualquier grupo humano, se establece una relación de mando 
– obediencia entre quienes lo detentan y los demás integrantes del grupo. Y, quienes 
detentan el poder, hacen política en un sentido formal, en el sentido de que se establece 
entre ellos y otros seres humanos una relación que tiende “a que el comportamiento de los 
segundos sea determinado por lo que los primeros se proponen”.(Justo López, Mario; citado 
por Nogueira y Cumplido, “Instituciones Políticas y Derecho Constitucional”, Editorial 
Universidad de Talca, año 2001, tomo I, pág. 25). 

 En consecuencia, el poder en su sentido más amplio, corresponde al concepto dado 
inicialmente, esto es, a la situación de un individuo y, la política, en sentido formal no es sino 
la relación que permite a unos seres humanos aunar las voluntades de otros en torno a su 
propuesta.  

 No obstante, no calificamos normalmente de “política” a esta relación de poder 
descrita en términos tan amplios, sino que reservamos esta calificación para referirnos a  una 
relación mando- obediencia más permanente y que involucra el poder del Estado o se 
establece en torno a él. 

 En  este contexto, el del poder político, Mario Justo López distingue entre un poder 
estatal y un poder no estatal.  

 “El poder político estatal dice relación con la acción de quienes ocupan los órganos 
gubernamentales y cuya actividad se imputa al Estado”, en tanto que, el poder político no 
estatal, alude a “las relaciones que se establecen entre los grupos e instituciones que tienden 
a proporcionar a sus miembros la ocupación de órganos gubernamentales, tales como los 
partidos políticos.” (Nogueira y Cumplido, ob. cit., Pág. 26)  
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A ello, agregaremos que, en la sociedad moderna no puede desconocerse un tercer 
ámbito de las relaciones de poder, aquellas que se establecen entre grupos prominentes de 
la sociedad y el poder político, los denominados grupos de poder (económicos, sindicales) 
que, en forma legítima o ilegítima buscan imponer sus intereses al Estado, cuya actividad 
cabe también en la segunda categoría (poder político no estatal) a que se refiere el profesor 
Justo López.  

Del mismo modo, es importante establecer la diferencia entre poder actual y poder 
potencial. El primero entendiéndose como la posesión de recursos que pueden permitir 
cambiar la conducta (carácter potencial), y el segundo, como la efectividad para hacer 
cambiar y usar los recursos para modificar el actuar. 

  Bachrach y Baratz completan el concepto de poder en su sentido de las dimensiones 
de las relaciones de poder, elaborando dos caras del mismo: 

- Fase decisional respecto de un determinado tema 

- No sólo se ejerce poder en la toma de decisión, sino que también se ejerce al tener 
la capacidad de poner el tema en discusión. Esta es la denominada agenda setting. 

Así, “si “a” pone sus energías en crear o reforzar los valores sociales y prácticas 
institucionales para limitar las consideraciones de “b” a sólo aspectos que le interesan o no lo 
dañan28”. Es decir, el poder, bajo este prisma, radica en sobre qué aspectos se delibera y 
sobre cuáles no. 

Finalmente, Steven Lukes aporta al concepto de poder con la dimensión radical del 
mismo, la cual alude a que el éste no sólo existe cuando hay conflicto, sino que también 
cuando hay nociones de dominación.  

 

4.1.2. La Política, el Estado y el Poder Estatal 

 En sentido material estricto, la política es, esencialmente, “todo el quehacer humano 
que emana del estado o converge directamente hacia él.” (García y Verdugo, ob. cit, tomo II 
Pág. 4)   

 En este sentido son sujetos de la actividad política: 1) las diversas instituciones que 
integran el gobierno de un Estado, 2) las asociaciones y organizaciones intermedias que 
participan en la actividad política (partidos políticos, grupos de interés, grupos de presión) y 
3) el ciudadano común (a través de las elecciones, sufragio y otras formas de participación 
cívica). 

 Ahora bien, la actividad política estatal supone dirigir y conducir a la comunidad  hacia 
el logro de sus fines esenciales y ello implica necesariamente ejercer poder.   

 Para continuar con este análisis, citaremos extensamente al profesor  Sergio Galaz 
Ulloa, pues, no podríamos explicar mejor el poder político y su relación con el concepto de 
Estado: 

                                                           
28 Peter Bachrach y Morton S. Baratz en Aníbal Romero, 2000. “El estudio del poder”. Disponible en 
http://anibalromero.net/El.estudio.del.poder.pdf.  
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 “Desde los orígenes de la sociedad, el principio del poder es también el principio de la 
organización.  La autoridad de un jefe político cualquiera que sea, se adquiere por una 
aptitud especial que se manifiesta en forma de edad más avanzada, de mayor valentía, de 
voluntad más enérgica, de saber más extenso, de ingenio más agudo o de mayor riqueza.  
Pero la supremacía que depende de las cualidades personales, es evidentemente efímera. 

 La autoridad política que dimana de la fuerza corporal, del valor o de la sagacidad, 
aunque esté apoyada por la idea de una inspiración sobrenatural, termina con la vida del 
salvaje que la adquiere.  El principio de la capacidad física o mental que basta para producir 
una diferenciación temporal entre gobernantes y gobernados, no basta para hacerla 
permanente.” 

 Citando a Prelot, agrega: “Para evitar los inconvenientes que derivan de esta situación 
inestable, los hombres han ideado otra forma de poder político.  En lugar de estimar que el 
poder es una prerrogativa inherente a quien lo ejerce, han ideado un soporte del poder que 
sea independiente de la personalidad de los gobernantes. Una autoridad impersonal. Tal 
autoridad, tal soporte es el Estado.” (Galaz Ulloa, Sergio “Derecho Constitucional e 
Instituciones Políticas”, Universidad de Concepción, 1961, páginas 156 y 157). 

 En cuanto al momento histórico en que se produce en las sociedades políticas la 
despersonalización del poder, no es posible precisarlo ni menos generalizarlo, pues ello 
ocurrió en momentos distintos en las diversas sociedades políticas. Sólo se puede afirmar 
que llega un momento en que el colectivo social se resiste a admitir que su organización 
repose sobre lo que Burdeau denomina “la voluntad incondicionada de un individuo”.   

 “De este modo se produce la disociación entre el poder y la persona que lo ejerce. 
Ahora bien, si el poder deja de pertenecer a la persona del jefe, no puede permanecer sin 
titular, necesita de un soporte. Este soporte es el Estado, considerado como el asiento de la 
autoridad política. 

 De este modo, el Estado no sería más que un concepto, que no existiría, sino en 
cuanto es admitido, a la vez, por los gobernantes que ejercen el poder y por los gobernados 
que ven en él la residencia del poder y el fundamento de las reglas jurídicas alrededor de las 
cuales se organiza la búsqueda del bien común.”  (Burdeau,George, citado por Galaz, ob. 
Cit. Pág. 157). 

 El fenómeno precedentemente descrito, en virtud del cual el fundamento del poder es 
transferido de la persona del gobernante a una entidad: el Estado, se denomina 
“institucionalización del poder”.  

     
 

 
 
 

 

 

 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°13 
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4.1.3. La Política y la Sociedad: la Dicotomía Sociedad Civil / Sociedad Política 

 
De acuerdo con la doctrina clásica, se entiende por sociedad civil al conjunto de 

personas, familias y sociedades voluntarias o cuerpos intermedios que habitan y conviven en 
un territorio determinado.  Se forma de manera natural por ser el hombre un ente social y 
necesitar de los demás para satisfacer sus necesidades, en tanto que, se denomina sociedad 
política a la misma sociedad civil pero mirada desde el punto de vista de su organización 
política. Ello implica que en su seno se establece una autoridad con miras a realizar 
determinados fines, normalmente el Bien Común.  
 
 

4.1.3.1. Sociedad Civil 
 
 El concepto de SOCIEDAD CIVIL, fue usado por primera vez por San Agustín en el 
Siglo V, ocho siglos después, Santo Tomás de Aquino, le dio gran relevancia en sus escritos. 
En el Siglo XVII Hobbes y Locke, volvieron a utilizar el concepto y lo contrapusieron al de 
Estado. 
 

La noción de sociedad civil es ambigua, conflictiva y de significación ideológica, por lo 
que a lo largo de su historia ha tenido distintos significados. Incluso algunos autores han 
llegado a sostener que “quien recurre a la Sociedad Civil como fórmula mágica pronto se 
encontrará con una formula vacía”, precisamente por sus diversas acepciones.  
 

Desde la Antigüedad al siglo XVII, el concepto de sociedad civil se opone al 
denominado estado de naturaleza, es decir, en esa época se designa sociedad civil a la 
sociedad políticamente organizada. Corresponde a los términos latinos civitas, societas civilis 
y res publica.  

 
A partir de la revolución francesa y de su concepción del Estado – Nación, la idea de  

sociedad civil se opone al concepto de Estado. La sociedad civil constituye el dominio de lo 
privado, de aquello que es ajeno al Estado y su actividad, la sociedad sin Estado.  

A  comienzos del siglo XX, Hegel en “Los principios de la Filosofía del Derecho” habla 
del cambio más significativo de la modernidad política: la separación de la «vida civil» y de la 
«vida politica», de la sociedad y del Estado. 
 

En los tiempos contemporáneos, a partir del surgimiento de regímenes totalitarios en 
que el aparato estatal alcanzó tales dimensiones que prácticamente termina con los espacios 
de autonomía o de libertad para los individuos y grupos intermedios de la sociedad, cobra 
fuerza la dicotomía estado / sociedad civil, poniendo el énfasis esta última expresión en la 
existencia de ámbitos de actividad privada, en la que los individuos pueden desenvolverse 
sin la ingerencia de las autoridades estatales y la regulación del Estado. La expresión 
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sociedad civil «Designa la vida social organizada según su propia lógica, principalmente 
asociativa, que asegura la dinámica económica, cultural y política».29  

 
 

4.1.3.2. Sociedad Política 

 

 Tradicionalmente la sociedad política se entendió como la sociedad civil organizada 
políticamente. No obstante, la complejidad de la sociedad moderna ha derivado también en 
un nuevo concepto de “sociedad política”. 

 Partiendo de la dicotomía antes reseñada entre estado y sociedad civil, surge en la 
sociedad actual una esfera específica de interacción entre los actores civiles y los agentes 
del estado.  
 
 Mientras en el ámbito civil la actividad se orienta hacia el logro de los intereses 
individuales, la sociedad civil se desenvuelve sobre la base de contratos, de vínculos 
jurídicos cuyos efectos alcanzan sólo a quienes son partes en ellos. En cambio, la actividad 
estatal se orienta a lo común, al interés colectivo. En miras de ese interés, el Estado, los 
gobernantes adoptan un conjunto de decisiones que afectan, de manera vinculante al la 
sociedad en su conjunto o a una parte de ella. Ello supone que, sociedad política y Estado 
desarrollan su actividad en esferas diferentes, con instituciones y marcos regulatorios 
diversos, no obstante, relacionadas en términos que una da sentido a la otra.  
 
 La complejidad de la sociedad moderna ha ido desdibujando la frontera entre lo civil y 
lo estatal, hasta llegar a un ámbito o, para utilizar la misma terminología, una esfera en que 
se conecta, se encuentra la actividad privada y estatal, es decir, una esfera de interrelación 
entre la sociedad civil y el Estado.   
 

Desde la perspectiva del estado, no le es indiferente como se desarrolle la actividad 
privada (de la sociedad civil). En efecto, la actividad del estado alcanza o afecta la esfera de 
la sociedad civil a través de las políticas publicas que constituyen orientaciones, diseños y 
acciones encaminadas a provocar el cambio social, es decir, modificaciones en las 
instituciones básicas de la sociedad. Ejemplo de ello es el denominado “Estado de bienestar” 
que interviene en el funcionamiento de la economía para promover la seguridad e igualdad 
entre los ciudadanos, a través de acciones regulatorias, programas de superación de la 
pobreza, etc.  En tanto que, desde la perspectiva de la sociedad civil, no es indiferente a la 
actividad estatal en tal sentido y permanentemente trata de hacer valer sus intereses, 
pretende tomar parte o influir en las decisiones estatales miras de ellos. De esta forma se 
genera un proceso de negociación, de intermediación buscando la forma de conciliar ambos 
intereses. A quienes intervienen en esta esfera de interrelación, se denomina actualmente 
“sociedad política”. 

 
                                                           
29

 Dominique Colas, en Diccionario, categoría: Ciencia Política, www.ciudadpolitica.com 
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 En suma, la sociedad política se caracteriza como un espacio o sistema de interacción 
en el que participan actores civiles y gubernamentales, que no es propiamente ni el ámbito 
de las decisiones colectivas, ni el ámbito de las decisiones privadas..” “… como señala 
Farneti (1994: 90), la sociedad política sería “un espacio político entre estado y sociedad 
civil” el que  tienen lugar los procesos de interacción entre agencias gubernamentales 
(estado) y actores sociales (sociedad civil) para regular la vida en común.” 30  
 
 
Sociedad Civil 

� La sociedad civil constituye el dominio 
de lo privado, de aquello que es ajeno 
al Estado y su actividad, la sociedad 
sin Estado 

� Designa la vida social organizada 
según su propia lógica, principalmente 
asociativa, que asegura la dinámica 
económica, cultural y política».31 

Sociedad Política 
� La actividad estatal se orienta a lo 

común, al interés colectivo. En miras 
de ese interés, el Estado y los 
gobernantes adoptan un conjunto de 
decisiones que afectan, de manera 
vinculante al la sociedad en su 
conjunto o a una parte de ella. Ello 
supone que, sociedad política y 
Estado desarrollan su actividad en 
esferas diferentes, con instituciones y 
marcos regulatorios diversos, no 
obstante, relacionadas en términos 
que una da sentido a la otra. 

� Se caracteriza como un espacio o 
sistema de interacción en el que 
participan actores civiles y 
gubernamentales, que no es 
propiamente ni el ámbito de las 
decisiones colectivas, ni el ámbito de 
las decisiones privadas 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

                                                           
30 Clemente J. Navarro Yánez, “La sociedad política como agenda de investigación: delimitación conceptual y marcos 
analíticos”,  Cuarto Congreso internacional del CLAD sobre la reforma del Estado y de la administración pública, Lisboa, 
Portugal 8-11, Octubre 2002; en www.unpan1.un.org 
 
31

 Dominique Colas, en Diccionario, categoría: Ciencia Política, www.ciudadpolitica.com 
 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°14 
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 LA POLÍTICA Y EL DERECHO 
 

 Para comenzar este análisis, debemos explicar, previamente, qué es el Derecho, tema 
que ha ocupado páginas y páginas de la doctrina, pues no es tarea fácil. 
 
 

 Concepto y Acepciones de la Palabra Derecho 
 

Si recurrimos a nuestros conocimientos generales, inmediatamente asociamos la 
palabra derecho con normas jurídicas, con el conjunto de normas obligatorias que rigen en 
un país, que rigen a una sociedad determinada.  En esta primera acepción, nos referimos a 
lo que se denomina el “derecho positivo” y que alude al conjunto de normas que integran el 
ordenamiento jurídico de un Estado.   

 
Nuestra segunda asociación del concepto, será a la facultad que tiene una persona 

para exigir algo, por ejemplo, derecho de propiedad, derecho de alimentos, etc. En esta 
segunda acepción, hablamos de “derecho subjetivo”.  

 
Finalmente, con la misma palabra, “derecho”, hacemos referencia a determinados 

tributos, por ejemplo: derechos aduaneros, derechos notariales. 
 
No obstante, éstas son solo algunos de los significados que tiene la palabra. Aún nos 

resta dar un concepto de lo que es el Derecho, así, escrito con mayúscula, en su expresión 
más amplia y comprensiva. 

 
 Para definirlo, recurriremos al destacado jurista nacional Máximo Pacheco, quien, 

después de analizar extensamente el tema, llega al siguiente concepto: El Derecho es “la 
expresión de los principios de justicia que regulan las relaciones de las personas en sociedad 
y determinan las facultades y obligaciones que les corresponden, considerando las 
circunstancias histórico-sociales.”32  
  

Es necesario, efectuar un breve análisis de este concepto: 
 

a) El Derecho tiene por objeto regular las relaciones entre personas en la sociedad.  
 

Hemos señalado ya que el hombre es un ser sociable, vive y se desarrolla en 
sociedad. De manera que, la primera observación que cabe es que el Derecho se entiende 
en un contexto social. Si, en cambio, el ser humano viviera sólo no necesitaría del Derecho 
desde que éste regula relaciones entre sujetos (personas naturales o jurídicas). En este 
complejo sistema social, el derecho constituye un orden. 
 
b) El Derecho es expresión de los principios de justicia.   

 
                                                           
32 “Teoría del Derecho”, Pacheco, Máximo, Editorial Jurídica de Chile, Cuarta Edición, 1990, pág. 788 
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Para que el Derecho constituya un orden, el sistema de relaciones que él establece 
debe ser la expresión de un ideal ético de justicia.  Si el derecho no realizara la justicia, el 
orden que impone no tendría fundamento, dejaría de ser un orden social, no serviría a la 
sociedad. 

 
c) El Derecho determina las facultades y obligaciones que corresponden a las personas, 
considerando las circunstancias histórico-sociales. 

 
Por un lado, el Derecho establece las facultades: los derechos subjetivos (derechos 

del sujeto, de la persona natural o jurídica), protege las libertades y garantías que la sociedad 
asegura a cada uno de sus integrantes. Por otro, establece las obligaciones que para cada 
cual nacen de las relaciones jurídicas que establece con otros sujetos (con particulares o con 
el Estado).  

 
De esta forma, el Derecho delimita las esferas de libertad y deber, con el fin de  “dar a 

cada uno lo suyo” (idea de justicia). Como señala el profesor Pacheco “Mediante la 
existencia del Derecho (en sentido objetivo) cada persona conoce sus derechos (en sentido 
subjetivo) y sus deberes.”33  

 
Ahora bien, lo que “corresponde a cada cual”, es decir, la idea de justicia es aquella 

imperante en la época y lugar (circunstancia histórico – sociales) en que el Derecho se 
desenvuelve, lo que le da un carácter dinámico, por cuanto, debe adaptarse a la realidad 
histórica y social en que impera.   
  

Dentro de este concepto general de Derecho, se suele denominar “derecho positivo” al 
ordenamiento jurídico, esto es, al conjunto de normas que rige en un determinado momento y 
lugar, encabezado por la Constitución Política del Estado, como norma suprema, que impera 
sobre las demás leyes y que obliga a los gobernantes y gobernados.  
 
 

 Derecho Público y Derecho Privado 
 
En el ordenamiento jurídico de un Estado, se distinguen dos grandes ámbitos de 

regulación del derecho, lo que da origen al reconocimiento de dos ramas en que puede 
dividirse: Derecho Privado y Derecho Público.  

 
El Derecho Privado regula las relaciones entre particulares sobre la base del principio 

de autonomía de la voluntad, es decir, en derecho privado puede hacerse todo, salvo lo que 
la ley expresamente prohíbe.  

 
El Derecho Público, por su parte, regula las relaciones entre los distintos organismos 

del Estado y entre los particulares con el Estado, cuando éste actúa como poder. Siendo uno 
de los sujetos del derecho público el propio detentador del poder, las relaciones que 
                                                           
33 (Pacheco, M., ob. cit., pág. 788).   
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constituyen su objeto no se dan en condiciones de igualdad entre las partes, por lo que, el 
Derecho, en cuanto debe procurar la realización de la justicia, se funda en el principio de 
que, en el ámbito del derecho público, sólo puede hacerse aquello que la ley expresamente 
permite. 
 
 

 Concepto de Fuentes Formales de Derecho 
  
 Ahora bien, el derecho y, en lo que nos interesa, el derecho público, tiene sus propias 
formas de manifestarse, de expresarse en la vida social, a las que denominamos “fuentes 
formales”. Son fuentes formales del derecho, la Constitución, la ley, las sentencias de los 
tribunales de justicia, entre otras. 
 

Entendido qué es el Derecho, y habiendo analizado latamente qué es la política, 
abordaremos ahora el tema de la relación política-derecho. 

 
Como señala Pereira Menaut, la relación política-derecho, es diversa dependiendo de 

la fuente de derecho de que se trate. No se relaciona igual la política con el derecho 
expresado en su principal fuente general, esto es, la ley, que con el derecho que se 
manifiesta a través de las sentencias de los tribunales de justicia. 

 
En efecto, mientras la ley puede tener un contenido o un fundamento político, puede 

referirse a materias políticas e incluso originarse en un fenómeno político, la sentencia 
judicial debe, en principio, prescindir de la política. “El mismo lenguaje ordinario lo revela: “ley 
política” es una expresión que gustará o no, pero en sí misma no es necesariamente 
contradictoria; “justicia política”, en cambio, inspira desconfianza inmediata: nadie que tenga 
que ser juzgado disfrutará ante la perspectiva de padecer un proceso político.”34  

 
Un importante aporte es el que entrega Hans Kelsen, quien expresa que en el orden 

interno no todas las normas tienen la misma jerarquía. El jurista desprende al derecho de la 
moral y expresa que el derecho obliga en la medida que sus normas han sido elaboradas por 
la autoridad, determinadas en la Constitución y reguladas según ésta. 

 
4.2.3 La Relación Política – Derecho Atendida la Sentencia como Fuente de Derecho 

 
Analizaremos, en primer término, la relación política – derecho en lo que se refiere a lo 

judicial, es decir, atendida la sentencia y el conjunto de ellas (jurisprudencia) como fuente del 
derecho. 

 
Debemos visualizar, en primer término que, si bien es deseable que la sentencia sea 

ajena a la política, los jueces no viven en una burbuja sino en una sociedad y como seres 
sociales (políticos, diría Aristóteles), los jueces no pueden abstraerse absolutamente de la 
realidad política, por lo que, en algunos casos, será inevitable que en la resolución del 
                                                           
34 (Pereira Menaut, ob. cit. Pág.44-45). 
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conflicto jurídico, se parta de ciertos fundamentos políticos, sin llegar, por cierto, a 
transformar la decisión judicial en una decisión política. Tal ocurre, por ejemplo, cuando se 
trata de materias como el terrorismo, en que el juez compartirá o diferirá de la postura del 
Estado. 

 
Por otro lado, si bien los principios del derecho no son políticos, algunos de ellos 

pueden contener un ingrediente político aún cuando no ideológico necesariamente. Por 
ejemplo la concepción del derecho de propiedad imperante; de los derechos humanos que, 
en ocasiones resulta imprescindible analizar en relación a un régimen político.  

 
 

4.2.4 La Relación Política – Derecho Atendida la Ley como Fuente de Derecho 
 

En lo que se refiere a la relación política – derecho, desde la perspectiva de la ley, 
como fuente del derecho, la situación es diversa.  

 
En efecto, como ya señalamos anteriormente, a nadie extraña que una ley pueda ser 

política e, incluso, deba serlo.  
 
En primer término, por una necesidad social, existen leyes de contenido 

eminentemente político.  Un claro ejemplo, son aquellas que regulan el sistema electoral, por 
cuanto, se dictan con el expreso objeto de establecer las normas en las que se debe 
enmarcar la actividad agonal de la política.  En estas leyes se regula, por ejemplo, la 
organización, fines, funcionamiento, financiamiento y restricciones a la actividad de los 
partidos políticos; las campañas políticas y propaganda electoral, etc. 

 
De hecho, en el Estado moderno, existe un conjunto de leyes que regula la faz agonal 

de la política. Es más, las normas fundamentales en esta materia se consagran en la propia 
Constitución. La Carta Fundamental y la ley establecen el marco regulatorio en materias 
propias de esta faceta de la política, tales como: 

 
a) El régimen de acceso a los cargos de gobierno, haciendo posible la competencia 

pacífica, la participación de los actores políticos, estableciendo órganos y procesos 
que aseguren la debida transparencia, etc. Este conjunto de leyes establecen e 
integran, a la vez, el denominado Sistema Electoral. 

 
Como señalan Nogueira y Cumplido, en su obra ya citada “En los regímenes o 
sistemas democráticos constitucionales, el derecho regula la competencia pacífica 
por el acceso a los cargos de gobierno y la mantención de ellos a través de normas 
jurídicas constitucionales y legales, en un clima de tolerancia, o mas bien de 
amistad cívica, buscando los diferentes actores políticos convencer a los 
ciudadanos, los que a través de elecciones periódicas informadas, competitivas y 
limpias renuevan los ocupantes de los cargos de gobierno.”35  

                                                           
35 (Nogueira y Cumplido, ob. cit., tomo I, pág. 28). 
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b) Los límites y forma en que pueden participar en la lucha por el poder las personas 

que representan o desempeñan cargos en los órganos del Estado y las 
prohibiciones para intervenir en esa actividad en los casos en que se trate de 
órganos que, para el buen funcionamiento de la organización social, deban 
mantenerse al margen de ella. 

 
c) Los controles adecuados a los procesos de la actividad política agonal, para evitar 

vicios y abusos; 
 

d) Institucionaliza la oposición. Establece los mecanismos, los cauces legítimos, a 
través de los cuales puede expresarse la disidencia y la crítica a la acción del 
gobierno, de manera de que constituya un elemento contributivo y no paralizante o 
desestabilizador del sistema político. 

 
Lo normal es que, en la convivencia social, estas normas reguladoras de la actividad 

política se observen, se cumplan por los individuos y sus organizaciones. No obstante, 
existen situaciones en que tales normas se transgreden, se viola el derecho. Tal ocurre, por 
ejemplo, en caso de una revolución o de un golpe de Estado.  En esos casos, se accede al 
poder al margen del derecho.  

   
Tampoco es ajena la ley a la faz arquitectónica de la política. Precisamente 

corresponde fundamentalmente a la más alta expresión de ella, a la Constitución, ocuparse 
de la regulación de temas propios de este aspecto de la política.  

 
a) La Constitución Política del Estado:  

 
- Establece, la organización del Estado, sus órganos, sus funciones, principios tales 

como el de separación de poderes, supremacía de la Constitución, a la que debe 
adecuarse la ley, los órganos del Estado y los individuos y grupos intermedios que 
integran la sociedad, etc. 

 
- Consagra los derechos y garantías fundamentales que el Estado reconoce a las 

personas y los mecanismos adecuados para su protección incluso frente al propio 
Estado.   

 
 

b) Por otra parte, para realizar un proyecto de gobierno (objeto de la faz 
arquitectónica), los agentes del gobierno deben definir políticas públicas, 
entendidas como los instrumentos eficaces para dar respuesta a necesidades de la 
sociedad. Estas políticas públicas se implementan, se concretan, se ponen en 
acción a través de cuerpos regulatorios, en la forma de leyes, decretos e 
instrucciones. 
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Existen ámbitos en que la política está especialmente unida con el Derecho.  Así 

ocurre, por ejemplo, en materia de derechos y garantías individuales pues, el respeto de los 
derechos fundamentales de la persona, sus garantías y los mecanismos de protección, 
constituyen una de las bases en que se sustenta el Estado de Derecho.  

 
Desde el punto de vista jurídico (del derecho), el reconocimiento de tales derechos (a 

la vida, a la libertad, igualdad, etc.), sus garantías y mecanismos de protección constituyen 
trascendental objeto de regulación. Toda Constitución propia de un Estado de Derecho, 
contiene un catálogo de derechos individuales como el derecho a la vida, a la libertad, a la 
igualdad ante la ley y ante la justicia, etc. y de garantías que los aseguran, así como los 
mecanismos adecuados para que la persona que se ve afectada en alguno de estos 
derechos pueda reclamar incluso en contra de actos del propio Estado (en nuestro 
ordenamiento jurídico, estos mecanismos están constituidos por el recurso de amparo y de 
protección, que consagra la Constitución).  

 
Desde el punto de vista político, los derechos fundamentales se alzan como límite al 

poder estatal.  
 
Esto nos lleva a una generalización que hace Pereira Menaut, en cuanto a la relación 

derecho, política y poder. Mientras, en general el Derecho tiende a limitar, sujetar, recortar el 
campo de acción y los procedimientos del poder; la política, tiende a impulsarlo, a proponer, 
a innovar en materia de poder. En suma, la política tiende a ser expansiva en su relación con 
el poder, aunque, especialmente en el juego agonal, también lo limita. Desde esta última 
perspectiva, puede plantearse que la política limita el poder y el derecho, a su vez,  limita a la 
actividad política. 

 
Volviendo brevemente a Kelsen, el ordenamiento jurídico tiene una jerarquía 

encabezada por la Constitución, la cual establece los órganos del Estado y sus 
competencias. Define quién y cómo se generan las normas que obligan. Seguida a la 
Constitución se encuentra la ley, la cual sólo se obedece si es dictada en el ámbito 
establecido por la Constitución y si es dictada por la autoridad indicada. En tercera instancia 
se encuentran el reglamento y decreto, los cuales se dictan en materias que la ley establece 
y autoriza. Finalmente se encuentran las instrucciones, las cuales son dictadas por órganos 
superiores. 

 
 
La regulación de la actividad política por el derecho, no está exenta de dificultades. 

Como lo señala André Hauriou36 los factores que inciden en esta complejidad son, al menos, 
los siguientes: 
 
1. El que la violencia - o mejor diremos las pasiones - son inherentes en las relaciones 

políticas; 
                                                           
36 Houriou, André, citado por Verdugo y García, ob. cit., tomo II, Págs. 9-10 
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2. La vida política tiene una espontaneidad y un poder de evolución considerables, y 
3. Los preceptos de Derecho Constitucional se dirigen a “actores jurídicos” 

particularmente poderosos, que no siempre están dispuestos a obedecer las reglas 
establecidas. 
 

 
4.2.5 Derecho Constitucional y Derecho Político 

 
Analizada la relación que existe entre el derecho (el conjunto de normas que rigen en 

un lugar y tiempo determinado) y la política, nos referiremos brevemente a las disciplinas 
jurídicas que se avocan al estudio del derecho, particularmente, en este caso de las que 
tienen por objeto el ámbito normativo en el que se desarrolla la política. 
  

Para no inducir a confusión, es necesario advertir que, en algunos casos, se da la 
misma denominación a la “ciencia que al objeto”.  Así se denomina también Derecho 
Constitucional la disciplina jurídica que tiene por objeto principal el estudio  teórico de las 
instituciones jurídico políticas consagradas en el orden constitucional, al análisis particular del 
ordenamiento constitucional que rige en un Estado determinado y su análisis comparativo 
con los imperantes en otros Estados, lo que permite agruparlos, clasificarlos y analizar 
comparativamente sus instituciones. 
 
 Es evidente que, desde la perspectiva jurídica, los principales aspectos de la actividad 
política se analizan en el ámbito del Derecho Constitucional pues esta disciplina jurídica 
involucra el estudio del Estado y del gobierno, sus órganos, funciones, etc. 
 

No obstante, desde mediados del Siglo XIX se habló de una disciplina del derecho 
cuyo objeto específico era el estudio de la política: El Derecho Político. La determinación de 
su objeto, es otra fuente de grandes controversias doctrinarias. 

 
En sus inicios, se concibe como una rama del Derecho Público que se ocupa del 

estudio de los ordenamientos constitucionales, de las instituciones jurídico-políticas 
consagradas en ellos. Es decir, prácticamente se confundía con el Derecho Constitucional.   
 
 A partir de la Segunda Guerra Mundial, los estudiosos del derecho político, 
especialmente los franceses, comienzan a denunciar que un enfoque exclusivamente 
jurídico, impide la verdadera comprensión de las instituciones jurídico-políticas, las que están 
de tal modo ligadas al fenómeno social, al devenir político, que no resulta posible explicarlas 
desde la sola perspectiva jurídica. 
 
 No basta con conocer el ordenamiento constitucional de un Estado para conocer como 
es realmente su régimen político, como se comportan sus instituciones, etc., es necesario, 
además observar el contexto de la sociedad y de los fenómenos sociales en que ellos se 
desenvuelven. Factores como la tradición, las costumbres y prácticas, las fuerzas políticas 
imperantes, las condiciones económicas, etc. contribuyen a explicar cómo las instituciones 
creadas por el derecho, se viven, se comportan en la realidad. Así, si la norma o la institución 
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es adecuada a la realidad social, se participa de ella. Si la norma o la institución, en cambio, 
no se adecua a esa realidad, las fuerzas políticas presionarán para influir en su evolución, en 
su adaptación a esa realidad y, si ello no es posible, en ocasiones prescindirán de ella. 

Hasta nuestros días se mantiene la discusión doctrinaria respecto del objeto del 
Derecho Político.37 Lo cierto es que, en la actualidad, el Derecho Político no tiene una clara 
frontera con la Ciencia Política. 

Existe relativa coincidencia en cuanto a que el Derecho Constitucional forma parte del 
Derecho Político y, en general los autores, tienden a considerar también dentro de sus 
dominios, la Teoría del Estado, del Gobierno y de la Constitución. Sin embargo, temas como 
los sistemas políticos, la historia de las ideas políticas y, en general, el análisis de la realidad 
política, parecen mantenerse, hasta hoy, en la difusa frontera entre el Derecho Político y la 
Ciencia Política. 

 

 
 

 
 

 
 

CLASE 12 
 
 

4.3 LA POLÍTICA Y LA FILOSOFÍA 

 

La filosofía, señalan en términos generales los autores, es la búsqueda de la verdad, 
la sabiduría humana. La política, la actividad humana en torno al poder. 

En consecuencia, podríamos decir que, la filosofía política busca la verdad, la 
sabiduría humana en la actividad de los sujetos políticos en torno al poder. Pero, como 
observa Maritain, este saber “no consiste como en la filosofía especulativa, pura y 
simplemente en el conocer, consiste al menos en el conocer como fundamento del dirigir” “El 
conocer para dirigir la acción humana, por eso su movimiento tiende a aproximarse a la 
acción concreta”38  

La filosofía política combina dos grados de conocimientos, el conocimiento puro y el 
aplicado. Por un lado prescribe, formula principios y postulados y, por otro, desarrolla una 
aproximación crítica a la realidad política. Por un lado, busca definir la esencia, el sentido, el 
fin de la política; por otro, desde una perspectiva  crítica asociada a la moral, plantea cómo 
“debería ser” la realidad que observa, sobre la base de valores. Abordaremos este último 
aspecto al estudiar la relación de la política con la moral y la ética. 

                                                           
37 Los distintos conceptos se pueden ver en Nogueira y Cumplido, ob. cit. Tomo I págs. 47 a 52. 
38 Maritain, Jacques citado por Nogueira y Cumplido, ob. cit. Pág. 34 
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En general, quienes participan de la idea de la Ciencia Política como ciencia empírica, 
pretenden la independencia entre la observación del fenómeno político y la valoración crítica 
del mismo, incluso hay quienes han anunciado la muerte de la filosofía política.  No obstante, 
la mayoría de la doctrina reconoce la íntima relación que existe entre ciencia y filosofía, 
tratándose de la política.  

En términos simples, mientras la Ciencia Política busca conocer “el ser” de la política, 
la filosofía busca su “deber ser”. 

Para concluir este análisis, citaremos parte de un artículo del doctor en filosofía 
nicaragüense Alejandro Serrano Caldera, publicado en el diario “La Prensa” de Nicaragua el 
16 de enero de 2005. Reflexionando sobre la relación entre política y filosofía, el destacado 
filósofo y politólogo nicaragüense se remonta a los clásicos y señala:   

“Aristóteles en el inicio de La Política dice: “Todo Estado tal como lo conocemos es 
una sociedad, la esperanza de un bien y su principio, como lo es toda asociación, ya que 
todas las acciones de los hombres tienen como fin lo que ellos juzgan que es un bien...”  

El genio de los griegos consistió, precisamente en transformar la política en una 
categoría filosófica, en pensarla como una creación de la razón para alcanzar el bien y la 
felicidad como fin universal de toda la sociedad. 

Esta dimensión universal de la política es hija de la filosofía que nace con los griegos y 
se desarrolla con la ilustración, la escuela clásica del derecho natural y las teorías modernas 
del contrato social. Ningún poder ejercido al margen de la ley, que debe ser expresión 
normativa de la razón, tiene justificación, ningún Estado o poder del Estado que se aleje de la 
racionalidad y de la voluntad general para satisfacer sus intereses particulares tiene 
legitimidad.  

La filosofía ha dado dignidad a la política en tanto le ha asignando un fin universal 
como proyecto de la inteligencia y de la voluntad. Cualquier práctica fuera de la razón, la 
voluntad, la ley y el fin colectivo carece de legitimidad histórica y de dignidad humana. 

La política, pues, aunque haya degenerado mil veces en prácticas brutales que 
desmienten su finalidad, o quizás, precisamente por eso, debe ser lucha para recuperar su 
condición humana y vencer el reino de los instintos, la ambición, la corrupción, la brutalidad y 
el ejercicio ciego e ilegítimo del poder.  

Ningún mecanismo, llámese Estado absoluto o mercado total puede sustituir el 
concepto de la política como expresión de la libertad, la voluntad y la razón. Ése es el sentido 
que le imprimieron los filósofos griegos del siglo IV antes de Cristo al definirla como el arte 
del bien común y ésa es la lucha que en medio de victorias y derrotas, miserias y grandezas, 
ha combatido y sigue combatiendo el pensamiento y la filosofía por la humanidad de la 
política y la dignidad del ser humano.”39 

Igualmente, para Maritain es el Estado quien tiene el principio de subsidiariedad. Así, 
el Estado es el rector del bien común, cubriendo donde la gente no hace bien las cosas o no 
                                                           
39 El artículo completo se puede encontrar en www-ni.laprensa.com. ni 
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le interesa. El Estado debe ayudar, proteger y guiar; es parte de la sociedad política; debe 
promover la vida virtuosa del pueblo; y es concebido como un ordenamiento práctico de la 
sociedad en beneficio de la persona humana. 

 

4.3.1 POLÍTICA, MORAL y ÉTICA 

 

 La política está estrechamente vinculada, como veremos,  a la moral y a la ética.  
Habitualmente moral y ética se utilizan como sinónimos. Con ambos conceptos se hace 
referencia a normas, conducta y comportamiento el ser humano. No obstante, desde un 
punto de vista técnico, se trata de dos conceptos diversos: 

La moral se refiere al conjunto de normas y comportamientos que cada uno de 
nosotros aceptamos como válidos, es la manera de hacer y de entender el bien de cada 
persona.  En consecuencia, la moral se desenvuelve en el ámbito de lo privado. 

 La ética, en cambio, alude al análisis de las conductas y comportamientos en base a 
un código a un conjunto de valores compartidos y aceptados. En otros términos, es la 
filosofía de las reglas morales, busca determinar cuales son, en un momento y lugar 
determinado, las normas y conductas aceptadas y su fundamentación, en base a los valores 
compartidos por la sociedad y, por ende, es de carácter público. Una definición precisa de 
ética sería “ciencia filosófico práctica que estudia los actos humanos en cuanto son buenos o 
malos en relación al fin último del hombre”. De esta aseveración se desprende: 

a) Ciencia: porque es un conocimiento causal con un objeto universal y necesario. 

b) Filosófico: porque estudia la causa primera o última 

c) Práctica: porque dirige u orienta los actos de la persona humana 

a. Objeto material: actos humanos 

b. Objeto formal: si estos actos son buenos o malos. 

 

 

4.3.1.1 Política y Moral 

La actividad política se encuentra día a día con la moral. Empezando por lo más 
simple, en el plano íntimo, individual, el hombre permanentemente deberá enfrentar sus 
convicciones, su comportamiento político con sus normas morales, a nivel de conciencia.  
Además, poniéndose en el lugar del otro evaluará la conducta de aquel conforme a sus 
propios códigos morales El resultado de tal evaluación será de aceptación o reprobación de 
la conducta del otro. 

Es evidente que, desde esta perspectiva y perteneciendo la moral al ámbito de lo 
privado, en una misma sociedad, y especialmente, en la sociedad moderna y pluralista, 
existen múltiples “morales”.   
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Hasta algún momento histórico los cánones morales de los individuos eran 
relativamente coincidentes. En consecuencia, la relación de la moral con la política era 
bastante más simple. La actividad política tenía como norte un bien común en cuyo contenido 
coincidían básicamente (desde su perspectiva moral) los individuos: la justicia, la libertad, la 
paz social, como valores esenciales.  Es decir, la idea de bien común se llenaba con valores 
morales compartidos. En consecuencia, política y moral compartían valores. 

No obstante, el desarrollo del liberalismo individual contribuyó a separar el dominio de 
lo moral (que se desenvuelve en la esfera privada del individuo) y lo político (que se 
desarrolla en el ámbito público) y, en consecuencia a desvanecer la idea de un único bien 
común para la sociedad, reemplazándola por la idea de pluralismo. Esto implica que, en la 
democracia moderna cada cual es y debe ser respetado en sus creencias, en su conciencia, 
de manera que, hoy en día, se sostiene que la sociedad no tiene como norte un bien común 
entendido como antaño, esto es, de un contenido moral conformado por valores compartidos 
por la generalidad de los individuos.  

Así, las cosas, dentro de las corrientes críticas al individualismo liberal, las tendencias 
comunitarias, hay quienes sostienen que debe volverse a una política de bien común 
fundada en valores morales compartidos. 

Quienes refutan esa idea, en cambio, señalan que el retorno a una política del bien 
común fundada en valores morales compartidos, resulta incompatible con la democracia y 
con el pluralismo.  

El pluralismo, base de la democracia, implica aceptar que cada individuo tiene sus 
propios códigos morales, de manera que «una posición pluralista democrática no puede 
aspirar a establecer, de una vez y para siempre, los principios y disposiciones definitivas que 
deberían aceptar los miembros de una sociedad». La política, para autores como Chantal 
Mouffe, defensora de esta última postura, es «conflicto, antagonismo, relaciones de poder» y, 
en la política, concita el debate, todo aquello que es de interés público, por lo que no es 
posible restringir el bien común sólo a ciertos consensos morales compartidos.  Aspirar a 
confinar los asuntos conflictivos a la esfera privada y crear una sociedad pública de consenso 
pleno y sin tensiones no es más que una ilusión, y tal intento podría conducir «a la 
eliminación de lo político y a la destrucción de la democracia.”40  

Con todo, es innegable la existencia de una estrecha vinculación entre la moral y la 
política. De qué otro modo se pueden analizar, debatir o fundamentar las ideas y las 
decisiones que se adopten frente a la guerra, el racismo, el aborto, la eutanasia y tantos 
otros temas. 

Existen también aquellos que enarbolando la bandera de la ética se alejan de la 
política, a la que (desde su perspectiva moral) consideran una actividad exenta de ética, 
egoísta, centrada en los intereses de unos pocos, en la que impera la odiosidad y la 
corrupción. Craso error, pues no podemos perder de vista que hoy en día el ser humano no 
puede lograr su propio desarrollo, su felicidad, sino en la sociedad organizada políticamente, 
en la sociedad a la que son inherentes las decisiones políticas. Así, quienes pretenden vivir 
lejos de la política, no hacen sino dejar en manos precisamente de aquellos de los que 
                                                           
40 Latorre, Lucio, “Política y Moral”, artículo publicado en www.revistatenia.com 
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desconfían el destino de la sociedad. Pronto constatarán que para alcanzar la propia “virtud y 
felicidad”, para usar los términos de Aristóteles, resulta imprescindible contribuir mediante la 
participación ciudadana, aplicando la reflexión crítica a la actividad política. 

 

4.3.1.2 Política y Ética 

 

El origen de la distinción entre política y ética la encontramos en Aristóteles. Para el 
filósofo griego, mientras la ética tiene por objeto el análisis de las virtudes, la búsqueda de la 
felicidad y el análisis reflexivo sobre qué es la justicia o qué hemos de considerar virtuoso y 
justo para que el individuo pueda ser feliz, en suma: la vida buena del ser humano; la política, 
se ocupaba del análisis de las constituciones y regímenes que los hombres se han dado en 
su vida en común para explorar, desde ahí, cuál puede ser el régimen mejor, en suma: la 
comunidad buena o el buen gobierno de los hombres asociados. 

Ahora bien, como Aristóteles consideraba que el ser humano es un “zoon politikon”, o 
sea, un animal social o, lo que es lo mismo en el léxico aristotélico, un animal político, para el 
griego, la virtud, la justicia y la felicidad no se alcanzan individualmente sino socialmente, en 
relación con otros. De esta forma, entre ética y política hay una continuidad, ética y política 
para Aristóteles se vinculan estrechamente. El concepto aristotélico (y noble) de la política se 
puede traducir así: la política es la ética de lo colectivo. En otros términos, la vida buena sólo 
es posible en la comunidad buena o en el buen gobierno. 

Hoy en día, la visión de la relación ética-política parece ser muy distinta de la 
aristotélica. 

Hemos definido previamente la ética, como el análisis de las conductas y 
comportamientos en base a un código, a un conjunto de valores compartidos y aceptado; y 
también como una ciencia filosófico práctica que estudia los actos humanos en cuanto son 
buenos o malos en relación al fin último del hombre  

Para algunos sectores, la ética puede percibirse como una intromisión perturbante 
para la política. Sin embargo, como veremos, no es posible, aún en la sociedad moderna, 
separar la ética de la política. Aún quienes la perciben como perturbante o incómoda para la 
actividad política, terminarán recurriendo a principios éticos para fundamentar sus postulados 
o bien, pretendiendo modificarlos.  

Si bien en el plano de lo individual, el pluralismo necesariamente admite la diversidad 
de posturas morales, conforme a los valores de cada uno, en el plano de lo público 
necesariamente debe existir un límite a tal diversidad.  No obstante, un límite tal que, por una 
parte, asegure la autonomía individual y aliente el debate y, por otra, permita que se 
mantenga el orden y ciertos valores generalmente aceptados.  

“Como expresa al respecto Gilles Lipovetsky, «asistimos a una recomposición de la 
cultura individualista: el ideal de autonomía individual es más legítimo que nunca, pero al 
mismo tiempo se impone la necesidad de contrarrestar la tendencia individualista a 
emanciparse de cualquier obligación colectiva». Y agrega que «el gesto ético es el que 
reacciona contra los excesos» 
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Concluye el autor del artículo citado en que “La ética podría entenderse entonces 
como las reglas de juego necesarias para el desarrollo de una vida democrática que no 
reniegue del carácter constitutivo que en ella tienen el conflicto y el antagonismo. Estas 
reglas de juego deben leerse como la hegemonía en un momento dado de valores 
consensuados, pero no como un consenso absoluto, inmutable y perenne. Como dice 
Lipovetsky, «corresponde a la colectividad de los hombres fijar y corregir, en función de su 
voluntad y de los conocimientos disponibles, las normas que la rijan». 

En otros términos, la actividad política está condicionada por los valores éticos, es 
decir, aquellos generalmente aceptados por la sociedad, en un tiempo y lugar determinados 
en miras de un interés superior, colectivo. 

Dentro de este concepto se desarrollan teorías tan interesantes como la del destacado 
politólogo y profesor de la Universidad de Yale, Robert Dahl, quien recurrentemente aborda 
el tema de la poliarquía, denominación que da a un sistema de maximización de los objetivos 
de la democracia y que se basa en la  capacidad de esta de minimizar la coerción al tiempo 
que se maximiza el consenso, en base a valores como la felicidad, la justicia y la libertad. 

No obstante, no sólo la ética influye en la política, sin también la política en la ética, 
pues, permanentemente, la actividad política deberá hacer la elección, deliberada o no, entre 
la aceptación o  trasgresión de alguna norma ética imperante en el colectivo.  

Esto, porque, los valores generalmente aceptados e imperantes en la sociedad, como 
hemos visto, no son estáticos e inmutables. Partiendo de este supuesto, la política también  
puede influir en la ética. En efecto, la actividad política no sólo se encuentra con la ética en 
una forma pasiva, es decir, debiendo necesariamente optar por aceptar el código de valores 
consensuados por la sociedad. También la política puede tener una postura activa frente a 
ella, frente a determinada norma o convicción ética común de la sociedad y, a través de la 
manifestación de sus postulados y fundamentos, influir en ella modificando, al menos, la 
percepción de tal valor. Desde este punto de vista, un determinado postulado político puede 
ser calificado como conservador (si se ajusta a los cánones morales generalmente 
aceptados) o bien, transformador e incluso revolucionario (si es contrario a los cánones 
morales generalmente aceptados). 
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RAMO: CIENCIAS POLÍTICAS 
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CLASE 01 
 
 

PRIMERA PARTE 
 

1.  LAS INSTITUCIONES 
 

 
El ser humano, poseedor del logos1, capaz de dar sentido a las cosas, en determinado 

momento de su evolución, por necesidad de adaptación a su entorno, adopta la posición 
erguida, lo que, además de dejar libres sus manos, incide en el mayor desarrollo de su 
cerebro. El individuo humano empieza a crear y utilizar las primeras herramientas. Surge, 
entonces, la cultura.  

 
Ahora bien, producto de la cultura, el individuo humano va desarrollando nuevas 

herramientas, nuevos instrumentos que le permiten afrontar tanto el entorno como su vida en 
común.  

 
Se trata no sólo de herramientas materiales, sino también de productos culturales 

abstractos que le permiten mejorar su organización. El grupo se dota de un jefe, organiza la 
defensa, define la forma y los sujetos llamados a resolver los conflictos entre sus integrantes, 
etc. Frente a nuevos desafíos, van apareciendo junto con los instrumentos técnicos, nuevas 
formas de acción, de  comportamiento, nuevas formas de relacionarse que se mantienen en 
el tiempo en cuanto dan respuestas a necesidades colectivas o son útiles a los fines de la 
sociedad.  

 
Las Instituciones siempre han sido consideradas como algo que está inserto en la 

naturaleza de la sociedad. La ciencia social de la Sociología y según E. Durkheim2, es 
aquella que es “La ciencia de las instituciones, de sus genes y de su funcionamiento”.  

  
Las instituciones son, en primer término, creaciones humanas, productos de la cultura, 

son formaciones socio-culturales que surgen a partir de contextos sociales. Mediante las 
instituciones se organiza el grupo social, funciona la organización, se establecen las bases y 
principios que rigen la convivencia.  El hombre organiza su sociedad (y, su vida) en base a 
instituciones. Las instituciones, tienen, por ende, un carácter normativo, regulan la forma de 
comportarse, la forma de relacionarse en la sociedad. 

 
Las instituciones aparecen en los distintos ámbitos de la vida en sociedad. En el plano 

social, cultural, económico, jurídico, político, etc.  
 
Por ejemplo, la familia, surge como una manera determinada de relacionarse entre los 

individuos, que luego se observa como una realidad, como forma concreta de relacionarse; el 
                                                           
1 En la filosofía Griega, atribuyen al término “ logo” a cualquier intención de reflexión o razonamiento, de 
argumentación pensamiento o habla.  
2 DURKHEIM, E.  : “Les regles de la methode sociologique”, Paris. 1912  
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comportamiento, las relaciones de familia se internalizan por los individuos, se trasmiten a las 
nuevas generaciones y, finalmente, se incorpora a la cultura, a los valores de la sociedad.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

1.1. Concepto y Características de las Instituciones 
 

Para Gallino3, el término de Institución generalmente responde a una idea de 
complejos normativos que regulan los comportamientos de los individuos aludiendo a 
aspectos relevantes de la vida social. Esta reduce a cierto nivel las posibilidades que existen 
a los sujetos, y con ello la complejidad y la contingencia de la Sociedad  

 
La Institución etimológicamente tiene su raíz en la cultura indoeuropea. Dentro de sus 

características esta el poseer dos significados: a) Estar: Las Instituciones permanecen, 
frecuentemente están y no cambian;  b) Poner: acción encaminada a hacer algo que no 
cambie y permanezca. 

 
La palabra Instituto deriva del latín “stare”, como el verbo “sistere” de ahí, según 

Herrera y Castillo4 proviene un término primordial: “aquello que está, dura, ya sea de por sí, 
ya sea debido a la acción humana” 

 
En un concepto sociológico, la institución puede definirse como el “lugar de un 

principio de conducta, acción o comportamiento regularizado o cristalizado que gobierna un 
área crucial de la vida social y que perdura en el tiempo.”5  

 
Los profesores chilenos Mario Verdugo y Ana María García, en su obra “Manual de 

Derecho Político”,6 definen las instituciones como “creaciones del obrar humano colectivo 
que, con carácter de permanencia, procuran satisfacer necesidades sociales éticas.” 

                                                           
3 Gallino, L. (1993): «Istituzione», en, Dizionario di sociologia, Turín, Utet, pp. 387-390. 
4 Herrera M y Castillo , A. “Generación y transformación de las instituciones sociales: los procesos morfoestáticos 
y los procesos morfogenéticos”, en Reis. Revista Española de Investigaciones Sociológicas, núm. 107, 2004,  Centro de 
Investigaciones Sociológicas Madrid, España, pp. 49-87 
5 Bogdanor, Vernon “Enciclopedia de las instituciones políticas. Madrid: Alianza Editorial 1991, pág. 394 
6 Tomo I, Instituciones Políticas, pág. 36 

LOGOS                   

INSTITUCIONES 
Familia     jefe      ejercito    mercado 

Iglesia   parentesco   ley   corona  
Dominio      arbitraje      soberanía 

Clero    honor      prescripción 

CULTURA 
LA SOCIEDAD 
SE ORGANIZA 
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1.1.1 Características de las Instituciones 
 
 
De los conceptos citados, es posible extraer algunas características de las 

instituciones: 
 

a. Toda institución surge en un contexto, el de la vida social, el de la organización. 
 

b. Las instituciones tienen un carácter normativo, en cuanto regulan la forma de 
comportarse, la forma de relacionarse en la sociedad. 

 
c. Toda institución satisface necesidades sociales: estas necesidades sociales pueden ser 

de la más diversa índole y, por lo general, una institución no satisface una necesidad 
única, sino una variedad de ellas Por ejemplo: el matrimonio, da estabilidad a la unión de 
pareja constituyéndola en una comunidad de vida, permite evitar las uniones entre 
parientes, genera un orden en cuanto a los bienes, es origen de un núcleo social básico: 
la familia, etc. 

 
d. Las instituciones son estables, en el sentido de que permanecen en el tiempo. Toda 

institución tiende a proyectarse en el tiempo.  De esa forma las instituciones constituyen 
un poderoso factor de estabilidad y continuidad en la organización social. De ahí, la frase: 
“los hombres pasan, las instituciones quedan”. 

 
e. Las instituciones son realidades dinámicas, son capaces de adaptarse a la realidad social 

en que se desenvuelven. Producido el fenómeno de la institucionalización de un 
determinado comportamiento o forma de relacionarse, desde que se objetiva, desde que 
forma parte de los valores, de la cultura, la institución no muere, no desaparece, sino que 
se va adaptando, modificando, adecuando a la realidad social en que se desenvuelve. 

 
f. Las instituciones encuentran su razón de ser en el servicio al ser humano. Las 

instituciones no pueden llegar a ser un fin en sí mismas. Las instituciones son verdaderas 
construcciones normativas y valóricas que nacen para dar un cierto orden a la sociedad, 
para realizar ciertos valores.  

 
Las instituciones tienen por finalidad regular relaciones dentro de la sociedad y 

ordenar la vida en conjunto. De este modo, por ejemplo, el matrimonio ordena la relación de 
los sexos; el mercado regula el intercambio de bienes; la propiedad ordena los derechos 
sobre los bienes, etc. Así concebidas, las instituciones “liberan” al individuo de la necesidad 
de estar constantemente pensando y decidiendo sobre cómo comportarse, cómo 
relacionarse en situaciones recurrentes de la vida social, lo que le abre espacios al ser 
humano para su desarrollo personal y para nuevas iniciativas. Por otro lado, al proporcionarle 
una orientación normativa, le dan seguridad.  

 
Las instituciones, sin embargo, no son inmutables sino que, como tales deben 

responder a las necesidades sociales. Por eso, además de la capacidad de adaptarse a la 
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realidad en que se desenvuelven, frente a las instituciones debe ser posible la crítica, que 
permite su revisión, su adaptación y la interpretación que contribuye a que la institución se 
viva acorde con los tiempos, con la realidad en que se desenvuelve. La institución no puede 
mantenerse inalterada por autoridad o tradición, pues al pretender perpetuar formas 
anticuadas que ya no responden a las necesidades de la sociedad, transforman a la 
institución en una fachada sin sentido, la hacen entrar en un proceso de decadencia, de 
abandono. 

Ahora bien, hasta este punto, hemos recurrido a un concepto suficientemente amplio 
de institución, que nos permite visualizar lo que ellas constituyen en su esencia.  Desde esta 
perspectiva son instituciones, la familia, el matrimonio, el honor, la nobleza, el clero, la 
iglesia, la corona, el feudalismo, el mercado, el cambio, la empresa, el trueque, la 
compraventa, el parentesco, etc. etc. 

 
 

1.2. Las Instituciones desde una Perspectiva Jurídica 
 
 
Para entender las instituciones desde la perspectiva jurídica, es preciso hacer algunos 

alcances:  
   

a) Por una parte que, mientras la sociología hace la distinción entre la institución 
(comportamiento, forma de relacionarse) y la organización en que tales instituciones se 
plasman o se manifiestan, el Derecho, no hace tal distinción. En cambio, incluye en el 
concepto de institución a lo que la sociología denomina la organización. Institución y 
organización se confunden en una sola cosa.   

 
Por ejemplo, para la sociología, las relaciones de vecindad constituirían la institución, 

en tanto que, la Junta de Vecinos sería la organización en que se plasma, se materializa la 
institución.  Para el Derecho, en cambio, la institución es la Junta de Vecinos. Mientras, 
desde la perspectiva sociológica las relaciones de solidaridad constituyen la institución que 
se manifiesta en organizaciones como el Hogar de Cristo, COANIL, etc., para el derecho, 
estas últimas constituyen la institución.  

 
b) Por otra parte, como veremos, el derecho, además de reconocer las instituciones 
básicas que surgen en la sociedad,  crea instituciones, a las que se les denomina 
instituciones jurídicas.  

 
Veamos, a continuación, con un ejemplo, las instituciones reconocidas por el derecho 

y las que, en cambio, son creaciones de éste. 
 
La familia, como núcleo natural formado por la pareja, sus descendientes comunes y 

sus respectivos ascendientes que se vinculan entre sí sobre la base de principios de 
colaboración, deberes de cuidado y protección, etc. surge en el grupo humano. Desde que la 
sociedad la percibe como necesaria y conveniente a la satisfacción de intereses sociales, 
más allá de sus fines propios y naturales, le presta su reconocimiento. La familia es una 
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institución social, no es creada por el derecho, sino reconocida por éste. Sin embargo, como 
esta institución realiza fines convenientes a la organización social, el derecho crea otras 
instituciones como la filiación (vínculo entre padres e hijos) el parentesco, de los que derivan 
una serie de derechos y obligaciones que buscan fortalecer a la familia. Otras instituciones 
sociales o económicas reconocidas por el derecho son, por ejemplo, la religión, el clero, la 
iglesia, el honor, el mercado, la moneda o dinero (unidad de medida para las transacciones 
económicas). 

 
Distinta es la situación del matrimonio. Si bien, es innegable que la pareja humana 

estable, que busca en su unión y permanencia ciertos fines surge en primer término como 
una realidad, como un comportamiento que empieza a ser reproducido por los individuos, no 
por ello surge la institución del matrimonio. En cambio, desde que en determinado momento 
tal comportamiento se percibe como conveniente a la satisfacción de necesidades colectivas, 
a los fines sociales, se objetiviza. El derecho crea y regula la institución del matrimonio, sobre 
la base de ese comportamiento, de ese modo de relacionarse de los individuos. A diferencia 
de la familia, el matrimonio es, en cuanta institución, una creación del derecho. En otros 
términos, el matrimonio existe en el mundo del derecho, es creado por la norma jurídica y 
consiste al mismo tiempo en lo que la norma jurídica establece.  

 
c) Finalmente, si nos concentramos en las instituciones creadas por el derecho, es 
posible afirmar que no toda institución creada por el derecho tiene como antecedente una 
institución social o económica observada en la realidad de la sociedad en la que el derecho 
impera. Se formula que las instituciones creadas jurídicamente obedecen a  Reglas de 
conducta, obligatorias y duraderas, que regulan la actividad del hombre en su específica 
condición humana, orientadas hacia una finalidad colectiva, y sancionadas por la autoridad.7 
 

Hay instituciones jurídicas que surgen a partir de la observación de una conducta o 
tipo de relación que se observa en la vida social. Tal ocurre, por ejemplo, con instituciones 
como el matrimonio, el dominio, la ley,  el arbitraje (juez árbitro), la compraventa, la permuta 
(cambio de una cosa por otra, tiene su origen en el trueque).  A partir de la observación de 
fenómenos sociales, el derecho crea una institución, establece determinadas pautas de 
comportamiento o relación. Nace entonces la institución jurídica.  

 
Sin embargo, en ocasiones, es el derecho el que crea una institución para realizar 

valores u objetivos convenientes a la vida colectiva sin que hayan sido previamente 
observados en la sociedad. Por ejemplo: la muerte presunta, institución que consiste en 
declarar judicialmente la muerte de una persona cuando se cumplen los requisitos 
establecidos por la ley para ello; la notificación (el acto por el cual se pone en conocimiento 
de las partes una resolución judicial); la persona jurídica (persona ficticia capaz de adquirir 
derechos y contraer obligaciones). 

 

                                                           
7 Martinez de Corre, L. PARADIGMAS EMERGENTES. EL PAPEL  DE LA INTERVENCIÓN SOCIOPOLÍTICA Y JURÍDICA  
COMO ELEMENTOS CLAVES PARA LA EDUCACIÓN  EN TIEMPOS DE LA MODERNIDAD , Revista Venezolana de 
Análisis de Coyuntura, 2004, Vol. X, No. 2 (jul-dic), pp. 79-103   
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1.3. Clasificación de las Instituciones 
 
Se han elaborado distintas clasificaciones de las Instituciones. Así, por ejemplo 

atendiendo a su objeto, pueden clasificarse en numerosas categorías o tipos:  
 
-  Sociales, 
-  Económicas, 
-  Culturales, 
-  Educacionales 
- Otras 
 
Desde la perspectiva de su fuente, su origen, el ámbito del derecho que las regula, las 

instituciones se pueden clasificar en Instituciones Públicas  e Instituciones Privadas. 
 
Son instituciones públicas: el Estado, el Fisco, las Municipalidades, etc. Son 

instituciones privadas, por ejemplo, los Bancos, las empresas, las compraventas, etc.   
 
Esto lleva a sostener, desde la perspectiva jurídica que, en toda institución es posible 

distinguir dos elementos, a saber:  
 

- El elemento material, constituido por los estatutos (conjunto de normas que rigen a la 
organización), las personas que la integran, los bienes, los símbolos que representan 
a la institución, etc., y 

- El elemento intelectual, constituido por los fines, las ideas y los objetivos de la 
institución. 
 
 
 
 
 
 

 
CLASE 02 

 
 

1.4   Las instituciones y las normas que rigen la convivencia humana 
 
Hemos dicho con anterioridad que la convivencia es para el hombre una necesidad, 

pero a la vez, se constituye en un límite a sus intereses individuales.  
 
Como consecuencia de ello, toda sociedad humana requiere de un orden de 

convivencia que permita evitar el conflicto entre sus integrantes. Este orden de convivencia, 
está dado por diversos sistemas de normas que rigen los actos humanos, tanto en su 
dimensión individual como social, con la finalidad de realizar valores.  

 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°1 
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Clásicamente, se distinguen en toda sociedad humana, tres sistemas de normas de 
convivencia:  

 
• Normas morales: Rigen al individuo en su interioridad y le permiten auto limitarse en 

sus actos en consideración a los deberes éticos y de consideración a los demás que 
su propia conciencia le dicta.  

 
En cuanto a su relación con las instituciones, cuando la norma moral está presente en 
muchos, forma parte de la “moral colectiva”, genera determinadas formas de 
comportamiento, de relaciones, que pueden objetivizarse, internalizarse, practicarse y 
transmitirse a otros individuos, derivando en instituciones. Por ejemplo, las 
obligaciones de solidaridad, de generosidad, llevan a un comportamiento de  auxilio al 
desposeído, de protección social al desvalido, que se viven, se concretan en 
instituciones como el Hogar de Cristo, COANIL, COANIQUEM, etc. 
 

• Normas de trato social: Constituidas por normas de protocolo, de buenas maneras que 
se practican generalmente por los individuos de la sociedad o de un grupo de ella y 
que tienen por objeto hacer más armoniosa la vida en sociedad, por ejemplo: el 
saludo, el comportamiento en la mesa, etc., del cumplimiento o trasgresión de estas 
normas dependerá la aceptación o el rechazo social para el individuo.   

 
En lo que se refiere a su relación con las instituciones, en cuanto éstas son formas de 

comportamiento, maneras de relacionarse, la institución prácticamente se confunde 
con la norma social. Desde que una determinada forma de comportarse o de 
relacionarse se objetiviza, nace la institución y desde que empieza a ser exigida por la 
sociedad al individuo que se encuentra en la situación, deviene en norma. Por 
ejemplo, el saludo.  

 
 

• Normas jurídicas: Son normas de conducta exterior, imperativas y coercitivas, que 
regula las acciones de los hombres con el fin de establecer un ordenamiento justo de 
la convivencia humana. 
 
 
 
En cuanto a su relación con las instituciones, las normas jurídicas pueden reconocer, 
regular o incluso proteger una determinada institución social. Por ejemplo, la familia, el 
mercado, etc. Pero también son generadoras de instituciones. Estas instituciones 
creadas por la norma jurídica, se denominan: instituciones jurídicas. 

 
 
 
 
 



 

  9      Instituto Profesional Iplacex 

1.5. Instituciones Jurídicas y Políticas 
 

Instituciones jurídicas son aquellas que tienen existencia en el mundo del derecho, 
puesto que están creadas por normas jurídicas y, a la vez, están conformadas por ellas, por 
los comportamientos humanos que se adecuan a las normas que las constituyen y por los 
fines a que tienden esas normas. 

 
Según Savigny8 “La relación de derecho, la regla jurídica y la ley, que es su expresión, 

tienen por base las instituciones cuya naturaleza orgánica se muestra en el conjunto mismo 
de sus partes constitutivas y en su desenvolvimiento sucesivo”. 

 
1.5.1 Aspectos que Caracterizan a la Institución Jurídica 

 
a) En primer término, se trata de instituciones que tienen existencia en el mundo del 

derecho, son creaciones abstractas. Por ejemplo, aún cuando una persona intervenga 
para dirimir una controversia entre otros dos individuos, no es un juez árbitro a menos 
que haya sido instituido como tal en la forma descrita en la norma jurídica, a menos 
que la relación de arbitraje se ajuste en fondo y forma a la prevista y descrita en la 
norma jurídica.  
 

b) La institución jurídica es creada por la norma jurídica y, a la vez, consiste en la norma, 
en lo que ella establece y regula. ¿Qué es el matrimonio si no lo que el artículo 102 
del Código Civil dice que es? ¿Qué es el Poder Judicial si no lo que la Constitución 
señala y establece? 
  
Para observar la diferencia entre éstas y las instituciones sociales que el derecho se 

limita a reconocer, proteger y regular,  recordemos el caso de la familia. La familia existe, es, 
aún cuando no exista norma que la cree, a diferencia del matrimonio que, de no haber sido 
creado por la norma no existiría, puesto que, socialmente puede existir la pareja estable, más 
no el matrimonio. Otro ejemplo es el mercado, que existen en la economía sin necesidad que 
lo cree una norma, no así la Bolsa (mercado en que se transan las acciones) que, en cambio, 
no existiría si no hubiere sido creada por la norma jurídica. 

  
Precisamente, porque la institución jurídica es creada por la norma y, a la vez consiste 

en la norma, resulta fácil distinguirla de otras instituciones en que lo normativo tiene carácter 
meramente instrumental, en general aquellas que tienen una representación en el mundo 
físico como la Universidad, el Hogar de Cristo, el Cuerpo de Bomberos, COANIL, etc.  

 
En este último tipo de instituciones, las normas jurídicas son solo parte del elemento 

estructural de la organización. La norma, en la forma de un estatuto, constituye sólo el 
instrumento que permite dar forma y existencia legal a la organización, que esta funcione, 

                                                           
8 Vallet de Goytisolo, J. LOS TRES CONCEPTOS CLAVE DE LA CIENCIA EXPOSITIVA Y EXPLICATIVA DEL DERECHO 
EN EL “SISTEMA” DE SAVIGNY, AFDUDC, 10, 2006  
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cumpla su objeto, su fin, que excede lo normativo.  En estos casos, la norma es meramente 
instrumental, funcional a la organización, la institución es mucho más que ella. 

 
Si queremos saber qué es el Hogar de Cristo no nos bastará leer sus estatutos para 

formarnos una idea cabal de la institución, que es mucho más de la descripción que 
podamos encontrar en lo normativo. El Hogar de Cristo es la obra que realiza, el 
voluntariado, la red de socios, los hogares que mantiene, los comedores, etc. 

 
A diferencia de este tipo de instituciones, en la institución jurídica las normas no  son 

meramente instrumentales sino que constituyen, el ser mismo de la institución. Dicho de otra 
forma, la norma crea la institución que está constituida por la propia norma o conjunto de 
normas. La institución es creada por la norma y es o consiste en la norma. 

 
Veámoslo con un ejemplo, para conocer una institución jurídica como el matrimonio, 

aún cuando observemos a una pareja que lo representa, no tendremos una idea cabal de la 
institución, pues sólo podremos apreciar aspectos sociológicos del comportamiento de dos 
individuos (una pareja).  La única forma de conocer la institución del matrimonio es a través 
del estudio de las normas jurídicas que lo crean y regulan, pues, como hemos dicho, en las 
instituciones jurídicas la norma se confunde con el objeto y con el ser mismo de la institución.  

 
La norma crea la institución y, a la vez, es lo creado.  Otro ejemplo: la notificación. El 

derecho crea la notificación. ¿Qué es la institución de la notificación? Es lo que la norma 
establece. ¿Cuál es el objeto de la institución? La notificación, con su finalidad, 
características, consecuencias jurídicas, etc., en fin, lo normativo. 

    
   

c) Otra característica de las instituciones jurídicas  está dada por los valores que busca 
realizar o que sirven de fundamento al orden creado por la institución, en cuanto, en general 
se orientan al Bien Común y a los valores esenciales que éste involucra, tales como la 
justicia, la seguridad, la libertad o el orden. 

 
Por ejemplo: el contrato de compraventa, las normas que lo crean y regulan buscan 

asegurar la justicia entre las prestaciones que se deben las partes. 
 

d) No todas las instituciones jurídicas nacen de la observación de una realidad social.   
 
Si bien, algunas instituciones jurídicas constituyen la objetivización de 

comportamientos sociales, por ejemplo, el matrimonio, existen otras instituciones jurídicas 
que no constituyen una manifestación de la vida social, sino que se crean, modificando 
incluso aspectos sociales. Las instituciones del Fiscal, del Defensor Público, constituyen 
ejemplos de instituciones nuevas, hasta ahora desconocidas en nuestro país. 
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1.5.2. Instituciones Políticas 
 
Las Instituciones en la política constituyen un elemento fundamental para cualquier 

escenario en el que la política esté inmiscuida.  
 
La política, de por sí, explicaría este fenómeno al entender que habiendo individuos 

con intereses que puedan alcanzar niveles máximos, va a existir un marco Institucional que 
sea capaz de regular y a su vez establecer oportunidades de acción hacia dichos individuos 

 
En este sentido, conocer las características que  poseen las instituciones políticas en 

una determinada situación o hito adquiere una relevancia importante al proponer estas los 
límites mismos de la acción política.  

 
Según Duverger, Las Instituciones Políticas son: “Aquellas que se refieren al poder, a 

su organización, evolución, ejercicio, legitimidad, etc.   
 
Para Karl Loewenstein se relacionan con “el aparato a través del cual se ejerce el 

poder en una sociedad organizada como Estado y las instituciones son, por lo tanto, todos 
los elementos componentes de la maquinaria estatal.” 

 
Ahora bien, en un Estado de Derecho, el poder y su ejercicio están sujetos al 

ordenamiento jurídico, por lo que, las instituciones políticas son, una especial categoría 
dentro de las instituciones jurídicas.  

 
Características de las Instituciones Jurídicas 

 
- Sólo tienen existencia en el mundo del derecho, son creaciones abstractas. 

 
- Son creadas por la norma jurídica y, a la vez, consiste en la norma, en lo que ella 

establece. 
 

- Los valores que buscan realizar o que sirven de fundamento al orden creado por 
la institución se orientan al bien común y a los valores esenciales que éste 
involucra, tales como la justicia, la seguridad, la libertad o el orden. 

 
- No todas las instituciones jurídicas nacen de la observación de una realidad, 

algunas son creadas por el derecho, incluso modificando aspectos sociales. 
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Por lo tanto, podemos definir las instituciones políticas como “aquellas instituciones 

jurídicas que se refieren o se relacionan con el poder, con el Estado”. De allí, que se les 
denomine también instituciones jurídico–políticas. 

 
Aún cuando los conceptos son diferentes, podemos apreciar que: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

En consecuencia, el objeto de las instituciones políticas es, como señala Burdeau, 
“normalizar tanto la lucha por el poder cuanto las condiciones de su ejercicio, por medio de lo 
que podría denominarse una reglamentación de mando.” 9 

 
Dada su naturaleza, las instituciones políticas presentan todas las características 

generales de una institución y, en especial, de la institución jurídica.  Forman  una categoría 
especial atendida su vinculación con el poder estatal. 

 
Son instituciones políticas, por ejemplo, el Estado, el Gobierno, el Parlamento, el 

Presidente de la República; la Corona; los partidos políticos; la Constitución, el sufragio, la 
ciudadanía, las elecciones, el plebiscito, los ministerios, el Poder Judicial, etc. 

 
 
 

 
 

 
 
 

CLASE 03 
 
 

1.6   Las Instituciones y el Cambio Social 
 

El profesor Máximo Pacheco define el cambio social como “una modificación 
irreversible en los modos de conducta social”. Existe cambio social, señala citando a 
Friedman y Landiski, “cuando hay modificaciones reconocibles en los patrones corrientes de 

                                                           
9 Burdeau, Georges “Método de la Ciencia Política”, Ed. Depalma, Buenos Aires, 1964, pág 438 

 
Lo que caracteriza a una institución política es 

su vinculación con el poder estatal. 
 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°2 

 



 

  13     Instituto Profesional Iplacex 

interacción de las relaciones de persona a persona, o cuando emergen y se asientan nuevas 
relaciones.”10  
 

 
1.6.1 Las Fuerzas que lo Originan y  el Proceso de Cambio Social 

 
Las fuerzas que causan el cambio social son las acciones humanas colectivas. El 

cambio social es realizado por individuos que ejecutan la acción en un grupo.  
 
El cambio social está enraizado en los esfuerzos conscientes de las personas para 

resolver problemas mutuos a través de acciones colectivas. Esto porque los seres humanos 
no buscan nuevos comportamientos o formas de relacionarse a menos que las formas 
existentes resulten caducas, no responda a sus necesidades.  

 
Desde la perspectiva de la teoría de sistemas, el cambio social se puede definir como 

un cambio en las relaciones de los elementos de un sistema, sin afectar los elementos 
estructurales del mismo.  

 
En cuanto a las causas que provocan las fuerzas colectivas que generan el cambio 

social, son de la más variada índole, desde pequeños cambios en una comunidad hasta 
fenómenos masivos como, cambios en la concentración de la población, aumento de la 
delincuencia, el crecimiento económico, el aumento o disminución del analfabetismo, nuevas 
enfermedades como el SIDA, cambios paradigmáticos, la globalización, el surgimiento de 
nuevas formas de comunicación (Internet, por ejemplo), etc. 

 
El cambio social no es un fenómeno instantáneo sino un proceso, en el que se 

distinguen al menos tres etapas:  
 
1) La definición de un problema, entendiéndose por ello las condiciones reales o 

imaginarias que son percibidas como tal por las personas que integran la sociedad. 
Para la teoría de sistemas, los inputs que pueden provenir del propio sistema o del 
entorno. 

2) La selección y aplicación de los medios para resolver el problema o, desde la 
perspectiva de sistemas los productos o respuestas del sistema frente a esos 
inputs. 

3) La evaluación de los medios escogidos y la redefinición de la situación  que, en la 
teoría de sistemas correspondería a un proceso de feedback. 

 
 
 
 
 
 

                                                           
10 Pacheco, Máximo “Teoría del Derecho”, Editorial Jurídica de Chile, 1990, pág. 516. 
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1.6.2. Características del Cambio Social 
 
 

Siguiendo al profesor Pacheco, podemos señalar las siguientes características del 
cambio social: 

 
a) El cambio social es intencional y racional. Las personas, no individualmente, sino el 

grupo, el colectivo, conscientemente emprende la tarea de buscar soluciones 
satisfactorias a sus problemas, elaborando proyectos, movilizando recursos, redefiniendo 
objetivos y acumulando experiencias de éxitos y fracasos.  

 
b) El agente del cambio social no es el sujeto individual, sino las fuerzas colectivas, el 

cambio social es resultado de la acción colectiva. 
 

c) Es temporalmente discontinuo, la sociedad no está en permanente cambio. No obstante, 
es acumulativo o, como diríamos desde una perspectiva sistémica, es recursivo. El 
cambio en un subsistema produce cambios en otros subsistemas. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.3. Relación de las Instituciones con el Cambio Social 
 
 
Las instituciones tienen una doble relación con el cambio social.  
 

 
 
 

CAMBIO SOCIAL 
 
 

FUERZAS 

HUMANAS 
 

Definición de 
situación 
problema 

Selección y 
aplicación de los 

medios para resolver 
el problema 

COLECTIVAS 
 

Evaluación de 
los medios 
escogidos 

Redefinición de la 
situación 
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1.7 Relación de las Instituciones con el Cambio Social 
 
Según la teoría de Karl Marx, en el Materialismo Histórico el Cambio Social se 

explicará principalmente gracias al cambio en el sistema productivo de cada sociedad, y 
como estas sociedades y sus clases sociales se enfrentan por el sistema productivo. 

 
Por una parte, las instituciones pueden actuar como generadoras del cambio social. 

Por otra, el cambio social puede suponer la modificación, la adecuación de instituciones 
existentes para adaptarse a las nuevas necesidades o la creación de instituciones 
adecuadas a la nueva situación. Para comprenderlo mejor, daremos dos ejemplos válidos en 
la sociedad chilena.  

 
Un ejemplo del primer tipo de relación, en que la institución actúa como generadora 

del cambio social podría estar constituido por las políticas de modernización del Estado.  En 
este caso, el Estado mediante la implementación de un conjunto de leyes que introducen 
cambios en la forma de actuar del sector público, genera un cambio social en cuanto la 
aplicación de esa normativa origina un cambio en la forma de relacionarse del ciudadano con 
los agentes estatales, de éstos con aquellos y entre los propios agentes estatales.  

 
Un ejemplo del segundo caso, en que el cambio social lleva a la modificación de la 

institución ocurrió en Chile con el divorcio. Si bien, el divorcio existía como institución jurídica, 
ésta consistía en la separación física de los cónyuges, sin disolución del vínculo matrimonial 
y, en el caso del divorcio perpetuo por causales muy precisas y bastante arcaicas. Un cambio 
de paradigmas, la presión social, generó una profunda modificación a la institución del 
divorcio, ahora con disolución de vínculo y por causales mucho más acordes a la realidad de 
la sociedad actual. 

 
Un ejemplo del caso en que el cambio social demanda nuevas instituciones, está 

representado en Chile por la creación del Ministerio Público (fiscales) en el sistema procesal 
penal, por cuanto, la institución del “juez–acusador” en el procedimiento penal anterior 
resultaba inconciliable con un sistema penal más moderno y respetuoso de los derechos 
individuales. 

 
Hemos señalado anteriormente que una de las características de las instituciones es 

su estabilidad, su permanencia. Sin embargo, las instituciones para ser estables, para 
proyectarse en el tiempo deben ser capaces de adaptarse a los tiempos y a los cambios que 
experimenta la sociedad en las que han sido creadas. En otros términos, las instituciones 
deben ser capaces de responder al cambio social. 

 
Puede ocurrir que la Institución no tenga la capacidad de asimilar lo suficientemente 

rápido los cambios sociales, ya que las instituciones tienden a ser conservadoras, a 
mantener su statu quo. Entonces ocurre un desfase y la sociedad puede entrar en crisis. Por 
ejemplo, frente a un aumento explosivo de la delincuencia al que las instituciones existentes 
no puedan responder. 
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La permanencia y estabilidad de la institución está directamente relacionada con su 
capacidad de dar real satisfacción a las necesidades sociales, de adaptación al medio social 
en que se desenvuelven y de su capacidad para representar las ideas de justicia vigentes en 
la sociedad en un tiempo determinado. 

 
El estudio de las Instituciones, no debe perder ni la historicidad del saber ni la 

historicidad de las mismas instituciones. “Las instituciones sociales son resultado de una 
relación construida por medio de la actividad conciente del ser y guardan una relación con las 
transformaciones que continuamente están desarrollando los individuos y los actores 
colectivos en el proceso mismo de construcción de lo social. Las instituciones deben 
explicarse con relación al cambio, al conflicto, al disenso y al consenso social puestos son 
fenómenos constitutivos de la dinámica social.” señala la página de presentación del Centro 
de Estudios sobre el cambio Social y las Instituciones, de la Universidad de Guadalajara. 

 
Un ejemplo de adaptación de las instituciones al cambio, lo encontramos en la Iglesia 

Católica. Entre los años 1963 a 1965 se celebra el Concilio Vaticano II (Papados de Juan 
XXIII y Paulo VI), donde se convino en la necesidad de adaptar la Iglesia a los tiempos 
modernos, idea que manifestó el Papa Paulo VI en la frase “Hay que abrir las ventanas del 
Vaticano para que entre aire fresco”. 

 
No obstante, los profundos cambios introducidos, la iglesia seguía siendo la misma, la 

institución que nace en con Pedro en el Siglo III. Por el contrario, los cambios contribuyeron a 
su estabilidad y permanencia. 
 
 

1.8. Legalidad y Legitimidad de las Instituciones 
 
 
La legalidad de las instituciones se refiere a su adecuación a la norma jurídica, a la 

necesidad de que las instituciones y, en especial, las organizaciones en que ellas se plasman 
se creen o constituyan de acuerdo a los procedimientos legales y funcionen conforme a ellos. 
Las instituciones jurídicas  y las organizaciones nacen de un acto de autoridad que la crea o 
reconoce. Por ejemplo, los partidos políticos (organizaciones en que se plasman instituciones 
políticas) nacen cuando, cumplidos los requisitos, quedan inscritos en el Registro de Partidos 
Políticos y en su organización y funcionamiento deben ajustarse a la ley que los rige.  
 

Para que las instituciones se mantengan, funcionen adecuadamente y sirvan a sus 
propósitos, no basta con que sean legales. Además, han de ser aceptadas por parte de la 
comunidad, debe existir una adhesión emocional de la comunidad a la institución o a la 
organización, debe existir la convicción por parte de ésta de que es conveniente y necesaria 
para la convivencia social o política.  

 
Por ejemplo, la comunidad tiene una fuerte adhesión emocional al Hogar de Cristo, no 

así, según las últimas encuestas de opinión, de los partidos políticos. Estos últimos, 
entonces, gozan de una menor legitimidad, en la comunidad.  
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En el ámbito que nos interesa, el sistema político y la legitimidad de las instituciones 

políticas resultan fundamentales. 
 
El fundamento legal de las instituciones políticas se encuentra en la Constitución del 

Estado o en las leyes que las crean y regulan. Al surgir el Estado, la primera Constitución 
nace del propio pueblo y se conforma a los ideales queridos por la comunidad, por lo que, 
habitualmente sus instituciones se encuentran también legitimadas.  

 
Pero, para que la organización política funcione en forma sana, es preciso que esas 

condiciones se mantengan en el tiempo. Que la propia Constitución y sus instituciones se 
vivan, se acepten por la comunidad, se respeten y se adhiera emocionalmente a ellas en la 
convicción de que son convenientes y necesarias para la convivencia política.  

 
El profesor Lucas Verdú al respecto, observa que, existen ciertas democracias en 

donde se ha llegado al extremo de que esa adhesión emocional al orden jurídico puede ser 
tan percibido, que quienes la acatan lo hacen con la íntima satisfacción de un deber cívico 
cumplido, esto es, se cumple por convicción más que por obligación.11  

  
La legitimidad de las instituciones políticas, señala el profesor Bidart Campos,  

“contribuye a provocar el consenso, a estimular la obediencia, a cooperar con la energía del 
poder, a que se cuente con dispositivos favorables para su funcionamiento. La falta de 
legitimidad, en cambio “discapacita al poder, predispone mal la respuesta social frente al 
mismo” provoca una tendencia a la resistencia hacia sus decisiones y hacia el poder 
mismo.12 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
11 En Lucas Verdú, Pablo, El sentimiento constitucional. Aproximación al estudio del sentir constitucional como modo de 
integración política, Madrid, Reus, 1985, pág.5 
12 Bidart Campos, Germán, “El Poder”, Buenos Aires, Ediar, 1985, p. 42. 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°3 
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CLASE 04 
 
 

2. EL ESTADO. LA INSTITUCIONALIZACION DEL PODER 
 
 
 La sociedad humana ha estado y está en permanente evolución. Históricamente, se 
ha desarrollado desde pequeñas agrupaciones de estructura simple a grupos de grandes 
dimensiones y de creciente complejidad. Sin embargo, desde los inicios de la historia, en la 
sociedad humana ha estado presente la lucha por alcanzar el poder. Esto porque el principio 
del poder es, a la vez, el principio de la organización.  
 
 

2.1 De la Sociedad pre-estatal a la sociedad estatal 
 

En esta evolución de la sociedad se suele distinguir, para los efectos que nos 
interesan, entre las sociedades no estatales o pre-estatales y, posteriormente, las 
sociedades estatales, cada una de estas categorías incluyen distintos estados de avance y 
formas de sociedad. 

 
2.1.1 Las Primeras Formas de Organización 

 
 Previamente a la concepción de las formas de organización pre-estatales es 

necesario hacer un alcance en lo que respecta a las características esenciales  del ser 
humano pre-estatal: En primer lugar se podía observar, en este entonces, un sedentarismo 
latente, el hombre era ya un ser que habitaba en grupos, a consecuencia de las condiciones 
naturales, como de otros tipos. Ya que la vida se tornaba precaria, fue necesario que esta 
“agrupación” de personas comenzaran a  organizarse de manera de vivir mejor y lograr 
repartir obligaciones y deberes para cada cual.  Esta sociedad, ya adaptada a una vida en 
conjunto, forma la primera institución social: La Familia. Este evento marcó un hito al 
transformarse en la primera estructura social.  

Las sociedades pre-estatales surgen con las primeras agrupaciones humanas. La 
horda, el clan, la tribu constituyen diferentes formas pre-políticas de organización del grupo, 
en las que el orden se logra mediante la costumbre, las tradiciones, la magia y la 
superstición.  Dotadas de una estructura simple, tienen alguna forma de gobierno, es decir 
alguna forma de organizar internamente sus asuntos sociales.  

En principio, el poder político se encuentra disperso entre sus integrantes, nadie lo 
ejerce en nombre propio, de algo o de alguien, por eso los autores denominan a esta forma 
de poder, el poder difuso o anónimo. Se trata de formas de organización que aún no han 
alcanzado el grado de evolución suficiente para que se requiera de un jefe o gobernante que 
conduzca al grupo. 

 
Esta primera etapa de desarrollo del poder se caracteriza por: 
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- La ausencia de continuidad en el principio del poder. 
- La inexistencia de una diferenciación permanente entre gobernantes y   gobernados. 
- La inexistencia de diferenciación entre los órdenes militar, político y religioso, de 

manera que, habitualmente, el jefe guerrero es al mismo tiempo jefe político, juez, 
legislador e incluso sacerdote o mago.  
 
 
En la medida en que los grupos humanos se van complejizando, evolucionan hacia 

formas de poder individualizado, es decir, el poder que se encarna en un hombre, en la figura 
de un Jefe. En esta etapa de la sociedad pre-estatal, el poder político se adquiere por alguna 
aptitud especial: edad más avanzada, mayor valentía, más sabiduría o mayor riqueza. La 
supremacía y el poder político se fundan, en todo caso, en cualidades personales y, por 
ende, termina con la vida del que la detenta.  

 
 

2.1.2 La Polis Griega y la Civitas Romana 
 

 
  No obstante que, hoy en día muchos autores hablan de la ciudad–Estado para 
referirse a la polis griega, Si bien los griegos tenían costumbres de organización, donde se 
podía identificar la participación en asuntos públicos a través de las asambleas, entre otras 
características, las polis no pueden ser consideradas como unidades políticas estatales.  
  

 
Si la comparamos con el Estado moderno, encontramos las siguientes diferencias: 

 
- Si bien en la época de mayor desarrollo de la polis ateniense, ella se caracterizaba por 

una activa participación de los ciudadanos en los asuntos públicos, los ciudadanos no 
representaban más del 10% de la población. 

- Como unidad política no era autónoma, pues formaba parte de una unidad política 
mayor, el imperio. 

- La polis no enfrentó fenómenos propios del Estado como la anexión de nuevos 
territorios o de nuevos contingentes de población.13 

 
 
 Ahora bien, en Roma si bien, aparecen fuertemente las interacciones entre grupos 
humanos y además comienza una imposición de autoridad al pueblo, esta civilización  
tampoco representó una unidad política estatal. Entre las razones existentes se puede 
determinar que: 
 

- Si bien el imperio romano es militarmente fuerte, sólo una escasa proporción de sus 
habitantes participaba en las decisiones políticas, lo que debilitaba la lealtad hacia el 
poder político. 

                                                           
13 Stayer, Joseph, citado por Nogueira y Cumplido, ob. Cit. Pág. 65   
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- Los súbditos no creían que la preservación del imperio fuera un bien social de carácter 
supremo.  

- En general, los habitantes de la civitas romana no mostraban gran preocupación por 
los asuntos que afectaban al imperio y, sin mayor resistencia aceptaban su 
incorporación a otros imperios, para ser regidos por una nueva elite. 

  
 No obstante, en la civitas romana muchos autores encuentran los orígenes remotos de 
algunas instituciones esenciales para la conformación del Estado moderno. 
 
 El príncipe, detenta lo que los romanos denominaron el “Imperium o Maiestas”, 
institución en la que los estudiosos encuentran el más remoto antecedente del poder político 
concentrado en manos de una sola persona.  El príncipe conduce, dirige la civitas y su poder 
se justifica por la lex regia, en virtud de la cual todos los poderes del pueblo le han sido 
transmitidos. Por primera vez en el mundo occidental la autoridad política se encuentra 
concentrada en manos de una persona.  
 
 Por otra parte, Roma aporta también las raíces del concepto de soberanía.  
 
 En la estructura del Imperio, los pueblos conquistados por los romanos mantenían 
cierta autonomía, pero quedaban sujetos a algunas obligaciones para con el Imperio (Roma). 
Así, no podían hacer guerra con sus vecinos, y Roma, o el Emperador, adquirían el papel de 
árbitro obligatorio para resolver los conflictos. También los conquistados debían contribuir al 
Imperio con tributos y contingente militar. 

 
El Emperador era la última instancia, la autoridad suprema, sobre él no había nada 

más; ostentaba la "superanitas", palabra latina en la que se origina el término "soberanía", 
entendida como el poder por sobre el cual no existía otro. 
 
 Sin reunir las características propias de una organización política estatal, la polis 
griega y la civitas romana son también consideradas por los autores como formas o 
sociedades pre políticas. 
 
 

2.1.3 Las Poliarquías Feudales 
 
 Las formas políticas romanas y, en especial, el Imperio, se desintegran en la Edad 
Media. El concepto de poder político central es reemplazado por las llamadas "Poliarquías 
Feudales". 
 
 El antecedente histórico de estas Poliarquías está en los antiguos pueblos germánicos 
de carácter nómades. En ellos, las relaciones de poder se sustentaban primitivamente en la 
fidelidad. Era un vínculo político de tipo personal. 
 
 A consecuencia de ello, las leyes de estos pueblos no tenían un marco territorial de 
aplicación, sino que perseguían a la persona donde quiera que se encontrare. Cuando los 
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pueblos germanos se hicieron sedentarios, extendieron ese vínculo de fidelidad personal al 
territorio en el cual se asentaron. 
 

En la sociedad medieval, el poder político se dividió y coexistieron diversas esferas de 
poder: el Imperio, el Papado, los Señores Feudales, las Corporaciones y las Ciudades. 

 
Existió una dualidad de poderes con formas de organización muy diferenciadas: el 

poder político espiritual conservó el esquema del Imperio Romano de carácter centralizado y 
fuerte, mientras que el poder político terrenal se dispersó conformando débiles estructuras 
fundadas en vínculos personales de poder.  
 

Cada feudo funciona sobre la base de esta estructura de poder basado en el vínculo 
personal: Por una parte, la fidelidad que debe el vasallo a su señor y, por otra, la protección y 
el compromiso de atenerse a las costumbres o a la carta de derechos e inmunidades del 
vasallo a que se obliga el señor.  A, su vez, el señor, es vasallo del rey, estableciéndose 
entre ambos también una relación de poder basado en la fidelidad, en vínculos personales. 
Por sobre ellos, las instancias de poder superior, como el Imperio y el Papa, completaban las 
diversas esferas de poder en que se desenvolvió el feudalismo.  

 
A pesar de que el feudalismo no se desarrolló paralelamente en toda Europa, los 

sistemas feudales presentaban ciertas características comunes: 
 

− Como ya se señaló, la distribución del poder en diversas esferas: el Imperio, el Papado, 
los Señores Feudales, las Corporaciones y las Ciudades; 

− Escasa o nula lealtad de los súbditos hacia el reino, los que se debían en primera 
instancia a su señor y sólo por lealtad a él aceptaban las obligaciones para con el 
monarca; 

− Inexistencia de un ejército profesional y permanente. Éste, en cambio, se formaba por 
hombres aportados por cada vasallo real, cuando el reino lo requería; 

− Escasa o nula participación del pueblo en los asuntos políticos, e 
− Inexistencia de un sistema general de tributos. 

 
Así la autoridad de un rey lejano, sin una relación directa con sus súbditos, sin el 

poder de las armas y de la administración de justicia, el feudalismo se va debilitando cada 
vez más, hasta llegar a la crisis del sistema.  
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2.2 El absolutismo, el renacimiento y el surgimiento del concepto de Estado, aún 
centrado en el poder institucionalizado 

 
 

Se atribuye a Nicolás Maquiavelo la introducción del término Estado a la teoría 
política. Su obra “El Príncipe” comienza afirmando: “Todos los Estados, todos los dominios 
que ejercen soberanía sobre los hombres son repúblicas o principados, o bien lo han sido.”14 

 
Alvaro Sampay, en su obra "La crisis del derecho liberal-burgués", sobre esta materia 

nos señala: "Durante el curso de los siglos XVI y XVII la nueva acepción que se le da a la 
palabra "Stato", y que designa justamente una nueva estructura concreta histórica, es 
receptada en las lenguas españolas, francesa, alemana e inglesa. Estado en español; Etat 
en francés; Staat en alemán; State en inglés, muestran que la concepción de un poder 
político monístico, su activa realización y la nominación correspondiente, se expandió 
dominantemente por toda Europa". 

 
No obstante, como veremos, el Estado concebido por Maquiavelo dista mucho de ser 

lo que hoy entendemos por tal. Como señala Saucedo González “cuando Maquiavelo y sus 
contemporáneos italianos hablaban de stato, tenían vagamente "una idea de la autoridad 
como hasta entonces no había sido concebida: era en esencia un estado de ejercicio del 
poder concentrado y público en un territorio". Esta idea es la que se extendería hacia los 
habitantes de dicho territorio, haciéndose clásico el concepto de Estado circunscrito a un 
espacio limitado por fronteras y por una autoridad que representaba el poder…”15  

 
  

2.2.1 El Absolutismo y la Centralización o Unificación del Poder 
 
 
La crisis del sistema feudal deriva en el surgimiento de una nueva forma de 

organización política, el Estado Absolutista.  
  
A fines del siglo  XV se forman los primeros países en Europa en torno a la figura del 

rey que reúne en sí el poder político y militar. Adviene, entonces, la época del absolutismo, 
que imperaría en Europa alrededor de tres siglos. El monarca es el soberano, su poder 
desciende de Dios y no debe sino responder ante Él. El rey o príncipe no está sujeto a 
ningún tipo de controles o límites institucionales.  

 
Quien mejor representa el sistema político imperante es Luis XIV en Francia. Sus 

célebres frases "El Estado soy yo” o “el bien del Estado es la gloria del rey” representan 
fielmente las ideas del absolutismo.  

 

                                                           
14 Maquiavelo, Nicolás “El Príncipe”, Traducción de Sergio Albano; Editorial Gradifco SRL, 2003, pág. 15 
15 Saucedo González, José Isidro, “El Estado de Transición”, Boletín Mexicano de Derecho Comparado, N° 112, en 
www.jurídicas.unam.mx 
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Conocido como el “Rey Sol”  (él mismo utilizó su imagen como símbolo), haciendo 
alusión al astro rey en torno al que gira y ocurre todo, Luis XIV prohíbe a los parlamentos 
discutir sobre las atribuciones reales, decide ser su propio primer ministro y obtiene 
facultades para intervenir en el nombramiento de los obispos, logrando poder sobre la 
jerarquía eclesiástica. De esta forma, gobernará Francia durante los siguientes 54 años con 
unos cuantos leales colaboradores, entre los que destaca Jean Baptiste Colbert, su 
encargado de Hacienda. 

 
Este periodo histórico constituye un avance hacia la concepción del Estado moderno, 

en cuanto consolida una organización política o unidad de dominio independiente, soberana 
en el contexto interno, en cuanto a ella deben obediencia los gobernados, y también en el 
externo, en cuanto el soberano no reconoce otro poder por sobre o en concurrencia con él. 
 
 

2.2.2 Los Fenómenos que Contribuyen a la Consolidación de la Unidad del Poder 
 
Se mencionan los siguientes fenómenos o cambios en la estructura social de la época 

posterior a la crisis del feudalismo, que contribuyeron a la consolidación de la unidad política: 
 
1) Las transformaciones de los aparatos militares a consecuencia de los descubrimientos 
científicos y tecnológicos aplicados a los armamentos (Ej.: el arma de fuego), hizo necesario 
la creación de cuerpos militares permanentes y profesionalizados. Los ejércitos de vasallos, 
de servicios intermitentes e inseguros, son reemplazados por una organización militar 
permanente y unificada, cuyo mando queda incorporado y concentrado en el gobierno 
central. Se atribuye a la  Corona francesa la formación del primer ejército permanente en 
1445. 
 
2) El surgimiento de la burocracia, esto es, la formación de un cuerpo de funcionarios 
especializados encargados de las tareas propias de la función estatal. En principio, la 
burocracia nace de la necesidad de que la hacienda pública, las finanzas del reino, se 
administren en forma más eficiente, luego se extiende a otras áreas como la diplomacia, la 
administración de justicia;   
  

Con el surgimiento de la burocracia estatal, se da un carácter mas permanente a la 
estructura del Estado y desaparece el fenómeno de la mediatización feudal del poder 
(relación directa y particular entre quien detenta el poder y quien lo obedece), 
estableciéndose vínculos más impersonales entre gobernante y gobernados.  

 
3) El mantenimiento de la burocracia estatal y de un ejército de carácter permanente 
hicieron necesaria la sustentación financiera de los mismos, lo que demandó una 
modificación en el sistema de la hacienda pública imperante en la época y una mayor 
estabilidad en el gobierno financiero del Estado. 

 
Surge un sistema reglado de tributos o impuestos, desconocido en la Edad Media, 

época en que no existían presupuestos financieros y en que el patrimonio del Príncipe o 
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soberano se confundía con el erario fiscal. El monarca deja de atender a los privilegios 
estamentales y obtiene de las Asambleas la aprobación para el establecimiento de impuestos 
generales y aplicables a todos los súbditos. Generando, como señala Dahlmann “la idea de 
que incluso en épocas de paz, se forma parte de un gran ente común que a todos interesa y 
que nos impone sacrificios.”16  
 

Finalmente, esta nueva forma de poder político, caracterizada por la constitución de 
una unidad política, militar y económica, necesitó corporeizarse y definirse también en una 
unidad de mando. Ello se logró en Europa a través de la Monarquía Absoluta, que permitió la 
unificación y centralización del poder en el monarca. 
 

2.2.3 Los Aportes del Renacimiento al Desarrollo del Estado 
 

Por una parte, la concepción antropocéntrica (centrada en el hombre) del mundo que 
adoptaron los renacentistas y la contribución de las universidades a la exposición de las 
ideas basadas, desde entonces, más en el orden de la razón que de la fe, inciden 
determinantemente en la secularización de la política.  

 
Por ello se entiende la distinción, la separación entre el poder espiritual y el poder 

temporal, elemento que resulta esencial a la nueva forma de organización política, el Estado. 
En este orden de ideas, en “El Príncipe”, Maquiavelo señala que el Estado tiene su propia 
razón que lo guía: “la razón de Estado”, reconociendo a la sociedad política, existencia y 
fines propios,   independientes y ajenos a lo moral y a lo religioso. 
 

Por otro lado, como señala Santos Azuela, es en la experiencia histórica renacentista 
cuando se conjugan permanentemente los elementos estructurales que darán origen al 
Estado, dotado de un sistema jurídico homogéneo, un poder político centralizado, un aparato 
burocrático, ejército unificado, régimen tributario y orden presupuestario, entre otros 
elementos distintivos. Las organizaciones sociales en la antigüedad y en el medievo como 
formas prestatales carecieron de aquellos factores.17   

  
La segunda gran contribución del renacimiento al concepto de Estado, fue la 

consolidación de la unidad política, que se asienta en la conjunción de dos elementos: 
 

− El Estado-Nación, entidad política caracterizada por tener una población constante 
(aunque no fija) y un territorio claramente delimitado por sus fronteras en el que se 
ejerce la soberanía del Gobernante (poder político) y tiene validez la ley.  

− El poder individualizado. El Estado se confunde con el monarca que detenta el poder, 
dotado de  poder supremo o soberano. 

 
El Estado es entonces un instrumento de control político fuertemente centralizado que 

busca constituirse en una unidad política absoluta y autónoma.   

                                                           
16 Nogueira y Cumplido, ob. Cit. Pág. 63 
17 Santos Azuela, Héctor “Personería y Desarrollo del Estado”, en www.ciu.reduaz.mx 
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Finalmente, junto con el concepto de Estado-Nación, se desarrolla en el siglo XVI  el 

concepto de soberanía.  Jean Bodin postula que la soberanía es el poder absoluto y perpetuo 
que los romanos denominaron  “Maiestas”. Por absoluto, entiende que el monarca tiene la 
potestad de dictar leyes en el plano terrenal y, por perpetuo, alude a su carácter de 
irrevocable, por tiempo ilimitado. En suma, la soberanía es el derecho a ejercer el poder, es 
el poder supremo, el que no reconoce otro por sobre él ni en concurrencia con él. 

 
Hobbes, en su “Leviatán”, contribuye a fortalecer la idea de Estado, por cuanto, según 

su concepción, los hombres sólo podían vivir dignamente si estaban en obediencia de las 
órdenes de un Estado soberano. Igualmente, en su obra, reafirma la idea de soberanía. Para 
este autor, todo intento de debilitar el Estado o de destruirlo amenazaba el futuro de la 
especie humana. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LOS GRANDES APORTES DE LA ÉPOCA ABSOLUTISTA Y DEL RENACIMIENTO AL 
DESARROLLO DEL ESTADO MODERNO SON: 

 
a) LA SECULARIZACIÓN DE LA POLÍTICA 
 
b) LA CONSOLIDACIÓN DE LA UNIDAD POLÍTICA 

 
A ello contribuyeron los siguientes fenómenos: 
 
- La creación de cuerpos militares permanentes y profesionalizados; 
- El surgimiento de la burocracia 
- El surgimiento de un sistema reglado de tributos o impuestos 
 
Se asienta en la conjunción de dos elementos: 
 
- El Estado-Nación 
- El poder individualizado 

 
c) EL DESARROLLO DEL CONCEPTO DE SOBERANÍA 
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A partir de este punto de la historia, transcurrirán todavía muchos años para que surja 
el Estado como hoy lo conocemos.  Saucedo González en el artículo antes referido, citando 
dos conceptos de Estado del alemán Bluntschli, señala que el Estado moderno, como unidad 
política presenta hoy las siguientes características que lo definen:  

 
a. El Estado se circunscribe a un territorio físicamente delimitado por fronteras 

reconocidas por otros Estados. 
b. El Estado es nacional al agrupar en ese territorio a una comunidad humana con una 

cultura común. 
c. El Estado centraliza los poderes públicos al arrogarse la potestad de imponer el 

derecho creado en su seno. 
d. El Estado es soberano al afirmarse como individualidad frente a otras naciones 

soberanas. 
 
 
 

CLASE 05 
 

 
2.3. La institucionalización del poder. El nacimiento del Estado Moderno 

 
 

Es imposible determinar el momento histórico en que las condiciones personales son 
insuficientes para explicar el poder que se ejerce, fenómeno que, por lo demás, no ocurre 
uniformemente en todas las sociedades políticas.  

 
En Francia, para Bourdeau, ello ocurre a principios del siglo XVI, época en que los 

grandes pensadores políticos se resisten a admitir que toda la organización social repose 
sobre la sola voluntad incondicionada de un individuo. 

 
De ello resulta la disociación entre el poder y la persona que lo ejerce. Aparece el 

Estado, al que es posible definir como el “titular abstracto y permanente del poder, del cual 
los gobernantes no son más que agentes esencialmente pasajeros que lo ejercen”.18 Si el 
poder deja de ejercerse por la persona que lo detenta, no puede permanecer sin titular, 
necesita de un soporte hasta que quien corresponda asuma su ejercicio. Tal soporte es el 
Estado, considerado como asiento de la autoridad política. 

 
Citando a Burdeau, el profesor Galaz señala “De este modo, el Estado no sería más 

que un concepto, que no existiría sino en cuanto es admitido, a la vez, por los gobernantes 
que ejercen el poder y por los gobernados que ven en él la residencia del poder y el 
fundamento de las reglas jurídicas alrededor de las cuales se organiza la búsqueda del bien 
común.” (Galaz Ulloa, Sergio, ob. Cit. Pág. 157). En otros términos, el Estado surge como 
institución política. 

                                                           
18 Galaz Ulloa, Sergio, ob. Cit., pág. 157. 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°4 
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En torno a la idea de Estado, surgen diversas instituciones jurídicas y organizaciones: 

los agentes del Estado, sus órganos, la burocracia estatal, etc. como medios destinados a 
hacer posibles las funciones del poder. 

 
 

2.3.1 El Fenómeno de Institucionalización del Poder 
 

Se define a la Institucionalización del Poder, dando por entendido que dentro del 
proceso que marca un hito histórico que produce un cambio desde el poder político arbitrario, 
sujeto al influjo personal de quienes lo gozaban, el cual no poseía limites, hacia el poder que 
está regulado por normas que son jurídicas, están sometidas a observaciones y críticas, así 
como competencias, donde nadie puede hacer nada que no esté previamente autorizado por 
la ley.  
 

A su vez es también un “acto por el cual el fundamento del poder es transferido de la 
persona de los gobernantes a una entidad, el Estado”, es decir, al desplazamiento del poder 
personal, del poder detentado por un individuo, al poder institucional, al poder que reside en 
un titular abstracto, distinto del gobernante que lo ejerce. “Se obedece a un Rey, a un 
Presidente, a un General, cualquiera que sea el titular de la función. Es delante de la función 
y no delante de un hombre que nos inclinamos.”, señala en su obra el profesor Galaz, citando 
a Duverger. 

 
Se considera al poder Institucionalizado como aquel que ha sido eliminado de lo 

personal, caprichoso e incierto que existe desde los inicios de la sociedad humana. Una de 
las grandes habilidades que se puede  destacar de la sociedad es la previsibilidad del poder. 
Con esto se refiere a la capacidad de saber los límites de los efectos y los mismos límites de 
la autoridad pública.  

 
“El poder deja de ser considerado como una atribución eterna e incontrastable de los 

gobernantes para ser depositado en una organización impersonal, precisamente política, 
encargada de lograr la continuidad y el bienestar” señala Giuseppe de Vergottini en su 
«Diritto costituzionale comparato»19  

 
Desde que el poder se institucionaliza, se hace estable, por cuanto ya no está ligado a 

la existencia de quien lo detenta y ello determina su continuidad. 
 
Para Burdeau, el acto de la institucionalización es el acto generador del Estado.  
 
En otros términos, de la institucionalización del poder nace el Estado, desde luego, 

entendido en su concepción actual, independiente de que ya se hablara de Estado durante la 
época de la monarquía absoluta, período al que ha de reconocerse, sin embargo, la 
generación de ciertas condiciones imprescindibles para el desarrollo del Estado propiamente 

                                                           
19 citado por Santos Azuela, Héctor “Personería y Desarrollo del Estado”, en www.ciu.reduaz.mx 
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tal, como la centralización del poder y el desarrollo del concepto de soberanía. Sólo al 
distinguir entre el poder y quien lo ejerce, entre el Poder y el Gobernante (o autoridad que lo 
ejerce), es posible concebir el Estado como soporte del poder. 

 
Esta forma política sólo surge después de la caída de las monarquías absolutas, 

producto de las revoluciones británica de 1689, norteamericana de 1776 y francesa de 1789. 
 
 

2.3.2. ¿Surge el Estado como un Hecho Histórico, como una Simple Realidad o Deriva de un 
acto Jurídico? 

 
Para una parte de la doctrina, el surgimiento del Estado es un hecho histórico. En 

otros términos, el Estado llega a formarse como producto del cúmulo de fenómenos que 
hemos ido analizando y, partiendo de la base de su existencia, de que el Estado es, existe, la 
preocupación de quienes así lo sostienen se centra en explicarlo, en  construir la teoría del 
Estado, sin intentar dar otro tipo de explicación a su nacimiento. 

 
Para otros autores, en cambio, el Estado nace de un acto jurídico: el acto de la 

institucionalización, que es, en esencia, un acuerdo de voluntades (similar al pacto o contrato 
social).   

 
El profesor Sergio Galaz, que sigue a la doctrina francesa clásica en tal sentido, 

explica que el acto de institucionalización es un acto jurídico especial, distinto a la 
generalidad de este tipo de actos. Al respecto, señala que: “el acto de institucionalización no 
ofrece los mismos caracteres de precisión que los actos jurídicos del comercio ordinario, que 
pueden ser medidos y determinados con relativa facilidad y certeza; mas ello no significa que 
tal acto jurídico no exista.” La prueba más concluyente de su existencia deriva del hecho de 
ser la institucionalización el resultado de un acto de voluntad tendiente a producir una 
modificación del orden jurídico vigente.” 

 
Definiendo el acto jurídico como “un acto de voluntad realizado con la intención de 

producir una modificación en el ordenamiento jurídico existente…”, el autor, se pregunta si el 
fenómeno de la institucionalización produce o no este último efecto. 

 
Para el autor citado, la respuesta es afirmativa pues, en la sociedad en que se verifica 

el fenómeno de la institucionalización, existe un orden jurídico imperante al que se ajustan 
las conductas de gobernantes y gobernados y que, al producirse el acuerdo de voluntades 
(entre gobernantes y gobernados) se verá modificado al menos en tres aspectos: 

 
• La institucionalización afecta la situación de los gobernantes, básicamente en cuanto 

éstos de ser titulares personales del poder (poder individualizado), por el acto de la 
institucionalización, pasan a ser meros agentes que lo ejercen (poder institucionalizado). 

 
• El acto de institucionalización hace surgir un nuevo sujeto del poder: el Estado. Desde su 

nacimiento, al Estado le son imputables los actos de sus agentes. Esto produce una 
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transformación profunda en la organización por cuanto el orden jurídico entregado hasta 
entonces a la voluntad del gobernante, es ahora atribuible al Estado. Así, la ley no es la 
voluntad del rey, del príncipe, del gobernante, sino manifestación de la voluntad del 
Estado, independiente de la autoridad que la dicte o haya dictado. Esto incide en la 
estabilidad del ordenamiento jurídico. 

 
• También la institucionalización modifica la situación de los gobernados. El Estado 

aparece como generador de relaciones jurídicas subjetivas, es decir, surgen derechos y 
obligaciones entre los gobernados y el Estado (y no el gobernante). 

 
 

 
 
 

 
CLASE 06 

 
 

2.4. Distinción entre el Estado y los Gobernantes 
 

Desde que se verifica el fenómeno de la institucionalización del poder, es decir, desde 
que éste se radica en un titular abstracto y permanente, es posible distinguir entre el Estado, 
como asiento permanente del Poder y sus agentes, las personas a través de las cuales se 
manifiesta la voluntad estatal: los gobernantes.  

 
La distinción radica en que el Estado es el titular del poder, el asiento permanente del 

poder y, los Gobernantes, son las personas que ejercen el poder, las personas a través de 
las cuales se manifiesta la voluntad del Estado. 

 
Esto se explica por el carácter abstracto del titular del poder: el Estado que no puede 

actuar por sí mismo. Es necesario entonces que, existan personas que actúan en ejercicio de 
sus facultades, que ejerzan el poder. Ellos son los gobernantes y sus actuaciones se imputan 
al Estado. 

 
La distinción entre Estado (Poder) y Gobernantes (sus agentes), plantea los siguientes 

problemas prácticos y teóricos:  
 

- Determinar la forma como se va a designar a los gobernantes.  
- Determinar el título en virtud del cual los Gobernantes ejercen el poder del Estado 
- Determinar la legitimidad de la pretensión de ciertos individuos para gobernar y, 

consecuencialmente, para  ejercer la potestad estatal. 
 
 
 
 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°5 
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2.4.1 Concepto y Funciones de los Gobernantes 
 

“Los gobernantes son los individuos encargados de conducir los negocios públicos, 
adoptando decisiones, formulando órdenes y haciéndolas ejecutar en el sentido en que 
parece exigirlo el buen desempeño de la función.” Decisiones y órdenes que son imputables 
a la voluntad del Estado.    

 
Los gobernantes ejercen el poder de decidir y la fuerza de obligar de que es titular el 

Estado. En otros términos, ellos exteriorizan la voluntad del Estado, encarnan su fuerza 
política. 

 
Es frecuente que, en el lenguaje corriente se utilicen como sinónimos los conceptos de 

Estado y Gobierno, de Estado y Poder Ejecutivo (encabezado por el Presidente de la 
República), sin embargo, desde una perspectiva jurídica es imprescindible hacer la distinción 
entre el Estado y los Gobernantes.  

 
En el Estado moderno las funciones del Estado se cumplen a través de la actividad de 

un gran número de personas. Entre ellas, es necesario distinguir entre: 
 

- Los funcionarios del Estado, quienes se limitan a ejecutar las directivas que se les 
imparten por un órgano superior a cuyo control se encuentran sujetos y ante el cual 
responden de sus actuaciones, sin facultades para adoptar decisiones relevantes para 
los intereses del Estado o la comunidad, y que conforman la burocracia estatal. 

 
- Los Goberantes, llamados a adoptar decisiones políticas, a velar por la unidad política 

del estado, a conducir la sociedad política hacia los fines que busca realizar.   
 

2.4.2 Situación Jurídica de los Gobernantes 
 
 

Desde que el Poder se institucionaliza, los gobernantes dejan de ejercer un poder que 
les pertenece a título de prerrogativa personal y, en cambio, ejercen una función, puesto que 
el derecho de mandar y de obligar tiene sólo un titular permanente y exclusivo: el Estado. 

 
Es el Estado el que goza de la autoridad y soberanía pero, siendo el Estado un ente 

abstracto, no puede ejercer “virtualmente” tal poder que, para hacerse efectivo, debe 
manifestarse en voluntades y actos humanos, actos y voluntades que pertenecen a los 
Gobernantes. 

 
Así, la autoridad, que significa el derecho de mandar y de obligar (con el deber 

correlativo de sumisión) -como señala Jean Dabin- debe necesariamente existir y “está 
llamada a encarnarse en instituciones y personas que traduzcan los deberes y asuman las 
responsabilidades de la misma. Bien entendido, como se ha explicado, los hombres, 
depositarios de la autoridad, no la ejercen ni en su nombre ni para ellos mismos: la ejercen 
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en nombre del Estado y para el bien público; no son más que los órganos representativos del 
Estado, en quien reside el motivo de la autoridad. 20 

 
 

2.4.3. ¿Cómo se Legitima el Ejercicio de la Autoridad? 
 
 

Institucionalizado el poder, su ejercicio queda condicionado por un Estatuto o conjunto 
de normas jurídicas (representado en el Estado moderno por la Constitución), de manera 
que, desde ese momento, sólo deberán tenerse como legítimos aquellos gobernantes que 
han sido investidos de tal carácter, es decir, a quienes el poder les ha sido trasmitido de 
acuerdo a las normas contenidas en ese Estatuto, mismo que determinará el ámbito de su 
función (competencias). De manera que, en definitiva, lo que legitima el ejercicio de la 
autoridad, la autoridad del Gobernante, es la ley está la Ley Fundamental o Constitución 
constituye de esta forma el fundamento del derecho del Gobernante a ejercer el poder, sólo 
en virtud de ella el poder se trasmite de la institución que es su titular (el Estado) a quien lo 
ejerce (el Gobernante). 
 

En suma, el fenómeno de la institucionalización marca el inicio de la concepción del 
Estado moderno, como estructura estable, orgánicamente “integrada bajo la autoridad de un 
aparato político destinado a gobernarlo de acuerdo con los dictados de un orden jurídico 
vigente dentro de un determinado ámbito espacial de validez. Desde entonces, la vida del 
Estado se encomienda a un sistema de gobierno, con autoridad suprema emanada del 
derecho y orientado a proteger, promover y asegurar el bienestar general.21  

 
Desde que la ley se constituye en el fundamento del ejercicio legítimo de la autoridad, 

se empieza a desarrollar el concepto de Estado de Derecho, institución cuyo estudio se 
desarrollará en el ramo de Teoría Política. 
 
 

2.5. El rol del Estado frente a la Sociedad 
  
 
 Hemos señalado al Estado como principal actor político pero, cabe preguntarse ahora, 
¿cuál es el rol que, en ese carácter, le compete al Estado?   
 

La primera observación que puede hacerse al respecto es que el Estado a lo largo del 
tiempo no ha tenido el mismo rol. Como institución que es, el propio Estado así como sus 
órganos e instituciones han debido ir evolucionando, adecuándose a las realidades sociales 
en que se desenvuelve. 

 
 

                                                           
20 Galaz, Sergio, ob. cit. Pág 176 
21 Santos Azuela, Héctor “Personería y Desarrollo del Estado”, en www.ciu.reduaz.mx 
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2.5.1. El Estado Intervensionista de la Época del Absolutismo 
 
 
La unificación del poder, la forma de Estado-nación, la burocracia estatal, etc. que 

caracterizan al absolutismo, no resultan de la mera teorización.  
 
Inicialmente, como una reacción a la dispersión del poder del feudalismo y a la crisis 

de tal sistema, el poder se centraliza y robustece en torno a la figura del rey. Coincidente con 
el desarrollo de esta nueva forma de Estado, los avances científicos permiten a los reinos 
iniciar las conquistas transoceánicas y, surge la economía mercantilista, centrada en la idea 
de que la riqueza de un Estado se basa en la acumulación de metales preciosos: oro y plata.  

 
Sobre la base del poder individualizado, al Estado no le interesa enriquecer o mejorar 

el bienestar del pueblo, sino aumentar las riquezas del propio Estado, del monarca y la 
nobleza que participa en el gobierno.  

 
De ahí surge un Estado intervensionista, que se caracteriza por una fuerte 

intervención en la actividad económica y que asume los siguientes roles preponderantes: 
 

- Es generador de rigurosas normativas que regulan la actividad económica. 
- Determina lo que se comercia fuera de sus fronteras, favoreciendo la exportación de 

productos que se paguen con oro y plata y desincentivando la importación de 
productos que se transen en esos metales.   

- Se hace cargo de la creación de mercados en el exterior. 
- Crea infraestructura (puertos, caminos, etc.)  
- Crea industrias, interviene en la manufacturación de productos para el consumo 

interno a fin de evitar las importaciones, manteniendo permanentemente una balanza 
comercial favorable.  

- Protege la industria interna y favorece la creación de nuevas empresas. 
 
 
“Los estados tienen que intervenir a favor de los más débiles y deben intervenir 

también para proteger las condiciones dignas de vivienda. Por lo tanto, el Estado debe 
intervenir para proteger la vivienda para los grupos más  vulnerables, aunque eso sea visto 
como una “distorsión” de la economía. Igualmente se debe intervenir para favorecer a los 
más pobres, aquellos que no han sido favorecidos por el propio mercado y darle las 
condiciones para que puedan vivir. Pero esto significa redistribución vía impuestos u otras 
medidas. Por supuesto que esto espanta a un neoliberal, pero el neoliberal está centrado en 
la ganancia, en tanto que se debe ir más allá y centrarse en la vida concreta de los hombres 
y mujeres concretos.” 

 
En suma, el Estado absolutista, aun cuando presenta, como hemos señalado 

importantes variantes en las distintas naciones europeas y no se desarrolla paralelamente en 
todas ellas, es un Estado altamente intervensionista y regulador de la actividad privada, no 
en bien de sus súbditos, sino para enriquecer al propio Poder. 
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5.2 El Estado Liberal-Burgués 

 
 
Con la revolución industrial, el auge de las fábricas y del comercio hace aparecer un 

nuevo grupo social, formado por individuos que no tienen origen noble y que logran acumular 
riquezas y comodidades en el desarrollo de esas actividades. En suma, surge la sociedad 
capitalista-burguesa. 

 
Especialmente, la burguesía resulta permeable a nuevas ideas planteadas por 

grandes pensadores de la época, como Locke, Rousseau, Montesquieu, Diderot, Voltaire, 
David Shmit, David Ricardo, Malthus. La separación de los poderes del Estado, la ley como 
expresión de la voluntad general, la institucionalización el poder, la soberanía popular (el 
soberano es el pueblo, que delega el ejercicio de la soberanía en los gobernantes), la 
democracia como forma de gobierno y, el Estado de Derecho, fundado en el reconocimiento 
de los derechos fundamentales del Hombre, que se constituyen en límite al poder del Estado. 

 
Estos antecedentes culminan en los movimientos revolucionarios del siglo XVIII y XIX 

para establecer un nuevo orden político y terminar con los abusos de la monarquía absoluta.  
 
Surge así el Estado Liberal-Burgués, también llamado Estado Gendarme o Policía, 

que presenta las siguientes características: 
 

- El rol esencial del Estado es preservar el orden y la seguridad interior, ocuparse de la 
defensa externa, las relaciones exteriores y la justicia.  
 

- En su relación con los individuos, el Estado debe limitarse a prestar su 
reconocimiento, garantizar y asegurar los derechos individuales o derechos 
fundamentales de la persona como la libertad, la igualdad, propiedad, etc., que se 
entienden como anteriores y superiores al Estado. 
 

- La sociedad civil se autodetermina, define sus propias formas de funcionamiento y, a 
los individuos que la integran, corresponde procurar su propio bienestar. 
 

- El Estado, en principio, no debe intervenir en el ámbito económico o de la actividad 
privada. En esa esfera, sólo debe “dejar hacer”. Su rol se reduce a vigilar que se 
cumplan las leyes del mercado y, a intervenir excepcionalmente cuando ellas son 
vulneradas.   

- No se conciben en el Estado Liberal intervenciones del aparato público en beneficio 
de la comunidad. Dicho en términos actuales, el Estado no desarrolla políticas 
sociales. 
 

- Aún fundado en los valores de la democracia, la participación e los individuos en  las 
cuestiones públicas, es aún restringida. Los derechos políticos (a elegir y ser elegido) 



 

  34     Instituto Profesional Iplacex 

quedaban restringidos a los ciudadanos que daban cierta garantía de autonomía 
económica.  

 
 

5.3 El Estado de Bienestar 
 
El fenómeno causado por el Estado de Bienestar es sin duda una de las 

características más destacadas durante el siglo XX.  
 
Esta apertura y crecimiento hicieron posible que no tan solo se llevara a cabo una 

trasformación estructural, sino que además se produjeran cambios en las relaciones de 
producción, de poder y sociales gracias a la crisis que obligó al capitalismo a reestructurarse.  

 
Como consecuencia de la Revolución Industrial se verifica otro cambio en la estructura 

de la sociedad, hay un importante éxodo de la población rural hacia los centros urbanos, 
generando abundante mano de obra para las fábricas e industrias. Surge la clase obrera o, 
como la denomina Marx el proletariado.  

 
Pronto el Estado liberal se ve enfrentado a los conflictos generados en la desigualdad 

social.  Mientras una minoría goza de la propiedad y de los frutos de los bienes económicos, 
una gran masa de trabajadores desposeídos no tiene acceso a cubrir sus mínimas 
necesidad, mismos desposeídos que carecen del derecho a participar en la vida política.  

 
Por otro lado, a fines del siglo XIX nacen los partidos políticos de masas, es decir, 

aquellos en que basta la adhesión a su ideología para participar de ellos. Aparecen las 
doctrinas socialistas que postulan que el proletariado debe acceder al poder por la vía la 
revolución y el Estado debe hacerse dueño de los medios e producción y estar al servicio del 
proletariado. 

 
Todo esto produce profundas transformaciones en el Estado Liberal que debe buscar 

responder a las nuevas demandas sociales. 
 

- En primer término, el Estado liberal reacciona a las demandas más urgentes, dictando 
las primeras leyes sociales.  

 
- La esfera de acción del Estado se amplía asumiendo la entrega de prestaciones 

sociales básicas. 
 

- El Estado vuelve a intervenir en la actividad económica pero, ahora, en subsidio de la 
actividad privada, es decir, en aquellos sectores que los privados no se interesan en 
asumir, no tienen la capacidad de administrar eficientemente o para evitar el 
desarrollo de monopolios. 
 

- También en el plano económico se justifica la intervención del Estado como 
equilibrador de los desajustes del mercado. 
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- En el ámbito constitucional, la actividad del Estado ya no se limita a reconocer y 

garantizar los derechos fundamentales, de los que el hombre como ser individual es 
titular. Surge otro conjunto de derechos cuyo titular es un grupo o un amplio sector de 
la sociedad, cuyo reconocimiento se demanda al Estado. Son los denominados 
derechos sociales: derecho al trabajo, a la educación, a la salud, a la seguridad social, 
que empiezan a ser incorporados en los ordenamientos constitucionales. Las primeras 
Constituciones en incorporarlas son la de México en 1917, la Alemana –de Weimar- 
en 1919. 

  
En suma, el Estado de bienestar limita algunas libertades individuales para garantizar 

el bienestar y la justicia social.  
  
 Este sucinto análisis de las distintas concepciones y roles que se han atribuido 
históricamente al Estado frente a la sociedad civil, nos facilitarán el estudio, en la tercera 
Unidad de este curso, de algunos fenómenos contemporáneos relacionados con el poder y el 
Estado.   
 

 
 
 

 
 

CLASE 07 
 

 
3. LA DEMOCRACIA Y EL ROL DEL INDIVIDUO EN LA POLÍTICA 

 
 

 Hasta que se produce el fenómeno de la institucionalización del poder, las relaciones 
políticas se desenvolvieron básicamente en torno a dos grandes actores: Gobernantes 
(detentadores del poder por prerrogativa personal) y Gobernados.  
 

Desde que el poder se despersonaliza y, como consecuencia de ello, se distingue 
entre el titular del poder y quien lo ejerce, Estado y Gobernantes se transforman en actores 
políticos diversos. Existen decisiones o actos imputables al Estado distintas de aquellas 
atribuibles a los gobernantes.   

 
Por otro lado, los sistemas políticos más democráticos amplían y hacen más 

determinante el rol del individuo en la actividad política. Un fenómeno relevante relacionado 
con la participación individual es el liderazgo político. 

 
Sin duda, Estado e individuo siguen siendo los grandes actores políticos.  Hemos 

definido la política como actividad humana en torno al poder, es decir, toda la actividad 
política supone una actividad humana. El Estado actúa a través de sus órganos 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°6 
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manifestando su voluntad, en definitiva, a través de los individuos en que tales órganos se 
encarnan, las autoridades políticas. Por otro lado, los ciudadanos participan, a través del 
sufragio en las decisiones políticas. 

 
Sin embargo,  la creciente complejidad de la sociedad política, así como el desarrollo 

de la democracia en la evolución del Estado moderno, amplía el espectro de fuerzas políticas 
que interactúan en el ámbito político. 

 
La participación ya no se restringe al individuo, al ciudadano, sino que se extienden a 

organizaciones políticas y sociales intermedias, tales como los partidos políticos, los 
sindicatos y otras organizaciones sociales, los grupos de poder, etc., constituyendo otra 
preocupación de la Ciencia Política el estudio de los actores y fuerzas que intervienen en la 
actividad política. 

 
Una amplia participación en los asuntos públicos supone un sistema político que reúna 

ciertas condiciones que la hagan viable. Lo que nos lleva a aproximarnos a uno de los 
grandes temas de la Ciencia Política: La democracia. 

  
 

3.1. La Democracia 
 

Poder definir el concepto de Democracia, es tal vez un desafío que han tenido 
diversos autores, en la búsqueda de aterrizar la definición y concepción antigua de 
democracia creada por los griegos a la actualidad, ya que la modernidad, ceñida de millones 
de nuevas situaciones, que hicieron indispensable que el termino de Democracia no sea 
estandarizado a un término, sino a una situación país y su entorno. 

 
Huntington plantea que la democracia consiste en que “la mayoría de quienes toman 

las decisiones colectivas sean seleccionados mediante elecciones limpias, honestas y 
periódicas, en las cuales se compita abiertamente y casi toda la población adulta tenga 
derecho al voto.”22 
 
 

3.1.1 Orígenes de la Democracia 
 

La democracia tiene sus orígenes en Atenas, aún cuando las democracias modernas 
poco tienen en común con la griega. La democracia ateniense se desarrolla en un largo 
proceso que demora más de doscientos cincuenta años. 

 
El desarrollo de la democracia ateniense se inicia cuando Solón, además de introducir 

varias reformas tendientes a terminar con la violencia y los abusos en las relaciones 

                                                           
22 García, R. LA TEORIA DEMOCRATICA DE HUNTINGTONG, Universidad Autonoma Metropolitana Xochimilco, México, 
2003, pp  7-24 
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humanas, permite al pueblo elegir a los representantes de las clases superiores que 
integrarán el Areópago o Consejo de la Nobleza y la Bulé (especie de Senado) y le da el 
derecho para participar en la Ecclesia, la gran Asamblea Popular, y por sorteo de la Helia, el 
Tribunal Popular.  

 
 Con Clístenes, a fines del siglo VI, se perfecciona y se hace más participativa la 
democracia. Aparece una nueva estructura social compuesta por cien demos (barrios) y 10 
tribus que agrupan a todas las familias atenienses cuyos representantes participan en la vida 
política. Los poderes conformados por las clases nobles pierden terreno y se fortalece el 
Senado y la Asamblea Popular. 

 
Pericles (495 a 429 a de C.), asume por el voto popular como Estratega y, con la 

ratificación periódica de la Asamblea se mantiene en el poder por más de 30 años. La firma 
de un tratado de paz con Esparta y el término del conflicto con los persas, inicia un periodo 
de paz que contribuirá al fortalecimiento de la democracia. El periodo de Pericles se 
caracteriza por un fuerte fortalecimiento de las ideas de libertad e igualdad al interior de la 
polis ateniense, transformándose la política en  tarea de todo el pueblo.  

 
“Todo varón nacido de padre y madre ateniense es ciudadano en época de Pericles y 

participa de los asuntos de gobierno; a veces, incluso sin proponérselo dado la gran cantidad 
de funciones que se sortean. El Senado se reúne diariamente y la gran Asamblea 
probablemente unas cuarenta veces al año en sesiones extensas, desde la aurora al 
crepúsculo, a las cuales se llega con comida y bebida. No se requiere una iniciación especial, 
todos participan y la libertad de discurso es total. Se discuten los asuntos más triviales y por 
cierto los más elevados. Pericles dispone sueldos y dietas para los magistrados y 
funcionarios...” “....las distintas instituciones democráticas, y en particular la Asamblea, 
permiten el despliegue de la participación sin otra condición que ser ciudadano. Para pensar, 
opinar y concurrir con el voto en las decisiones de la polis no se requiere tener algún grado 
de calificación o manejo técnico, basta con ser parte de la comunidad y padecer como 
propios los problemas de todos.” 23  

 
Esta forma de democracia ampliamente participativa que se desarrolla bajo el 

liderazgo de Pericles, es criticada por otros pensadores. Como lo señala el autor citado, 
Sócrates expresa su desaprobación, sosteniendo que la participación política requiere de 
cierta preparación previa. “Estoy persuadido, como lo están todos los helenos de que los 
atenienses son muy sabios. Veo en todas nuestras asambleas que cuando la ciudad tiene 
que construir un edificio, se llama a los arquitectos para que den su dictamen; que cuando se 
quieren construir naves, se hace venir a los carpinteros que trabajan en los arsenales; y que 
lo mismo sucede con todas las demás cosas que por su naturaleza pueden ser enseñadas y 
aprendidas; (...) Así se conduce el pueblo en todas las cosas que dependen de las artes. 
Pero siempre que se delibera sobre la organización de la ciudad, entonces se escucha 
indiferentemente a todo el mundo. Veis al albañil, al aserrador, al zapatero, al mercader, al 

                                                           
23 (La racionalidad y el origen de la democracia griega Ricardo López Pérez, en www.encuentroconsur.uchile.cl/ponencias)  
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patrón de barco, al rico, al pobre, al plebeyo, levantarse para dar sus pareceres, (...) A nadie 
se le hecha en cara que de consejos sobre las cosas que ni ha aprendido ni ha tenido 
maestros que se las hayan enseñado.” 

 
Así descrita, podría pensarse que la democracia griega del Siglo de Pericles  

representa la democracia perfecta, en que las decisiones políticas son producto del consenso 
de  todos los gobernados. No obstante, el pueblo está formado por los ciudadanos y, al 
precisar el concepto de ciudadano de los griegos, comprobaremos que buena parte de la 
sociedad no participa de tales decisiones.  En efecto, el grupo de ciudadanos se reducía a 
los varones, hijos de madre y padre atenienses, mayores de 18 años. Por lo tanto, quedaban 
excluidos del  concepto de pueblo, las mujeres, los extranjeros, los libertos y los esclavos, es 
decir, la mayor parte de los habitantes de la polis.  En suma, no más del 10% de la población 
de la polis, participaba efectivamente en las distintas instancias democráticas. 

 
El pequeño tamaño de la polis y el concepto de ciudadano de los griegos hacían 

posible que el pueblo participara directamente en todas las decisiones y en la estructura 
política. Tal práctica resulta impensable en las democracias modernas y el proceso histórico 
llevó a idear nuevas formas de participación practicables en sociedades más complejas e 
integradas por un gran número de individuos. Surgen así, las democracias representativas. 
Sin embargo, no puede desconocerse a los griegos el haber desarrollado las ideas 
esenciales de participación de los gobernados en la discusión política y en la decisión de los 
temas públicos, base de cualquier sistema democrático.   
 
 

3.1.2 La Democracia Representativa 
 
Desde el punto de vista filosófico y sociológico, muchos autores sostienen que la 

democracia no es sólo una forma política, sino también un estilo de vida, un conjunto de 
reglas de conducta para una sana convivencia social y política, basada en el respeto de la 
dignidad humana y los derechos de los integrantes de la comunidad. 

 
De su propia raíz etimológica, es posible concluir que la democracia es, al mismo 

tiempo, una forma política, una forma de gobierno que promueve la participación del pueblo, 
de los propios gobernados, en las decisiones políticas: el gobierno del pueblo. 

 
Ya hemos visto que, el concepto de pueblo  de los griegos dista mucho de lo que hoy 

día se entiende por tal. Habrían de pasar varios siglos y grandes acontecimientos históricos 
para llegar al concepto actual de pueblo. En efecto, si bien el desarrollo de la democracia 
moderna se inicia en los procesos revolucionarios el siglo XVIII, para los revolucionarios 
franceses o para los independentistas americanos, el derecho a participar en las decisiones 
políticas, la calidad de ciudadanos se reconoce sólo a algunos integrantes de la sociedad, de 
acuerdo a los valores de la época, sólo a los hombres que, además, reúnen ciertos requisitos 
patrimoniales.  
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Según la literatura, todas las democracias modernas son hoy representativas. No es 
posible concebir a la democracia sin representatividad, ya que esta es inherente a ella y 
viceversa. La representatividad que posee la democracia está tácitamente contemplada en la 
constitución de cada nación, donde se definen también la forma de gobierno y los poderes 
públicos conformados por esta representación popular.  

 
 Pero, ¿Quiénes son los representantes? Estos son sujetos mandatarios quienes 

tienen en común como función principal la de actuar en nombre y en representación de sus 
representados. Los representados son la esencia de la democracia y de la representatividad, 
ya que es en ellos donde exclusivamente reside la soberanía popular.  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.1.3 La Democracia como Estilo de Vida 

 
 
Los autores Verdugo y García, en su “Manual de Derecho Político”, recogen el 

planteamiento de gran parte de la doctrina en el sentido de que la democracia no es sólo un 
régimen político sino también una forma o estilo de vida.  Ello partiendo del supuesto de que 
para su establecimiento (como régimen político) en una sociedad determinada, es 
fundamental la actitud psicológica de los gobernados que, a su vez, son los detentadores del 
poder.  

Como en el régimen democrático los destinatarios del poder (de las decisiones del 
gobierno) son precisamente quienes lo detentan (el soberano es el pueblo), no es posible el 
funcionamiento del régimen democrático, sin que los gobernados adhieran al sistema, 
participando de la práctica de ciertos comportamientos con la convicción de que ellos 
contribuyen a realizar los principios de la democracia. Sólo un estilo de vida democrático 
permite la subsistencia de un régimen democrático. “La lección de toda la experiencia 
histórica es sencilla: la fuerza de una democracia depende de la voluntad de un pueblo en 
mantenerla”24  
 
 En otros términos, para que funcione sanamente el régimen político democrático y se 
consoliden sus instituciones, es preciso que tanto las personas que detentan el poder como 
el conjunto de la población, es decir, todos los integrantes de la sociedad política, practiquen 
un estilo de vida democrático, participen de ciertos principios democráticos como forma o 
estilo de vida. Y, ¿Cuáles son estos principios? 
 

                                                           
24 Verdugo y García, ob. cit., tomo II, pág.  153 
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3.1.4 Análisis de los Principios de la Democracia como Estilo de Vida 
 
 

a) Participación ciudadana 
 
Desde que la influencia del cristianismo permitió distinguir entre lo público y lo privado, 

sólo algunos individuos se dedican a la actividad política, en tanto que la gran mayoría se 
ocupa de otras actividades y se limita a participar directamente en las decisiones políticas en 
las ocasiones en que el orden establecido lo demanda, a través del sufragio, en una elección 
o plebiscito.   

 
Participar significa “tomar parte en alguna cosa” y la sola intervención esporádica a 

través del sufragio no resulta suficiente al sistema democrático.  
 
Actualmente, la participación ciudadana se representa a través de la relación entre el 

Estado y la Sociedad Civil. Cuando se hace referencia a la plena participación ciudadana es 
necesario entender que la sociedad civil debe estar involucrada en cada aspecto de la esfera 
pública y que esta sea capaz de formar parte de cada uno de las instituciones que en 
conjunto forman el Estado.  

 
“Una esfera pública que se relaciona con todo aquello que es de interés público y que 

cada día más deja de estar identificada con el concepto de Estado, pasando a ser un área 
del trabajo compartida entre el Estado y las organizaciones de la sociedad civil”.25  

 
Para comprender la participación ciudadana, es necesario no desligar el concepto 

“esfera de lo público” y de “ciudadanía”, ya que son estos los que le dan la esencia al término 
de participación. Castoriadis plantea que: “Una definición de la democracia tan buena como 
cualquier otra es: el régimen en el cual la esfera pública se transforma real y efectivamente 
en pública – pertenece a todos, está efectivamente abierta a la participación de todos”. Al 

                                                           
25 Jimenes, M. Mujica , P. “ PARTICIPACION CIUDADANA Y COHESION SOCIAL , Chile, 2003.en: 
http://wwwfs.mineduc.cl/Archivos/ConvivenciaEscolar/doc/archivo_345.pdf 

 
LOS PRINCIPIOS DE LA DEMOCRACIA COMO ESTILO DE VIDA SON: 

 
• PARTICIPACIÓN 
• PLURALISMO Y TOLERANCIA 
• CONSENSO FUNDAMENTAL 
• DIÁLOGO Y COMPROMISO  
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respecto, el mismo autor, argumenta: “Paradójicamente, las pseudo – ‘democracias’ 
occidentales contemporáneas de hecho han transformado en gran parte en privada la esfera 
pública: las decisiones realmente importantes se toman en secreto y entre bastidores (del 
Gobierno, del Parlamento, de los Aparatos de los partidos)”26 

 
La democracia demanda mucho más. Una sociedad democrática exige ciudadanos 

comprometidos con los fines comunes; un pueblo activo, que efectivamente tome parte en 
las decisiones políticas. Así, junto con las formas tradicionales de participación a través del 
sufragio, en las democracias modernas surgen nuevos canales y formas de participación del 
individuo en la política, como los partidos políticos, los debates en los espacios públicos. Hoy 
en día medios como internet o la televisión abren espacios de encuentro público para la 
participación política. 

 
Un estilo de vida democrático, en primer término, supone un pueblo consciente de su 

rol en el sistema político, interesado en participar en los asuntos públicos, en mantener o 
recuperar los espacios públicos para el debate, para la opinión. 

 
Como ya lo hacen notar diversos autores, la desidia, el desinterés en la política, 

fenómeno que se observa en los tiempos actuales, no hace sino contribuir a que esta 
actividad quede en manos de aquellos a quien, precisamente se critica por los mismos que 
se alejan de lo público, de lo político. La actitud debe ser la contraria, aquel que quiere 
cambiar el estilo de hacer política no debe desentenderse de la actividad política sino, por el 
contrario, participar. 

 
Parte de la doctrina observa que, en las democracias representativas, la interposición 

de “representantes” entre el poder y el pueblo puede afectar la vida democrática. La relación 
indirecta entre el poder y los gobernados, como señalan los autores citados, permite  “la 
formación de oligarquías que, con el aval que les proporciona la condición de ser 
formalmente los “representantes del pueblo”, puedan desnaturalizar la esencia de la 
Democracia como forma de gobierno y como forma de vida.”27  

 
La formación o, más bien, la influencia de estas oligarquías en las decisiones que 

afectan a toda la comunidad, se puede aminorar por la vía de la participación.  
 
De otro lado, una democracia directa al estilo de los griegos (en el evento de que fuere 

practicable), también puede transformarse en nociva para la sociedad y, aunque pueda 
resultar paradójico, afectar la democracia.   

 
En efecto, así como la representatividad puede conducir a la formación de oligarquías 

de “representantes del pueblo”, la democracia directa, en un sentido puro, puede concluir en 
una dictadura de mayorías, con sesgos de totalitarismo, cambiantes e irresponsables, en el 

                                                           
26 Ibídem. 
27 Verdugo y García, ob. cit., Tomo II, pág. 155   
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sentido de que no son capaces de asumir la responsabilidad de decidir en miras del fin 
común. 

 
¿Cómo debe entenderse hoy la democracia? ¿Como “gobierno de los representantes 

del pueblo libremente elegidos por éste” o como “gobierno del pueblo y por el pueblo”? La 
verdadera cuestión es “cuanto de uno y cuanto de lo otro”.  

 
Si bien por la naturaleza y complejidad de las sociedades modernas, se impone el 

sistema representativo, la tendencia actual es a ampliar la participación de la comunidad en 
la actividad política, no sólo a través del actuar colectivo del individuo por los cauces 
tradicionales de los partidos políticos, en la forma de grupos de presión o por la fuerte 
ingerencia actual de la opinión pública en el devenir político. Sin perjuicio de estas formas de 
participación, hoy en día ha vuelto a ser objeto de interés de la Ciencia Política y, en 
especial, del Derecho Político, más que la participación, una determinada forma de 
participación: la mayor participación directa del pueblo en los asuntos de interés común.  

 
Muchos politólogos, plantean como un desafío a las democracias del siglo XXI, la 

recuperación de instituciones de la democracia directa y su incorporación en los sistemas 
democráticos representativos. Mecanismos como la iniciativa popular, que permite que una 
ley no sólo pueda nacer de la iniciativa del ejecutivo o de los parlamentarios, sino también de 
la planteada directamente al parlamento por un número mínimo de ciudadanos determinado 
por la Constitución; el veto popular, que permite que, en un plazo determinado y antes de 
que se promulgue una ley, una cantidad determinada de electores pueda solicitar que se le 
someta a consulta para su aceptación o rechazo; los plebiscitos y referéndum, etc., permiten 
abrir más y nuevos espacios de participación de la ciudadanía directamente en la adopción 
de grandes decisiones que alcanzan a toda la sociedad. 
 
 
b) Pluralismo y tolerancia  

 
           Platón formula la siguiente crítica a la democracia: la Democracia más que el gobierno 
del pueblo o de las mayorías es el predominio alterno, irregular y caprichoso de las distintas 
tendencias. Más que un régimen -agrega- es un almácigo de regímenes, en que todos 
brotan, crecen y se contrastan.  
 
           Aún, con un signo negativo, derivado de la época histórica en que se formula (época 
de crisis de la polis ateniense del siglo IV), esta afirmación refleja lo que implica el pluralismo 
democrático. 
 
           El pluralismo implica la aceptación de la existencia de grupos  distintos con intereses 
diversos a los que se les reconoce la libertad de organizarse, de plantear y difundir sus ideas,  
opiniones y propuestas. El pluralismo se institucionaliza en el reconocimiento constitucional 
de las denominadas libertades públicas: la libertad de reunión y de asociación, la libertad de 
opinión e información (derecho a emitir ideas y opiniones, a difundirlas por cualquier medio, a 
informarse de las ideas y opiniones de otros). 
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Sólo un sistema pluralista en que existan distintas alternativas hace posible el debate, 

permite discutir distintas ideas. Por otro lado, ante la multiplicidad de planteamientos es 
posible la opción, la elección o la adhesión a una determinada postura.  
 
 Pero, aún cuando la Constitución asegure las libertades que garanticen su existencia, 
no es posible el pluralismo sin una actitud de tolerancia de quienes integran la sociedad. Y 
¿Qué es la tolerancia? 
 
 El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, da diversas acepciones de 
tolerancia. Dos apropiadas a los fines que nos interesan. 
 
 En una primera acepción, define la tolerancia como la “Acción y efecto de tolerar”, 
verbo que, en su primera acepción, para la academia significa “Sufrir, llevar con paciencia.”  
 
 En una segunda acepción, la tolerancia es el “Respeto o consideración hacia las 
opiniones o prácticas de los demás, aunque sean diferentes a las nuestras.” 
 

La “Declaración de Principios sobre la Tolerancia” de la UNESCO, proclamada y 
firmada en 1995 por los países integrantes de las Naciones Unidas, en su artículo primero se 
refiere al significado de la tolerancia. Más que un concepto, esta disposición nos da una idea 
de todo lo que ella implica, por lo que citaremos un extracto de ella:   
 
“1.1 La tolerancia consiste en el respeto, la aceptación y el aprecio de la rica diversidad de 
las culturas de nuestro mundo, de nuestras formas de expresión y medios de ser humanos. 
… La tolerancia consiste en la armonía en la diferencia. No sólo es un deber moral, sino 
además una exigencia política y jurídica.”   
 
“1.2 Tolerancia no es lo mismo que concesión, condescendencia o indulgencia. Ante todo, la 
tolerancia es una actitud activa de reconocimiento de los derechos humanos universales y 
las libertades fundamentales de los demás…La tolerancia han de practicarla los individuos, 
los grupos y los Estados.”  
 
“1.4 Conforme al respeto de los derechos humanos, practicar la tolerancia no significa tolerar 
la injusticia social ni renunciar a las convicciones personales o atemperarlas. Significa que 
toda persona es libre de adherirse a sus propias convicciones y acepta que los demás se 
adhieran a las suyas. Significa aceptar el hecho de que los seres humanos, naturalmente 
caracterizados por la diversidad de su aspecto, su situación, su forma de expresarse, su 
comportamiento y sus valores, tienen derecho a vivir en paz y a ser como son. También 
significa que uno no ha de imponer sus opiniones a los demás.” 
  

La tolerancia es una virtud susceptible de desarrollar, agregan los autores.  
 
No obstante, uno de los problemas que plantea la tolerancia, de absoluta vigencia hoy 

en día, en que el mundo se ha visto convulsionado precisamente por actos de terror 
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provenientes de grupos intolerantes es ¿cómo practicar la tolerancia con respecto a 
opiniones y movimientos intolerantes?  Por una parte, si obligamos al silencio a esas 
opiniones, actuamos contra el principio de tolerancia y, por otra, en la medida de que tales 
opiniones son toleradas, también se afecta el principio de tolerancia, dando a estos 
movimientos la posibilidad de suprimir tal principio en la práctica de la vida social. 
 
 ¿Debemos reclamar entonces, en nombre de la tolerancia, el derecho a no tolerar a 
los intolerantes?  Es ésta la “paradoja de la tolerancia”, según Karl Popper. 
 
 
c) Diálogo y compromiso 
 

El diálogo, definido por la Real Academia de la Lengua Española como “Plática entre 
dos o más personas, que alternativamente manifiestan sus ideas o afectos”, resulta relevante 
y determinante en el sistema democrático. El diálogo permite, en el mejor de los casos, 
superar diferencias y contradicciones entre grupos opuestos o discordantes y, si no se llega a 
ello, a lo menos permite conocer un punto de vista diverso, entender el planteamiento del 
oponente o el disidente, valorar sus eventuales aportes o aspectos positivos, criticar 
fundadamente los aspectos que se consideran negativos o inconvenientes y, por sobre todo, 
el diálogo permite comparar, evaluar distintas posturas frente a un mismo tema. 

 
Eso sí, supone un auténtico diálogo, dispuesto uno a escuchar y a entender al otro, a 

considerar su postura y a manifestar con respeto la disidencia y las propias ideas. Para 
explicar qué se entiende por “diálogo verdadero”, un premio Nobel de la Paz ha dicho: 
“consiste en que cada persona deje a un lado de momento, lo que es y lo que piensa, para 
tratar de comprender y estimar positivamente las opiniones ajenas, aunque no las comparte”.   
 

El diálogo es el antecedente de otro elemento relevante del estilo de vida democrático: 
el compromiso. 
 

Aún cuando valorado negativamente por algunos, haciéndolo sinónimo de  
“componenda”, “acomodación”, etc., el compromiso resulta, a juicio de los autores citados, un 
elemento necesario de la democracia, que se legitima en función del conflicto.   

 
Sostienen que el pluralismo, rasgo esencial de la Democracia, conduce 

necesariamente al compromiso, por cuanto, la variedad de opiniones no puede traer como 
consecuencia el aniquilamiento de una por otras.  “El “adversario” no es el “enemigo” al que 
hay que abatir, sino el ciudadano que en uso de su libertad está en distinta posición que la 
nuestra porque a ello tiene derecho como nosotros tenemos a nuestras convicciones.” 
 

El compromiso, se entiende como el mecanismo que permite a las partes en pugna 
poner término al conflicto mediante concesiones recíprocas, sin que ello implique renunciar a 
los principios.  
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Su relevancia radica en que dota a la democracia de un medio idóneo y flexible de 
resolución de conflictos, en miras de intereses superiores a los de las partes en pugna. 
 
d) Consenso fundamental 

 
La regulación de la actividad política por el derecho resulta difícil, señala André 

Hauriou, entre otras razones porque la “violencia”, las pasiones son inherentes a la actividad 
política. El pluralismo, supuesto de la democracia genera una faz agonal intensa dentro del 
sistema democrático. Agrega el autor que en ella intervienen actores poderosos e influyentes 
que no siempre están dispuestos a someterse a las reglas y, por último, alude a la  
espontaneidad y poder de evolución hacen imposible que el derecho alcance a todas las 
situaciones posibles.  

 
Las observaciones de este destacado autor nos llevan a concluir que, aún cuando el 

derecho contemple los mecanismos necesarios para la protección del sistema democrático, 
ellos podrían ser vulnerados o sobrepasados por las poderosas fuerzas que convergen en la 
actividad política. ¿Qué es, entonces, lo que mantiene las reglas del juego democrático 
dentro de límites que eviten poner en peligro el sistema? 

 
La respuesta está en el consenso fundamental, en la convicción colectiva de la 

conveniencia del sistema democrático para el bien de la sociedad y la confianza en los 
fundamentos de la democracia, en la fe en la democracia como sistema.  
 
 El consenso fundamental radica en la convicción de que “todo se puede cuestionar, 
menos la doctrina misma de la democracia”. “Como ha escrito Ebenstein, “ninguna 
democracia puede funcionar verdaderamente si el pueblo no está conforme con mantener un 
sistema democrático de gobierno”.  Si no existe ese consenso fundamental, ni la Constitución 
ni las normas podrán crear o mantener operante una democracia.  Por el contrario, en una 
democracia fundada en la ética y no en la retórica, si existe tal consenso fundamental 
(convicción democrática como actitud psicológica de sus integrantes), las normas dejan de 
ser una necesidad absoluta para que subsista el sistema democrático”. 28 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
28 Verdugo y García, ob. cit., Tomo II, pág. 158  
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CLASE 08 
 

3.2 El rol del individuo en la Política 
 
Hemos dicho que toda actividad política es una actividad humana.  En consecuencia, 

el principal sujeto de la política es el individuo. En la práctica, sólo el hombre hace política y 
la actúan en política en dos formas, individualmente, a través de la institución del sufragio, 
sin perjuicio de su rol de agente del poder, o bien, colectivamente, como integrante de grupos 
sociales (sindicatos, gremios, etc.) o de organizaciones políticas (partidos políticos) o como 
“público político”.  

 
Desde luego, el individuo, como tal, tiene un rol preponderante en el sistema político. 

Todo sistema político democrático reserva una determinada forma de intervención a una 

EN SUMA, UN PUEBLO QUE HACE DE LA DEMOCRACIA UN ESTILO DE VIDA,  
 

PARTICIPA. Toma parte en los procesos políticos a través de los distintos canales 
que considera el sistema. No se limita a elegir a sus representantes, sino que 
interviene en los espacios públicos, forma de opinión pública, utiliza los mecanismos 
de participación directa. 
 
ES PLURALISTA Y TOLERANTE. Aceptación de la existencia de grupos  distintos 
con intereses diversos a los que se les reconoce la libertad de organizarse, de 
plantear y difundir sus ideas,  opiniones y propuestas. “Respeto o consideración 
hacia las opiniones o prácticas de los demás, aunque sean diferentes a las nuestras.” 
 
SUS INTEGRANTES SON CAPACES DE DIALOGAR Y PRACTICAR EL 
COMPROMISO.  Practica un auténtico diálogo, dispuestos los unos a escuchar y a 
entender a los otros, a considerar su postura y a manifestar con respeto la disidencia 
y las propias ideas y admite el compromiso como el mecanismo idóneo de  
resolución de conflictos mediante concesiones recíprocas de las partes en pugna 
que, sin renunciar a sus principios, llegan a acuerdos en miras de intereses 
superiores de bien común.  
 

 Todo ello sobre la base de un CONSENSO FUNDAMENTAL: “TODO SE PUEDE 
CUESTIONAR, MENOS LA DOCTRINA MISMA DE LA DEMOCRACIA” 

 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°8 
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parte de los integrantes de la sociedad, aquellos individuos que, cumpliendo requisitos 
mínimos que el ordenamiento jurídico establece, tienen la calidad de ciudadanos.  

 
En Chile, nuestra Constitución Política del Estado establece los requisitos para ser 

ciudadano: ser chileno, haber cumplido 18 años de edad y no haber sido condenado a pena 
aflictiva (penas superiores a tres años y un día).  

El Estado reconoce a los ciudadanos los llamados “derechos políticos”. Estos son, 
básicamente: 

 
- Derecho a sufragio 
- Derecho a ser elegido en cargos de elección popular 
- Derecho a ingresar a cargos públicos que no sean de elección popular 

 
A través del sufragio, el individuo manifiesta su voluntad en la elección de las 

autoridades políticas y se pronuncia sobre materias de interés general en los plebiscitos. 
 
La voluntad de la mayoría determinará quienes detentaran en forma temporal el poder 

estatal o la decisión que se adopta en el asunto que ha sido sometido a plebiscito. 
 
Al conjunto de ciudadanos, es decir, de individuos en ejercicio de sus derechos 

políticos se denomina pueblo. El concepto de pueblo no debe confundirse con el de 
población, por cuanto, este último es más amplio y comprende al conjunto de habitantes del 
Estado.    
 
 Pero también hemos señalado como elemento esencial de la democracia, la 
“participación ciudadana”. Cuando se habla de participación ciudadana, esta última palabra 
no se utiliza en un sentido técnico alusivo a la ciudadanía, sino en sentido amplio, 
comprensivo de las diversas formas de participación del individuo en la vida política.  
 
  En una sociedad democrática, todos sus integrantes pueden manifestar sus 
opiniones. La participación y el debate están abiertos no sólo al ciudadano, sino a todo 
individuo que se interese por los asuntos públicos.  

 
 

4.  LAS FUERZAS POLÍTICAS 
 

 
Hemos señalado que el individuo, el sujeto político tiene también otras formas de 

ingerencia en el sistema político. Para hacerse escuchar, para hacer más efectivos sus 
planteamientos, sus demandas frente al poder, los integrantes de la sociedad tienden a 
actuar en grupos, organizados o no. A estos grupos o colectivos, se les denomina, en 
general, fuerzas políticas. La actividad de las fuerzas políticas es lo que da vida, mueve el 
sistema político y sus instituciones, constituyen una fuerza en cuanto son capaces de influir 
en las decisiones que se adopten en el ámbito político y de interés general de la comunidad.  
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Se denomina fuerzas políticas a los grupos, organizaciones y fuerzas sociales que 
infunden movimiento a la vida política, siendo capaces de influir en las decisiones del Estado 
y sus autoridades.  

 
De la acción de las fuerzas políticas pueden surgir grandes cambios sociales y 

políticos, nuevas instituciones e importantes adecuaciones de las existentes a los 
requerimientos y demandas de la sociedad o de una parte de ella. 
 

En los Estados democráticos la fuerza política que más participa es el cuerpo 
electoral. Es la más importante porque es quien va a elegir a sus representantes, quienes 
gobernarán. 

La soberanía popular o el electorado es lo principal para poder ejercer poder del tipo 
político. Es parte fundamental del cuerpo representativo que incluye a representantes y 
representados. Para Hauriou todo sistema de representación es un todo: electores y electos. 

 
4.1. Clasificación de las Fuerzas Políticas 

 
 Esta clasificación se formula en base al número de individuos que la integran. Desde 
esta perspectiva es posible distinguir  entre: 
 
 

4.1.1. Fuerzas Políticas Individuales y Colectivas 
  
 

a) Fuerzas políticas individuales:  
 

 Algunos autores hablan de fuerzas políticas individuales para referirse a individuos, 
líderes capaces de influir por sí solos en la vida política, en las decisiones del poder estatal o 
de generar grandes cambios sociales y políticos desde una posición de poder. Son aquellas 
fuerzas que exteriorizan la acción de un hombre   Por ejemplo: De Gaulle, creador de la V 
República de Francia; Juan Domingo Perón y Eva Duarte de Perón en la Argentina (1946 al 
1952); Adolf Hitler, en la Alemania Nazi, etc.   
 

b) Fuerzas políticas colectivas:  
 

Son aquellas constituidas por muchos individuos, sea que se integren en un grupo 
organizado o en un cuerpo difuso que carece de organización. Se revelan en la acción de un 
grupo organizado por intermedio de presiones que una opinión difusa ejerce sobre las 
personalidades dirigentes.  Ejemplos: los Partidos políticos, el cuerpo electoral, los 
sindicatos, la opinión pública, etc. 
 
 Cabe precisar, como ya lo hemos adelantado, que no toda la doctrina acepta la 
existencia de fuerzas políticas individuales. Quienes no aceptan que un individuo, por sí 
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mismo, pueda constituirse en una fuerza política, explican la influencia que un hombre solo 
puede ejercer en el ámbito político a través del fenómeno del liderazgo.   
 
 Para explicarlo en términos muy simples, una de las condiciones del liderazgo es tener 
seguidores que adhieren o comparten (según el tipo de liderazgo de que se trate) las ideas o 
propuestas del líder y son estos últimos, realmente, los que, inspirados o conducidos por su 
líder, se convierten en una fuerza política, es decir, son capaces de influir en las decisiones 
políticas.  
 
 

4.1.2. Fuerzas Organizadas o Difusas 
 
 
 Burdeau subclasifica a las fuerzas políticas colectivas, atendiendo a su mayor o menor 
grado de integración en: organizadas y difusas. 
 
a) Fuerzas Organizadas:   
 

Son aquellas institucionalizadas, que presentan una organización, una estructura 
jerarquizada. La clasificación prescinde de la finalidad de la organización. Así, caben dentro 
de esta categoría tanto los partidos políticos, fuerza organizada con un fin político, como, por 
ejemplo, la Iglesia Católica, fuerza organizada que, como organización tiene fines distintos a 
los políticos pero que, sin embargo, trascienden al ámbito político. 
 
 Las fuerzas políticas organizadas, pueden ser agrupadas, a su vez, sobre la base de 
distintos criterios. Entre otros, atendiendo a su origen o finalidad, por ejemplo, organizaciones 
económicas, profesionales, religiosas, etc.; su ideología o tendencia política: socialistas, 
liberales, comunistas, etc.  
 
b) Fuerzas Difusas:   
  

Son aquellas que carecen de organización, de una estructura, surgen de la cohesión 
espontánea y no tienen fronteras precisas. Como no se articulan formalmente resulta difícil 
determinar con precisión sus adherentes.   

 
En principio, la primera fuerza colectiva y difusa es el “Pueblo” o “soberanía popular”, 

los gobernados o representados. En ellos el poder está diluido  
 

Son fuerzas difusas: la opinión pública, las clases sociales, “los jóvenes” o cualquier 
otro grupo que surge y se fortalece espontáneamente en torno a un ideal, por razones de 
edad, sexo, etc. Este tipo de fuerzas políticas, a pesar de su falta de organización formal, en 
un momento dado pueden expresarse muy fuertemente. Por ejemplo, El movimiento 
estudiantil, iniciado en 2011, que busca reformas profundas en la educación. 

 
- Como se observa, es preciso señalar que las fuerzas espontáneas, contienen a las 
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fuerzas conscientes surgidas en la reflexión, que operan de un modo visible en la 
realidad política.  

 
- Las difusas, son nacidas de la cohesión espontánea de la sociedad, suele construir las 

energías para poder crear fuerzas políticas organizadas. Por Ejemplo, las 
Organizaciones de la Sociedad Civil.  

 
 

4.1.3. Fuerzas Sociales o Políticas Propiamente Tales: 
 
 Atendiendo a su intención, las fuerzas políticas se pueden clasificar en: 
 
a) Fuerzas Sociales:  
 
Son aquellas que normalmente no actúan en política, pero pueden llegar a hacerlo.  
 

Ej: FF.AA. En Chile, su intervención en 1924, dio origen a Constitución de 1925 y en 
1973 a un profundo cambio en la institucionalidad vigente y, posteriormente, a la aprobación 
de la Constitución de 1980. 
 
b) Fuerzas Políticas Propiamente Tales:  
 
Se desenvuelven habitualmente en  política.  
 

Por ejemplo, los partidos; sus líderes como fuerzas políticas individuales, para quienes 
aceptan la existencia de fuerzas políticas individuales. 
 
 

4.1.4. Otra Clasificación que Surge de la Doctrina Francesa, Distingue entre: 
 
 
a) Fuerzas Políticas Permitidas: Son las que están aceptadas y permitidas por la 

Constitución y las Leyes, ej: Partidos políticos. 
 
b) Fuerzas Políticas Toleradas:   Grupos de presión cuya participación en política, si bien no 

está regulada, es aceptada. Por ejemplo: CUT, SOFOFA, Colegios Profesionales, etc. 
 
c) Fuerzas Políticas Prohibidas:   Son aquellas fuerzas sociales institucionalizadas a las que 
les  está prohibido participar en política. Es el caso de las Fuerzas Armadas que, de acuerdo 
a la Constitución, son obedientes y no deliberantes. Mientras no actúen en política son 
Fuerzas Sociales, si intervienen política se transforman en grupos de presión. 
  
 
 
 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°9 
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CLASE 09 
 

 
4.2.   La opinión pública 

 
 El término de opinión pública ha tenido una gran variación conceptual a lo largo del 
tiempo, gracias a diferentes eventos, entre otras características.  
 
 Podemos conceptualizar la “opinión pública” como “el sentir o estimación en que 
coincide la generalidad de las personas acerca de asuntos determinados” 29 o, simplemente 
como las actitudes, tendencias y preferencias de una sociedad hacia sucesos, 
circunstancias y cuestiones de interés mutuo.  
 
 En términos generales, se trata de la “opinión” que refleja lo que un país, una región o 
una ciudad piensan sobre un tema específico. 
 
 Hoy en día, es evidente la relevancia de la opinión pública como fuerza política, es 
decir, su relación con la dinámica del poder y los procesos políticos.   
 
 No obstante, no se trata de una cuestión nueva. A través de los tiempos los distintos 
gobiernos han debido contar con su favor para mantenerse en el poder. 
 
 Ya en el siglo XVI, Maquiavelo dirá en “El Príncipe” cuánto importa al gobernante 
gozar del amor del pueblo, porque él -el pueblo- es el más fuerte y poderoso y, en el siglo 
XVII, Hobbes afirma que “el mundo está gobernado por la opinión”. En Chile, el 24 de 
septiembre de 1812, la portada del periódico “La Aurora de Chile” publica en su portada un 
artículo titulado ¿Cómo se forma la opinión pública?, en que Antonio José de Irisarri realiza 
un análisis y cuestiona la existencia de una "opinión pública". 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
29 Diccionario Enciclopédico SALVAT,  Salvat Editores, 1997, tomo 20 pág. 2.786 
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3.1. El Espacio Público y la Opinión Pública 
 
 Habermas otorga una perspectiva un tanto crítica y normativa con respecto al 
concepto de Opinión Pública, en 1962 señala que “ Opinión pública significa cosas distintas 
según se contemple como una instancia crítica con relación a la notoriedad normativa 
pública, ‘representativa’ o manipulativamente divulgada, de personas e instituciones, de 
bienes de consumo y de programa”. 
 
 El autor citado, se refiere en primer término al espacio público y a la opinión pública en 
términos amplios, referido a “lo público”, a las más diversas materias en que los integrantes 
de la sociedad civil puedan tener interés en común, sean asuntos sociales (por ejemplo, 
polémica generada por un personaje de la televisión, hechos de delincuencia), religiosos (un 
planteamiento de un representante de la Iglesia), ecológicos (por ejemplo, ante un acto o 
hecho que afecta el medio ambiente) o de cualquier otra índole. 
 
 El espacio público puede describirse, para este autor, como “una red para la 
comunicación de contenidos y tomas de posturas, es decir, de opiniones”. En él los flujos de 
comunicación quedan filtrados y sintetizados de manera que se condensan en “opiniones 
públicas” en torno a temas específicos.  
  
 El espacio público no es un espacio físico, sino un ámbito, un espacio en la vida 
social, en el que se puede construir opinión pública. “La entrada está fundamentalmente 
abierta a todos los ciudadanos (*la expresión ciudadanos no se está usando en sentido 

 Diversos autores han otorgado su propia definición con respecto a la Opinión Pública, se 
otorga una breve recopilación del concepto de opinión pública según destacados autores:  

 
• Perspect iva racional y voluntarista, Ferdinand Tönnies (1902) entiende: 

“Opinión pública como conglomerado de puntos de vista, deseos y 
propósitos diversos y contradictorios, y opinión pública como potencia 
unitaria, expresión de la voluntad común”. 

 
• Perspect iva mental-estereotipada, Walter Lippmann (1922) sostiene que: 

“Las imágenes que se hallan dentro de las cabezas (...) de los seres 
humanos, las imágenes de sí mismos, de los demás, de sus necesidades, 
propósitos y relaciones son sus opiniones públicas”.  

 
• Perspectiva liberal-democrática, Hans Speier (1950) entiende: “por opinión pública (...) 

las opiniones sobre cuestiones de interés para la nación expresada libre y 
públicamente por gentes ajenas al gobierno, que pretenden tener el derecho de que 
sus opiniones influyan o determinen las acciones, el personal o la estructura de su 
gobierno”. 
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técnico, sino que se refiere, en general, a las personas). En cada conversación en la que los 
individuos privados se reúnen como público se constituye una porción de espacio público. 
(…)  En los casos de un público amplio, esta comunicación requiere medios precisos de 
transferencia e influencia: periódicos y revistas, radio y televisión son hoy tales medios del 
espacio público.”30  
 
 Cuando las discusiones públicas tienen que ver con objetos que dependen de la 
actividad estatal, hablamos de espacio público político.   
 
 El poder estatal no participa en el espacio público político, no obstante, está 
interesado en él, por cuanto necesita publicidad de su tarea (lo público, el bienestar general).  
Agrega que, cuando el ejercicio del “dominio político” se subordina a la demanda pública 
democrática, el espacio público político logra una influencia institucional en el gobierno por la 
vía del cuerpo legislativo.  
 

Habermas constata que “en el espacio de la opinión pública se forma influencia y en él 
se lucha por ejercer influencia”. Los ciudadanos se agrupan como público, como tramas 
asociativas, generando “interpretaciones públicas para sus intereses sociales y para sus 
experiencias, ejerciendo así influencia sobre la formación institucionalizada de la opinión y la 
voluntad políticas”.  En términos más simples, en el espacio público se genera la opinión 
pública y si ésta tiene por objeto la actividad del estado, constituye una importante fuerza 
política. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
De allí la importancia para el sistema democrático de la existencia del espacio público. 

Como señala Margarita Boladeras, en su artículo citado “de la vitalidad del espacio de 
opinión pública y la verdadera autonomía de la voluntad de los ciudadanos dependen la 
legitimación de las decisiones políticas y la regulación de la cohesión social.” 
 
 La opinión pública, tiene que ver con tareas de crítica y de control que el público ejerce 
de manera informal frente al dominio estatal. Para Habermas, la publicidad crítica ejercida 
por la sociedad civil, respecto de los aparatos del Estado, sus formas de organización y 
ejecución, constituyen elementos fundamentales de la vida política democrática. 
 
 

                                                           
30 Habermas, J., citado por Boladeras Cucurella, Margarita “La Opinión pública en Habermas”, Revista “Anàlisi”, Nº 26 año 
2001,  pág. 53, en www.bib.uas.es    

 
En el espacio público se genera la opinión pública, y si ésta tiene por 
objeto la actividad del estado, constituye una importante fuerza política 
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4.2.1 ¿Cómo se Conoce la “Opinión Pública”? 
 
 
 Hoy en día, la opinión pública se determina mediante encuestas y entrevistas, o 
directamente a través de lo que registran los espacios públicos que los medios crean (como 
lo pueden ser las páginas de internet o los buzones de correspondencia) para que las 
personas expresen sus opiniones sobre diversos temas. 
 
 La opinión pública, como fuerza social y política, cobra especial relevancia a partir de 
los años 30. A partir de esa década, los medios para conocer las percepciones y tendencias 
de opinión mejoraron en técnica y calidad. La forma típica de evaluar la opinión pública es 
mediante muestreos o sondeos. Entre los pioneros en estas materias podemos mencionar al 
analista estadounidense George Horace Gallup, inventor del sondeo que lleva su nombre. 
 
 La opinión pública no sólo tiene relevancia en el ámbito de la política, es una fuerza 
social que interesa al mundo empresarial, científico, a la televisión y, en general, al mundo de 
las comunicaciones. Sin embargo, no cabe duda de que, en política, la opinión pública 
constituye una fuerza de trascendental importancia. 
 
 

4.2.2. Sujeto de la Opinión Pública 
 
 El sujeto de la opinión pública es el público. Tratándose de la política, es el público 
político, es decir, aquella parte de la población que percibe y enjuicia los fenómenos políticos 
desde su propia perspectiva.  
 
 Las personas se comportan como público, cuando se reúnen y conciertan libremente, 
sin presiones y con garantía de poder manifestar y publicar libremente su opinión, sobre 
temas de interés general. 
 
 El sujeto de la opinión pública, el público, debe distinguirse de otros actores políticos 
como el pueblo.  
 
 

4.2.3. Objeto de la Opinión Pública 
 
 Constituyen objeto de la opinión pública los problemas de interés general.  Eso sí, su 
contenido sólo puede consistir en principios o postulados muy primarios y fácilmente 
comprensibles.   
    
 Se descartan como objeto de la misma, los principios teóricos de carácter dogmático, 
postulados de carácter técnico,  ideas que requieran un especial grado de conocimiento o 
capacidad intelectual. 
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4.2.4. Proceso de Formación de la Opinión Pública 
 
 
 La opinión pública no surge en forma instantánea, sino que se elabora a través de un 
proceso en el que se pueden visualizar las siguientes etapas: 
 

1. La noticia del hecho llega a conocimiento del público, a través de los medios de 
comunicación (radio, televisión, titulares de los diarios, etc.). Esto origina en cada 
individuo receptor sentimientos aún imprecisos de aprobación o reprobación. 

 
2. En una segunda etapa, las personas vuelven a tomar contacto con la noticia, leyendo 

o escuchando, recabando información más completa sobre el hecho, escuchando las 
opiniones de distintos personajes entrevistados en los medios de comunicación. 
Surgen los primeros comentarios y cada uno empieza a perfilar su posición. 

 
3. En una tercera etapa, el hecho o el problema se discute en los espacios públicos, en 

la oficina en la calle, en foros televisivos, en internet, etc. Se cristalizan distintas 
posiciones sobre el tema. 

 
4. Finalmente, las posiciones se enfrentan entre sí, vuelve a cobrar importancia el 

espacio público, ahora en el debate. Las distintas posturas se proyectan a la acción.  
Una determinada postura sobre el tema aparece como predominante, como el sentir 
colectivo frente al tema, “lo que la gente opina”.  

 
El proceso de formación de la opinión pública no es aséptico, pues supone la 

actividad de personas, de individuos que viven en una sociedad y en sus propias 
circunstancias, de manera que existen ciertos elementos que influyen en él y que los 
autores Verdugo y García resumen en los siguientes: 
 
a) Circunstancias relativamente permanentes como: las ideas que caracterizan a una 
cultura en un determinado lugar y momento concreto, el origen étnico, la religión, la 
localización geográfica, la clase social, la posición económica, el nivel de educación, las 
ideologías y tendencias políticas, etc. 
 
Factores transitorios como: 

 
� El impacto de los sucesos actuales. Por ejemplo, en la percepción de la 

delincuencia, hechos recientes de gran impacto o violencia.  
� Las opiniones de grupos o personas influyentes o con autoridad. Las fuerzas 

políticas orgánicas, tales como partidos políticos, los gobiernos, grupos de presión, 
prensa, etc. pueden actuar como promotores del proceso formativo de la opinión 
pública en materias que son de su interés.   

� Los medios de comunicación, prensa escrita, radio, televisión, internet, etc.  
constituyen, por una parte, los medios que contribuyen al proceso formativo de la 
opinión pública al difundir los hechos y opiniones y, por otra, son relevantes factores 
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de influencia  en la opinión pública. En efecto, sobretodo los efectos de los nuevos 
medios de comunicación (televisión, internet) sobre la opinión pública han sido muy 
estudiados. Hay quienes sostienen que los medios de comunicación tienden a 
reforzar los puntos de vista personales más que a modificarlos, y otros creen que, 
según quién los controle, pueden modificar decisivamente la opinión política de la 
audiencia.  

� La publicidad, las campañas publicitarias. La opinión pública es permeable, 
influenciable por la publicidad o propaganda.  

 
 

4.2.5. Principales Características de la Opinión Pública 
 
 

a) Constituye una fuerza política colectiva, no organizada o difusa. 
 
b) Es un fenómeno latente en la vida del Estado; como fuerza política, aparece y 

desaparece.  En otros términos, la opinión pública, se forma en los espacios públicos 
cuando surge el tema que la convoca, el asunto de interés común.  Mientras no surja 
un tema de interés, los canales están, no obstante, las redes comunicativas no actúan, 
no hay opinión pública.  

 
c) Es una fuerza política permitida. 
 
d) No constituye una opinión especializada, sino que se construye sobre la base del 

sentido común, del interés general y del conocimiento vulgar. 
 
e) No constituye verdad objetiva, sino una verdad relativa. Es lo que la sociedad, la 

comunidad en un lugar y momento determinado, siente, piensa, opina sobre un asunto 
de interés común. Es simplemente, aquello que se percibe como la opinión, el querer 
del público, respecto del asunto que la provoca.   

 
f) Se manifiesta en juicios activos y externos de asentimiento o de repulsa. No es lo que 

se piensa sino lo que se manifiesta. Y lo que se manifiesta es la opinión en términos 
simples y activos de aceptación o rechazo. Carece de explicaciones y fundamentos 
expresos. 

 
g) No es identificable con estratos o sectores específicos de la sociedad, sino que refleja 

una determinada tendencia de opinión que predomina o prevalece en la sociedad o en 
el grupo social de referencia en un tiempo determinado. 

 
h) Desde que es opinión, sólo se explica como una tendencia preponderante, frente a 

otra contraria. Jamás, entonces representará la unanimidad, puesto que en tal caso, 
dejaría de ser opinión y representaría en cambio una creencia social permanente. 
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i)  La opinión pública no es suma de opiniones individuales. Su aporte no es ni el mero 
agregado de individuos que integran al público ni el término medio de los pareceres de 
los ciudadanos. Es aquello que se percibe como “el parecer del colectivo” sobre un 
determinado asunto de interés común. 

 
 

4.2.6. Factores que han Contribuido al Auge de la Opinión Pública como Fuerza Política 
 
 Debemos señalar, en primer término, que la vigencia y relevancia de la opinión pública 
como fuerza política está directamente vinculada al régimen político imperante en la 
sociedad. Su mayor relevancia se da dentro de un sistema democrático representativo. 
 
 Con esta precisión previa, a decir de los profesores Verdugo y García, los factores que 
han contribuido principalmente al auge de la opinión pública como fuerza social y política, 
son:  
 

a) La conciencia de la opinión pública. Esto es, la percepción de la sociedad de su 
derecho para influir legítimamente con su parecer y su juicio en diversas materias de 
interés colectivo y, en cuanto nos interesa, en el ámbito político, en las decisiones de 
la autoridad. 

  
b) La incorporación de nuevos y efectivos medios para la difusión de las ideas. La radio, 

primero, la televisión e internet, más adelante, han contribuido a la masificación de la 
información y a generar espacios públicos en que la opinión pública puede 
manifestarse. 

 
c) A estos dos factores, agregaremos, la existencia de métodos sistemáticos y científicos 

que permiten efectuar sondeos de opinión, con altos índices de exactitud y que, por 
ende, permiten conocer el sentir, la percepción de la opinión pública.  

 
 

4.2.7. Importancia de la Opinión Pública para la Actividad Política 
  
 
 En la faz agonal de la política, los sondeos de opinión pública se utilizan para obtener 
información sobre la opinión de los votantes acerca de temas de actualidad, para planificar 
campañas, para predecir con cierto grado de exactitud los resultados de las elecciones, para 
medir la popularidad de gobernantes y candidatos. 
 
 En la faz arquitectónica, los gobiernos utilizan los sondeos para conocer la opinión 
pública sobre cuestiones de interés, para determinar la percepción de la comunidad sobre 
temas como el desempleo, la criminalidad, etc. siendo sus resultados relevantes al momento 
de definir las políticas públicas. Hoy en día, no hay duda de que la opinión pública es una 
fuerza política relevante. 
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4.2.8 Funciones de la Opinión Pública en Relación a la Actividad Política 

 
 Por un lado, como se ha dicho, legitima la autoridad política y promueve la adhesión 
social al orden establecido. Permite, a un gobierno que sabe escuchar, sostener sus 
decisiones dando cuenta a los gobernados de las razones de bien común, acercar la acción 
gubernamental a las expectativas legítimas de la comunidad, reestudiando si es necesario 
las políticas públicas definidas, ordenar prioridades, etc.   
 
 Por otra parte, actúa como un poderoso crítico y ejerce un control sobre el poder y la 
actividad estatal, el que ante el temor de sus posibles reacciones, procura no afectar 
elementos o valores esenciales del grupo social. Su rol crítico y de control no se limita al 
ejercicio del poder sino que se extiende también al funcionamiento de las instituciones y de 
todo el sistema político.  

 
Sin embargo, para que la opinión pública pueda cumplir su función, para que sea 

efectiva, es preciso que se mantengan espacios públicos no manipulados, de manera que, lo 
que se manifiesta como “opinión pública” sea el verdadero sentir de la sociedad civil 
respecto de los asuntos públicos. Sólo de esa forma la opinión pública representará el real 
sentir del colectivo frente a un determinado asunto y servirá a un poder político que tenga la 
disposición y la capacidad de percibirla, legitimar sus decisiones. 

 
Una opinión pública no manipulada ni condicionada es, para Habermas, el mejor 

instrumento para superar algunas debilidades de las democracias actuales. Cuántas veces 
hemos escuchado hablar, por una parte, de la manipulación que los medios hacen de la 
información y que distorsiona la percepción en el público de los hechos o situaciones 
ocurridas y, por otra parte, que los políticos o los agentes del poder no reflejan en sus 
decisiones o en sus políticas lo que interesa a la gente.  

 
Tales deficiencias, según el filósofo y sociólogo alemán, se pueden superar en un 

sistema político en que la libre formación de opinión y de la voluntad común ocupe un lugar 
central en los requisitos procedimentales que deben exigirse para la legitimación de las 
prácticas y decisiones políticas. En un sistema que considere los mecanismos e instituciones 
para evitar la manipulación de la información y cuyas estructuras políticas, especialmente las 
instancias legislativas, estén dispuestas a escuchar y considerar la opinión del colectivo. “Los 
procedimientos democráticos estatuidos en términos de Estado de derecho (…) permiten 
esperar resultados racionales en la medida en que la formación de la opinión dentro de las 
instancias parlamentarias permanezca sensible a los resultados de una formación informal 
de la opinión en el entorno de esas instancias, formación que no puede brotar sino de 
espacios públicos autónomos.  Sin duda, (…) el presupuesto de un espacio público no 
hipotecado, es un presupuesto carente de realismo; pero bien entendido no se le puede 
calificar de utópico en sentido peyorativo.”31  

 

                                                           
31 Habermas, J, citado por Boladeras, Margarita, artículo citado, pág. 68. 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°11 
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CLASE 10 
 
 

4.3 Los Partidos Políticos 
 
 
 De acuerdo con las clasificaciones de las fuerzas políticas antes analizadas podríamos 
definir los partidos políticos como “fuerzas políticas organizadas, permitidas legalmente, de 
carácter colectivo, dotadas de una doctrina cuyo objetivo principal es alcanzar el poder o al 
menos influir en él.” 
 
 Se han dado múltiples definiciones de los partidos políticos. Sus diferencias sólo 
estriban en el aspecto e elemento en que se pone el énfasis. Muchas de ellas han sido objeto 
de crítica pues al centrarse en algunos aspectos, dejan de lado otros elementos esenciales a 
este tipo de organizaciones. Un análisis de diversos conceptos nos acercará a la idea de qué 
es un partido político. 
 
 En el sitio web www.bcn.cl de la Biblioteca del Congreso Nacional se publica un 
artículo titulado “¿Qué son los partidos políticos?” En él se pueden analizar diferentes 
conceptos y características de los partidos políticos, resumidos en el siguiente cuadro:  
 
 
Autor Concepto Crítica 
Benjamín 
Constant 

Un partido es una reunión de 
hombres que profesan una misma 
doctrina. 

No considera a la organización como 
elementos del partido, que es esencial en 
los partidos políticos modernos. 

Lenin El partido de la clase obrera no es 
aquel en que militan los obreros, 
sino el que defiende el programa 
revolucionario que expresa los 
intereses objetivos del proletariado. 

Tiene una perspectiva similar que el de 
Constant, en el cual, no se hace 
referencia a la organización del partido. 

Hans 
Kelsen 

Los partidos políticos son 
formaciones que agrupan hombres 
de la misma opinión para 
asegurarles una verdadera influencia 
sobre la gestión de los asuntos 
públicos 

Es demasiado amplio, ya que incluso en 
una aldea se pueden dar las condiciones 
que propone Kelsen. El grado de precisión 
del concepto es bajo. 
 

Jacques 
Cadart 

Señala que un partido político es un 
grupo organizado de ciudadanos 
constituidos para defender y hacer 
triunfar sus opiniones y sus intereses 
y para obtener la realización de un 
programa de reformas. 

Señala que la característica esencial del 
partido político es la realización de un de 
un programa que contenga fines 
determinados, pero ello sólo es efectivo 
en el caso de partidos ideológicos y/o 
programáticos. 

Sigmund Una organización articulada de los La característica esencial del partido 



 

  60     Instituto Profesional Iplacex 

Neumann agentes activos de la sociedad, de 
aquéllos que se interesan por 
hacerse con el poder del gobierno y 
que rivalizan por obtener el apoyo 
popular con otro grupo o grupos que 
mantienen puntos de vista opuestos. 
Es el gran intermediario que une a 
las fuerzas e ideologías de la 
sociedad con las instituciones 
oficiales del gobierno, poniéndolas 
en relación con una acción política 
en el seno de la totalidad de la 
comunidad política. 

político es la intermediación de los 
partidos entre los ciudadanos y las 
instituciones estatales. También la 
definición presenta el problema de ser 
muy amplia. 

Mauricie 
Duverger 

El partido político es una comunidad 
de una estructura particular, que se 
caracteriza ante todo por las 
relaciones internas entre los 
miembros de la comunidad. 

La característica esencial del partido 
político es su estructura organizacional 
interna. Falta referencia a objetivos y 
medios de acceso al poder. 

 
  

4.3.1 Características que Aluden a la Naturaleza de los Partidos Políticos 
 
 
 Para entender la naturaleza de un partido político, examinaremos algunas 
características de ellos que han señalado grandes autores. 
 
 El autor italiano Giovanni Sartori, establece cuatro premisas fundamentales para 
entender la naturaleza esencial de los partidos políticos: 
 
 
a) Los partidos políticos no son facciones 

 
Afirmación que permite distinguir a los partidos políticos contemporáneos de otros 

grupos que han buscado el poder en tiempos pasados.  
 
Mientras las facciones, simplemente existen aunque no sean necesarias y se orientan 

a conseguir intereses egoístas, bien del grupo que se constituye en facción, o personales de 
un individuo, intereses que se hacen prevalecer por sobre el interés general, los partidos 
políticos son, en esencia, órganos funcionales, concebidos como instrumentos para el logro 
de beneficios colectivos, en cuyas actuaciones debe primar el interés general.  

 
Debe tenerse presente, sin embargo, que cuando surgen los primeros partidos 

políticos, los denominados partidos de notables, presentan características muy similares a 
las facciones. 
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Ahora bien, el propósito de interés general que caracteriza a los partidos políticos no 

significa que, con la formación de los partidos se hayan eliminado del quehacer político las 
motivaciones egoístas y conductas faltas de ética. La diferencia es que en un sistema de 
partidos estas motivaciones y conductas se pueden dar en las personas que los integran, sin 
embargo, el partido como organización política debe considerar los procesos y mecanismos 
adecuados para hacer primar el interés general, para mantener su carácter de instrumento 
de comunicación entre el pueblo y el sistema político. 
 
 
b) Los partidos políticos son parte de un todo 

 
El todo está constituido por la comunidad política, concebida como una globalidad 

pluralista, en que se desenvuelven los partidos políticos como partes de ella.  
 
Esta característica es relevante pues, la parte representada por el partido político 

debe tener un enfoque global del todo, debe ser capaz de considerar el conjunto social y el 
beneficio o interés general, desde su propia perspectiva de parte que agrupa a un 
determinado sector o corriente de la sociedad. 
 
c) Los partidos políticos son conductos de expresión 

 
Sartori indica que los partidos políticos son conductos de expresión; es decir, forman 

parte de los medios de representación, son instrumentos mediadores entre la sociedad y el 
Estado.  Esto se manifiesta claramente en las funciones de los partidos políticos, materia que 
analizaremos mas adelante.  

 
d) La finalidad de la existencia de los partidos políticos es la de procurar alcanzar el 

control del Estado 
 

Los partidos políticos tienen como meta esencial lograr el poder y ejercerlo de 
cualquier manera. Es por esta razón que los Partidos políticos no se reconocen como 
Organizaciones de la Sociedad Civil, ya que, si bien las Organizaciones de la Sociedad Civil 
son agrupaciones externas al aparato estatal, estas procuran no tener ninguna relación con 
el Gobierno y el ejercicio de su poder y no aspiran a tenerlo, en cambio los partidos políticos,  
y quienes pertenecen a estos, poseen dentro de sus principales objetivos el lograr estar en el 
lado gobernante. 

 
 

4.3.2. Origen de los Partidos Políticos 
 

Históricamente han existido grupos que han luchado por el control del poder en los 
sistemas políticos: movimientos, facciones, partidos. Las denominaciones que se les han 
dado, así como la concepción que se ha tenido de ellos es diversa y responde a la época 
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histórica en que se desenvuelven. Los partidos políticos surgen a consecuencia de la 
inminente necesidad del ejercicio de la representación política democrática.   

 
El término partido solo empezó a utilizarse en el siglo XVIII, sustituyendo 

gradualmente al término facción. 
  
Facción deriva del verbo latino facere (hacer, actuar). La palabra factio proviene del 

latín y con ella se designaba a grupos políticos dedicados a un “facere” perturbador y nocivo, 
a "actos siniestros".  Así, el significado primario del vocablo alude a una idea de 
comportamiento nocivo, tiene una connotación negativa. 
 

La palabra partido también se deriva del latín, del verbo partire, que significa dividir y 
esa es la primera visión que se tiene de los partidos políticos, organizaciones que tienden a 
dividir a la sociedad. Robert Michels explica que, aún sin una connotación negativa el 
concepto de partido, etimológica y también lógicamente alude a una división desde que un 
partido solo puede abarcar a una parte de la ciudadanía políticamente organizada, un partido 
es una parte de un todo, representado por el sistema político.  

 
Según el politólogo Klaus von Beyme, existen tres grupos de teorías que intentan 

explicar el origen de los partidos políticos. A saber: 
 
 
a)  Teorías Institucionales 
 
 Estas teorías tratan de explicar la aparición y desarrollo de los partidos políticos en 
función del surgimiento de dos instituciones: 
 
� Las asambleas deliberantes y representativas, es decir, los parlamentos. 
� El sufragio, junto con el uso y extensión de procedimientos electorales para la solución 

del conflicto político. 
 
 
b) Teorías de las crisis 
 

Explican el surgimiento de los partidos políticos, en el acaecimiento de determinadas 
crisis históricas originadas en la pérdida de legitimidad o cuestionamiento de los regímenes 
políticos o sistemas imperantes. Ej. caída de las monarquías; surgimiento de nuevos Estados 
a partir de escisiones nacionales. 

 
Estas teorías destacan la importancia que tiene en el sistema político el desajuste y 

choque entre los regímenes existentes, por una parte, y las creencias de la población y de 
los grupos relevantes, por otra. Este desajuste  conlleva una pérdida de los apoyos a 
instituciones y autoridades provocando una crisis de legitimidad. De esta crisis emerge una 
nueva organización política o profundas modificaciones en la organización ya existente. 
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Estas situaciones de crisis explicarían no sólo la aparición de los partidos, sino 
también los cambios en los sistemas de partidos. En caso de quiebres democráticos, tras un 
periodo de gobierno autocrático, los sistemas de partidos y los partidos políticos que 
aparecen pueden ser distintos a los que existían previos a la ruptura del régimen político. 

 
 

c) Teorías de la modernización 
 

Explican la aparición de los partidos políticos vinculados a determinados fenómenos 
sociales que producen profundos cambios en la sociedad, como por ejemplo: la urbanización 
y la pérdida de importancia de la sociedad rural, el desarrollo de la alfabetización, la 
educación y los medios de comunicación. Ello genera la necesidad de un sistema político 
mucho más complejo, pues la sociedad se ha modernizado. Así, las instituciones políticas 
deben adaptarse a nuevos requerimientos y desafíos.  

 
Para lograr la institucionalización de estos requerimientos sociales, es necesario que 

la sociedad política se dote de nuevas estructuras, originándose partidos políticos o 
constituyéndose nuevos sistemas de partidos políticos, donde éstos ya existían. 
 

Estos tres grupos de teorías no son excluyentes entre sí, por lo cual muchos partidos y 
sistemas de partidos son la expresión, tanto del desarrollo de los parlamentos y la extensión 
del sufragio, como de procesos históricos de crisis muchas veces generados por aceleradas 
modernizaciones de la sociedad. 
 
 

4.3.3. Elementos de los Partidos Políticos 
 
 En todo partido político, se distinguen tres elementos esenciales: 
 
a) El elemento personal o militancia 
 

Constituido por el grupo de personas que integran la institución. Entre ellos podemos 
distinguir diversas categorías de militantes: los líderes y dirigentes a quienes corresponde la 
conducción de la organización; los profesionales y técnicos, quienes tienen un rol relevante 
en la preparación de análisis políticos, estudios y de los programas del partido; los militantes 
comunes, que cumplen un rol de participación activa en la asamblea y en las campañas 
políticas y los miembros pasivos que se limitan a adherir al partido.  Además, de los 
militantes, los partidos políticos cuentan con simpatizantes que, sin estar inscritos en ellos, 
adhieren a sus ideas y programas. 
 
b) El elemento formal u organización 
 
 Está representado por los estatutos que los regulan y la estructura interna de los 
partidos. En nuestro ordenamiento jurídico esta organización, como veremos, está regulada 
por la Constitución y la ley orgánica constitucional de partidos políticos Nº 18.603.   
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c) El elemento doctrinario 
 

El elemento doctrinario está constituido por la doctrina del partido contenida 
básicamente en su declaración de principios. En suma, el elemento doctrinario nos señala la 
particular visión del  mundo y del hombre, su concepto de deber ser de la sociedad, del poder 
y del Estado que, a través de programas buscará realizar en la realidad, si alcanza el poder. 
 
 

 
 
 
 

CLASE 10 
 
 

4.3.4. Clasificación de los Partidos Políticos 
 
 
 Los autores clasifican los partidos políticos atendiendo a diversos criterios.  
 
Clasificación de Max Weber: Weber es autor de dos clasificaciones de los partidos políticos. 
La primera de ellas distingue, desde la perspectiva de los objetivos del partido, entre: 

 
- Partidos de Patronazgo, caracterizados como organizaciones patrocinadoras de 

cargos estatales para los miembros del partido, y 
 

- Partidos Ideológicos, que se proponen la implantación de ideales de contenido político 
en la sociedad y el Estado. 

 
 

El propio autor señala, sin embargo, que por lo regular "los partidos suelen ser ambas 
cosas a la vez, o sea, que se proponen fines políticos objetivos trasmitidos por tradición y 
que en consideración de ésta sólo se van modificando lentamente, pero persiguen además el 
patrocinio de los cargos".  Por ejemplo, algunos autores contemporáneos ven a los actuales 
partidos norteamericanos como organizaciones políticas con un fuerte componente de 
patronazgo, por cuanto centran su rol en ser patrocinadores de candidaturas (especialmente 
en las elecciones presidenciales), en tanto que, los partidos europeos tiende mayormente a 
ser ideológicos, en el sentido de buscar gobernar para implantar sus ideales de contenido 
político en la organización de la sociedad.  No puede desconocerse, sin embargo, que la 
tendencia, en uno y otro caso, también se explica por la forma de gobierno que caracteriza a 
tales sociedades políticas, la norteamericana, de tipo presidencial y la europea, 
parlamentaria. 

 

 
 

z 
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La segunda clasificación de Weber, que nos permitirá dar una rápida mirada a la 
evolución histórica de los partidos políticos, distingue entre: 

 
- Partidos de notables: selectivos en cuanto a sus integrantes. Su origen se ubica en la 

Inglaterra de comienzos del siglo XIX. Se caracterizan por un número restringido de 
integrantes, funcionaban sólo en periodos eleccionarios y eran liderados por notables 
locales (nobles o burgueses) que designaban a los candidatos y proporcionaban los 
recursos para la actividad electoral. 

 
- Partidos de masa: aparecen sólo en la última década del siglo XIX, cuando producto 

de la revolución industrial empiezan a ingresar a la escena política las masas 
populares que, en un principio, se reúnen para protestar y, con el tiempo se van 
organizando. Algunos autores señalan que se originan en los sindicatos, desde el 
momento asocian su origen a los sindicatos, en que éstos deciden entrar a la política y 
plantear desde el sistema político su lucha por la igualdad y la justicia social. Se 
caracterizan porque cualquiera que comparta sus ideales, sus ideas, puede adherir y 
participar en ellos. Surgen como tales los partidos socialistas y marxistas. 
 
Una clasificación equivalente encontramos en Duverger, que distingue entre los 

partidos de cuadros (de notables, según Weber) y los de masas, aunque elabora la distinción 
entre ambas categorías poniendo el énfasis en su estructura. Mientras los primeros 
(selectivos en cuanto a sus integrantes), tienen estructuras flexibles y poco organizadas, sus 
integrantes son poco disciplinados, el elemento doctrinario carece de mayor relevancia y 
dependen del financiamiento de un mecenas; los partidos de masas poseen una estructura 
fuerte, de carácter jerarquizado, y una organización estable. Se configuran en torno a una 
determinada ideología, las decisiones se adoptan por el conjunto de sus miembros y se 
financian con cotizaciones de los propios afiliados, lo que los obliga a mantener el máximo de 
afiliados posibles.  

 
 

DIFERENCIAS ENTRE LOS PARTIDOS DE NOTABLES Y LOS PARTIDOS DE MASAS 
  

PARTIDOS DE NOTABLES PARTIDOS DE MASAS 
  
Número restringido de integrantes, elegidos 
para integrarse al séquito de nobles o familias 
influyentes que los patrocinan.  

Gran número de integrantes que adhieren al 
partido libremente por compartir sus ideales. 

Funcionaban casi exclusivamente en 
periodos electorales y en un ámbito local 

Realizan una acción política continua y de 
alcance nacional 

Liderados por notables locales que buscan, a 
través del partido, llevar sus intereses a las 
esferas políticas.  

Liderados por dirigentes elegidos por sus 
integrantes. 

Dotados de estructuras flexibles y poco 
organizadas 

Estructura organizativa estable, de carácter 
jerarquizado. 
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La identidad partidaria se da en torno a la 
fracción parlamentaria del partido y sus 
líderes, carece de relevancia el elemento 
doctrinario.  

La identidad partidaria se da en torno a una 
determinada ideología o doctrina política. 

Sus actividades (básicamente electoral) se 
financia por los propios líderes o formadores 
del partido o por mecenas. 

Financian su actividad política permanente 
mediante cuotas o contribuciones periódicas 
de sus propios integrantes.  

Sus representantes en el parlamento actúan 
con plena libertad, pues se supone su criterio 
y probidad para adoptar decisiones, de las 
que sólo dan cuenta a su conciencia.  

Sus representantes en el parlamento actúan 
con disciplina de bloque, con una posición 
unificada ante cada tema, en base a las 
líneas políticas del partido, ante el cual 
responden. 

 
 
Frente a la aparición de los partidos de masas, los partidos de notables, que 

representan a las clases más altas de la sociedad, se ven en la necesidad de ampliar 
también el ámbito de su militancia, definir una ideología y modificar sus estructuras para 
desarrollar una actividad política permanente. Sin embargo, aún los partidos buscan 
representar a una determinada clase social y giran en torno a una ideología.   

 
 
A las categorías anteriores, debemos agregar los “partidos electorales de masas”, 

categoría a la que Otto Kirchheimer alude como una evolución de los partidos de masa. 
 
En el siglo XX, el desarrollo económico, tecnológico y social produce profundas 

transformaciones en la sociedad, atenuando las fronteras entre clases sociales. Por otro 
lado, el sistema político evoluciona hacia el sufragio universal. Esto marca la evolución de los 
partidos de masas hacia lo que se denominan los partidos “electorales de masas”, aquellos 
que ya no sólo pretenden el apoyo o la representación de una clase social determinada sino 
de un sector más vasto de la población o, mejor dicho, del electorado.  

 
Como señala el profesor Norberto Bobbio, los partidos electorales de masas “no se 

dirigen a una clase o estrato particular sino que tratan de obtener la confianza de los estratos 
más diversos de la población, proponiendo en plataformas amplias y flexibles, además de 
suficientemente vagas, la satisfacción del mayor número de exigencias y la solución de los 
más diferentes problemas sociales.”32  

   
Esto marca el debilitamiento del elemento ideológico frente al interés por conseguir 

mayor adhesión para el partido. La ideología, como fundamento, se reemplaza por los 
valores generales compartidos por amplios sectores del electorado, tales como la paz social, 
el desarrollo económico, la libertad, la igualdad de oportunidades, etc. Como señala Bobbio 
en el mismo artículo citado, “más que el debate político de base, la actividad más importante 
del partido es la elección de los candidatos a las elecciones”.   
                                                           
32 “Partidos Políticos” Bobbio, Matteucci y Pasquino; “Diccionario de Política, en www.ciudadpolitica.com/modules/wordbook 
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Por otra parte, los partidos dejan de tener una línea o acción política unitaria y se 

debilita la disciplina de partido “Es muy frecuente, en efecto, que el partido presente rostros 
diferentes según los sectores y las zonas geográficas a los cuales se dirige, y sucede 
también con frecuencia que su línea política sufre variaciones “tácticas”, inclusive notables, 
vinculadas con momentos políticos particulares.” (Bobbio, art. citado) 

 
También se generan cambios en las estructuras de financiamiento de los partidos, los 

que, además de las cuotas de los militantes, empiezan a recibir para el financiamiento de sus 
actividades aportes de sectores de la sociedad que adhieren al partido, empresas, 
organizaciones de trabajadores, etc. 

 
Por las características descritas a los partidos electorales de masas, también se les 

conoce como “partidos atrapa todo” o, como los denomina Kirchheimer, partidos “escoba”. 
 
Cabe precisar que, los tipos de partidos políticos antes descritos no necesariamente 

se han sucedido en la forma referida en la historia política  de las sociedades y que, por otro 
lado, que en la realidad actual subsisten y es posible encontrar en los diversos sistemas 
políticos, partidos que correspondan a cada una de estas categorías y, más frecuentemente, 
partidos en que ellas se combinen. 

  
Clasificación de Robert Michels : al estudiar la naturaleza sociológica de los partidos 
políticos, Michels distingue entre: 

 
- Partidos de Clientela, basados en la fe y la autoridad de una sola persona (carisma); 

 
- Partidos de Interés Social o Económico que tienen como base los intereses de clase, 

en especial los partidos obreros y campesinos, y  
 

- Partidos Doctrinarios inspirados en las ideas políticas o morales que constituyen una 
visión del mundo. 

 
Michels, discípulo de Weber señala, sin embargo, que todos los partidos representan 

matices o situaciones intermedias en las cuales coexisten elementos de estos tres tipos de 
partidos, aunque en proporciones desiguales.  
 
 
c) Partidos políticos de gobierno y de oposición:  
 

- Partidos de Gobierno: son aquellos que detentan el poder estatal por cuanto los 
cargos de autoridad se ejercen por militantes o personas que han accedido a ellos con 
el apoyo del o los partidos. Puede tratarse de un partido o de una coalición 
(asociación temporal de partidos políticos constituida para la consecución de objetivos 
específicos mediante la acción conjunta) Por ejemplo, en Chile los partidos que 
integran la Concertación por la Democracia. 
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- Partidos de oposición: Son los partidos políticos que, por postular doctrinas opuestas a 

los de Gobierno, hacen oposición a él, esto es, critican sus políticas, programas o 
proponen otras. Constituyen alternativa de gobierno.  La existencia de partidos de 
oposición es esencial en la dimensión agonal de la política y en el juego democrático. 
En el Chile actual, son partidos de oposición la UDI y Renovación Nacional, que 
forman la coalición denominada Alianza por Chile. 

 
d) Partidos de derecha, de centro y de izquierda 
 

Históricamente esta clasificación tiene sus orígenes en la Asamblea Nacional 
Francesa de 1791 y alude a la posición en que se agrupaban y sentaban los representantes 
de las distintas tendencias en el Hemiciclo en que se celebraba la Asamblea (Conservadores 
a la derecha, moderados al centro y los más radicalizados a la izquierda). 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

CON 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 Esta terminología, aún cuando carece de fundamento científico, se sigue utilizando 
hoy en día. Aún cuando resulta ambigua, se calificará, en general a un partido como de 
izquierda o de derecha, atendiendo a los siguientes criterios: 
 

- Los partidos de izquierda tienden generalmente a cambiar el estado de cosas de la 
sociedad, preferentemente en favor de los sectores más desposeídos de la población; 
demandan una mayor intervención del estado en la economía y las políticas sociales –
acentuando el valor igualdad. 

 
- Los partidos de derecha son más bien conservadores y tienden a mantener la 

situación social; y por otro, en general, sostienen la conveniencia de la no ingerencia 
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estatal y la primacía del mercado para la más eficaz asignación de recursos entre los 
hombres, recalcando el valor libertad. 
 

 
4.3.5. Funciones de los Partidos Políticos 

 
 En general, los autores coinciden en que los partidos políticos desarrollan las 
siguientes funciones: 
 
a) Función de Comunicación entre la sociedad y el Estado  
 
 Para Sartori, la primera función de los partidos políticos es la de servir de nexo de 
comunicación entre sociedad y Estado. Se trata del nexo, de la comunicación básica o 
mínima necesaria para que exista interacción entre ambas instancias.  
 

La función de comunicación es un requisito elemental para el funcionamiento de 
cualquier sistema político; incluso, si no existieren partidos políticos, otros agentes deberían 
desarrollarla. 
 
 En un régimen democrático, con un sistema de partidos competitivo, esta función debe 
estar más bien dirigida desde la Sociedad hacia el Estado. En cambio, en un sistema 
autocrático, aún cuando existan partidos (generalmente uno), como no existe actividad 
política competitiva, se acentúa el flujo contrario, el partido permanentemente expresa, 
comunica desde el Estado hacia la base social. 
 
b) Función de Canalización y articulación de demandas. 
 
 Estas funciones están íntimamente relacionadas. La primera, consiste en la posibilidad 
de transportar al sistema político el conjunto de demandas de la comunidad y, la segunda, en 
organizar y priorizar el conjunto desarticulado de demandas e intereses de la comunidad. 
  

En toda sociedad surgen demandas (por ejemplo, de mayores empleos, protección 
del medio ambiente, seguridad ciudadana, de vivienda, de acceso a la salud, de derechos 
para la mujer, demandas de grupos étnicos, etc. 

 
Es función de los partidos políticos canalizar estas demandas, exigencias, críticas y 

apoyos de la sociedad al sistema político.  
 
A primera vista, la función de canalización parece ser la misma que la de 

comunicación. Pero, si bien, están íntimamente relacionadas, se trata de dos funciones 
distintas:  

 
- La primera, de comunicación, se refiere sólo al establecimiento del nexo y existiría en 

la sociedad aún cuando no existieran los partidos políticos.  
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- La segunda, de canalización, se relaciona más bien con el contenido: es función de 
los partidos políticos llevar, conducir hasta el sistema político el conjunto de 
demandas, de exigencias e intereses de la comunidad.  La función de canalización, a 
diferencia de la anterior, es propia de los partidos políticos y, a decir del autor, no se 
daría en la sociedad si no existieran los partidos políticos.  
 
Ahora bien, éstos en el cumplimiento de la función de canalización, no actúan como 

meros “buzones” que se limitan a recibir y transportar pasivamente las demandas al sistema 
político. 

 
Las demandas y apoyos son múltiples. Las demandas sociales surgen de manera, en 

tiempos diversos y desde distintos sectores. Pueden ser incluso contradictorias, de manera 
que el conjunto de ellas, tomadas simplemente, puede resultar una multiplicidad caótica y 
confusa.  

 
De allí que los partidos políticos cumplan una función articuladora. Esto es, estén 

llamados a organizar, priorizar, estructurar las demandas, convirtiéndolas en diseños de 
alternativas políticas y programáticas, dotando de coherencia al conjunto.  La articulación de 
demandas permite, al mismo tiempo, tener presente el interés general, el todo social, desde 
la particular perspectiva del partido.  

 
El conjunto articulado de demandas de la sociedad, se traducirá en alternativas 

políticas y programáticas que serán propuestas a la sociedad por los propios partidos o 
coaliciones a través del proceso electoral. 
 
 
c) Función de expresión 
 

Esta función se da sólo en los sistemas de partidos competitivos. Los partidos políticos 
al articular y canalizar las demandas de la sociedad no quedan librados a su voluntad, sino 
que están condicionados por el querer de la sociedad. A ese querer de la sociedad nos 
referimos cuando hablamos de “presión política”.  

 
Por la función de expresión, el conjunto de demandas articuladas en propuestas, 

programas y políticas debe constituir expresión de la sociedad. 
 
Si un determinado partido, en sus propuestas no logra recoger la expresión de la 

sociedad, los electores trasladarán sus votos, su apoyo hacia otro que sí logre plasmar en 
sus propuestas la expresión societal. 

 
Esta función no se realiza en los sistemas no competitivos, ya que en ellos no hay 

canales alternativos al partido único o hegemónico, hacia los cuales la sociedad pueda 
trasladar sus apoyos. 
 
 A las funciones definidas por Sartori, los autores agregan las siguientes: 
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d) Función de socialización 
 
 Es la que corresponde a los partidos políticos en la educación del ciudadano común 
en la comprensión de los problemas políticos y sociales, en los distintos roles políticos, 
contribuyendo a interesarlo en los asuntos públicos. Esta función no solo contribuye a 
aumentar el apoyo al partido político, sino al sistema político del que los ciudadanos 
participan. 
 
 En este ámbito, la ideología constituye un aspecto relevante. La ideología es la visión 
del partido del hombre, del deber ser de la sociedad y de la realidad del mundo en que 
vivimos. La ideología dota a un partido de un proyecto ideal de sociedad que orienta sus 
propuestas y acciones y permite la cohesión de sus adherentes en torno a la idea, al tipo de 
sociedad que propone o pretende desarrollar. Finalmente, la ideología, permite al ciudadano, 
al hombre común distinguir a un partido de otro y adherir a aquel cuya ideología represente 
más fielmente sus propios valores y visión de la sociedad. 

 
Como veremos más adelante, en la sociedad contemporánea, por una parte, los 

partidos han tendido a abandonar la función socializadora, la que ha sido progresivamente 
asumida por los medios de comunicación y, por otro lado, la ideología ha ido perdiendo el rol 
central e inspirador de los partidos. 
 
e) Función de reclutamiento 
 
 Es también función de los partidos políticos identificar, reclutar, seleccionar y formar 
personas en la política, de manera de que, de sus filas puedan seleccionarse a personas 
idóneas y capacitadas para servir los cargos de autoridad y de la burocracia estatal y, los 
postulantes a los cargos de elección popular. 
 
 

4.3.6. Aspectos Criticables de los Partidos Políticos 
 
 Los autores Verdugo y García, señalan como aspectos negativos de los partidos 
políticos, los siguientes: 
 
a) Por  naturaleza están destinados a conquistar el poder y a mantenerse en él.  Para el 
logro de tales objetivos, pueden llegar a sacrificar sus principios y valores éticos. 
 
b) La necesidad del poder convierte la adhesión libre y reflexiva en un programa, en una 
lealtad ciega a la razón social partido, cuya prosperidad es menester sostener a todo trance; 
 
c) Dentro de cada partido emergen oligarquías que a espaldas de las bases toman las 
decisiones fundamentales y manipulan las elecciones internas y externas. 
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d) El carácter dogmático y excluyente de las doctrinas que, mal utilizado llega a la 
descalificación absoluta del adversario, puede contribuir a que se desvíe su atención hacia 
discusiones de tipo ideológico, desatendiendo su rol contributivo al sistema democrático y 
dificultando el consenso democrático en miras del desarrollo de la sociedad de la que forman 
parte. 
 
 

 
 
 

 
 

CLASE 11 
 

4.3.7. Sistemas de Partidos Políticos 
 
 Se denomina así al conjunto de partidos políticos existente en un determinado sistema 
político y los elementos que caracterizan su estructura. El sistema de partidos se caracteriza 
por diversos aspectos tales como la cantidad de partidos, el tipo de relaciones que 
establecen entre sí, con las bases sociales y con las demás instancias del sistema político. 
 

El politólogo italiano Giovanni Sartori elaboró una tipología de los sistemas de partidos 
que goza hoy en día de mayor aceptación en la doctrina.  

 
En primer término, es posible distinguir entre sistemas no competitivos y sistemas 

competitivos. Este primer criterio, debe complementarse con el criterio numérico (número o 
cantidad de partidos) y con el nivel de polarización o distancia entre las ideologías extremas 
de los partidos del sistema.  
 

Conjugando estos criterios, Sartori llega a la siguiente tipología: 
 

• Sistemas no competitivos: este sistema de partidos es el propio de los regímenes 
políticos autocráticos. No existe, en ellos, un marco jurídico y fáctico que garantice la 
competencia de partidos para conseguir el apoyo popular. Entre los sistemas de esta 
clase se distinguen: 
  

• Sistemas de partido único: es aquel en que existe un solo partido político. Se impide 
en el hecho y en el derecho la existencia de otros partidos políticos. Se da en 
sociedades que no admiten el pluralismo y el Estado tiene un carácter más o menos 
represivo.  

 
De acuerdo a la tipología de Sartori, los sistemas de partido único se pueden 
subclasificar según la ideología y el grado de monopolio político y de control sobre la 
sociedad que ellos ejercen. 
 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°12 
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Constituyen ejemplos de estos sistemas: la Unión de Repúblicas Socialistas Soiéticas 
(URSS) hasta 1970; la España Franquista; Portugal hasta 1974.  
 

• Sistemas de partido hegemónico: es aquel en que un solo partido está en situación de 
vencer en las elecciones. Si bien, está permitida la existencia de otros partidos, no se 
les permite competir con el partido hegemónico en términos antagónicos y en pie de 
igualdad. 

 
En estos sistemas ni siquiera se contempla la posibilidad de una rotación en el poder. 
El partido hegemónico seguirá en el poder se con el apoyo o sin el apoyo de la 
población. 
Ejemplo: Polonia hasta 1989. 
 

• Sistemas competitivos: a esta clase pertenecen diversas categorías de sistemas 
políticos en que existe más de un sistema político, por lo que la competencia electoral 
está garantizada por el sistema. Los partidos compiten por el apoyo popular 
ofreciendo alternativas reales, es decir, hay una relativa igualdad en las reglas que 
enmarcan la competencia. El árbitro decisivo es el pueblo, la ciudadanía. Los sistemas 
de partidos competitivos son propios de regímenes democráticos. Estos sistemas se 
subclasifican en:  

 
o Sistemas de partido predominante: son sistemas que permiten la existencia 

legal de diversos partidos y los reconocen como legítimos competidores. No 
obstante, durante un tiempo prolongado (se consideran a lo menos tres 
mayorías absolutas consecutivas como suficientes), sólo uno de ellos logra 
acceder permanentemente al poder en forma legítima, con el apoyo de la 
mayoría de votantes, sin que los demás sean en la realidad competidores 
eficaces o competitivos. No hay, de esta forma, alternancia en el poder.  

 
Sin embargo, en este tipo de sistema, el partido predominante puede, en 
cualquier momento, dejar de serlo y, el sistema puede transformarse en uno 
bipartidista o multipartidista. Ejemplos: Partido Socialdemócrata de Noruega 
hasta 1965, Partido del Congreso de la India, del Partido Liberal Democrático 
de Japón. 
 

o Sistemas bipartidistas: se caracteriza porque sólo dos partidos (o coaliciones) 
están en condiciones de competir por los cargos o, si se trata de un sistema 
parlamentario, de lograr una mayoría parlamentaria suficiente para formar 
gobierno. Este tipo de sistema permite la alternancia en el poder. 
No se descarta la existencia de otros partidos en la medida en que éstos no 
alteren el sistema, esto es, que sólo dos partidos estén en condiciones de 
acceder al poder. 
Ejemplos: Inglaterra, Estados Unidos, Nuea Zelandia.  
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o Sistema de pluralismo moderado o limitado: es un sistema multipartidista, no 
obstante, el índice de fragmentación no es mayor a cinco partidos relevantes, ni 
inferior a tres (dos, nos llevarían a un sistema bipartidista).  

 
El sistema pluralista moderado, presenta las siguientes características:  

- Carece de partidos antisistema importantes 
- La distancia ideológica es relativamente pequeña  
- Existe una configuración de coalición bipolar  
- Por todo lo anterior la competencia es centrípeta; los partidos compiten por un 

electorado ubicado en el centro y moderan sus políticas. 
- Revela una alta legitimidad del régimen político democrático ante la 

ciudadanía. 
○ Sistemas de pluralismo polarizado o extremo: el índice de fragmentación está 

en torno a cinco y seis partidos relevantes (aún cuando el número total de 
partidos sea superior, se consideran sólo los relevantes). Además, existe una 
importante distancia ideológica entre los partidos de los extremos del 
espectro.  
Estas condiciones inciden en que la oposición se polarice, e incluso se torne 
en irresponsable dado que, ante la tal multiplicidad de partidos no todos se 
orientan a acceder al poder. Prevalecen las fuerzas centrífugas, es decir, los 
partidos, para conquistar al electorado, tienden hacia posiciones extremas. 

 
○ Sistemas de atomización: constituye unas categoría residual, el punto en que 

ya no interesa el número de partidos que existan. 
 

Es un sistema de partido en el cual, el índice de fragmentación es altísimo; 
existen sobre nueve partidos políticos relevantes, lo que produce un grado de 
dispersión del poder que dificulta, por su estructura, la ejecución de políticas 
de coalición y el ejercicio del gobierno. Se observa en sociedades en que el 
régimen democrático no se encuentra consolidado.  Por ejemplo, países 
africanos, países latinoamericanos que se encuentran en crisis, por ejemplo, 
Perú. 

  
 
 
 

 
 
 

 
4.4. Los Grupos de Presión 

 
 
 Aún cuando resistidos, los grupos de presión constituyen una realidad política que 
debe asumirse.  A diferencia de los partidos políticos, su finalidad no es conquistar el poder 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°13 
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sino de influir en él para obtener un beneficio particular, generalmente utilizando mecanismos 
indirectos y de hecho, no previstos o regulados en el orden jurídico - político.   
 
 Para referirse a ellos, se llega a hablar de un “gobierno invisible”, que ejerce su 
poderío en la obscuridad y por la vía de la influencia, de la presión a las autoridades 
legalmente establecidas. 
 
 

4.4.1. Concepto 
 
 
 Se denomina grupo de presión a “cualquier formación social, permanente y 
organizada, que intenta, con éxito o sin él, obtener de los poderes públicos la adopción, 
derogación o simplemente no adopción de medidas legislativas, administrativas o judiciales 
que favorezcan, o al menos no perjudiquen sus ideas e intereses, sin que su intento suponga 
en principio una responsabilidad política del grupo que presiona en caso de lograr su 
pretensión.” 
 
 También pueden definirse como cualquier formación social que en defensa de los 
intereses comunes a sus integrantes, buscan, por todos los medios a su alcance, rectos o 
torcidos, influir en la acción gubernamental y legislativa, así como orientar a la opinión 
pública, sin necesariamente asumir la responsabilidad de ello. 
 
 

4.4.2. Características 
  
 

Sus principales características son: 
 
a) Deben estar dotados de algún grado de organización que les permita actuar de 

manera coordinada y eficaz ante el poder estatal. 
 
b) Sus integrantes están unidos por un interés común que, cuando actúan, se traduce en 

el objetivo perseguido por su acción. 
 
c) Procuran siempre la satisfacción de sus intereses particulares, sin considerar si estos 

benefician o perjudican a la sociedad. 
 
d) No procuran obtener el poder político, sino tan sólo influir en él y aquí radica su gran 

diferencia con los partidos políticos, buscan que su interés sea satisfecho por una 
autoridad estatal, generalmente de gobierno o legislativa. 

 
e) Su instrumento, su medio de acción es la presión ejercida directamente sobre la 

autoridad de la que pretenden la decisión (acción o no acción) o, indirectamente, 
manipulando la opinión pública. 
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f) La efectividad de su acción depende de la fuerza o presión que es capaz de ejercer el 

grupo. 
 
g) No se hacen responsables de las consecuencias que, para el resto de la sociedad, 

pueda tener el hecho de que la autoridad estatal, presionada, satisfaga sus 
demandas. 

 
h) No de es de la esencia de un grupo de presión que sus demandas sean satisfechas. 

Un grupo de presión es tal por el sólo hecho de ejercer su presión sobre un órgano 
del Estado, independientemente de las resultas de dicha acción. 

 
 

4.4.3 Clasificaciones de los  Grupos de Presión 
  

Se han formulado diversas clasificaciones de los grupos de presión: 
 

 
4.4.3.1. Según sus Finalidades 

 
 

○ Grupos Exclusivos: tienen como finalidad única actuar sobre lo político. Por ejemplo, las 
oficinas de Lobby en Estados Unidos, que son entidades privadas que cobran por prestar 
el servicio de hacer llegar a los parlamentarios las peticiones, demandas, solicitudes o 
planteamientos de personas naturales o jurídicas (incluso otros Estados). Debemos hacer 
la salvedad de que esta actividad está regulada en el sistema político norteamericano. 
Constituyen grupos exclusivos los grupos económicos.   

 
○ Grupos Parciales: la acción o presión sobre el poder político constituye solo una de sus 

finalidades. Estos constituyen la mayoría de los grupos de presión. Ejemplo: sindicatos, 
colegios profesionales, etc. 

 
 
4.4.3.2. Desde el Punto de Vista de las Formas o Mecanismos de Acción 

 
 

○ Grupos de interés: son grupos sociales que no son parte de la estructura política de un 
Estado y que tratan de influir en algunas de sus decisiones por medio de los mecanismos 
normales y regulados de influencia o acceso a las autoridades (peticiones de audiencia, 
envío de solicitudes, derecho de petición, demandas, etc). Por ejemplo, la acción que han 
desarrollado grupos de personas afectadas por la entrega de viviendas con graves fallas 
constructivas, llevó a la revisión de las exigencias de construcción para viviendas 
sociales.  
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○ Grupos de presión propiamente tales: son los grupos de presión que para imponer una 
pretensión a la autoridad la presionan mediante mecanismos tolerados o permitidos por la 
legislación vigente (huelgas, reuniones, invitaciones a la autoridad a conocer sus 
actividades, inserciones en los diarios, reparto de volantes, etc.) Ejemplo, acciones de 
grupos ecologistas organizados frente a temas como centrales hidroeléctricas o industrias 
contaminantes.  

○ Grupos de tensión: son los grupos de interés que para imponer una pretensión llevan a 
cabo acciones de fuerza ante la autoridad estatal fuera de la legalidad formal (huelgas 
ilegales, tomas de caminos, marchas no autorizadas, etc.) Ejemplo, paros e interrupción 
de vías de movimientos de transportistas. 

 
 Desde este punto de vista, debe considerarse que los mecanismos utilizados por los 
grupos de presión, en general, son diversos y van desde los amparados por el derecho 
hasta, incluso, en algunas ocasiones, los delictuales como valiosos regalos o cohecho. La 
capacidad de influencia de un grupo de presión, sostienen algunos autores, va muy ligado a 
su poderío económico y la presión puede ejercerse directamente sobre la autoridad, a través 
de cualquiera de los mecanismos indicados; a través de los partidos políticos, o de la opinión 
pública (reunión de firmas, campañas publicitarias, etc.). 
 
 

4.4.4. Paralelo entre Grupos de Presión y  Partidos Políticos 
 
 
○ Los partidos políticos tienen como principal objetivo llegar al poder estatal o, al menos, 

participar legítimamente en el sistema político. Los grupos de presión, en cambio, no 
pretenden acceder al poder, sino sólo influir en las decisiones de la autoridad que inciden 
en sus intereses particulares. 

 
○ Los partidos políticos asumen su función de canalizadores de los intereses de la sociedad 

ante el poder político. Sus planteamientos responden –o deberían responder-al interés 
general de la población, de la sociedad, del país. En cambio, los grupos de presión 
buscan sólo su interés particular o el de unos pocos, sin importarles el interés general. 

 
○ Para los partidos  políticos la política es su razón de ser, ellos son sujetos de la política. 

Para los grupos de presión la política constituye un mero instrumento para lograr sus fines 
que apuntan hacia otros ámbitos. 

 
 No puede desconocerse, sin embargo, la relación que existe entre los grupos de poder 
y los partidos políticos.  Así, por ejemplo, un partido político puede actuar como grupo de 
presión, pretendiendo influenciar a las autoridades en beneficio de sectores o, incluso, 
intereses partidarios ajenos al interés de la sociedad en la que están insertos.  También los 
grupos de poder, en diversas formas, ejercen su presión sobre los partidos políticos para 
actuar a través de ellos ante la autoridad. 
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CLASE 12 
 
 

4.5. Análisis particular de algunos grupos de poder y mecanismos de presión 
 
 

4.5.1. El Lobby 
 
 El lobby, denominación que viene del inglés y que se puede traducir como 
“conversación de pasillo”, surge inicialmente como un mecanismo de acción de los grupos de 
presión que buscan reunirse informalmente con la autoridad, especialmente legislativa, para 
hacer sus planteamientos y requerimientos.   
 
 En términos generales, el Lobby es la forma que poseen ciertos grupos de ejercer 
presión frente a determinadas situaciones. Generalmente el Lobby se refiere a presiones 
macro en ámbitos políticos o bien económicos, para que estos grupos posean de alguna 
manera ciertos privilegios legislativos como también   de índole ejecutivos.  
 
 Este mecanismo, con el tiempo, se profesionaliza y ya no son los miembros del 
respectivo grupo de poder los que desarrollan estas conversaciones de pasillos con las 
autoridades, sino personas o grupos que se dedican a representar ante la autoridad los 
intereses de grupos que los contratan y pagan por ello.  
 
 Al no estar regulado, el lobby se transforma en un mecanismo obscuro, en un eventual 
tráfico de influencias, reñido a veces con el interés público por cuanto sólo pretende el interés 
del grupo social o económico que por intermedio del “lobista” pretende obtener una decisión 
de la autoridad acorde a sus intereses, aún cuando los medios excedan los principios de la 
ética. 
 
 Sistemas políticos como el de Estados Unidos han preferido reconocer la realidad de 
esta actividad, transparentarla y regularla.  El objeto de la regulación del lobby es, por una 
parte, asegurar la transparencia e independencia en la toma de decisiones públicas y, por 
otra, asegurar el derecho de las personas a defender sus legítimos intereses ante la 
autoridad.  A través de la regulación es posible conocer quién hace lobby, ante quién se hace 
y, evitar que, la postura favorable de la autoridad, responda a aportes de dinero a eventuales 
campañas, partidos o intereses políticos.  
 
 Se trata finalmente de que, el ciudadano común, la opinión pública, conozca entre 
quiénes y sobre qué temas se plantean las conversaciones entre grupos de poder y los 
actores políticos, transparentando la “conversación de pasillo” de manera que quede 
expuesta al control de los gobernados. 
  
 En Estados Unidos, desde 1946, todas las personas que se dedican al lobby, tienen la 
obligación de inscribirse en un registro especial de la cámara y del Senado.  Están obligados 
a revelar el nombre de las personas o grupos que los emplean, indicar los intereses que 
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quieren defender; declarar los honorarios o pagos que reciben por ello, quién se los paga y 
con qué propósito. Cada tres meses deberán declarar las sumas de dinero que han recibido 
y cómo las han empleado. 
 
   En Chile, las conversaciones de pasillo han existido hace mucho tiempo, sin embargo, 
la existencia de personas dedicadas a la actividad de lobby es un fenómeno político 
relativamente nuevo. En Enero de 2003, la regulación del lobby se incluye como parte del 
acuerdo político legislativo de Modernización del Estado y, recién en Diciembre de 2004 se 
aprobó el proyecto por la Cámara de Diputados. No obstante, el proyecto volvió a la 
Comisión de Constitución donde se por la presentación de una serie de indicaciones por 
parte del Gobierno y parlamentarios.  
 
 “El propósito de esta iniciativa es regular la actividad de promoción, defensa o 
representación de intereses de personas, entidades u organizaciones privadas o públicas, 
ejercida por personas naturales o jurídicas, con el objeto de influir en las decisiones que 
deban adoptar los órganos de la administración del Estado o el Congreso, y propende a 
fortalecer la transparencia en las relaciones entre privados y autoridades públicas. 
 
 El proyecto además, establece la creación de dos registros públicos de lobbystas, uno 
para la Administración del Estado que estará a cargo del Ministerio de Justicia y otro para el 
Congreso Nacional, bajo el alero de una comisión bicameral de senadores y diputados en 
que deberán inscribirse obligatoriamente todas las personas que ejerzan esta gestión de 
intereses. 
 
 El texto aprobado en general por la Cámara, aprobó la prohibición de que tanto 
lobbystas como los contratantes del Lobby puedan hacer aportes a las campañas políticas, lo 
que según señaló el diputado Jorge Bustos "es indispensable para avanzar en la 
transparencia en la relación de la política con el dinero".  
 
 Cualquier organización social puede transformarse en un grupo de presión, pero 
existen algunas que por sus características o modalidades se encuentran potencialmente en 
situación de convertirse más fácilmente en un grupo de presión. Tal ocurre con los 
sindicatos, las asociaciones de empresarios, la Iglesia, las Fuerzas Armadas y al aparato 
burocrático del Estado o Administración Pública. 
 
 Las dos últimas forman parte del aparato Estatal y ningún Estado moderno puede 
prescindir de ellas. La burocracia o Administración Pública tiene por función concretar las 
decisiones políticas del Gobierno e implementar las políticas públicas en miras del Bien 
Común, en tanto que, las Fuerzas Armadas se encargan básicamente de la seguridad 
externa. Precisamente, por su importancia y por el hecho de formar parte de la organización 
del Estado, en determinadas circunstancias pueden constituirse en poderosos grupos de 
presión y actuar desde dentro del propio aparato estatal. 
 
 

4.5.2. El Aparato Burocrático Administrativo del Estado 
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 Analizaremos esta materia en base a los argumentos planteados por los profesores 
Verdugo y García para sostener que el aparato burocrático del Estado puede transformarse, 
en ciertas circunstancias, en un “grupo de presión”.  
 
 El Poder Ejecutivo se estructura en una organización jerarquizada, cuyo Jefe Superior 
es el Presidente de la República, de quien dependen directamente los Ministros de Estado, 
jefes superiores de los distintos ministerios de los que, a su vez, dependen, o bien se 
relacionan con el Presidente, diversos servicios y organismos públicos, a través de los 
cuales se implementan las decisiones políticas de la autoridad.  
 

Cada uno de los servicios y organismos de Gobierno y Administración cuenta con su 
propia organización sobre la base de divisiones, departamentos y unidades, integradas, 
generalmente, por una jefatura responsable del cumplimiento de las funciones de la 
respectiva instancia y por personal profesional, técnico y administrativo que trabaja bajo las 
órdenes de esa jefatura. 
  

El aparato burocrático del Estado o Administración Pública, está formada por el 
conjunto de empleados públicos que sirven los cargos permanentes de los órganos y 
servicios públicos. 
  
 La Administración Pública se rige por criterios de racionalidad,  principios técnicos y 
por normativas, procedimientos y formalidades preestablecidos. Los funcionarios o 
empleados que la integran, en principio, gozan de permanencia en sus cargos. Esto incide 
en que, salvo los cargos de exclusiva confianza, su empleo no dependa del gobierno de 
turno. 
 

Precisamente por su carácter técnico, por la importancia de las funciones que 
desarrolla, por la cantidad de personas que la conforman y la cantidad de recursos que 
maneja, en ciertas circunstancias, el aparato burocrático administrativo de un Estado puede 
volverse un grupo de presión  importante: 
 
a) En situaciones de cambio de gobierno o un quiebre en el sistema democrático, por 

cuanto los nuevos gobernantes y las jefaturas de confianza política  desconocen cómo 
funciona la Administración y los aspectos técnicos y procedimientos de las funciones que 
cada servicio desarrolla. Esto deja en manos de los funcionarios el destino de los 
servicios y podría permitirles obtener de las nuevas autoridades ciertas demandas. 

 
Nos preguntamos si lo que, en teoría, posibilita que el aparato burocrático del Estado 

actúe eventualmente como fuerza política en las condiciones descritas, deriva de las 
condiciones de la burocracia misma o, de una errónea concepción del concepto de cargo 
de confianza política, que, en razón de fenómenos como el clientelismo político, lleva, en 
ocasiones, a nombrar en tales posiciones a personas que no cuentan con la calificación 
profesional y la idoneidad técnica para detentarlos y para los cuales, “la burocracia como 
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grupo de presión”, en una administración cada vez más tecnificada, constituye una buena 
excusa para ocultar su ineficiencia.   

 
b) Otro factor relevante es la cantidad y calidad de la información que manejan, cada vez es 

mayor y más compleja, situación que puede verse agravada por la actitud de los partidos 
políticos gobernantes si privilegian aspectos políticos sobre los técnicos o de idoneidad 
para la designación de los cargos de confianza política.  En esta situación, surge la figura 
del tecno-burócrata que muchas veces tiene el poder real de las decisiones políticas por 
cuanto es él el que maneja los antecedentes conforme a los cuales se toman esas 
decisiones y no quienes aparecen como gobernando el país. 

 
c) En ciertas ocasiones, en especial cerca de un proceso eleccionario, los empleados 

públicos pueden actuar como un grupo cohesionado, realizando paros de actividades 
(asistir al lugar de trabajo y permanecer en él sin cumplir sus tareas), movilizaciones o 
manifestando al poder sus pretensiones a través de sus organizaciones funcionarias, 
para obtener determinados beneficios. Estos mecanismos resultarán efectivos 
dependiendo del tamaño del aparato burocrático estatal, de la imagen que de la 
Administración tenga el ciudadano común y de su capacidad para influir en la opinión 
pública. 
 
Para analizar objetivamente este fenómeno, es necesario también tener presente que, en 
algunos países como Chile, la huelga está prohibida para los servidores públicos. Por 
otra parte, los llamados “paros”, cuando se han realizado, han significado sanciones o 
descuentos de remuneraciones a los funcionarios involucrados. 

 
d) Por razones de eficiencia y eficacia y para responder cada vez a mayores y más 

complejas demandas de la sociedad, los estados modernos han debido desconcentrar y 
descentralizar su estructura y entregar mayor autonomía y crecientes dosis de 
discrecionalidad (autonomía en la toma de decisiones) a autoridades administrativas 
intermedias, las que, de esta forma, alcanzan cuotas de poder o influencia que pueden 
utilizar para la obtención de beneficios. 

 
Este último argumento parece el más débil de los que pretenden sustentar el carácter de 
“grupo de presión” de la burocracia estatal.  Ello por cuanto, por una parte, en cada una 
de la instancias de poder  resultantes de la desconcentración y descentralización existen 
no uno, sino varios cargos de confianza política, amén de los agentes que se 
desempeñan a contrata o a honorarios, que carecen de la propiedad del cargo, no forman 
parte de los staff permanentes y, en general, son trabajadores de la confianza del 
gobierno de turno. Por otro lado, porque la descentralización y la desconcentración ha ido 
otorgando relativa independencia a los organismos que integran la administración, 
debilitando la cohesión que, antes de estos procesos, podría haber existido entre el 
conjunto de funcionarios que forman la burocracia estatal.  Por lo que, lejos de aportar a 
transformarla en un eficiente “grupo de presión”, estimamos que ha contribuido a 
debilitarla como tal. 
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4.5.3. Las Fuerzas Armadas 

 
 
 Las FFAA son instituciones profesionales, provistas de una estructura jerarquizada y 
de armamento para la defensa. Ello es garante de la seguridad del Estado, del orden interno 
y de que, frente a cualquier agresión externa, las fronteras y territorio del Estado se 
encuentran suficientemente resguardados. 
 
 Por su intermedio, el Estado ejerce su soberanía en territorios extremos o pretendidos 
por Estados fronterizos. Además, son colaboradores del poder estatal en tareas de 
desarrollo (construcción de caminos, instalación de puentes, etc.) y en situaciones de 
emergencia (terremotos, situaciones de rescate, etc). 
  

Las FFAA tiene características que les son inherentes y las distinguen de otras 
estructuras estatales. Se trata de instituciones: 

 
a) Profesionales, sus integrantes reciben una formación técnica especializada que les 

permite desarrollar en sus filas una carrera de dedicación exclusiva, con un sistema 
de ascensos ligado a una creciente y permanente capacitación y especialización. 

 
b) Disciplinadas, en cuanto deben observar escrupulosamente las normas de sus 

estatutos internos y los deberes y obligaciones que éstos imponen a sus integrantes. 
 
c) Jerarquizadas, en cuanto están estructuradas mediante un mando escalonado que va 

de grados inferiores a superiores. 
 
d) Obedientes, la cual tiene una doble manifestación. En lo interno, se manifiesta en el 

deber de obediencia a los mandos superiores y en lo externo, en la obediencia al 
orden institucional, y, a través de éste, a las autoridades del país. 

 
e) No deliberantes, en cuanto como cuerpos armados no les corresponde entrar a 

pronunciarse sobre hechos de política contingente. 
 

Las características mencionadas y el saberlas propias y distintivas, permiten que en 
las fuerzas armadas se dé un “espíritu de cuerpo” una cohesión difícil de observar en otras 
instituciones. 
 

Se mencionan tres factores que favorecerían la actuación política de las Fuerzas 
Armadas: 

 
� El alto grado de profesionalismo militar, puesto que mientras más profesionales sean las 

fuerzas armadas, más estructuradas, cohesionadas y eficientes serán. De este modo, 
frente a una situación de caos o desorganización social extrema, pueden considerarse 
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llamadas a intervenir por sentirse, frente a la situación planteada, la única organización 
capaz de actuar con eficiencia en búsqueda del restablecimiento del orden. 

 
� La escasa legitimidad del sistema político. La probabilidad de la intervención militar 

aumenta a medida que disminuye la legitimidad del sistema político. Si el sistema se 
vuelve progresivamente ilegítimo ante la ciudadanía, por sus errores, ineficiencias, 
abusos o atropellos al derecho, es probable que la propia ciudadanía solicite su 
intervención o que, las fuerzas armadas se vean tentadas a intervenir para restablecer la 
estabilidad. 

 
� La inestabilidad económica.  Las sociedades económicamente inestables, marcadas por 

el subdesarrollo, a mediano o largo plazo ven afectado el equilibrio del régimen político. 
Previendo esta última situación de mayor gravedad, la situación de inestabilidad 
económica puede ser favorable a la intervención. 

 
La intervención de las FFAA en la política puede realizarse en cuatro niveles: 

 
− Influencia. Aquí actúan como cualquier grupo de interés haciendo llegar sus peticiones 

sectoriales a las autoridades de gobierno por los canales institucionales previamente 
establecidos y tratando, sobre la base de argumentaciones, que ellas sean acogidas. 

 
− Presión. Aquí actúan como grupo de presión propiamente tal, efectuando acciones u 

omisiones que no exceden el marco legal, tales como amenazas de dimisión de sus 
mandos, declaraciones y actos destinados a influir en la opinión pública, que dan cuenta 
de su  malestar o demanda insatisfecha y que se pretende sea acogida por el gobierno.  

 
− Desplazamiento. Aquí ya van más allá de un grupo de presión y se traduce en 

reemplazar al gobernante civil por otro gobernante civil  funcional o afín a sus 
pretensiones. 

 
− Sustitución. También aquí van más allá de un grupo de presión y es el nivel más extremo 

de intervención puesto que en este caso, representantes de las propias fuerzas armadas 
asumen el gobierno del país y todas o parte de las tareas que ello implica, con el objeto 
de conducirlo hacia un nuevo sistema de gobierno y, a veces, económico. 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°14 
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PRIMERA PARTE. LOS DESAFÍOS DEL SIGLO XXI 
 
 

CLASE 01 
 

1. ¿ENFRENTAMOS UNA CRISIS DE LA DEMOCRACIA? 
 
 

Aún cuando para el ciudadano común pueda pasar inadvertido, lo cierto es que, en los 
últimos 20 ó 30 años se ha producido un cambio fundamental en las sociedades: el 
denominado paso de la modernidad a la postmodernidad. 

 
 

1.1. De la Sociedad Moderna a la Sociedad Postmoderna 
 
 

La modernidad se identifica con la época de la industrialización que caracteriza gran 
parte del siglo pasado, en el que también la sociedad moderna vive su ocaso y da paso al 
postmodernismo o a la sociedad postmoderna, concepto cuya introducción masiva a la 
Ciencia Política se atribuye al filósofo francés Jean Francois Lyotard en su obra “La 
Condición Postmoderna” (1976). Lyotard habla de una transformación de las reglas del juego 
en la ciencia, el arte y la literatura desde el fin del siglo XX donde, por medio de la era de la 
informática el conocimiento se transforma en información, pasando a la era de la 
Postmodernidad, como superación de los estatutos de la modernidad. 

 
La Postmodernidad corresponde a un movimiento cultural y filosófico que surge a 

partir del clima cultural de crisis en que la modernidad se encontraba principalmente, en un 
momento de críticas a la modernidad y sus valores. 
 

En general, la doctrina le da esta denominación a nuestra sociedad actual, aún cuando 
para un sector de la doctrina, las características de este modelo de sociedad no son sino una 
exacerbación de los rasgos del modernismo. En efecto, sostienen que la historia, el 
desarrollo de la sociedad humana no tiene “saltos”, es un continuo, por lo que el 
postmodernismo no es sino una evolución, una especie de radicalización o una especie de 
hipertrofia de las ideas del modernismo. Por eso prefieren hablar de “hipermodernismo”.  

 
Sin embargo, podrá apreciarse al analizar las características de la sociedad 

postmoderna que, si bien, el desarrollo de las condiciones del postmodernismo encuentran 
campo propicio en las ideas del modernismo, se han operado cambios profundos tanto en la 
forma como funciona la sociedad como en las ideas que imperaban en el modelo anterior, 
que permiten sostener la existencia hoy día de una sociedad distinta de la sociedad moderna 
que caracterizo gran parte del siglo pasado. 
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1.1.2. ¿Qué Diferencia a la Sociedad Postmoderna de la Sociedad Moderna? 

  
 Los sociólogos y politólogos y otros analistas han observado los rasgos que 
caracterizan a la denominada sociedad postmoderna y al individuo que forma parte de ella, 
analizan como se fueron gestando y cuales son sus diferencias con la modernidad.  No se 
trata de una sociedad mejor o peor, sino distinta, cuyas características principales, que 
estudiaremos en las páginas siguientes, nos permitirán entender mejor los grandes desafíos 
que enfrentan hoy la democracia y sus instituciones. 
 

 
La historia de la humanidad se ha caracterizado por diferentes hitos trascendentes que 

se manifiestan en la definición de objetivos, ya sea en los valores como también en las reglas 
del ser humano. En este sentido, los valores y reglas ya mencionados representan, según 
este autor, un norte para la reflexión y preocupación para el significado de sus acciones 
correspondientes.  

 
Las principales características que distinguen a la sociedad postmoderna de la 

sociedad moderna son: 
 

a) El fin de los grandes relatos o metarrelatos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Desde que el conocimiento intelectual se libera de los dogmas de la fe religiosa, busca 
explicaciones, busca la verdad por caminos independientes de la religión, que hasta la 
sociedad feudal dominaba prácticamente todo el quehacer humano. La visión antropocéntrica 
del modernismo hace de la razón humana el único camino hacia la verdad, hacia el conocer 
y el saber.  

Al siglo XVIII se le denominó el “siglo de las luces”. Queda atrás el oscurantismo, las 
explicaciones dogmáticas a partir de la fe, el temor al castigo divino. El hombre, dotado de 
razón y libre albedrío está llamado a conocer la realidad en que vive, a descubrir los caminos 
del progreso, a encontrar la solución a sus problemas en la dimensión temporal y forjar su 
propio destino a través de la ciencia y la tecnología. La moderna sociedad antropocéntrica 
impulsó un inusitado desarrollo del saber y con ello, grandes descubrimientos científicos y 
avances tecnológicos.   

En el campo de las matemáticas, la física, la química, la biología, etc. se buscó 
entender los fenómenos a partir de la observación y experimentación rigurosas, para 

 Para Lyotards los metarrelatos, metanarrativas o grandes relatos son los 
discursos totalizantes y multiabarcadores, las grandes teorías o postulados que han 
intentado comprender o explicar hechos de carácter científico, histórico y social de 
forma absoluta y universal.  
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construir teorías y leyes capaces de explicarlos en términos empíricos. Las ciencias sociales, 
siguiendo el camino de las ciencias de la naturaleza, buscan aplicar rigurosos métodos 
científicos para observar y explicar los fenómenos sociales también a través de pretendidas 
teorías empíricas y universales o metarrelatos.  

Evidente resulta el fin de los metarrelatos en el ámbito de las ciencias sociales. Las 
teorías y explicaciones universales de la realidad que caracterizaron el saber moderno, para 
quienes comparten la idea del fin de los metarrelatos, desde mediados del siglo pasado 
entran en profunda crisis y terminan por caer.  

Para la sociedad moderna, los metarrelatos tuvieron una función legitimadora. En 
efecto, sirvieron para explicar la historia, para analizar y entender las experiencias vividas y 
como ellas influyeron en el presente de la humanidad y, fundamentalmente para legitimar un 
proyecto de futuro para la sociedad basado en ideas y  teorías totalizantes y valores 
comúnmente aceptados, tales como: la concepción del ser humano como un ser 
trascendente, la soberanía nacional, el pueblo como el llamado a construir su propio futuro, la 
democracia y el principio de representación como formas políticas, etc. 

El hombre posmoderno no cree en los metarrelatos, no dirige la totalidad de su vida 
conforme a un solo relato, porque la existencia humana se ha vuelto enormemente compleja 
que cada region existencial del ser humano tiene que ser justificada por un relato propio, por 
los que los pensadores posmodernos llaman microrrelatos1 

Los grandes relatos legitiman tanto la forma de organización social y política, como 
sus instituciones y las acciones de los hombres ajustadas a valores compartidos, sobre la 
base de un proyecto de futuro, de una determinada visión de la sociedad capaz de asegurar 
el desarrollo y la felicidad de los individuos que la integran. Es ese proyecto de futuro, de 
sociedad mejor, el que justifica actuales limitaciones, eventuales sacrificios así como el 
compromiso con la ideología.  El socialismo, el capitalismo, incluso el  cristianismo legitiman 
sus postulados en el proyecto: la sociedad más libre, la justicia social o una sociedad más 
solidaria. 

De las filosofías idealistas del modernismo, surgen como modelos racionales, globales 
y totalizantes, como metarrelatos en el ámbito económico y político, por una parte el 
liberalismo/capitalismo que se funda en la libertad como valor supremo y postula la primacía 
de la libre iniciativa, el dejar hacer y una economía que descansa en un mecanismo 
regulador representado por el mercado y, por otra, el marxismo/comunismo, fundada en la 
igualdad como valor y que pone su énfasis en la colectividad y en una planificación 
centralizada de la vida social y económica. Cada una de estas ideologías pretende alzarse 
como verdad absoluta y universal, como el verdadero camino hacia el desarrollo, el progreso 
y la felicidad de los integrantes de toda unidad social. 

 
 

                                                           
1 Vasquez, Adolfo. La Posmodernidad. Nuevo Régimen de verdad, violencia metafísica y fin de los metarrelatos. 
Nomadas Revista Crítica de Ciencias Sociales y Juridicas. 2011. 
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El siglo XX enfrenta a la humanidad a dos grandes conflictos bélicos, a varias 
revoluciones y al imperio de regímenes totalitarios, a la destrucción del hombre por el 
hombre: Auschwitzt, el estalinismo, la bomba atómica, la carrera armamentista entre las 
grandes potencias, no son sino manifestaciones de la crisis que conduce al fin de los 
grandes relatos.  

 
La defensa de las ideologías predominantes, de los grandes relatos, abandona la 

razón y se torna violenta pretendiendo imponer su visión como única y verdadera, a costa de 
millares de vidas humanas. A pesar de ello, las promesas no se cumplen, los proyectos no se 
realizan. El mundo sigue enfrentado al dolor, a la pobreza, a la desigualdad. Ni la libertad 
prometida se ha  hecho realidad en el sistema liberal/capitalista, ni la igualdad o la sociedad 
sin clases en el sistema marxista/socialista. La sociedad postmoderna se rebela y deviene, 
entonces, el fin de los grandes relatos.  

 
No puede dejar de mencionarse que, la gran crítica que hace parte de la doctrina a la 

teoría del fin de los metarrelatos, es que ese mismo postulado no constituye sino un nuevo 
metarrelato, es decir, una nueva forma totalizante de explicar la sociedad actual, con 
pretenciones de verdad absoluta y universal. 
 
b) De una sociedad con pasado, presente y un futuro común por construir a una sociedad 

que absolutiza el presente 
 

En la sociedad moderna pasado, presente y futuro constituían una unidad. El pasado 
representaba aquello de lo que veníamos, las experiencias vividas, el presente, los 
problemas y desafíos que la sociedad debía enfrentar para construir el futuro deseado, 
siempre en busca de lo que por siglos se concibió como el fin mediato de la sociedad 
políticamente organizada: el Bien Común. En la sociedad postmoderna, decepcionada ante 
la caída de los grandes relatos que no demostraron ser capaces de crear la sociedad ideal, el 
individuo no está dispuesto a esperar por el futuro prometido ni menos aún a renunciar y a 
limitarse en el presente en pos de un proyecto colectivo de futuro. La sociedad postmoderna 
absolutiza el presente. Lo que hay que disfrutar es el hoy, el ahora. Lo que hay que enfrentar 
son los problemas y desafíos actuales, pero a diferencia de la concepción modernista, el fin 
no es construir un futuro común y mejor, sino sólo resolver puntualmente aquello que hoy nos 
afecta. 
 
“Se vive en postmodernidad, cuando se absolutiza el presente. Y, además, el presente 
instantáneo. Nada vale la pena ni del pasado ni del futuro. Lo que cuenta es el ahora, el aquí 
y el para mí. (…) «Por aquí, la postmodernidad  se abre al "Carpe diem" y a la aurea 
mediocritas del poeta Horacio». Y este pequeño placer tiene, además, su raíz y su 

Para Lyotard, la crisis de los metarrelatos se produce cuando éstos dejan de ser 
legitimantes, cuando por sus prácticas sociales y políticas contradicen ellos mismos los 
proyectos de futuro que postulan.  
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justificación en toda la cosmovisión propia de la postmodernidad que puede resumirse en 
esta frase: «La vida es tan dura y tan soportable que vale más morirse viviendo bien que 
conservarse la vida privándose de vivir bien» De ahí al egoísmo más refinado no hay más 
que un paso. “2 
 
c) De las grandes ideologías totalizantes al  pluralismo ideológico 
 

Las grandes ideologías totalizantes, cada una de las cuales pretendió ser dueña de 
verdades absolutas y universales, en la era postmoderna han sido reemplazadas por una 
multiplicidad de verdades, fundadas en conocimientos parciales y vigentes por tiempos 
limitados.  

Nada es absolutamente verdadero o falso. No hay una única verdad sino múltiples 
realidades, verdades que no son producto del saber científico ni de la investigación 
profunda, sino apreciaciones fundadas en conocimientos generales, en la práctica y en las 
experiencias,  que se afirman, se plantean como  verdad.  
 
 Entre los metarrelatos también caen los  valores del cristianismo occidental, sus 
dogmas se relativizan. Muchos dicen creer  a su manera. En el plano moral, el fenómeno es 
similar. Pierde fuerza la moral colectiva, aquella de los valores generalmente aceptados, en 
pos de la tolerancia, de la autonomía moral atendiendo a las motivaciones de cada uno.  
  
 Para Alejandro Aguilar en la modernidad se forman monopolios ideológicos que 
pretenden ejercer una hegemonía absoluta ahogando con ello el derecho a pensar, que, 
como lo afirman los espíritus selectos, envuelve, asimismo, el derecho a equivocarse. Por el 
contrario, en la diversidad y el pluralismo se favorece el derecho a pensar y se afianza la 
democracia. 
 
 
d) Cambios en la percepción y estructura de la sociedad 
 

La modernidad puso su énfasis en la organización estatal, en la sociedad nacional, 
centralizando, uniformando  la sociedad en torno a esta unidad; absorbiendo, por así decirlo 
las particularidades y formas locales. Como reacción a esta sociedad estatal unificadora en 
todo sentido, el individuo postmoderno busca recuperar el espacio más cercano, de hacer 
valer las particularidades de la comunidad local, demandando el respeto y reconocimiento al 
espacio local con sus características, sus costumbres, su propia forma de vida. Para Lyotard, 
ello implica un cambio de perspectiva: asumir la heterogeneidad de formas de vida, los 
contextos locales con sus propias identidades.   

 
 Por otro lado, la sociedad moderna siempre se entendió estratificada en clases. Las 
clases sociales constituyeron formas de identidad social, fortalecidas por la denominada 

                                                           
2 Madrid, 1992, pp 139-155. “MATERIALES PARA TU REFLEXIÓN” en (www.eulasalle.com/ documentación/ 
religión/modernidad_postmodernidad.doc)  
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conciencia de clases. Incluso las ideologías se asociaban a determinadas clases o 
planteaban sus visiones desde la perspectiva de clases. Con el postmodernismo se debilita 
la conciencia de clases y surgen otras formas de identidad social como las étnicas, las 
minorías sexuales, identidad de género, etc. que, por otro lado, en un mundo cada vez más 
interrelacionado, traspasan la frontera de lo nacional. En la sociedad Postmodernista lo social 
no tiene gran importancia pues se basa en teorías que guían la realidad, pero no son 
exactamente reales. Lo que verdaderamente importa es dar la libertad al ser humano de ser 
social en la forma en que este lo conciba. 
 
 

Pero, de la sociedad de clases la postmodernidad heredó  a los que conformaban las 
clases más pobres, aquellos que ni el capitalismo con sus ideas de libertad para lograr el 
propio éxito, ni el socialismo con sus ideales de una sociedad sin clases lograron sacar de su 
condición. Uno de los grandes problemas que ha de enfrentar la sociedad postmoderna es 
resolver el problema de estos sectores que hoy en día no sólo mantienen su condición sino 
que, además, quedan prácticamente excluidos de la sociedad global y de las 
comunicaciones. 

 
e) De lo colectivo al individualismo  

 

Como consecuencia del fin de los grandes relatos, lo comunitario, el interés común, 
justificado en la búsqueda de una sociedad mejor, deja de ser un objetivo para los individuos 
que integran la sociedad.  Por otro lado, sin verdades absolutas sino múltiples perspectivas y 
opiniones y enfrentado al cambio permanente, el hombre moderno vive cierta incertidumbre, 
cierta inseguridad al no existir grandes ideales a los cuales aferrarse.  

El individuo postmoderno opta por el individualismo, abandona la lucha por el “bien de 
todos” y se centra en alcanzar el en presente sus propios intereses. El ciudadano más que 
interesarse por el bien del conglomerado social, le interesa encontrar en la sociedad sus 
propias oportunidades de éxito y de bienestar.   

 Sin un proyecto común, el futuro se aferra al presente, surge la cultura del hedonismo, 
del placer, el culto de la imagen y del cuerpo. No se admira a líderes por su sabiduría, por 
sus grandes pensamientos, sino por su belleza o por su audacia, por su forma de vivir y de 
disfrutar el presente, perspectiva a la que contribuyen también los medios de comunicación 
de masas. 

 En la cultura postmoderna se acentúa un individualismo extremo, un proceso de 
personalización que apunta la nueva ética permisiva y hedonista: el esfuerzo ya no esta de 
moda, todo lo que se supone sujeción o disciplina austera se ha desvalorizado en beneficio 
del culto al deseo y de su realización inmediata3 .  

 
f) Cambios en el plano económico 
                                                           
3 Vásquez, Adolfo. La Posmodernidad. Nuevo Regimen de verdad, violencia metafisica y fin de los metarrelatos. 
Nomadas Revista Critica de Ciencias Sociales y Juridicas. 2011. 
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Lo que caracterizó a la sociedad moderna fue la industrialización,  los medios de 

producción de masas. Grandes países industrializados en que se localizaban gigantescas 
empresas productoras de bienes y poseedoras de las más avanzadas tecnologías. En la 
sociedad postmoderna se imponen modelos productivos más flexibles y geográficamente 
movibles.  Hoy en día las grandes empresas han sacado su producción de esos países y la 
han llevado a otros, la han fraccionado aprovechando las ventajas que sus economías les 
brindan.  

 
Para el Dr. en Economía Andrea Novy, la postmodernidad contribuye concreta y 

esencialmente a la deslegitimizacion de la planificación económica y las intervenciones 
racionales del Estado en la economía. La postmodernidad entiende que el mercado no es 
ningún sistema autoconducido sino que esta altamente jerarquizado y es influenciado por la 
estructura de poder. 

 
Los países más desarrollados ya no apuntan hacia la producción de bienes sino a la 

producción de servicios, información y tecnología.  
 

g) El rol de los medios de comunicación 

Nunca antes en la historia de la humanidad, los medios de comunicación de 
masas habían tenido un rol tan trascendente en la sociedad humana. La tecnología en 
los últimos años avanza a una velocidad vertiginosa. Internet y, especialmente la 
televisión, se han masificado. De esta forma, la televisión se ha convertido en el principal 
medio de contacto del individuo con  el mundo que lo rodea. 

Con los avances tecnológicos el tiempo y el espacio virtualmente han 
desaparecido. Los hechos que ocurren en cualquier parte del planeta, la noticia, las 
imágenes están ahí instantáneamente, baste recordar sucesos como la guerra en el 
Golfo Pérsico, el atentado a las torres gemelas, etc.  

Ello da lugar a lo que los autores denominan la hiperrealidad. Los medios nos 
bombardean con imágenes impactantes de los sucesos, la realidad no es la realidad sino 
lo que nos muestran. Así los medios se convierten en modeladores de la subjetividad. 

 

1.1.2.  ¿Cómo Influye la Postmodernidad en la Política? 

Desde luego, esta nueva forma de ver la sociedad cuestiona toda la estructura de la 
política: El Estado, la Democracia, la Representación, los Partidos Políticos. Las instituciones 
de la democracia moderna habrán de adaptarse al nuevo modelo de sociedad o, de lo 
contrario, estarán destinadas a desaparecer. 

La política debe asumir el fin de los metarrelatos, el interés por el presente, las nuevas 
formas de identidad social, la mediatización, el debilitamiento de la idea de pertenencia a la 
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sociedad nacional y la fuerza de la dimensión local con sus particularidades, así como el 
individualismo y la heterogeneidad. 
 

Todo ello implica un cambio en la relación del Estado y otros actores políticos con el 
individuo, partiendo de la base de que las ideologías han perdido su rol legitimador y que, 
junto con ello, al gobernado más que el desarrollo social y el bienestar de todos le interesa 
que el sistema político de respuesta a sus propios intereses. Por otro lado, en el plano 
económico se ha impuesto progresivamente el sistema capitalista imperante en la economía 
global y cualquier país que quiera mantenerse inserto en la economía mundial está 
imposibilitado de instaurar un sistema económico diverso.  

 
No se trata entonces de que el sistema político sólo acepte la existencia de una 

realidad distinta, sino de que adecue su acción y sus instituciones a ella, de manera de estar 
en condiciones de dar respuesta a las nuevas demandas de la sociedad y a los desafíos que 
el mundo de hoy plantea. En tal sentido, debe asumirse la crisis de la democracia. 

 
En consecuencia, el resultado es una variedad de nuevas formas de política 

postmoderna cuyos discursos, prácticas y efectos están comenzando a percibirse. Existen 
dos ejemplos principales4 
 

a) Baudrillard: Plantea una tendencia cínica e irónica  ante las supuestas posibilidades de 
transformación social como también de emancipación. El autor tiene una visión 
pesimista frente a los cambios que plantea la Postmodernidad, ya que, según él, algo 
ha cambiado, la era narcisista y proteica de de las interacciones, y otros elementos que 
adornan y acompañan a la comunicación. Baurdillard atribuye una metáfora ante esta  
definición situándonos frente al televisor, que es el objeto definitivo y perfecto de esta 
nueva era. “Nuestro propio cuerpo y todo el universo circundante se convierten en una 
pantalla de control.”  

 
b) Foucault, por otro lado, es claro al señalar que no es tan solo una racionalidad con la 

que se pueda entender la sociedad, sino que muchas. Estas, eso si, aparecen 
esparcidas en diversos aspectos en nuestra sociedad. Es posible resistir y encontrar 
espacios para emanciparse. Por ejemplo: aquellos que se rebelan y luchan contra el 
poder no pueden simplemente estar contentos con denunciar o criticar una sola 
institución, según la lógica de Foucault.  

 
Uno de los fenómenos observados por la Ciencia Política es la creciente 

desvinculación del ciudadano de la política y de los asuntos públicos. En la sociedad actual 
se observa el alejamiento, la apatía, el desinterés del ciudadano común por los temas 
públicos y por la política, lo que se manifiesta, por ejemplo, en los porcentajes de 
participación en las elecciones en aquellos países en que el voto es voluntario. El individuo 
postmoderno tiende a dejar a la clase política enfrentar los temas comunes para centrar su 

                                                           
4 Ramirez, Luis. La Politica en la Modernidad y al Posmodernidad. 2008. 
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preocupación en sus propios asuntos, no sin demandar del Estado que le proporcione las 
condiciones adecuadas para alcanzar su éxito y bienestar.  Por otro lado, vemos cómo para 
los electores parece no tener tanta relevancia el programa político o el proyecto de sociedad 
que los candidatos prometen (si es que lo hacen), frente a la imagen que el elector tiene del 
candidato a ocupar puestos de autoridad.  

 
En este contexto general se plantea la pregunta ¿Está en crisis la democracia?  
 
La respuesta es sí, pero advirtiendo de que hablamos de crisis en un sentido 

sistémico.  En efecto, la democracia es una institución y, como tal, permanentemente debe 
adaptarse a la realidad en que se desenvuelve.  

 
La democracia representativa tiene sus orígenes en el siglo pasado, en la sociedad 

moderna. Esta última ya determinó importantes cambios en el concepto mismo de 
democracia y sus instituciones. 

 
En efecto, la democracia -nos señalan los clásicos- no es sólo un régimen político, 

sino un estilo de vida. Supone un conjunto de ciudadanos participativos, una sociedad 
completa que practique el diálogo, el debate y el consenso. Supone ciudadanos preparados 
en las cuestiones de la política y políticos conocedores de la sociedad, la historia, las 
ideologías y dotados de especiales habilidades. Para los clásicos, la idea de democracia se 
asocia con aquel sistema practicado por los griegos. Esta concepción va perdiendo vigencia 
en la medida en que la sociedad se va haciendo más compleja y la democracia se entiende 
como un sistema político que, más que permitir al conjunto de ciudadanos participar 
directamente en la decisión de los asuntos públicos, le asegura la participación en la elección 
o designación de las autoridades y representantes en base al juego de las mayorías.  Los 
ciudadanos dejan de decidir sobre las cuestiones públicas y, en cambio, “deciden sobre 
quién va a decidir” a través del sufragio.  

 
Esto implica un cambio profundo en el concepto de democracia, pues, como lo 

constatan autores como Bernard Manin, el principio de la representación no puede 
entenderse sólo como el gobierno del pueblo adaptado a grandes Estados o para resolver el 
problema práctico de la participación de todos los ciudadanos.   

 
Esto significa que, los representantes no son meros delegados de la voz del pueblo o 

una pequeña asamblea en la que éstos están representados. La democracia representativa 
produce un efecto elitista. El gobierno representativo es un gobierno de elites habilitadas por 
la vía de la elección para conducir, para decidir sobre los asuntos públicos. Con este sistema 
se produce una diferenciación entre gobernantes y gobernados y mayor independencia de 
los primeros para la adopción de decisiones.  

 
En efecto, las decisiones que adoptan la elite gobernante no necesariamente 

representan lo que el pueblo quiere en un momento determinado, sino las que consideran 
adecuadas a los problemas y desafíos que enfrenta el sistema y que pueden incluso ser 
diferentes de lo querido por los representados. No obstante, las elites gobernantes quedan 
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sujetas al juicio de los electores que juzgarán su actuación, decidiendo si mantienen su 
confianza en ellas o si llevan, a través del voto, a otra elite o sector de la clase política.  Por 
otra parte, el ciudadano común se manifiesta a través de la opinión pública, dando a conocer 
a la elite política sus puntos de vista sobre diversas materias, fenómeno respecto del cual la 
doctrina se pregunta qué tan libremente se forma esa opinión, atendido el rol que en “la 
sociedad de las comunicaciones” tienen los llamados massmedia o medios de comunicación 
masiva que han sido determinantes en los cambios que ha sufrido el planteamiento y la 
profundidad del debate de los temas de interés general.  

 
En cierto modo, el modelo de la democracia representativa dio el primer paso en el 

sentido de alejar al ciudadano común de las decisiones políticas y ello, junto con las 
diferencias que presenta la sociedad actual respecto de la sociedad moderna, pueden 
explicar fenómenos que observan, con pesimismo, algunos autores. Así, el autor mexicano 
Norberto de la Torre, en un artículo titulado  “Tensiones y Transiciones” señala: “Uno de los 
obstáculos que ofrecen las elecciones, por lo menos uno de los más evidentes, es el de la 
manipulación y la demagogia. El problema de la manipulación tiene dos aspectos 
importantes, uno está relacionado con la enorme capacidad de control ideológico y de 
dirección de la producción social de sentido proporcionada por la tecnología publicitaria y los 
medios de comunicación. La realidad, a través de los medios de comunicación masiva, en 
especial la televisión, se ha convertido en espectáculo y en una construcción orientada por el 
índice de audiencia, de tal manera que la realidad es una rara mezcla de nota roja, incidentes 
bancarios y discurso político. Esta realidad empobrecida que a su vez empobrece a quien la 
mira, incide sobre los procesos de selección y elección lo mismo de una lata de cerveza que 
de un candidato al parlamento. Pudiéramos afirmar que la democracia liberal, la compleja 
vida social contemporánea, requiere, para sostenerse, de una simplificación tal de las 
opciones que no pudiera concebirse ni entenderse, la democracia, sin la presencia 
mediatizadora de la televisión, que sirve como lija para  pulir aristas, limar las diferencias y 
reducir todo a una decisión de todo o nada, a un volado. La otra cara tiene que ver con el 
elector: el demos. Existen factores como la pobreza, la desigualdad, la ignorancia y otras que 
lo incapacitan para elegir con eficacia y lo vuelven manipulable, dúctil a las presiones de 
intereses minoritarios y oligárquicos.”5  

 
La pregunta que cabe hacerse en este punto es: ¿Es preciso que cambie la sociedad 

o es la democracia, como institución la que enfrenta el desafío de la nueva realidad social? 
Lo cierto es que la realidad en que se desenvuelve el sistema democrático, una vez más, ha 
variado. La sociedad postmoderna presenta otras características. En consecuencia, en la 
forma señalada al principio, la democracia enfrenta una crisis, en el sentido de que la nueva 
realidad social, hace necesario que sus instituciones se adapten a ella. 
 
 
 

                                                           
5 (de la Torre, Norberto “Tensiones y Transiciones” en 
www.universidadabierta.edu.mx/Biblio/T/Torre%20NorbertoTensiones%20y%20transiciones.htm) 
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CLASE 02 

 
1.1.3. Los Cambios y los Desafíos de la Postmodernidad para la Democracia 

 
Si bien hay cierta coincidencia en la doctrina respecto de los cambios y  desafíos que 

enfrenta la democracia y la actividad política en la sociedad actual, los diversos enfoques así 
como el marco teórico e ideológico con que pueda abordarse el tema hace que no exista la 
misma coincidencia a la hora de buscar la forma en que la democracia debe enfrentar tales 
desafíos, entre los que en general se menciona:  

 
a) El desplazamiento de las fronteras de la acción política  
 
 La teoría clásica del Estado, asocia a éste a un territorio que constituye el ámbito 
espacial del ordenamiento jurídico y de las decisiones políticas y en el que se asientan el 
conjunto de individuos que conforman su población, el conjunto de habitantes que conforman 
la comunidad nacional. 
 
 La acción política se desarrollaba, como tuvimos oportunidad de ver, sobre la base de 
la relación gobernante- gobernados, dentro de las fronteras del Estado y en el marco del 
ordenamiento jurídico nacional, que establecía las reglas del juego democrático.   
 

Las fuerzas políticas eran la voz, la  manifestación de grupos o sectores de ese mismo 
conjunto (grupos de presión, partidos políticos) o del conjunto social (opinión pública). 

 
Los problemas de la política, los intereses y demandas a las que debía responder el 

sistema político eran los de la sociedad nacional. Esto hacía claramente coincidente las 
fronteras de la acción política con la de los destinatarios de las decisiones políticas. 

 
En la sociedad postmoderna, las fronteras de la acción política se han desplazado.  
 
Por una parte, cada vez es más fuerte la vinculación entre los Estados en el contexto 

internacional. Las distintas naciones se integran en organizaciones internacionales o, en el 
caso de Europa, en una comunidad continental: la Comunidad Europea. Ello enfrenta al 
Estado a una nueva dimensión de la acción política, que excede su marco territorial: 

 
• La acción política de organizaciones supranacionales como, por ejemplo, la comunidad 

Económica Europea con órganos decisorios cuyas medidas puedan no coincidir con las 
expectativas de la comunidad nacional del Estado miembro y que, sin embargo le 
alcanzan. Ejemplos actuales, tales como la Comunidad Europea. 

 
 

 
Realice ejercicio n°1 
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• La acción política, especialmente en el ámbito económico, de grandes consorcios y 

empresas transnacionales que escapan al ámbito normativo del Estado y que, sin 
embargo, son relevantes para su sistema económico.  Ejemplos actuales, tales como 
empresas como Coca-Cola, General Electric, entro otros 
 

• La acción política de organizaciones internacionales en torno a temas que exceden el 
interés nacional e interesan a toda la humanidad (organismos internacionales formados 
por los estados u organizaciones privadas sin fines de lucro como medioambientales, de 
derechos humanos, etc.). Ejemplos como ONU en el caso de organismos internacionales 
formados por los estados. Y ejemplo en Organizaciones Privadas sin fines de lucro como 
Greenpeace 

 
En los dos últimos aspectos señalados, el Estado, aún organizado de acuerdo a las 

condiciones de la sociedad moderna, se encuentra con la imposibilidad de enfrentar estas 
nuevas realidades políticas desde su ámbito territorial de acción. Frente a ello, cobra especial 
relevancia el tema de la cooperación internacional. 

 
De otro lado, al interior del territorio estatal y de la comunidad nacional, surgen 

realidades locales y regionales que demandan su reconocimiento o que, reconocidas por el 
Estado están dotadas de cierta autonomía decisoria, dando origen a un ámbito territorial no 
sólo de acción, sino también de decisión política que también escapa a la dimensión 
nacional.  

 
De esta forma la acción política se extiende al menos a tres dimensiones diversas, una 

dimensión internacional o transnacional, una dimensión nacional y una dimensión regional o 
local que, siendo una realidad, deben coexistir.  
 
b) Cambios en las fuerzas políticas 
 

Las instituciones de la democracia han sido concebidas dentro de la realidad moderna 
del Estado. Autoridades y órganos políticos, partidos, etc. se conciben para su acción en el 
ámbito espacial del Estado y también las principales fuerzas políticas hasta hace poco 
provenían del ámbito nacional. Hoy día, surgen grandes fuerzas políticas externas o que 
traspasan las fronteras nacionales y que presionan sobre el sistema político, tales como 
organismos económicos y financieros internacionales, organismos internacionales de 
derechos humanos, grupos de presión conformados por poderes económicos 
transnacionales, los medios informativos mundiales (especialmente, televisión), etc. ejercen 
hoy día su presión sobre el sistema político nacional.  

 
Ello demanda que el gobierno y las demás instituciones políticas sean capaces de 

conciliar los intereses de la comunidad nacional con los intereses y presiones de estos 
nuevos actores transnacionales y constituye todo un desafío para las democracias del siglo 
XXI.  
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c) Cambios en el “demos” (pueblo) 
 

En la teoría clásica, todo Estado supone, como uno de sus elementos, una población, 
esto es, un conjunto de individuos asentados en el territorio delimitado por las fronteras 
estatales. En términos simples, para la teoría clásica, la población es el conjunto de 
habitantes del territorio. Si bien, toda la población goza de derechos civiles, sólo una parte de 
ella goza al mismo tiempo de derechos políticos, fundamentalmente del derecho a elegir 
(sufragio) y a ser elegido para desempeñar cargos de elección popular.  A estos individuos 
que gozan de derechos políticos se les denomina ciudadanos y, ellos en conjunto, conforman 
el pueblo.  

 
Como señala Mario Justo López, si bien, los conceptos de población y pueblo, desde 

la perspectiva jurídica no son sinónimos, no resulta fácil dar un concepto de este último. “En 
principio, la distinción radica en la diferencia de status jurídico entre los integrantes de uno y 
otro grupo. Así, la población es un conjunto humano muy abarcador –el conjunto de hombres 
(incluyendo a las mujeres) – cada uno de cuyos integrantes es titular de derechos y 
obligaciones “civiles”. En cambio el “pueblo” es un conjunto humano menos abarcador –el 
conjunto de ciudadanos- cada uno de cuyos integrantes es titular no sólo de derecho y 
obligaciones “civiles” sino también de derechos y obligaciones políticas.” “Sin embargo, aún 
con este criterio que permite diferenciar con precisión “población” y “pueblo”, este último 
vocablo suele ser utilizado con un sentido más o menos amplio, según comprenda a “todos 
los ciudadanos” o solamente a los “ciudadanos con derecho a voto”. En este último caso, el 
“pueblo” es sinónimo de “cuerpo electoral”.6 

 
La democracia resulta inconcebible sin la existencia de un pueblo. El concepto mismo 

de democracia se forma de los vocablos griegos demos (pueblo) y kratos (autoridad, poder). 
La democracia es, en la concepción clásica, el gobierno del pueblo.  

 
En la sociedad nacional, el pueblo aparece como un grupo homogeneizado en torno a 

una identidad nacional,  a intereses comunes y dotados de la capacidad de decidir sobre las 
cuestiones que afectan al conglomerado social del que forma parte.  

 
Para la moderna democracia representativa, las características de la sociedad estatal 

permitieron que el ordenamiento jurídico nacional constituyera el marco normativo que 
establecía las condiciones del juego democrático, fundado en la regla de las mayorías, a que 
los ciudadanos aceptaban someterse en miras del interés común, por sobre los intereses y 
diferencias particulares, correspondiendo al Estado establecer los equilibrios para no ignorar 
a las minorías.  

 
Por otro lado, como vimos anteriormente, las fuerzas políticas estaban constituidas por 

grupos o sectores de ese mismo conjunto (grupos de presión, partidos políticos) o del 
conjunto social (opinión pública). 

  
                                                           
6  (Mario Justo López, citado por Máximo Pacheco, ob. Cit., página 617). 
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Esto hacía claramente coincidente el ámbito de la acción política con el grupo 
destinatario de las decisiones políticas y la democracia moderna se construyó sobre la base 
de la relación entre el pueblo (conjunto de los ciudadanos del Estado), gobernantes elegidos 
por éste y fuerzas políticas que surgen y operan también dentro de la sociedad nacional. Aún 
cuando el Estado moderno se descentralizó en unidades locales, regionales o federales con 
distintos grados de autonomía, ello no afectó tal relación.   

 
Por una parte, en la sociedad postmoderna cobran fuerza una multiplicidad de 

realidades locales (unidas por factores de raza, cultura, religión, incluso lenguaje) que exigen 
el reconocimiento de sus particularidades, y que ya no se sienten representadas por las 
demandas o la voluntad del pueblo (en la concepción clásica del conjunto de ciudadanos de 
la nación), sí en cambio por las demandas de su comunidad frente a la sociedad nacional o 
al Estado.  

 
En Europa este fenómeno se ve representado por marcados regionalismos que 

demandan cada vez mayor autonomía, como por ejemplo en España, los vascos o los 
catalanes.  En América, en cambio, el fenómeno se da en torno a las comunidades indígenas 
que, cada vez con más fuerza e incluso apoyadas por organismos internacionales, 
demandan su reconocimiento y mayor o menor autonomía a los gobiernos nacionales de la 
región. Estos grupos humanos unidos por factores identitarios constituyen lo que el cientista 
político español Fernando Vallespín  en su obra “El Futuro de la Democracia” alude como 
“ethnos”, para distinguirlos del “demos” y visualizar como un mismo individuo es parte del 
“demos” (nacional), de su “ethnos” (regional o local).  

 
En las sociedades del viejo continente integrantes de la Comunidad Económica 

Europea debe agregarse al ya descrito el fenómeno del surgimiento de la ciudadanía 
europea, con temas propios, distintos de los nacionales pero que carece de espacios 
políticos paneuroperos para expresarse, no obstante afectar al conjunto de ciudadanos 
nacionales de cada Estado. Entre otros, los estados nacionales han debido enfrentarse a 
problemas como determinar a quienes deben considerarse ciudadanos nacionales o, en 
otros términos, a quien reconocer derechos políticos dentro del Estado, atendidas las 
crecientes inmigraciones hacia algunos de los estados de la Comunidad, desde otros países 
integrantes de ella. Por otro lado, si bien las fronteras de los estados de la comunidad están 
abiertas, no están tan abiertos sus nacionales a considerar a los inmigrantes de otros 
estados como parte de su comunidad.  

 
Frente a esta realidad, ¿debe considerarse que en Europa existe un demos (pueblo) 

unitario o la concurrencia de varios demoi (pueblos)? 
 

  Como señala el profesor de Ciencias Políticas de la Universidad Autónoma de Madrid, 
Fernando Vallespín en su obra “El Futuro de la Política”, en esta nueva realidad europea, la 
respuesta de la doctrina se divide:   
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− Algunos piensan que el principio democrático solo tiene su real dimensión dentro de la 
realidad sociocultural del Estado-nación, por cuanto la Unión Europea sólo es una 
asociación de Estados, los que, a su vez, deben respetar la heterogeneidad de 
identidades nacionales y culturales que se integran dentro de sus fronteras. 

 
− Otros autores, en cambio, ya empiezan a hablar de un demos distinto, un pueblo europeo, 

pues sostienen que la Comunidad Europea debe entenderse como un sistema más allá 
de las realidades nacionales que la integran y, por tanto, la participación política de la 
gente no debe quedar restringida al nivel nacional. Para ellos es preciso desarrollar una 
identidad a nivel de comunidad y propender,  con el apoyo de instituciones políticas y 
jurídicas comunes, a la creación de un espacio público paneuropeo, capaz de abarcar a la 
sociedad civil continental.  

 Esta última postura, sin embargo, se enfrenta con múltiples inconvenientes y temas 
que invitan a la reflexión y la creatividad, de los políticos y de los pensadores políticos –
haciendo la distinción de Norberto Bobbio-. Entre estas dificultades se plantean dos 
fundamentales: En primer término, como lograr una “identidad europea” que cohesione a la 
sociedad civil y atraiga a sus integrantes a participar en un eventual espacio público común y, 
en segundo, la efectividad y peso de las opiniones formadas en ese espacio público 
paneuropeo atendido que, como observa Robert Dahl, las organizaciones supranacionales 
de la Comunidad no son democráticas, son, en cambio, “sistemas en los que se llega a 
decisiones a través de negociaciones entre élites políticas y burocráticas, aunque las élites 
tengan un componente de elección” 7 

 En América Latina, el problema se plantea en otros términos. Si bien, existe mayor 
identidad entre la comunidad nacional y el pueblo, pues la integración supraestatal es un 
factor ausente, el demos, presenta también características distintas de aquellas propias del 
concepto de pueblo que dominó durante la modernidad. La cuestión en nuestra América se 
plantea en la relación “demos”-“ethnos” -para seguir la terminología del profesor español. 

 
En efecto, también los estados latinoamericanos se ven enfrentados a asumir la 

realidad de la existencia de realidades locales o particulares que demandan el 
reconocimiento de características diversas, especialmente asociadas al fenómeno de 
identidades étnicas que han irrumpido con fuerza en la realidad nacional. 

   
La diversidad étnica y cultural en los países latinoamericanos no es una realidad 

nueva, pero sólo en los últimos tiempos ha cobrado relevancia en el ámbito cultural y político. 
Las democracias de la modernidad, fundadas en la idea de igualdad ante la ley, respeto de 
los derechos individuales e igualdad de derechos políticos para los ciudadanos y 
fundamentalmente en el juego de las mayorías, no fueron escenario propicio para el 
reconocimiento de la diversidad dentro de la sociedad nacional.  

 

                                                           
7 Dahl, Robert, en coloquio "El futuro de la democracia" : en www.etcetera.com.mx/2000/366/fvgsrd366.html) 
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Con el advenimiento de la postmodernidad diversos factores influyen en que hoy en 
día cobren relevancia los derechos que como grupo demandan no sólo grupos étnicos, sino 
también minorías de género, religiosas, culturales, etc.  

 
Factores como el reconocimiento y valoración de las realidades locales o particulares, 

las redes de comunicación que permiten el contacto y el intercambio de ideas y experiencias 
entre grupos minoritarios a nivel global, el apoyo de organismos internacionales, ha 
fortalecido a estos grupos de la sociedad en su lucha por el respeto a su cultura y su forma 
de vida. 

 
Este fenómeno ha excedido el ámbito cultural y ha adquirido connotación política, 

especialmente en lo que se refiere a los pueblos indígenas o etnias originarias que 
demandan no sólo reconocimiento, incluso constitucional, sino también representación en el 
ámbito político. Ejemplos claros tenemos en México, en Bolivia y en Chile con el tema 
mapuche.  

 
Así, tanto las sociedades como los Estados latinoamericanos también enfrentan el 

desafío de asumir un “demos” en el que se integran distintos “ethnos”, que le exige 
relacionarse ya no con un conjunto homogéneo de ciudadanos sino con un pueblo en el que 
se integran grupos con identidad, cultura y formas de vida propias cuya diversidad debe ser 
considerada y respetada en la adopción de las decisiones políticas y que, incluso, demandan 
creciente autonomía.  

 
En suma, por el efecto de los dos fenómenos analizados hasta ahora, esto es, el 

desplazamiento de las fronteras políticas y los cambios en el pueblo, supuesto básico de la 
democracia, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Cambios en la forma de participación política y legitimación de la actividad política 
 

El sistema democrático se legitima en el autogobierno del pueblo. Es decir, la decisión 
de la autoridad es legítima en la medida en que represente la voluntad del pueblo.  

 
Resulta fácil visualizar como funciona este mecanismo legitimante en las democracias 

directas en que, como su nombre lo indica, el pueblo participa directamente y manifiesta en 
forma expresa su apoyo o repudio a las decisiones políticas. Las democracias actuales, sin 

             
 Tiende a desdibujarse la relación tradicional Estado – pueblo.  La superposición de 
ámbitos de decisión política: local, regional, nacional, supranacional, determina la 
coexistencia de ciudadanías también locales, regionales y comunitarias que se 
integran en mejor o peor forma con el concepto de ciudadanía nacional. 
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embargo, adoptan la forma de democracias representativas, en que la participación directa 
del pueblo se reduce prácticamente a la elección de quienes van a representarlo, 
radicándose en la clase política, sin intervención directa del pueblo, la adopción de las 
decisiones de interés común.  

 
Siendo la última sólo una modalidad diversa de la democracia debe funcionar 

igualmente el mecanismo legitimante del consentimiento o apoyo popular a las decisiones 
políticas. Por lo tanto, la democracia representativa requiere igualmente de la participación 
activa de la ciudadanía en el sistema político de manera que pueda percibirse el 
consentimiento, el apoyo del pueblo (demos) a la acción política, que se da mediante la 
ocupación de los espacios públicos a que hemos hecho referencia en la unidad anterior y el 
juego gobierno/oposición que involucra la actividad de canalización y articulación de 
demandas de los partidos políticos.   
 
 En la sociedad actual no es desconocido el fenómeno de la apatía ciudadana en el 
ámbito político. En aquellas sociedades en que el voto es voluntario existe baja participación 
de los ciudadanos en los procesos electorales. Chile, durante el año 2012 comenzó a 
instaurar el voto voluntario y la inscripción automática, que comenzara a regir en las 
elecciones municipales de ese año. Tampoco los ciudadanos se interesan en formar parte de 
partidos políticos, que para el individuo común se asocian a eternas cúpulas dirigentes y a 
elites de poder más interesadas en obtener cargos para sus representantes que en llevar al 
gobierno las demandas del ciudadano común. 
 
 Por estas razones, en la sociedad actual se han abierto nuevos canales y nuevas 
formas de participación para la gente:  
 
 Como se vivió durante el año 2011, el gran movimiento estudiantil que luchaba entre 
sus causas, el fin al lucro en la educación y la instauración de la Educación Publica y 
gratuita. Lo que llevo a que durante el Gobierno de Sebastian Piñera se invirtieran más de 
cuatro mil millones de dólares en educación. 

 
Las organizaciones ciudadanas y no gubernamentales (ONG) que aglutinan a grupos 

que quieren ser escuchados por la clase política, cobran creciente importancia. 
 
Los intereses se corporativizan. En otros términos este tipo de organizaciones se 

forman, ya no en torno a una ideología o proyecto de sociedad como ocurre con los partidos 
políticos, sino en torno a temas específicos, como por ejemplo la protección del 
medioambiente, perspectivas de género (organizaciones de defensa de los derechos de la 
mujer), los derechos de las minorías sexuales o étnicas, combate a la delincuencia, 
protección del paciente, etc.   
 
 El sistema político tradicional, el mecanismo de legitimación funciona sobre la base de 
un concepto globalizador de ciudadanía, “el pueblo” representado por las mayorías en el 
parlamento o por las autoridades de elección popular, llamado también a legitimar las 
decisiones y la acción política. No obstante, esa idea omniabarcadora de ciudadanía 
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unificada va perdiendo vigencia ante la nueva realidad de fraccionamiento de la ciudadanía 
(regionalismos, localismos) y del interés de sectores de ella (grupos corporativos) que se 
sienten convocados a participar (legitimando o deslegitimando) sólo las decisiones políticas 
que le interesan o afectan.   
 
 El nuevo desafío de la democracia, en este aspecto, está constituido por la necesidad 
de adaptar sus instituciones, de crear canales de participación que permitan actuar, en el 
proceso de legitimación, a los intereses afectados por la decisión política. Dar paso a lo que 
autores como el profesor Fernando Vallespín denominan la “democracia sectorial”.   Ello 
demanda, igualmente, asegurar que dichos grupos corporativos sean también lo 
suficientemente representativos, pero como el mismo autor señala, a medida que la 
democracia sectorial va ascendiendo en el ámbito de decisión, se van uniendo a esos 
sectores, intereses regionales o nacionales.   
 
d) Eficacia y legitimidad 
 

Otro aspecto que tiene relación con el anterior es la relación que existe entre la 
eficacia o capacidad del sistema político para dar respuesta a las demandas ciudadanas y su 
legitimidad, entendida como el reconocimiento o apoyo de la ciudadanía. 

 
A medida que la sociedad se ha tornado más compleja ha aumentado la cantidad y 

variedad de demandas que los gobernados hacen al Estado y, a la vez la exigencia de 
eficacia en el cumplimiento de las funciones de este último. Eso hace que, frente al pueblo, el 
gobierno se legitima en la medida en que es capaz de satisfacer sus demandas, es decir, en 
términos de la eficacia para dar respuesta a las demandas de su población.  

 
Paralelamente surge un factor nuevo que incide en el delicado equilibrio eficacia – 

legitimidad. Los actuales gobiernos nacionales, cada vez más incorporados a la economía y 
políticas globales se ven en la necesidad de dar cumplimiento a las exigencias de los 
acuerdos internacionales que han suscrito, a las normas, declaraciones y protocolos de los 
organismos internacionales de los que forma parte y la aplicación de criterios técnicos en su 
política macroeconómica en aras de la competitividad y el crecimiento.   

 
Así, por ejemplo, puede suceder que para privilegiar el crecimiento económico y la 

competitividad a nivel internacional sea necesario aplicar políticas de control de gasto y/o 
restricciones al gasto social, con la consecuente postergación de la realización de valores 
como la igualdad o la justicia social. Para quien no entiende de los equilibrios económicos ni 
la necesidad en el mundo actual de la inserción en la economía global, el gobierno aparece 
como poco eficaz  frente a las demandas en el ámbito interno, disminuyendo su legitimidad, 
aún cuando esté siendo absolutamente eficaz en el logro de los objetivos de su política 
macroeconómica.   

 
 Para Weiner (1994), el desarrollo político, es un proceso que produce tres efectos 
principales: expansión de las funciones del sistema político, elevación del nivel de integración 
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política e incremento de la capacidad del sistema político para afrontar esos nuevos 
problemas de integración.  

 
 

 
 
 
 
 
 
e) Como inciden las características del individuo posmoderno 
 

Otro factor que incide en el funcionamiento del sistema político y  constituye un reto a 
asumir por la democracia y sus instituciones, que en cierto modo se ha venido esbozando en 
los temas anteriores, tiene que ver con las características del individuo postmoderno, aquel 
centrado en el vivir en la mejor forma posible el presente, el que ya no cree en verdades 
absolutas y totalizantes y en promesas de una mejor sociedad por construir.  

 
Sin compromiso profundo con una ideología, el individuo se ha transformado, como lo 

señala Vallespín, en un “ciudadano consumidor” de bienes y servicios del Estado. Será un 
ciudadano activo y participativo en la medida en que en el tema que lo convoca estén 
afectados sus intereses para después alejarse y volver a su apatía política, a sus asuntos 
privados o, si se enfrentan las posturas regionales, étnicas, etc. con la del Estado, se 
separará de la ciudadanía nacional para concentrarse en estas últimas. Todo ello dificulta 
aún más el proceso legitimador y afecta también la relación gobierno/oposición, fundamental 
en el concepto clásico de democracia.    

 
 Por otro lado, los temas que debe abordar el sistema político son cada vez más en 
cantidad, más variados y más complejos. El ciudadano común no tiene hoy en día ni el 
tiempo ni la preparación para analizar en profundidad los distintos temas políticos y públicos 
que irrumpen a diario en los distintos medios de información.  
 

Ello contribuye, por una parte, a que el ciudadano aprecie como más lejanos los temas 
políticos y, por otra, le impiden formarse un juicio racional, informado, reflexionado, fundado y 
autónomamente elaborado sobre los mismos.  

 
Ya hemos hecho referencia a la importancia que cobran los medios de comunicación 

de masas en la sociedad actual y sobre su influencia en la esfera política, materia en la que 
ahondaremos más de una vez en el transcurso de esta Unidad. Por ahora solo diremos que, 
además de ser ellos más que los actores políticos los que ponen los temas, los medios de 
comunicación de masas tienden a simplificar en exceso el planteamiento de las cuestiones 
políticas, de manera que el público receptor termina formando un juicio basado en la escasa 
información recibida, lo que se ve agravado por la manipulación de la información que 
puedan hacer los massmedia, el manejo de imagen de los distintos actores políticos 

             De ahí, explica el profesor Vallespín, que la ecuación legitimidad – eficacia sea 
difícil de mantener equilibrada para los gobiernos democráticos insertos en comunidad 
global.    



 

  21      Instituto Profesional Iplacex  

generador de simpatías y apoyos a la figura más que a su calificación, lo que finalmente 
resta autonomía al planteamiento, a la opinión  o al decisión del ciudadano.  
 
 
f) La tecnocratización de la política 
 

Así como la sociedad actual es más compleja, también el sistema político ha debido 
enfrentar la creciente complejidad de los temas políticos. Esto último demanda asimismo 
mayor experticia y conocimientos para el análisis de ciertos temas políticos, especialmente 
en aquellos cuyas causas o consecuencias se proyectan a los ámbitos económicos, 
financieros o a las relaciones internacionales y transnacionales del Estado. Es así como 
diversos temas de la política escapan al manejo del político tradicional de la sociedad 
moderna y esto es causa de la incursión en la esfera política de una serie de expertos y 
tecnócratas que actúan como asesores de los actores naturales de decisión política.  

 
Este fenómeno, al que se refiere Robert Dahl, enfrenta a la democracia a una especie 

de “tutela de inteligencias especializadas” representadas por expertos en economía en 
relaciones internacionales, etc. cuyos conocimientos técnicos específicos –al decir de Dahl- 
no aseguran que tengan, igualmente, un conocimiento moral superior respecto a lo que 
constituye el interés público.  

 
El problema para la democracia actual se plantea cuando al abordarse por estos 

tecnócratas temas contingentes de interés político, el debate entre los expertos  tiende a 
sustituir la discusión y el debate público en razón de que las políticas o medidas planteadas 
responden a principios científicos y normas técnicas. Esto ocurre cada vez más en ámbitos 
como la economía y las políticas internacionales. Los sistemas democráticos de hoy en día, 
han reemplazo al demos o al ciudadano común, por lo tecnócratas que han sido lo 
encargados de llevar a cabo las políticas y el interés político del Estado. 
 

A modo de conclusión, por ahora, podemos decir que estos son, en líneas generales 
algunos de los desafíos que enfrenta la democracia en nuestros días. No son los únicos. De 
hecho, hemos dejado de tratar en este breve resumen dos de los desafíos más 
trascendentales a los que deben enfrentarse hoy las instituciones democráticas:  

 
- La influencia y el rol de los medios de comunicación en la sociedad actual, y  
- El fenómeno de la globalización 

 
Si bien ambos temas no pueden dejar de mencionarse en este punto, por su 

importancia, serán objeto de nuestro estudio en la segunda y tercera parte de esta Unidad. 
 
Atendidos los grandes desafíos que enfrenta, algunos autores hablan de la necesidad 

de repensar la democracia. No obstante, como se señaló al principio más que reflexionar 
sobre la democracia en sí, lo que más bien se requiere es  pensar como sus instituciones y 
procesos se adecuan a la nueva realidad social. Después de todo, éste no es el primero ni el 
único cambio histórico a que ha debido enfrentarse y no olvidemos que “los hombres pasan, 
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las instituciones quedan” en la medida en que, estas últimas, sean capaces de adaptarse a la 
realidad en que se desenvuelven. 

 
La llegada de los tecnócratas al poder, constituyó en países latinoamericanos como 

Argentina, Chile y Uruguay uno de los rasgos mas importantes de los antiguos regimenes 
militares. La restauración de la democracia, acompañada del triunfo de formulas electorales 
que abierta o implícitamente han apoyado políticas de corte neoliberal, como el caso en Perú 
de Alberto Fujimori, Sixto Duran en Ecuador o Ricardo Lagos en Chile8 

 
 
 
 

 

 

CLASE 03 

 
1.2. La Perspectiva de Norberto Bobbio 

 
El abogado y filósofo italiano Norberto Bobbio nació en Turín, en 1909 y falleció en esa 

misma ciudad  en el año 2004. Es considerado uno de los grandes pensadores del siglo XX, 
especialmente en  el ámbito del Derecho y de la Política.  “Francisco Umbral lo apodó en 
alguna ocasión como “el Papa liberaldemócrata de Europa” y habló del 'nobertobobbismo' 
como una corriente de pensamiento extendida y aplaudida en toda la Unión. En efecto, su 
pensamiento abierto permitía acoger tanto a socialistas moderados como a capitalistas 
concienciados socialmente. Un saco éste en el que parece que puede entrar casi cualquiera. 
Sin embargo, su firmeza respecto al cumplimiento de los principios de justicia y libertad y su 
coherencia a lo largo de su trayectoria convirtieron a este italiano en un pensador nada 
común.”9  

 Resulta interesante plantear, aunque sea muy en extracto el pensamiento  de Bobbio 
pues, ante los grandes desafíos que plantea la sociedad actual a la democracia, no faltan los 
autores que hablan de profundas crisis o que plantean los desafíos como problemas casi 
insolubles sin extremas transformaciones de la sociedad política. El filósofo italiano, en 
cambio, nos plantea una visión más optimista observando ciertas tendencias de las 
democracias actuales y visualizando los obstáculos que, dentro del mismo sistema político 
enfrentan. Frente a ellos, las respuestas recién se están debatiendo y elaborando y, por eso, 
quizá sea más importante que nunca tener en cuenta las serenas reflexiones del filósofo 
italiano.  

 
                                                           
8 Silva, Patricio. “Ascenso Tecnocrático y democracia en America Latina. Nueva Sociedad n°153, en 
http://es.scribd.com/doc/56017660/2640-1-tecnocratizacion 
9 (Labari, Nuria “Norberto Bobbio, pensador liberal-demócrata”, en  www.elmundo.es/elmundo/2004/01/09/obituarios/ 
1073668 956.html).   

 
 

 
 Realice ejercicio n°2 
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En su obra “El Futuro de la Democracia”, el autor analiza en primer término los 
principios fundamentales de la democracia. Define la democracia como: 

 
 
 
 
 
 

Es decir, nos da un concepto procedimental de la democracia pues sostiene que tal 
concepto tiene la ventaja de que puede llenarse, en lo sustantivo, de los más diversos 
contenidos, los que dependerán de quien gobierne. Sólo no tienen cabida aquellos que se 
propongan afectar el sistema democrático en su esencia. Así, no existe una sola democracia, 
sino diversas democracias pues, un gobierno será democrático en cuanto se ajuste a las 
reglas del juego político democrático.  
 
 Ahora bien, las reglas del juego político pueden ser cambiadas, en la medida en que lo 
demanden los cambios en la sociedad.  Sin embargo, los cambios deben ser limitados y si se 
trata de cambios relevantes deben ser consensuados, manteniendo inalterable el libre juego 
democrático que demanda su base procedimiental. 
 
 Lo anterior, no implica que Bobbio niegue la trascendencia de los principios y valores 
(contenidos) que deben orientar la formulación de las reglas. Principios tales como tolerancia, 
no violencia, legalidad, libertad y justicia, constituyen pautas y límites en la regulación de la 
dinámica democrática.  
 

 Entre las “falsas promesas” se ha dicho que en democracia hay una relación directa 
entre el Estado y los individuos. No obstante, la realidad de las modernas democracias 
representativas muestra que son los grupos o cuerpos intermedios, tales como los partidos 
políticos, gremios y otras organizaciones de la sociedad, los que median entre el Estado y los 
individuos y se han convertido en relevantes actores políticos.   

 
También la noción de pueblo ha cambiado, no puede pensarse en el pueblo como 

aquel “soberano” único, unido por intereses comunes, sino que la realidad nos muestra un 
pueblo dividido en múltiples grupos con intereses propios y diversos, en competencia entre 
ellos, que actúan con relativa autonomía del poder central, es decir, la democracia moderna 
es pluralista (poliarquía), lo que provoca cierto distanciamiento  entre el individuo y el poder.      

 
 Se ha dicho que la democracia representativa actual ha “degenerado” en una 
democracia elitista, esto es, que sólo un grupo escogido adopta las decisiones políticas, 
mientras la gran masa de ciudadanos sólo participa en la elección de las autoridades. Ante 
ello, Bobbio plantea que la democracia ideal no ha existido nunca, que la democracia directa 
sólo es practicable en pequeñas comunidades y no en las grandes sociedades actuales, por 
lo que la democracia representativa es la que hoy adoptan generalmente los países.  
 

       El “conjunto de reglas para determinar quien está autorizado a tomar las 
decisiones colectivas y con qué procedimientos”          
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Aún cuando, efectivamente el gobierno no está en manos del pueblo sino de las elites 
políticas, sigue siendo fundamental visualizar que la competencia abierta entre elites diversas 
es preferible a un solo grupo de poder que se renueve permanentemente a si mismo. En 
otros términos, como señala, la práctica confirma que una democracia defectuosa es siempre 
preferible a una dictadura eficiente.  
 

Tampoco  es partidario de la democracia directa, aunque no se niega a que a las 
modernas democracias representativas se incorporen algunos mecanismos de ésta.   Así 
considera que “en realidad, la democracia directa ensayada (el referéndum, en particular) no 
facilita el compromiso pues se basa en un juego de suma cero en el que la mayoría lo 
obtiene todo y la minoría nada”. 10 

 
Por lo demás, en la sociedad actual no todos se dedican a la política y la realidad es 

que, por el principio de división del trabajo, la política como actividad sólo interesa 
directamente a una minoría. En suma, la democracia representativa no debe ser mirada 
como es un modelo degenerativo de la democracia directa, sino como una forma 
democrática.  
 
 Lo esencial en el sistema democrático es que el poder se ejerza dentro de los límites 
constitucionales y con pleno respeto de los derechos individuales. Toda democracia debe 
fundarse en la idea del gobierno de las leyes pues es la ley la que da garantía de objetividad, 
generalidad, constituye límite al poder y a la arbitrariedad, garantiza a los ciudadanos la 
libertad. La ley, por lo demás es la máxima expresión de la soberanía (el poder supremo, del 
que es titular el pueblo) y, por ende, constituye expresión de la voluntad general.  En este 
marco se construye o acuerda el conjunto de reglas del juego democrático.  
  

Par el autor, la democracia hoy día se e enfrentada a una serie de amenazas  
derivadas de características y prácticas del sistema político, algunas de las cuales ya hemos 
analizado, tales como:  
 
− El aumento de aparato burocrático del Estado, que hace que sea difícil de controlar y, por 

ende, facilita la corrupción;  
 
− La ingobernabilidad derivada de la incapacidad de las autoridades nacionales para 

procesar el conjunto de demandas sociales que emanan de los gobernados.  
 

Como lo explicamos anteriormente, ante una gran cantidad de demandas sociales, la 
democracia aparece como ineficaz o lenta  en su respuesta, cuestión que no es irrelevante 
por cuanto ello afecta su legitimidad al ser la democracia misma juzgada por sus resultados.  
 

                                                           
10 (Rodríguez-Aguilera de Prat, Cesáreo, “Norberto Bobbio y el futuro de la democracia”, Universitat de Barcelona Working 
Paper n.125, Barcelona 1997, en usuarioslycos. es/politicasnet/autores/ bobbio y en http://www.diba.es/icps/working_papers/ 
docs/Wp_i_125.pdf ); 
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− El elitismo tecnocrático, a que también nos hemos referido con anterioridad, derivado de 
la creciente complejidad de los temas políticos que hace que muchos de ellos sean 
abordados por “expertos”, restándolos a los espacios de participación ciudadana;     

 
− El fenómeno de la relativización de la soberanía de los Estados en el mundo 

contemporáneo atravesado por la transnacionalización política y la fragmentación interna, 
aunque ello no quita que el derecho siga siendo un instrumento formidable para el 
revestimiento jurídico del poder del Estado” (Rodríguez-Aguilera de Prat, Cesáreo, 
artículo citado).  

 
− El elitismo oligárquico de los dirigentes públicos y de diversos grupos de interés que 

limitan los mecanismos de la democracia representativa, junto con la mediatización y 
manipulación de la participación política popular. 

 
Destaca como defecto de la democracia representativa la tendencia a la oligarquía 

partidista y al enquistamiento burocrático de la «clase política», que a su juicio sólo puede 
superarse cuando existe una pluralidad de oligarquías competitivas, que permita el equilibrio 
y obliguen al consenso.  
 

 Sólo una democracia pluralista permite la libertad del disenso y “solamente allí donde 
el disenso es libre de manifestarse, el consenso es real y  solamente allí donde el consenso 
es real, el sistema puede llamarse justamente  democrático".11  

 
− El abstencionismo y la pasividad general 
 

Para explicar el riesgo que de ello deriva cita: “En Consideraciones sobre la 
democracia representativa, J. Stuart Mill distinguía a los ciudadanos activos de los pasivos y 
especifica que en general los gobernantes prefieren a los segundos porque es mas fácil tener 
controlados a súbditos dóciles e indiferentes, pero la democracia necesita de los primeros.12  
 

 
− El poder invisible que coexiste con el formalizado en las instituciones representativas.  

 
La transparencia es un requisito estructural de la democracia. En el ámbito de la 

actividad pública, lo público debe constituir la regla general y lo reservado o secreto la 
excepción. Sin embargo, existen ciertas áreas opacas u obscuras del poder Estatal que 
escapan al control ciudadano, lo que denomina los arcana imperii. En la medida en que ellos 
se mantengan o se expandan se limita la democracia por cuanto estos espacios reservados 
aumentan la discrecionalidad y favorecen la corrupción. “Bobbio recuerda que la democracia 
representativa descansa en el principio de la «escenificación» de la política, es decir, del 
debate abierto: instituciones representativas y medios de comunicación social son elementos 

                                                           
11 Norberto Bobbio, "El futuro de la democracia", FCE; México, 2000, pag. 72) 
12 (Citado por Norberto Bobbio, "El futuro de la democracia", FCE; México, 2000, pag 39). 
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fundamentales para visualizar el debate público. Sin embargo, sigue siendo muy sólida la 
esfera «privada» del Estado, de ahí que una parte del poder político teóricamente «público» 
tienda a sustraerse al control. Esta práctica goza, por lo demás, de una larga tradición teórica 
justificadora en aras de los «superiores intereses» del Estado que sólo pueden encarnar e 
interpretar reservadamente los gobernantes. Bobbio señala que en las democracias son 
constantes los «escándalos» públicos que se suscitan en cuanto se hacen visibles ciertas 
prácticas irregulares que no debían conocerse. Este ámbito incluye una amplia gama de 
mecanismos perversos de privatización de lo público: patrimonialización del poder, 
corrupción, financiación irregular, clientelismo e incluso crímenes de Estado.” 

 
Además de esta área no pública del poder estatal, existen otros poderes invisibles que 

coactúan en ella como grandes centros del poder financiero y económico, aparatos 
burocráticos de los partidos, ciertos grupos de interés social sectorial, etc. 
 
− Las dificultades para articular liberalismo e igualdad 
 

Uno de los temas sin duda más actuales que plantea Bobbio es precisamente éste. Si 
bien, la mayoría de las democracias actuales son capitalistas, no todos los capitalismos son 
democráticos. “Se constata una vuelta ideológica a la tradición liberal en los países 
occidentales pues tanto cierta derecha como cierta izquierda, desde perspectivas diferentes, 
han redescubierto tal doctrina. Es más, tras la caída del «socialismo real», hoy tanto la 
derecha como la izquierda democráticas son «liberales» en sentido general. Hay principios 
de la tradición liberal gratos a la izquierda escarmentada por el estalinismo como la limitación 
del poder, la asunción del pluralismo y la diversidad o la condena del conformismo. 
Naturalmente, la derecha rescata el punto de vista competitivo e individualista de mercado en 
tal doctrina por su oposición al Welfare State”(estado de bienestar). “En realidad, no hay una 
sola tradición liberal, sino varias: una más sensible a la justicia social y otra a la libre 
competencia, una favorable a la compatibilidad entre Estado garantista y Estado social y otra 
firme defensora del Estado «mínimo».)”  

 
Uno de los grandes desafíos de la democracia radica en buscar la forma de conciliar la 

libre competencia del mercado con el principio democrático de igualdad o con la justicia 
social.  y, una posible respuesta se encuentra en los principios del neocontractualismo. El 
nuevo pacto social supone no sólo negociar las condiciones en que se ejercerá el poder y 
sus relaciones con los ciudadanos, sino también las cuestiones de justicia social.  Además, 
deberán buscarse nuevos mecanismos adecuados de participación pues, por las 
características de las poliarquías actuales, la forma más tradicional de participación -el 
sufragio- resulta insuficiente para reflejar a los distintos grupos que integran la sociedad y las 
decisiones (en miras de su legitimidad) requieren ser adoptadas sobre la base de 
negociaciones entre los actores políticos y sociales.  

 
“El neocontractualismo contemporáneo debe vincular la plena expansión de las 

libertades individuales y la remoción pública de los obstáculos materiales que impidan o 
dificulten la igualdad, principio que ya ha sido recogido en algunas Constituciones europeas. 
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 “Bobbio concluye su sugerente y lúcida reflexión afirmando que la democracia real es 
la forma política menos mala de gobierno conocida hasta el presente. Tal sistema no puede 
hacerlo todo, ni resolver muchos problemas, pero es insustituible para la coexistencia 
pacífica política y social y la continua adaptación no traumática de las siempre complejas 
relaciones entre el poder y los ciudadanos. A su juicio, no hay alternativas superiores a la 
democracia constitucional aunque Bobbio no acaba de profundizar a la hora de proponer 
reformas concretas que perfeccionen el sistema”  
 
 
 
 

 

 

CLASE 04 

 
2. LA CRISIS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 
La denominada crisis de los partidos políticos es un fenómeno que diversos autores 

han analizado extensamente y que se observa en general en las democracias europeas 
como en las latinoamericanas. Múltiples encuestas revelan la disminución de la legitimidad 
(apoyo, confianza de los ciudadanos) en los  partidos políticos, la sensación en el individuo 
común de que éstos están más centrados en propiciar el acceso de sus militantes a cargos 
políticos para asegurar intereses de las elites políticas que para canalizar y representar los 
intereses de la sociedad  ante el Estado, etc. Por otro lado, las estadísticas revelan que el 
porcentaje de la población que milita en partidos políticos es cada vez menor. 

 
Aceptando que este fenómeno es común a las sociedades democráticas, 

examinaremos a continuación las causas que los distintos autores mencionan han originado 
tal fenómeno. 

 
La ultima encuesta del Centro de Estudios Públicos, arrojo que el 76% de los chilenos 

establece que los partidos políticos no tienen ninguna virtud, además que el 61% de los 
consultados creen que privilegian los intereses propios por sobre los del país. 
 

 
2.1. La Visión desde la Perspectiva Internacional, Especialmente la Latinoamericana 

 
 
Sin duda, el primer elemento que incide en los fenómenos que han afectado 

posteriormente a los partidos políticos es la transformación de los partidos de masas o 
partidos burocráticos de masas, de fines del siglo XIX hacia los denominados partidos 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°3 
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electorales de masas o “partidos atrapatodo” (catch all, Kirchheimer 1968), también 
denominados “partidos escoba”. 

 
2.1.1 De los Partidos de Masas a los Partidos Electorales de Masas o Partidos “Atrapatodo” 

 
El debilitamiento de las fronteras entre clases sociales y la ampliación del sufragio, 

determinan que los partidos de masas dejen de pretender su identificación con una 
determinada clase social y busquen obtener el apoyo de  un amplio universo de votantes, 
ampliando y diversificando sus propuestas políticas para llegar a vastos sectores del 
electorado, lo que debilita el elemento ideológico en la medida en que, para los fines 
descritos, los partidos más que fundamentar sus propuestas en su ideología, lo hacen en 
torno a valores generalmente aceptados por la sociedad. 

 
No se trata sólo de una nueva relación partidos-sociedad, sino de el surgimiento de un 

modelo distinto de partidos políticos, que el autor Angelo Panebianco explica en sobre la  
base de la comparación de ambos modelos (partido burocrático de masas – partido electoral 
de masas).  

 
PARTIDO BUROCRÁTICO DE 
MASAS 

PARTIDO PROFESIONAL 
ELECTORAL (PARTIDO 
ELECTORAL DE MASAS) 

  
Papel central de la burocracia  
(competencia político administrativa) 

Papel central de los profesionales 
(competencias especializadas) 

Partido de afiliación con fuertes lazos 
organizativos de tipo vertical que se 
dirige sobre todo a un electorado fiel. 

Partido electoralista, con débiles lazos 
organizativos de tipo vertical y que se 
dirige ante todo al electorado de 
opinión. 

Posición de preeminencia de la 
dirección del partido; dirección 
colegiada. 

Posición de preeminencia de los 
representantes públicos, dirección 
personificada. 

Financiación por medio de las cuotas 
de los afiliados y mediante actividades 
colaterales. 

Financiación a través de los grupos 
de interés y por medio de fondos 
públicos. 

Acentuación de la ideología. Papel 
central de los creyentes dentro de la 
organización. 

El acento recae sobre los problemas 
concretos y sobre el liderazgo. El 
papel central lo desempeñan los 
arribistas y los representantes de los 
grupos de interés de la organización. 

 
(Angelo Penebianco, citado por Malamud, Andrés “Partidos Políticos”, en 
www.iue.it/Personal/Researchers/malamud/Partidos%20II%20(Pinto%20-%20EUDEBA) 
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Las características de los partidos “atrapatodo”, han facilitado las condiciones que 
derivan en la situación que enfrentan hoy estas organizaciones. En efecto: 
 
a) El preeminente papel de los profesionales en el partido se conjuga con la tecnocratización 
de la política y el consecuente desplazamiento de algunas instancias de participación;   
 
b) La tendencia electoralista que ha desplazado el interés del propio partido por la militancia 
y compromiso, privilegiando la atracción a sectores generales del electorado, compromete 
los lazos entre partido y partidarios, pues, como veremos, uno de los fenómenos que se 
observa en la sociedad actual es una creciente cantidad de votantes que así como en una 
elección apoyan a un determinado partido, más adelante pueden perfectamente cambiar su 
apoyo a otro, derivado de la falta de compromiso ideológico con el anterior, lo que, como 
señala Panebianco, debilita los lazos de tipo vertical.  
 
c) La preeminencia de los representante públicos del partido por sobre las dirigencias 
internas ha afectado la denominada “disciplina partidaria” y ha incrementado la autonomía de 
las decisiones de los representantes del partido que desempeñan cargos públicos 
(especialmente parlamentarios), factor que puede ser positivo o negativo.  Lo primero, si se 
contraviene la “orden de partido” en miras de objetivos de interés general, lo segundo, si se 
hace con un fin populista o de atraer la atención del electorado; 
 
d) Las nuevas formas de financiamiento de los partidos políticos determina, por una parte 
que, la movilización y actividad política de los mismos prácticamente se reduzca a los 
periodos eleccionarios. Por otra parte, en cuanto proviene en parte del sector privado, hace a 
los partidos permeables a las presiones de grupos e intereses particulares; 
 
e) Finalmente, el cambio en cuanto al liderazgo dentro del partido ha incidido, entre otros 
aspectos, en el fraccionamiento interno de los partidos, en la existencia de sectores 
seguidores de los distintos líderes partidarios dentro de ellos y en discusiones y divisiones 
internas que, no con poca frecuencia, trascienden a la opinión pública, desorientando al 
simpatizante o al elector. 
 Aún cuando esta transformación de los partidos políticos se produjo ya hace varias 
décadas, esta breve alusión a alguna de sus consecuencias explica por sí solo por qué 
muchos autores parten de ella para analizar la crisis de los partidos políticos.  
 
 

1.2.3. ¿Qué Otras Causas han Incidido en la Crisis que Hoy Viven los Partidos Políticos? 
 
 Entre las causas que señalan la mayoría de los autores, encontramos las siguientes: 
 
a) La caída de los grandes relatos y el pluralismo como notas características de las 
sociedades actuales vinculadas a algunos rasgos de los partidos “atrapatodo” 
 
 Frente a un electorado poco interesado en la política, que no cree en promesas de una 
sociedad mejor e integrado por ciudadanías locales y sectoriales, el interés de los partidos 
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por captar una mayor cantidad de adeptos (el marketing político), es causa de que, a pesar 
de la diversidad de partidos políticos que puedan existir en una democracia, los programas 
propuestos por éstos no resulten fundamentalmente diferentes entre sí. Existe una marcada 
tendencia a “la media” (salvo escasas excepciones) esto es, a aparecer frente al electorado 
como un partido moderado y centrado en los temas que interesan a los votantes, y a no 
incluir en la oferta política grandes reformas.  
 

Esto tiene múltiples consecuencias: Ante la similitud de programas y un cierto grado 
de confusión entre los electores, resulta preeminente la figura y carisma del candidato que 
presente el partido; el riesgo de promesas incumplidas pues, para formular un programa 
atractivo pueden no considerarse las reales condiciones para ejecutar lo prometido; el 
favorecimiento de la volatilidad del electorado que, en un proceso eleccionario apoya a un 
determinado partido y, en otro, a uno diferente. Todo lo cual contribuye a una dinámica 
distinta del sistema partidario en la esfera política.  
 
 
b) Creciente incapacidad para articular y representar a los distintos sectores de la sociedad y 
la consiguiente pérdida de credibilidad y legitimidad frente a la ciudadanía 
 
 Ya hemos visto como el Estado actual no debe descuidar las demandas y presiones 
provenientes del ámbito internacional atendida la necesidad de adaptarse a las condiciones 
del mundo global. Frente a un Estado que ya no es el principal agente regulador de la 
sociedad política y cuyo gasto público debe adecuarse a los imperativos de su política 
económica, los partidos políticos han visto  mermada su función de canalización y 
articulación de demandas tradicionalmente vinculada al control y distribución de los recursos 
y beneficios estatales.  
 

Por otro lado, frente a los imperativos de las políticas macroeconómicas o de la 
vinculación internacional, muchas veces los partidos se ven en la necesidad de apoyar 
decisiones estatales eficaces desde esa perspectiva pero que aparecen como ineficaces o 
incluso contrarias (no dan respuesta a las demandas) de las expectativas de la población.  
Esta realidad del Estado y de los partidos políticos es desconocida por el público, lo que se 
traduce en la convicción de que uno y otros no escuchan las demandas de la gente, con la 
consecuencia de la deslegitimación de los partidos políticos.  
 
c) Los localismos y el surgimiento de nuevos grupos corporativos que representan a sectores 
diversos de la sociedad 
 

El Estado actual debe intentar responder a las demandas de un “demos” compuesto 
por “ethnos” diversos en lo interno, que no se sienten representados por “la voluntad 
nacional”. Por otro lado, han proliferado agrupaciones corporativas en que los individuos se 
sienten representados en torno a intereses determinados. Estos elementos ya analizados en 
las democracias actuales, unidos a factores como la posibilidad de pertenecer a más de un 
grupo, si son varios los que representan intereses del individuo (lo que no ocurre en el 
sistema partidario), la proximidad de las dirigencias con los grupos locales o regionales, 
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facilita a los ciudadanos el acceso a soluciones más rápidas y eficientes que aquellas 
ofrecidas por los partidos.  
 
d) La influencia de los medios de comunicación de masas en el ámbito político 
 

La relevante influencia de los medios de comunicación de masas en la sociedad 
actual, no escapa al ámbito político. 

 
Por una parte, los medios de comunicación masiva han desplazado o, al menos 

compartido, el rol de los partidos políticos como articuladores y canalizadores de demandas 
hacia las esferas de decisión política. Las “denuncias” de los medios, como hemos visto 
incluso en la realidad nacional, parecen hacer surgir respuestas más rápidas y eficientes que 
las gestiones que en este ámbito puedan hacer los partidos políticos.  

 
Por otro lado, la militancia en un determinado partido político empieza a perder peso 

en este mundo de la imagen. Para el votante corriente, alejado de la actividad política y 
decepcionado de “los políticos” (cuestión en la que también han incidido los medios, pues no 
hace noticia el político que cumple con su rol sino aquel involucrado en un escándalo), 
parece inspirar mas confianza un personaje conocido que un político de trayectoria.  

 
Lo enunciado se convierte en un círculo vicioso pues, en él han caído también los 

partidos políticos que tienden a incorporar como candidatos en las elecciones a figuras 
conocidas (del espectáculo o las comunicaciones) – los denominados outsiders- cambiando 
así el sentido de la función de reclutamiento de los partidos, asociada en la teoría a la 
búsqueda de los mejores y más capaces para integrar las elites políticas futuras y asumir 
cargos de decisión, criterio que hoy se reemplaza por el de la imagen, que se privilegia por 
sobre la capacidad.  
 
 

2.2. La Situación en Chile 
 
 En un estudio efectuado en el año 2002 por los autores Gabriel Murillo Castaño y 
Rafael Toribio, por encargo de la OEA, titulado “Democracia, Partidos Políticos y Sociedad 
Civil, enfocado a la realidad latinoamericana13 se señala que los distintos argumentos de 
crisis de los partidos políticos convergen en tres aspectos.  
 

Estos aspectos, que citamos a continuación, reflejan también la realidad de nuestro 
país:  
 

La desideologización, entendida como la pérdida de sustancia ideológica y teórica de 
los mismos, que condujo a “un debilitamiento de sus proyectos políticos y posteriormente, a 
una homogenización práctica de los mismos. Todo ello como parte de un esfuerzo por apelar 
al grueso de los votantes moderados”. No obstante que en Chile el juego gobierno/oposición 
                                                           
13 (publicado en el sitio web masvoces.cl (www.masvoces.cl/archivos/demoppoliticosysoccivil. doc.) 
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se desarrolla sobre la base de dos grandes coaliciones políticas cada una identificable para 
el público con un sector ideológico (derecha-izquierda), el ciudadano común no se explica las 
coincidencias en las propuestas programáticas frente a una elección. 

 
La desmovilización. La relevancia que en la tradición latinoamericana tenía la filiación 

política, crecientemente dejó de corresponderse con “el ámbito de injerencia que tenían los 
afiliados sobre las iniciativas y las estrategias emprendidas por los partidos. Los partidos 
políticos latinoamericanos –de derecha o de izquierda- han sido tradicionalmente partidos de 
elite y sus bases, más que ser coparticipes de un determinado proyecto político, eran 
mecanismos de validación electoral y en algunos casos, pie de fuerza.   Como resultado, con 
el debilitamiento y la perdida de los elementos ideológicos que antes permitían la 
diferenciación entre las organizaciones partidistas, la cohesión interna de estos entes se 
fracturó y los grupos de base se desbandaron aceleradamente. En la actualidad, la mayoría 
de los países de América Latina tienen partidos políticos, pero cada vez menos partidarios.” 

 
La erosión de su identidad colectiva. “Este elemento se vincula directamente con el 

papel que cumplen los partidos políticos como entes agregadores de la voluntad colectiva.”  
Tampoco nuestra sociedad escapa al fenómeno de la multiplicidad de formas asociativas que 
componen el tejido de la Sociedad Civil. La participación política a través de formas o 
identidades colectivas de género, etnia, a organizaciones de tipo gremial, asociadas a 
realidades comunales, etc. también está resultando crecientemente atractiva para los 
chilenos y menos obligante y costosa que la militancia política.   

 
Las encuestas son elocuentes para graficar la percepción de los chilenos de los 

políticos y de los partidos políticos y algunos resultados se pueden consultar en las páginas 
web: www.chile21.cl; www.cepchile.cl; www.lyd.cl, www.adimark.cl, entre otras. 
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CLASE 05 
 
 

3. EL DESAFÍO DE UN LIDERAZGO POLÍTICO DEMOCRÁTICO 
 
 

Existe discusión en la doctrina en cuanto a si un individuo puede, por sí mismo, 
constituir una fuerza política o  si, en cambio, la fuerza política se conforma por el conjunto 
de seguidores de ese individuo. Sin entrar al análisis de los argumentos en uno y otro 
sentido, lo cierto es que la relevancia del liderazgo político, nos lleva a analizarlo como uno 

 
 

z 
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de los roles que puede alcanzar el individuo en el sistema político, lo que nos permite, 
además, analizar las distintas formas de liderazgo político. 

 
 

3.1. El Liderazgo como Fenómeno Sociológico 
 
El liderazgo es un fenómeno que puede ser abordado desde distintas perspectivas: 

psicológica, sociológica y política. El concepto ha sido ampliamente discutido por la doctrina 
y, con distintas ópticas, existen hoy en día diversos conceptos de liderazgo.  

 
Particular desarrollo ha tenido el concepto, en los últimos años, en el mundo de la 

administración de negocios. No obstante, también el fenómeno del liderazgo político ha sido 
estudiado con particular interés por la Ciencia Política. 

 
En términos generales, se puede definir el liderazgo como “el conjunto de actividades, 

de relaciones y comunicaciones interpersonales, que permiten a una persona ejercer 
diversos niveles de influencia sobre el comportamiento de los miembros de un grupo 
determinado, consiguiendo que este grupo defina y alcance de manera voluntaria y eficaz 
sus objetivos.”14  

 
El concepto de liderazgo actual, es muy distinto del concepto clásico de liderazgo que 

se sustentaba en las condiciones de personalidad del líder, al que se concebía como una 
persona carismática, capaz de convocar, por tales características personales, a sus 
seguidores. En esta concepción clásica, subyace la idea de un grupo de gente impotente 
frente al cambio, incapaz de definir sus metas, de identificar medios y aunar esfuerzos para 
lograrlos, situación que sólo puede superarse con la aparición del líder carismático, capaz de 
suplir tales deficiencias. 

 
Actualmente el liderazgo refleja que las habilidades que hacen a un líder, son muy 

comunes a todos, estableciendo que los lideres son en mayor grado mucho mas brillantes, 
ofrecen a su grupo de trabajo mejores criterios, interactúan mas con el ambiente, trabajan 
bien bajo tensión y presión, pero además son capaces de sentirse seguro de si mismos. 
 

Hoy en día, el concepto de liderazgo, como se aprecia en la definición citada,  ya no 
se centra en las condiciones personales, en el carisma del líder, ni tampoco visualiza a los 
liderados como seres incapaces de definir sus propias metas, de enfrentar el cambio y 
propender hacia sus objetivos. El liderazgo actual puede definirse en un proceso, que consta 
de cinco pasos. 

 
Ante la pregunta ¿Qué hace un líder?, independiente del ámbito en que el liderazgo se 

desenvuelva, encontramos la respuesta en este proceso.  
 
Lo que hace un líder es: 

                                                           
14 (Nuñez Vargas, Eduardo “Liderazgo Político”, en www.gobernabilidad.cl). 



 

  34      Instituto Profesional Iplacex  

 
- Definir la realidad: para iniciar un proceso de liderazgo, es preciso observar con 

realismo la realidad en que nos encontramos. Visualizar los problemas a resolver y las 
soluciones posibles;  

- Compartir una visión: se trata de tener una visión de futuro y compartirla con el grupo, 
con la comunidad, con el equipo; 

- Armar el equipo: todo líder tiene seguidores, todo líder tiene un equipo. Sin 
seguidores, sin equipo, no hay líder y, por el contrario, sin líder no hay equipo.  “Armar 
equipo” significa lograr que cada uno de los integrantes del grupo esté en su puesto y 
en disposición de emplear sus mejores recursos para lograr el objetivo; 

- Guiar el equipo (o si es necesario a todo el grupo o la comunidad): “un líder es 
principalmente un guía; una persona que enseña a otras el camino, por que sabe 
mejor que nadie cuál es el camino, por que tiene el valor de buscarlo o por que tiene le 
valor de ir de primero, sirviendo de modelo caminando delante o junto con su equipo.” 
(Nuñez Vargas, ídem).  

- Celebrar los logros: un líder comparte y celebra los logros con el equipo.  Las metas 
cumplidas afianzan en sentido de grupo, de equipo, el liderazgo y su sentido.  

 
 

3.2. El Concepto de Liderazgo Político 
 

El concepto de liderazgo político depende de la visión que se tenga del liderazgo 
político. 

 
Desde una perspectiva clásica, el autor José Luis Vega Carballo lo define como "… la 

particular relación que se establece dentro de una coyuntura concreta y dinámica, entre una 
personalidad y una situación de grupo en el cual el objetivo central es la conquista y el 
control del Estado o de los instrumentos para influirlo, por parte de ese grupo." 

 
Desde una perspectiva más moderna, la del liderazgo prescriptivo, el politólogo 

Eduardo Nuñez Vargas, lo define como “el conjunto de actividades, relaciones y 
comunicaciones interpersonales, que permiten a un ciudadano movilizar personas de una 
organización, comunidad o sociedad específica, de manera voluntaria y consciente, para que 
logren objetivos socialmente útiles.” 

 
 

3.3. El Enfoque Clásico Sobre Liderazgo Político 
 
Desde la perspectiva clásica toda forma de liderazgo se desarrolla en el ámbito del 

Estado, su estructura y los partidos políticos. Así toda forma de liderazgo busca ejercer o 
acceder al poder. 

 
El fenómeno del liderazgo político es analizado a partir de los tipos de poder legítimo 

que distingue Max Weber. Para este autor, existen tres “tipos puros de autoridad”, de poder 
legítimo: 
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a) La autoridad tradicional 

 
Se funda en la creencia de “la conveniencia de mantener las tradiciones que han 

regido en una sociedad por un periodo largo y la legitimidad de los procedimientos señalados 
por dichas tradiciones para ejercer el poder.”15 En este caso, la obediencia se da sobre la 
base del respeto a la tradición. El típico ejemplo del liderazgo que se desarrolla sobre la base 
de esta forma de autoridad o dominación es el líder patriarcal. Los límites de esta forma de 
liderazgo están dados por las normas de la tradición y la equidad del líder. 

 
Este tipo de autoridad tradicional nace en virtud de la creencia en la santidad de los 

ordenamientos y poderes señoriales existentes. Su ejemplo mas claro es el dominio 
patriarcal, como tal, dándose una relación entre señor – dominador – y súbditos. La 
obediencia se da en virtud de la dignidad propia de la tradición, respondiendo a la idea de 
que el súbdito debe serle fiel al señor. 
 
b) La autoridad carismática 

 
Se funda en “la creencia de la santidad, heroísmo o ejemplaridad (carisma) de la 

persona y en la legitimidad de los procedimientos, estructuras o actos creados o 
desarrollados por dicha persona o personas que ocupan los roles de poder dentro de la 
sociedad.” (Ídem). En este caso, son las condiciones personales de heroísmo, de 
intelectualidad, de oratoria, en definitiva, el carisma de quien lo ejerce, lo que explica el 
liderazgo. Para los seguidores, el líder es una persona especial que, por sus cualidades 
personales, es capaz de conducir al grupo hacia sus objetivos.  

 
Es el magnetismo, el carisma del líder el que genera seguidores. Esto mismo hace 

que se legitimen las estructuras y procedimientos instaurados por el líder o caudillo y las 
instituciones se adapten a sus demandas.  

 
Por lo anterior, esta forma de liderazgo o caudillismo es altamente inestable. Se 

mantiene mientras el líder sea percibido por el grupo como dotado de tales condiciones 
personales especiales. Cuando el caudillo pierde el carisma o desaparece, las instituciones 
se quiebran el sistema hace crisis, dando paso a un nuevo orden, sea basado en un nuevo 
caudillismo o en otra forma de dominación. 
 
c) La autoridad legal- racional  

 
”Basa su legitimidad en un acuerdo pactado entre todos, el cual se constituye en la 

Carta Fundamental (Constitución) que dirige la legitimación de las relaciones políticas” 
(Ídem).  

 

                                                           
15 Nogueira y Cumplido, ob. cit., tomo I, Pág. 131. 
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El fundamento de la autoridad está en la ley. La obediencia de los seguidores no es 
hacia quien detenta el poder, sino hacia la regla establecida.  El líder, a su vez, se encuentra 
limitado en cuanto está igualmente obligado a obedecer la norma instituida.  

 
Esta forma de autoridad es la que mejor responde a la moderna estructura del Estado 

y a los principios de la democracia. Permite la continuidad del sistema, por cuanto el término, 
el cambio de autoridad, no afecta a la estructura ni a la institucionalidad. 

 
Como puede apreciarse los tres tipos de autoridad definidos por Weber, responden a 

tres formas de liderazgo político, aún cuando el autor precisa que resulta difícil encontrar una 
forma pura de alguna de ellas, siendo lo normal que la autoridad, el liderazgo político, en 
cuanto ejercicio del poder, combine características de una y otra. Si bien, en estos tiempos lo 
más frecuente es el predominio de la autoridad (y, por tanto, el liderazgo político) legal-
racional, nuestra América Latina ha sido pródiga en caudillismos o liderazgos carismáticos.    

 
Hoy en día existen dos visiones claramente diferenciadas del liderazgo político:  
 
Si el liderazgo se concibe sólo en una dimensión subjetiva, centrada en el carisma, en 

las condiciones personales del líder, el liderazgo político se visualiza como “la capacidad de 
influir sobre la comunidad para que siga a un líder, en donde la característica esencial es la 
influencia del líder como condición que permite que la gente acepte su visión y la haga suya; 
esta visión es extremadamente frecuente en la historia política, dado que favorece la 
existencia de liderazgos carismáticos, de tinte autoritario, paternalista o pseudo-
democrático.” (Nuñez Vargas, artículo citado)  

 
En definitiva, la legitimidad y la efectividad del liderazgo sólo se explican en el carisma 

del líder.  
 
Si, en cambio, se concibe el liderazgo desde una perspectiva objetiva, como un 

fenómeno en que confluyen los valores imperantes en la sociedad y las condiciones del líder 
para encarnarlos, el liderazgo se entiende como “la capacidad de influir sobre la comunidad 
para que enfrente sus problemas y consiga sus objetivos; aquí, la característica esencial del 
liderazgo es el progreso en la solución de problemas y en la consecución de los objetivos de 
la comunidad. Es evidente que esta segunda visión favorece el liderazgo de tipo participativo 
y democrático, y por tanto, coadyuva a la creación de esquemas institucionales que permitan 
la subsistencia del contrato social establecido entre el líder y su comunidad.” (Nuñez Vargas, 
artículo citado) 
  

En esta última concepción, de la habilidad que tenga el líder para poner sus 
condiciones naturales y sus capacidades aprendidas al servicio de los fines de la sociedad 
de que se trate, dependerá que ese liderazgo sea legítimo y eficaz. 
 
 
 

3.4. La Sociedad Contemporánea Frente al Liderazgo Político 
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En torno al liderazgo político, la perspectiva histórica, muestra ciertas tendencias 

sociales relevantes: 
 

- Por una parte, la de poner límites al ejercicio de la autoridad, por la vía institucional. El 
principio de separación de poderes, las instituciones de control de la estructura estatal 
y el control ciudadano, constituyen manifestaciones de esta tendencia.  

- Por otro lado, el liderazgo político ya no se limita al ejercicio del poder dentro de la 
estructura estatal o en el marco de los partidos políticos con el objeto de acceder a 
cargos políticos. El ámbito del liderazgo en la sociedad contemporánea se ha 
ampliado a nuevas formas de organización y hacia fines diversos que el ejercicio del 
poder.  Nuevas formas de liderazgo que buscan influir en las decisiones políticas, tales 
como líderes gremiales, sindicales, eclesiásticos, etc.   

 
 

3.5. El  Proceso de Liderazgo Político 
 
Desde la perspectiva del proceso, un buen liderazgo político se desarrolla en el 

esquema de diagnóstico- política-práctica.  
 

• Diagnóstico. El líder debe conocer las causas del problema específico que la sociedad 
enfrenta, en una situación de crisis el líder político es capaz de percibir el descontento y 
de saber por que existe ese descontento.  

• Políticas. El líder debe evaluar y seleccionar alternativas de solución con su equipo o, con 
la propia comunidad, y definir sus planes de acción. Aparecen aquí los programas de 
gobierno y las políticas públicas.  

• Práctica. El líder debe convertir tales programas y políticas en acción, implementarlos, 
hacerlos realidad con el apoyo de su equipo y de toda la comunidad. 

 
Sin embargo, no da lo mismo la forma en que se desarrolle este proceso. 

 
 

3.6. Tendencias o Tipos de Liderazgo Político 
 

Eduardo Núñez Vargas, en el artículo citado, habla de ciertas tendencias recurrentes 
en el ejercicio del liderazgo político en el contexto latinoamericano. A saber: 
 
 
a) Tendencia al uso de la autoridad 

 
Parte de la visión de que los gobernados no saben lo que quieren y además que son 

naturalmente perezosas para luchar por la consecución de sus intereses u objetivos. Esta 
deficiencia natural sólo puede ser remediada por un gran líder, que asuma la tarea de 
proponerle a la gente una visión a la cual adherirse y de conducirlos hacia la meta 
marcándoles el paso de manera estricta y precisa.  



 

  38      Instituto Profesional Iplacex  

 
Dentro de esta visión se desarrollan los liderazgos autoritarios, los caudillismos y los 

liderazgos paternalistas. Estos tipos de liderazgos que se caracterizan por la idea de dar 
órdenes e impartir instrucciones para la consecución de los objetivos, incluso sustituyéndose 
el líder en el rol grupal de otras personas, ha estado históricamente presente en la política 
latinoamericana, muchas veces combinando características de los tres tipos. 

 
• El liderazgo autoritario está representado por los regímenes militares o pseudo-militares 

que surgen fundados en el riesgo de agresiones externas o para el orden interno.  El líder 
autoritario imparte órdenes o instrucciones, evita el diálogo. En los liderados genera 
resentimiento que puede manifestarse en movimientos subterráneos contrarios al líder o, 
en la rebelión. 

 
• En el liderazgo carismático, el líder aparece como el salvador del pueblo. Es el caudillo el 

que decide lo que conviene al pueblo y el pueblo, concebido como incapaz de generar su 
propia visión y definir sus objetivos, lo sigue. Existen muchos ejemplos de este tipo de 
liderazgo en Latinoamérica. Los grandes personajes independentistas, como O’Higgins y 
Carrera, en Chile; en épocas más recientes: el Ché Guevara; Fidel Castro, Juan Domingo 
Perón y entre muchos otros.  

 
Como hemos señalado anteriormente, el riesgo que el caudillismo representa para la 
sociedad, es la débil institucionalización de los sistemas políticos, de manera que la 
desaparición del líder produce el quiebre de las instituciones, situaciones de crisis y, en 
definitiva, genera una ruptura, un cambio en el sistema político que debe adecuarse a un 
nuevo caudillismo o evolucionar hacia otras formas políticas. 

 
• El liderazgo paternalista se sustenta en la convicción de que corresponde al líder 

solucionar todo, proporcionar al pueblo el bienestar que necesita. El líder paternalista 
hace todo por los liderados, quita todo obstáculo de su camino. Si consulta al pueblo, es 
sólo para parecer más democrático pues, generalmente, ya ha adoptado la decisión 
consultada. Supone una visión de una sociedad incapaz de abordar sus propios 
problemas y de lograr objetivos que le beneficien.  

 
Genera una extrema dependencia de los grupos en relación al líder, limitando la 

posibilidad del aprendizaje individual y colectivo que permite el desarrollo y 
perfeccionamiento de las organizaciones y sociedades. De ello deriva el acostumbramiento al 
sistema de los gobernados y, si desaparece el líder, la sociedad se manifiesta en quejas y en 
la búsqueda de otro liderazgo paternalista.  En consecuencia, la transformación de 
sociedades acostumbradas a un liderazgo paternalista en organizaciones participativas, en 
que se compartan decisiones y responsabilidades, es un proceso largo y complejo. Claro 
ejemplo actual en Chile fue el Presidente de la Republica Ricardo Lagos 
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b) Tendencia al liderazgo pragmático 
 
Dentro de esta tendencia se ubican aquellos líderes que se adaptan a cada coyuntura 

en el entendido de que sus actuaciones son expresiones de los deseos de la gente; es decir, 
asumiendo una visión distorsionada de lo que en la teoría se conoce como liderazgo 
situacional, los líderes adaptan su actuación y comportamientos a las cambiantes 
condiciones de la realidad y de las voluntades políticas que les rodean. El norte de esos 
líderes son las encuestas. Con este enfoque, el líder renuncia a una de las características 
fundamentales del liderazgo político: la responsabilidad de proponerle a la organización o 
sociedad una visión integradora, con lo cual abdica del esfuerzo por conseguir objetivos que 
vayan más allá de los vaivenes de las coyunturas políticas. 

 
No obstante las limitaciones reales de este enfoque, aporta un elemento significativo 

para que el líder político sea eficiente y eficaz: la necesidad de que conozca el contexto 
organizacional y social en el que actúa, como condición para que incorpore destrezas que 
favorezcan la obtención de los objetivos comunes. Este factor implica que cada contexto y 
cada problema posiblemente demanden destrezas y capacidades diferentes, lo cual tiende a 
ratificar que para la consecución de los objetivos organizacionales y sociales se requiere 
sumar los esfuerzos de todos los miembros de esa organización o sociedad. 

 
c) Tendencia al liderazgo político, también denominado liderazgo democrático: 

 
El líder democrático es elegido por los miembros de la organización, porque 

representa las ideas e intereses de sus electores. Pero no basta esta condición para ser 
considerado un líder democrático. El líder político tiene capacidad de influencia, capacidad 
de producir la movilización voluntaria de sus seguidores, capacidad de proponer una visión 
integradora y capacidad de conducir a sus seguidores a la consecución de objetivos 
socialmente útiles. 

 
Estimula la participación y el libre intercambio y debate de las ideas. 
 
Este tipo de liderazgo se da en el contexto de esquemas institucionales democráticos, 

que favorecen la creación de consensos y que coadyuvan a la integración de todos los 
sectores. Es un liderazgo basado en la negociación y concertación como condición para la 
inclusión de las mayorías en el sistema político.  

 
Nuñez Vargas define el perfil del líder democrático en base a las siguientes 

características: 
 

• Plantea un liderazgo basado en el conocimiento de la organización y en la claridad sobre 
la misión y visión de la misma. 

• Expresa valores concretos: Su carácter democrático no sólo se expresa en sus dichos o 
en sus formas políticas, sino en sus relaciones humanas. Es democrático porque vive la 
democracia, practica la tolerancia, el pluralismo y todos sus valores. 

• Actúa sobre la base del diálogo y convencimiento, no en la imposición. 
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• Es capaz de articular la diversidad que caracteriza toda organización humana, más aún, 
permite la diversidad de enfoques y metodologías como un factor de crecimiento y 
aprendizaje. 

• Respeta el liderazgo de los demás. 
• Reconoce el valor de los demás para la consecución de los objetivos de la organización. 

 
Este tipo de liderazgo democrático permite el desarrollo equilibrado y la consolidación 

de las instituciones políticas, las instituciones se tornan fuertes, estables y sustentables.  
 
Citando a  Joan Prats, señala "no hay reforma institucional verdadera sin líderes ni 

emprendedores. La teoría del cambio institucional indica que este se producirá cuando un 
número suficiente de actores perciban que una nueva institucionalidad puede sustituir a la 
precedente gozando de mayor apoyo y legitimidad". Y agrega, "en lugar de buscar 
salvadores, deberíamos pedir un liderazgo que nos desafíe a enfrentar los problemas que no 
tienen soluciones simples e indoloras, los problemas que exigen que aprendamos nuevos 
métodos… Para enfrentar estos desafíos nos hace falta una idea diferente de liderazgo y un 
nuevo contrato social que promueva nuestra capacidad de adaptación". 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDA PARTE 

 

CLASE 06 

 

1. LA INFLUENCIA DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN EL AMBITO POLÌTICO 
 

Es indudable la influencia de los medios de comunicación en el sistema político, sin 
embargo, para entender la relación entre ellos y su trascendencia en la democracia, es 
preciso analizar, a lo menos, los siguientes aspectos: 

 
- Las formas en que los medios de comunicación abordan la información y la forma en 

que ellos influye en el público político. 
- Las características de un público político integrado por el individuo posmoderno. 
- La influencia de los nuevos medios de comunicación masiva, en especial, la televisión. 
- El rol de la opinión pública en la democracia actual y como debe ser entendida esta. 
- La relación entre opinión pública y encuestas, y las consecuencias que derivan para la 

democracia del manejo de la información proporcionada por estas últimas. 
 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°5 
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Para referirse a la sociedad actual se habla de la “sociedad de las comunicaciones”. 
Coinciden los autores en que los medios de comunicación masiva como la radio, primero y, 
más adelante, la televisión y las oportunidades de comunicación directa, inmediata y 
personal que brinda Internet se han incorporado al modo de vida del individuo moderno, 
modificando sus costumbres y comportamiento.  

 
Los politólogos, por su parte, se preguntan si en esta sociedad de las 

comunicaciones, existen verdaderamente espacios públicos puros, libres de influencias 
determinantes y que garanticen que la opinión pública (esencial a la democracia 
representativa) que en ellos se genera refleja el verdadero sentir de la comunidad nacional.  
Junto con ello, se plantean si las opiniones recogidas por encuestas y sondeos, a las que 
tanta relevancia dan hoy en día los actores políticos, reflejan en realidad la opinión pública.  

 
Por otro lado, desde que la actividad relacionada con los estudios de opinión pública 

se profesionaliza y transforma en una actividad económica, existiendo empresas dedicadas 
a ello, se plantean el problema de la rigurosidad de los métodos que se aplican para 
efectuar sondeos y encuestas y, en relación con ello, el eventual manejo interesado de la 
información que tales instrumentos arrojan para satisfacer las expectativas del cliente y el 
problema ético que de ello deriva. Tras este fenómeno, pueden esconderse poderosos 
grupos de poder económico, social o político.  

 
Muchos autores, desde distintas perspectivas han abordado estos temas y el de sus 

efectos para las actuales democracias. Algunos con visiones extremas e incluso 
desastrosas, otros más optimistas y confiados en la capacidad de los sistemas 
democráticos para enfrentar estos nuevos desafíos. Coinciden, sin embargo, en que los 
cambios que se han operado en la sociedad, han derivado en un cambio en el público 
político y en el rol relevante que la opinión pública tiene en la democracia, aún cuando 
duden de la existencia de un espacio público no manipulado o influido por los massmedia 
(medios masivos de comunicación) y planteen serias advertencias respecto de los riesgos 
que involucra la inadecuada utilización en política de las  encuestas y sondeos de opinión. 

 
 

2. EL FENOMENO DE LA INFLUENCIA DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN  
 

En efecto, ya a principios del siglo XX, diversos autores se ocuparon del tema  y, 
prueba de ello es que existen distintas teorías que postulan que la opinión del público y, en 
definitiva, la de la ciudadanía se ve fuertemente influenciada por los medios. 
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2.1. La Agenda Setting o Teoría de los Efectos 
 

Ya a comienzos del siglo XIX Max Weber se preguntaba como influiría el desarrollo de 
la prensa en la cultura futura. Basada en los estudios de Weber, Durkheim y Horkheimer 
surge la denominada Teoría de los Efectos que postula que los medios de comunicación 
escogen los temas que van a exponerse a la esfera pública, los contenidos forma en que van 
a informarse y los efectos que necesariamente producirán en el individuo. A partir de ella, se 
desarrolla más adelante, la Teoría de la Agenda Setting.  

Esta última teoría postula, en términos simples, que los medios de comunicación 
elaboran con antelación una agenda de los temas  que les interesa difundir y la forma como 
será tratada la información, para lo que examinan los temas nacionales e internacionales, los 
ordenan y priorizan, determinan el contenido, teniendo presente objetivos como lograr mayor 
audiencia, impacto noticioso y la formación de determinada opinión o conciencia sobre el 
tema. También, se programa cómo evitar dar relevancia a determinados temas. 

En base a estas agendas se transmite al público la información, al que se concibe 
como una masa homogénea, asegurando de esta forma que exista coincidencia entre la 
jerarquía noticiosa del medio y los temas priorizados por el público, así como entre la forma 
en que se trasmiten y la forma como se perciben esos temas por el público.   

Por ejemplo, en Septiembre es tema prioritario el de la celebración de Fiestas Patrias 
y, en cuanto contenido, los accidentes, la parada militar, el discurso presidencial y las fondas. 
En Diciembre, la Navidad, tema que en los meses de enero y febrero se cambia por las 
vacaciones y el turismo, en marzo las patentes y el transporte escolar. A partir del año 2012 
será prioritario el tema de las elecciones municipales, además de cómo se vera afectada el 
derecho a sufragio, debido a la instauración del voto voluntario e inscripción automática. 

  
 Algunos autores critican fuertemente la validez de esta teoría16, sosteniendo que, la 
Teoría de la Agenda Setting es producto del empirismo y parte del error de considerar al 
receptor de la información como un sujeto pasivo y aislado, lo que no corresponde a la 
realidad, puesto que la persona que recibe la información es un sujeto activo que hace su 
propia interpretación de ella, además no considera que el receptor está permanentemente 
relacionado con otras personas con las que intercambia opiniones respecto de los distintos 
temas noticiosos, lo que le permite formarse una opinión propia que puede coincidir o no con 
la perspectiva del medio. 
 
 No obstante, recientemente, desde que las nuevas tecnologías de la comunicación 
permiten la existencia de medios de comunicación masivos y la conexión instantánea con 
cualquier lugar del mundo, especialmente la televisión e internet, la Teoría de la Agenda 
Setting ha vuelto a cobrar renovada vigencia en la doctrina, no sólo en el ámbito periodístico, 
sino en el ámbito de las Ciencias Políticas, de la Sociología y en general, de las Ciencias 
Sociales. 
                                                           
16 (puede verse en internet Otero Bello, Edison “ La Comunicación Imposible”, un ensayo publicado en 
www2.udec.cl/periodismo/general/ Paggen /Publicaciones/ Estudios/Estudios8/Otero/Articulootero.htm) 
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2.2. La Teoría del Framing 
 

La Teoría de la Agenda Setting se complementa con la denominada Teoría del 
Framing (encuadre) que propone que los medios de comunicación, además de jerarquizar la 
información y de buscar formar una determinada orientación o conciencia del tema, 
“encuadran” la noticia, es decir, le dan un determinado enfoque, de manera que, si bien, no 
dicen a los lectores “qué pensar”, le trasmiten “sobre qué debe pensar”, es decir, desde qué 
perspectiva debe pensar el tema noticioso y, de esta manera, forman opinión pública. 

 
En base a los ejemplos antes dados, la Agenda Setting del medio de comunicación 

determina que en Septiembre es relevante en el plano nacional la celebración de las fiestas 
patrias y, en cuanto contenido, entre otros, los accidentes. Conforme al framing,  se dice al 
receptor que en Septiembre aumentan los accidentes de tránsito por la irresponsabilidad de 
los conductores que manejan habiendo ingerido alcohol, siendo la ingesta de  alcohol una 
vez más la que causa muertos y heridos y cómo el uso ilegal de hilo curado o el acto de 
elevar volantines en lugares no autorizados es causante de lamentables quemaduras o 
muertes de niños. En los años electorales, se enfocará el primero desde la perspectiva de 
cómo se cambia el rostro de las ciudades, los rayados y carteles que afectan la estética y el 
normal funcionamiento de las vías de circulación y de cómo debe censurarse por los 
ciudadanos el juego sucio con que actúan algunos partidarios de candidatos y de cómo es 
responsabilidad de los candidatos controlar a sus propagandistas 
 

2.3. La Espiral del Silencio 

 

Elizabeth Noelle-Neumann, es una periodista, historiadora y filósofa alemana, que en 
la década de los 80 plantea su teoría de la espiral del silencio. 

La teoría se enmarca en las corrientes psicosociales y se basa en la existencia de una 
conciencia colectiva que tiene efectos normativos en los individuos que integran la sociedad 
y en el temor del individuo al aislamiento social.  

De esta forma, el individuo está permanentemente “monitoreando” el entorno, de 
manera de saber cuáles son las opiniones que van ganando terreno o son “políticamente 
correctas”.  

Cada individuo integrante del grupo social evalúa sus opiniones sobre la base del 
parámetro antes señalado y, por temor al aislamiento social e inspirado en el sentimiento de 
protección que confiere el ser parte de la mayoría, tiende a adherir a la opinión dominante.  
Si, en cambio, opina en forma contraria, tiende a ocultar su opinión, para evitar el castigo del 
aislamiento o la exclusión  social.  

Los individuos suelen reaccionar ante el conjunto o conglomerado social del que 
forman parte y  "es probable que teniendo que decidir dónde ubicarse respecto a un 
problema de importancia pública, muchas personas no se basen en su propia opinión sino en 
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sus propias lealtades sociales para decidir (…) no eligen dónde posicionarse, sino con quién 
estar"17  

De esta forma, se genera un efecto de espiral en que las corrientes de opinión 
dominantes o que se perciben como vencedoras se van potenciando, van atrayendo 
adherentes entre los individuos de opiniones mas débiles e incrementando su fuerza final, en 
la medida de que las opiniones minoritarias o contrarias van silenciándose, lo que hace 
aparecer a la opinión  dominante o que se percibe como vencedora con una preponderancia 
más o alcance más extenso que el que realmente tiene.  

“Son cuatro los supuestos básicos que sustentan el modelo de Noelle-Neumann:  

1. La sociedad amenaza a los individuos desviados con el aislamiento.  

2. Los individuos experimentan un continuo miedo al aislamiento.  

3. Este miedo al aislamiento hace que los individuos intenten evaluar                                       
continuamente el clima de opinión.  

4. Los resultados de esta evaluación influyen en el comportamiento en público, 
especialmente en la expresión pública o el ocultamiento de sus opiniones. (Elisabeth 
Noelle-Neuman, citada por Portillo Sánchez, artículo citado).”  

Relacionando la teoría de la espiral del silencio, con la agenda setting y el framing, 
resulta relevante la influencia de los medios de comunicación en la sociedad. Al jerarquizar 
temas, determinar contenidos (setting) y enfoques (framing) en miras de sus objetivos, los 
medios tienden a potenciar la opinión mayoritaria o políticamente correcta, contribuyendo a 
silenciar y a hacer desaparecer las opiniones y los protagonistas que van perdiendo fuerza.  
Este efecto no se produce instantáneamente sino en forma gradual, la opinión mayoritaria se 
va potenciando en la medida en que más medios la van avalando y mientras más tiempo 
persistan en ello.  

Un ejemplo que podrá citarse es el tema de la delincuencia y la percepción de la 
reforma procesal penal en Chile, si visualizamos cómo se fue fortaleciendo la opinión 
mayoritaria entre la época en que se extendió su aplicación a la generalidad de las regiones 
y el 2005 en que empezó a aplicarse en la  Región Metropolitana.  

 

 

 

 
                                                           
17  (WOLF, citado por (Portillo Sánchez, Maricela “ Opinión pública y democracia. Dos miradas: El modelo 
normativo de Habermas y el modelo psicosocial de Noelle-Neumann”, Revista electrónica “Razón y Palabras” 
Mayo-Junio 2000, en www.razonypalabra.org.mx/anteriores/n18/18omportillo.html y en 
www.cem.itesm.mx/dacs/ publicaciones/logos/anteriores/n18/18omportillo.html) 
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3. DE CÓMO HA CAMBIADO EL PÚBLICO POLÍTICO 
 

 
      Varios elementos se conjugan y permiten hablar de un cambio trascendental en las 
masas electorales y, por ende, en el público político. 
 

Por una parte, lo que podríamos denominar “el enfoque televisivo” de los asuntos que 
interesan a la sociedad, el efecto que tal enfoque ha ido produciendo en el público, la 
publicidad y su fuerte impacto ideológico y de dirección de la producción social. 

 
 

3.1. La Influencia de los Nuevos Medios de Comunicación de Masas y, en Especial, de la 
Televisión 

 
Los individuos se informan, conocen la realidad a través de los medios, especialmente 

de la televisión, pero hemos visto que estos últimos preparan su agenda (seleccionan y 
priorizan las noticias), las “encuadran”o enfocan  orientadas por los índices de  audiencia 
(rating) y otros objetivos, priorizan también opiniones o posturas frente a los temas.  

 
El ciudadano común, que no tiene el tiempo ni la disposición a profundizar su 

conocimiento de los hechos y situaciones mostradas por los medios, asume como realidad lo 
que éstos le muestran como tal, dando lugar a lo que el profesor Vallespín denomina una 
“común realidad conocida” sobre la base de la cual se desarrolla la interacción social. Sin 
embargo, la realidad que  muestran los medios no es completa ni necesariamente un fiel 
reflejo de lo que acontece, no obstante, la información recibida se asume por los individuos 
como saber o conocimiento de lo que está ocurriendo y de las opiniones que existen sobre 
aquello que está sucediendo.  

 
Mientras, en el siglo pasado, el gran desafío de la democracia para asegurar la 

existencia de espacios públicos no manipulados era asegurar el derecho a la información, la 
libertad de reunión, la libertad de prensa y la eliminación de la censura, en las modernas 
democracias, la existencia de espacios públicos no manipulados se encuentra con 
obstáculos totalmente diferentes. Algunos de ellos, señalados por el profesor Vallespín son:  
 
 
a) Los poderes detrás de los medios de comunicación: 

 
La concentración de la propiedad de los medios de comunicación en determinados 

sectores o grupos de interés, la existencia de medios transnacionales de cobertura 
amplísima que imponen su agenda y sus enfoques a otros medios y de la existencia de 
medios de comunicación públicos u “oficiales” que buscan imponer la visión del gobierno de 
turno. Cualquiera sea la forma que adopten, los poderes detrás de los medios de 
comunicación inciden en la manipulación de la realidad para formar opinión favorable en 
determinado sentido.  
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La influencia de este primer factor sólo puede verse mitigada por factores como la 
fuerte competencia por la audiencia entre los distintos medios, el reconocimiento y prestigio a 
periodistas y medios capaces de entregar información más completa y objetiva. 

 
b) La ruptura de las fronteras entre lo público y lo privado:  
 

Muchos autores hablan de que en nuestra sociedad actual el interés del público 
parece haberse transformado en una especie de voyeurismo de lo privado. Esta afirmación 
explica el éxito de programas televisivos como los llamados reality shows (“Big Brother“ “El 
Gran Hermano” o como, nuestras locales “Granjas”) en que personajes desconocidos “viven” 
ante la teleaudiencia.  
 

El mismo criterio del mundo de la entretención o del espectáculo se ha traspasado a la 
esfera política y hoy día, más que las ideas, parece interesar al público los errores, las 
desgracias y los escándalos privados de los personajes públicos. Recordemos, si no, el caso 
Bill Clinton. Frente a objetivos como los de mantener los índices de audiencia, los espacios 
para el debate político, para la discusión de ideas prácticamente han desaparecido cediendo 
su lugar a extensos debates y juzgamientos públicos de las actuaciones privadas de actores 
políticos. 

 
c) La relevancia que hoy día tiene la imagen: 
 
 En el mundo de hoy, con las características del individuo posmoderno y ante una 
audiencia que, como hemos visto, no tiene el tiempo ni la disposición de informarse más allá 
de lo que los massmedia le entregan, a lo que se suma el ingreso de la publicidad profesional 
al ámbito de la política, la imagen de los actores políticos, especialmente individuales, ha 
cobrado una relevancia sin precedentes. El político más popular no necesariamente es quien 
con más seriedad o compromiso desarrolla su trabajo, sino el que con más frecuencia se ve 
en los medios y que proyecta una imagen más acorde con las expectativas del público. Para 
graficar la importancia de la imagen, desde que la televisión empieza a masificarse, resulta 
clásico el ejemplo histórico del debate entre Nixon y Kennedy previo a las elecciones 
presidenciales del año 1960 en Estados Unidos, época en que cerca del 90% de los hogares 
norteamericanos contaban con televisión. Mientras quienes escucharon el debate por radio, 
dieron una clara ventaja a Nixon cuyas ideas parecieron más sólidas, para los que los que lo 
vieron por televisión resultaron conquistados por la imagen dinámica, jovial y magnética de 
Kennedy, lo que habría sido fundamental en el triunfo de este último.  
 
 
 

 

 

 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°6 
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CLASE 07 

3.2. El Homo Videns. La Sociedad Teledirigida 

En su ensayo “Homo videns. La sociedad teledirigida”, publicado por editorial Taurus, 
Madrid, en 1998, el politólogo italiano Giovanni Sartori es aún más radical en su opinión 
respecto del público.  

Habla de una progresiva invasión de la cultura contemporánea por parte de los medios 
audiovisuales, fenómeno que se proyecta al futuro, especialmente considerando que a los 
“mass-media” actuales (radio y televisión) se suma internet y los medios de intercambio 
cibernético de información. Señala que las estadísticas muestran, por otro lado, que cada vez 
se leen menos libros y periódicos y otros autores agregan a ello, el descenso en calidad y 
contenido de la producción cinematográfica que llega a la generalidad del público. En suma, 
radio, televisión  e internet se han convertido en la principal fuente no sólo de información, 
sino también de formación de los individuos que integran la sociedad.  

En la obra citada, Sartori nos muestra su visión de lo que denomina la “sociedad 
teledirigida” y su nueva cultura. Una sociedad en que  predominan los individuos solitarios, 
en que el chat reemplaza la conversación y la comunicación, por ende, es cada vez más 
impersonal. Una sociedad en que la televisión y su particular forma de plantear los hechos se 
convierte en el principal medio de transmisión de información y, más aún, en la forma de 
“acceso a la realidad” a nivel planetario.  

 Para entender el pensamiento de Sartori y su concepción del “homo videns” es preciso 
entender la diferencia que hace entre las “ideas” y la “opinión”. 
 

Sostiene que la fuerza de las ideas alcanzó su punto cúlmine en la época de la 
Ilustración, en el llamado Siglo de las Luces (siglo XVII hasta antes de la revolución 
francesa). A partir de entonces, las ideas fueron siendo desplazadas primero por las 
ideologías que describe como “ideas fosilizadas, repetidas mecánicamente sin ser pensadas 
por nadie”, que con el tiempo se fueron debilitando por lo que denomina “un crescendo 
ensordecedor de inculturas”. Concluye que en la sociedad actual escasean las ideas, que 
concibe como el producto del pensar razonado, las ideas auténticas y serias que enriquecen 
el saber.  En cambio, “Las opiniones son, por así decirlo, "ideas ligeras" que no deben ser 
probadas: las tomamos por buenas por como son.” (Sartori, artículo citado). Las opiniones – 
dice- son convicciones débiles y variables, si se convierten en convicciones profundas y 
profundamente arraigadas hay que llamarlas “creencias”.   

 
Sobre la base de esta distinción rebate a los autores que sostienen que la realidad 

actual ha puesto en crisis a la democracia y a los que sostienen que la democratización de la 
sociedad pasa por acercarse o volver a la democracia directa, en que el pueblo participa 
directamente de la decisión de las cuestiones públicas. El argumento de un pueblo que “no 
sabe”, que no está en condiciones de formarse ideas o convicciones razonadas y auténticas 
de la realidad, sino opiniones, no es posible la democracia directa. Sí, en cambio, la 
democracia representativa, en que el pueblo solo decide (a través del voto) quien está 
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autorizado para tomar las decisiones. En suma, “a la democracia representativa le basta, 
para funcionar, con que el público tenga opiniones suyas, opiniones propias; nada más, pero 
tampoco nada menos.”  

 
 El funcionamiento de la democracia (representativa) supone una opinión pública que 
es el agente legitimador de las decisiones adoptadas por los representantes (el gobierno, las 
autoridades) pero ello supone una verdadera opinión pública. Eso implica, en primer término, 
que se enfoque a la cosa pública, al interés común, al Bien Común y, en segundo, una 
opinión pública que se forme autónomamente, sobre la base del opinar endógeno, exento de 
manipulación, auténtico de los ciudadanos.  

 
Sostiene que, “mientras en el pasado una multiplicidad de factores y de procesos 

conseguía crear una opinión pública bastante autónoma, con el advenimiento del bombardeo 
de los medios masivos y precisamente de la televisión, la opinión pública ha pasado a ser 
cada vez más videodirigida y por ende hétero-dirigida (dirigida por otro). Y con la opinión 
hétero-dirigida desaparece la opinión del público; queda sólo la opinión en el público” 
(Sartori, artículo citado). Con esto último se refiere a la falta de autonomía de la opinión 
pública que no hace sino reproducir lo que los medios han “puesto” en boca del público. 

 
A partir de este punto, sustenta su planteamiento en el cambio fundamental que han 

operado en el  individuo que integra el demos, los medios masivos de comunicación y, en 
especial, la televisión. La transformación del  “homo sapiens” en el “homo videns”, que 
abordaremos citando las palabras del autor.   

 
Sartori afirma: “...Estamos pasando —me he acostumbrado a decir— del homo 

sapiens producido por la cultura escrita basada en palabras, a un homo videns en el cual la 
palabra es destronada por la imagen. 

 
Sostiene que el saber se funda en palabras abstractas, palabras que evocan 

conceptos, en palabras que no tienen equivalentes visibles, que no son traducibles a 
imágenes, como lo son, en cambio las palabras denotativas (asociables a imágenes, como 
casa, árbol, mesa o los nombres propios que asociamos a la figura de la persona que 
identifica).  Reforzando esta idea, señala que palabras como democracia, demos, poder, 
constitución, libertad, Estado, soberanía, legitimidad, derecho, son palabras abstractas que 
remiten a un pensar por conceptos, con ideas, que se comprenden sin ver, sin asociación a 
una materialidad concreta. 

 
Entonces, el saber del homo sapiens se ha desarrollado en la esfera de lo que 

denomina un “mundus intelligibilis (de conceptos, de concepciones mentales) que no es de 
ninguna manera el mundus sensibilis, el mundo percibido por nuestros sentidos.”  

 
En el mundo actual, lo que el autor denomina el “telever” el “videovivir” invierte la 

relación entre lo sensible y lo inteligible (mundus intelligibilis – mundus sensibilis). Mientras el 
homo sapiens tomaba conocimiento de la realidad, a través de los conceptos (trasmitidos a 
través del leguaje escrito u oral) aplicando su intelecto para procesar y entender la 
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información recibida y, entonces construir su propia percepción, su propia imagen de la 
realidad a través de la abstracción, el homo videns accede a la realidad a través de las 
imágenes, que no requieren ser procesadas y, en cambio producen un estímulo directo. Así, 
el homo videns se aleja de los conceptos, va perdiendo su capacidad de abstracción, su 
capacidad de concebir la realidad a partir de la información transmitida a través del lenguaje 
(símbolos, conceptos). Como señala el autor, “el homo sapiens comprende sin ver, el homo 
videns ve sin comprender.” -y agrega- “peor todavía, lo visible nos aprisiona en lo visible. 
Para el hombre que ya ni siquiera lee los diarios, para el hombre lisa y llanamente vidente, lo 
no visto no existe. Y esta amputación es realmente colosal.” Con ello se refiere a que el 
individuo actual no sólo conoce la realidad a través de la imagen, sino que la reduce a ella. 

 

¿Cuáles considera son los riesgos que para la democracia acarrea esta forma distinta de 
percibir la realidad?  

Por una parte, los medios masivos de comunicación, en especial la televisión, afectan 
la formación de la opinión pública, esencial en la democracia representativa en su función 
legitimadora de las decisiones políticas. La democracia, entre otras cosas, es una 
“ideocracia”, supone el surgimiento de ideas autónomas en los ciudadanos, que se planteen, 
debatan y formen opinión pública.  Por tanto, si la capacidad de concebir ideas se 
empobrece, ello afecta a la democracia.  

Los massmedia trasmiten imágenes de la realidad ante un individuo que, como hemos 
visto, procesa automáticamente lo que recibe como tal (realidad). Los medios, simplifican la 
realidad al máximo de manera que esas imágenes contienen mensajes resumidos y 
simplistas (subinformación). Por otra parte, el mensaje está determinado por la agenda, el 
enfoque que le da el medio y la opinión que busque formar, tras el cual están las 
convicciones de los que detentan el poder de los mismos.  

Sobre la base de esa realidad mediatizada, el individuo se plantea, debate, opina. La 
opinión pública se forma de estas opiniones y no de ideas autónomas, independientes o 
endógenas. Los medios, en consecuencia, recogen la “opinión pública” que, para Sartori no 
es más que “el eco de retorno de la propia voz”.  En otros términos, los propios medios 
forman la opinión que después  recogen para plantearlas como la opinión de una 
determinada sociedad. 

Ahora bien, el panorama resulta preocupante si se considera que los medios de 
comunicación han ido desplazando a los partidos políticos en el cumplimiento de sus 
funciones: comunicación, canalización y articulación de demandas de la sociedad, 
reclutamiento (en el sentido de que quienes alzan o bajan protagonistas y personajes son los 
medios) debilitando el rol de los partidos como actores políticos del sistema democrático. Cita 
como ejemplo el caso italiano en que Berlusconi accede al poder sin el respaldo de un 
partido fuerte que apoye pero contando con el apoyo de uno de los grupos de comunicación 
mas fuertes del país. Por otro lado, la televisión no “vende” ideas políticas sino personajes. 
Se pasa a una nueva forma de hacer política en que, la fuerza de las imágenes supera a 
cualquier planteamiento conceptual y, en que la imagen del político pesa más que sus ideas 
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o su trayectoria. En suma, la televisión propone personajes, no discursos ni programas 
(políticas públicas) a los ciudadanos llamados a ejercer su opción electoral.  Cita como 
ejemplo la intervención de Ronald Reagan en el Irangate, después de que la sociedad 
norteamericana contemplara el dolor televisado de los padres de los rehenes. 

Una de las críticas que se hacen a la base del planteamiento de Sartori es que no es 
efectivo que antes de la sociedad de la imagen todos participaran y aportaran ideas en los 
espacios públicos. Si observamos la historia de las democracias de la modernidad, tampoco 
antes de la aparición de la televisión el grueso de la población se informaba en profundidad 
para participar en las cuestiones públicas. En contra de sus argumentos se sostiene que hoy 
día la información de las cuestiones públicas llega a más personas, aún sin desconocer que 
es preciso considerar las distorsiones a que ya hemos aludido. 

La visión que plantea Sartori es extrema, desoladora. En la conferencia citada señala 
“me interesa hablar del video-poder porque las nuevas generaciones, las generaciones de 
video-niños, no se dan cuenta de este salto atrás.” ...”quien no se da cuenta no sabe cuánto 
perdió y está perdiendo, respecto de las generaciones pre-televisivas. Es posible que a los 
video-niños, esta pérdida, este vacío, no les importe. Es más, probablemente sea así. Pero 
yo siento igualmente el deber de dar testimonio y hablar de esta caída del homo sapiens.”  

 

 Ahora bien, el planteamiento de Sartori, no es un estudio, sino un ensayo, una 
reflexión que pretende generar una reacción, llamar la atención sobre el tema – lo que sin 
lugar a dudas ha conseguido –  y prevenir las consecuencias que pueden derivar de la 
“sociedad teledirigida” para la democracia.  De ahí que, además, no busque o de respuestas, 
sólo plantee los riesgos que implica el fenómeno. 

 
 
 
 

 

 

CLASE 08 

 
4. EL ROL LEGITIMADOR DE LA OPINIÓN PÚBLICA EN DEMOCRACIA  Y LOS RIESGOS 

DE LA “SONDEOCRACIA”. 
 

En el trabajo ya citado, titulado “Opinión Pública y Democracia” publicado por la revista 
electrónica “Razón y Palabras”, la autora Maricela Portillo Sánchez, analiza la relación 
opinión pública -democracia, a partir de dos visiones opuestas: El modelo normativo de 
Habermas y el modelo psicosocial de Noelle-Neumann. Sobre la base de este trabajo 
examinaremos la perspectiva del filósofo y sociólogo alemán Jurgen Habermas.  

 
 

z 
 Realice ejercicio n°7 
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El interés de Habermas se centra en analizar las condiciones comunicativas bajo las 
cuales se forma la opinión pública en las sociedades actuales.  

 

4.1. La Perspectiva de Habermas 

Para este autor, la opinión pública juega un papel trascendental en el sistema 
democrático. No debe ser concebida como una mera fuerza política, sino que, formada en un 
proceso racional de consenso al interior de la sociedad, otorga legitimidad al régimen 
democrático y, en tal sentido, se constituye en garante de la democracia. 

Señala que lo que confiere poder a las instituciones y a las leyes de un país es el 
apoyo de un pueblo, que representa la continuación del consenso originario que ha dado vida 
a instituciones y leyes.  

  Rechaza el enfoque empírico y acrítico con que se ha abordado el fenómeno de la 
opinión pública durante el siglo XX, dejando de lado sus dimensiones ético-políticas.  La 
cuestión no es definir qué es la opinión pública o cómo opera o se cuantifica en términos 
teóricos, sino abordarla desde una perspectiva práctica-moral, descubrir cómo la opinión 
pública sirve para evidenciar si una sociedad es o no verdaderamente democrática.  

Partiendo de las teorías de la acción social, en cuanto a que la sociedad no puede 
existir sin la acción de los individuos y que todos los hechos sociales se originan en las 
acciones o conductas de los individuos, se entiende la acción social como toda acción (o 
conducta) de uno o más individuos orientada en un sentido, en que tal sentido está 
relacionado o referido a las acciones de otro u otros, Habermas distingue dos formas de 
acción social: la acción estratégica orientada a la consecución de fines, y la acción 
comunicativa orientada a la comprensión. 

Al mismo tiempo plantea una visión dualista de la sociedad. La sociedad deben ser 
observada en dos ámbitos: el sistema, y el mundo de la vida. Cada uno de estos ámbitos es 
el escenario de uno de los tipos de acción social que describe: En el sistema se desarrolla la 
acción estratégica, en tanto que, la acción comunicativa (orientada a la comprensión al 
entendimiento) se desenvuelve en el mundo de la vida . “Es éste el espacio de las acciones 
orientadas al entendimiento. El espacio en el que los individuos reconocen 
intersubjetivamente, a través del lenguaje, las pretensiones de validez del otro. El lugar en el 
que los individuos confrontan no sólo saberes sino quereres. Es en este ámbito en el que 
opera la opinión pública.”  

   

4.2. El Contexto: la Democracia y el Sistema Representativo 

 
 
Ya hemos abordado anteriormente el concepto de democracia. La democracia, en su 

sentido más amplio es el gobierno del pueblo. Ahora bien, la forma en que se ejerce ese 



 

  52      Instituto Profesional Iplacex  

gobierno del pueblo, admite variantes. Ante la imposibilidad de que el pueblo 
permanentemente esté decidiendo sobre las cuestiones públicas (como ocurría en el modelo 
clásico griego), sólo cabe en las complejas sociedades actuales la representación del pueblo 
por agentes o representantes a los que el propio pueblo ha entregado la autoridad para 
adoptar las decisiones.   

 
Ahora bien, los gobernantes elegidos, es decir, quienes han sido autorizados por los 

ciudadanos a adoptar las decisiones, pueden actuar de dos formas diversas que, citando a 
Champagne, nos recuerda la autora del artículo citado: "... como un mandatario que se limita 
a cumplir estrictamente la voluntad de sus mandados (...)” o “...actuar en lugar del pueblo, en 
el sentido en que se dice de un representante legal que actúa en representación de una 
persona menor de edad o incapacitada y, que por tanto, no sabe lo que quiere o lo que es 
bueno para ella" .  

En la primera forma, el gobernante actúa en representación de los intereses del 
pueblo, escuchando y acatando los deseos y la voluntad de sus representados. En tanto que, 
en la segunda forma descrita, el gobierno actúa en representación de un pueblo que concibe 
como incapaz de definir sus propios intereses y de saber lo que le conviene, por tanto adopta 
decisiones “en bien del pueblo” pero sin que necesariamente representen lo que el propio 
pueblo quiere o siente.   

La conveniencia y las deficiencias de uno u otro modelo han dividido a la doctrina 
entre las que se denominan las corrientes populistas o directistas, partidarias del primer 
modelo y las elitistas que propugnan el segundo.  

El debate se mantiene hasta el día de hoy y dista mucho de ser superado. Al respecto, 
ya hemos visto lo que opinan autores como Bobbio, para quien el carácter democrático de la 
sociedad está en la posibilidad de los ciudadanos de optar o elegir entre elites distintas o 
Sartori que nos plantea que en un sistema democrático el pueblo tiene el derecho de “decidir 
quien decidirá”, es decir, de elegir a las autoridades a las que confiará la adopción de las 
decisiones de los asuntos públicos. Ambos dan múltiples argumentos para manifestarse 
contrarios al ejercicio de la democracia directa. Preocupados por el escaso saber del demos, 
no son partidarios de que sea el propio pueblo el llamado a decidir directamente las 
cuestiones públicas.  

En suma, como señala Sartori, "la representación es necesaria (no podemos 
prescindir de ella) y ...las críticas de los directistas son en gran parte fruto de una 
combinación de ignorancia y primitivismo democrático" (Sartori, citado por Portillo Sánchez, 
artículo citado), considerando, por una parte, la cantidad de individuos que integran la 
sociedad y, por otra, la cantidad de asuntos que en nuestras complejas sociedades es 
necesario discutir y decidir. 

La democracia representativa y su connotación elitista, crea una sensación de 
distanciamiento entre gobernantes y gobernados, lo que incide- como indica la autora citada- 
en valoraciones negativas del quehacer político y de quienes se desenvuelven en él (los 
políticos). Por otro lado, el creciente número de problema que deben discutirse y decidirse 
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hace que los individuos no estén informados suficientemente de todos ellos y sólo tengan un 
conocimiento vago o general de los mismos (influido además por los medios masivos de 
comunicación, como señala Sartori). A estos argumentos podemos agregar que, como 
señala Bobbio, el principio de división del trabajo hace que hoy en día no todos estén 
dedicados a la política.  

En suma, con sus defectos y virtudes, la democracia representativa parece ser para la 
sociedad moderna la única opción posible.  

La siguiente cita que hace la autora de Sartori, explica por sí sola la postura de las 
corrientes elitistas respecto del directismo: “en un sistema en el que los decisores no saben 
nada de las cuestiones sobre las que van a decidir equivale a colocar la democracia en un 
campo de minas. Hace falta mucha ceguera ideológica y, ciertamente, una mentalidad muy 
"cerrada" para no caer en la cuenta de esto. Y los directistas no lo hacen" (Sartori, citado por 
Portillo Sánchez, artículo citado).  

Ahora bien, así como el principal riesgo de la democracia directa es caer en el 
populismo, accediendo al parecer o al querer del pueblo sin medir las consecuencias para el 
sistema, el principal riesgo de la democracia representativa es que caiga en el vicio de 
convertirse en un sistema que no atienda a los intereses y problemas de los gobernados sino 
a los propios intereses de la elite política.  

 Pero, en la realidad de las democracias actuales ha cabido un rol trascendental a los 
medios de comunicación de masas. En el mundo de hoy, en que resulta relevante la imagen, 
en que el apoyo del ciudadano debe ser conquistado a través del marketing político, cada 
vez más los gobiernos y los políticos, dicen, ofrecen, hacen y deciden teniendo presente el 
querer o el parecer del pueblo, reflejado en la opinión pública, introduciendo  un cierto 
carácter directista a las democracias representativas. 

En estas circunstancias cobra relevancia lo que Habermas plantea, en cuanto a que, 
para que la opinión pública realice su rol legitimador en democracia, es preciso que lo que se 
recoja como “opinión pública” sea realmente lo público, lo consensuado básica y 
racionalmente en el mundo de la vida, a través de la interacción comunicativa cotidiana.  

En este sentido señala que el espacio público, no es una organización ni una 
institución, no es tampoco un sistema. Es, en cambio,  una red para la comunicación de 
contenidos y tomas de postura, es decir, de opiniones, y en él los flujos de comunicación 
quedan filtrados y sintetizados de tal suerte que se condensan en opiniones públicas 
consensuadas en torno a temas específicos.  
 
 La opinión pública, para Habermas, no sólo sintetiza las opiniones concensuadas en 
torno a un tema, sino que, además debería determinar que es lo público, es decir, sus 
propios temas. El autor considera “no públicas” a todas las corrientes de opinión aunque 
sean representativas de un grupo cuando hacen eco de las demandas de grupos particulares 
que pugnan por alcanzar sus propios intereses. Esto porque en tal caso se trata sólo de una 
voz colectiva que apoya las reivindicaciones de grupos específicos y no un asunto de interés 
general sintetizado de lo consensuado básica y racionalmente.  
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La opinión pública puede manipularse e instrumentalizarse, pero ello tiene un costo: el 
perder de vista la realidad propia de los individuos. De esta forma, por la vía de la 
manipulación y de la instrumentalización de la opinión pública, el poder se sustrae a la 
legitimación racional.  

Para Habermas, la opinión pública cumple un rol normativo, en el sentido de que las 
decisiones políticas serán legítimas en la medida que respecto de estas últimas pueda 
presumirse que contarían con el acuerdo de todos los que fueran afectados por ellas en el 
evento de que todos ellos pudieren participar directamente en la formación de la voluntad 
colectiva.  El ser de la decisión política se contrasta con el deber ser determinado por la 
opinión pública. Para que el proceso de legitimación funcione es preciso que los acuerdos 
generados en el espacio público hayan sido alcanzados por individuos capaces de verse y 
pensarse a sí mismos como una voluntad libre y el desafío de la democracia consiste en 
encontrar el conjunto de mecanismos institucionales que aseguren un espacio ideal de 
diálogo, abierto a la participación de todos los ciudadanos, en que los individuos puedan 
reconocerse unos a otros como interlocutores con iguales derechos, en que cada quien 
tenga derecho a exponer sus ideas y argumentos y, como contrapartida, la obligación de 
escuchar las de otros, en que se respete y acepte la lógica del mejor argumento, en la 
búsqueda de soluciones consensuadas para los asuntos de interés general.   

 
4.3. La Confusión entre Opinión Pública y Resultado de los Sondeos de Opinión. El Riesgo 

de la “Sondeocracia” 
 

En su obra “Homo Videns, la Sociedad Teledirigida”, Sartori  también se ocupa del 
tema de las encuestas y los sondeos de opinión (“el gobierno de los sondeos) y manifiesta su 
alarma ante el poder que se ha otorgado a estas “mediciones de opinión”.    

 
Ni siquiera, como señala Sartori, se pregunta a los encuestados si conoce el tema 

sobre el que se le pregunta o cuánto sabe sobre él, simplemente se le consulta qué opina 
sobre un determinado tema. Ahora bien, esto no tiene importancia cuando se trata de temas 
del espectáculo, pero tiene mucha importancia cuando se trata de un tema público o político. 

 
El tema de los sondeos de opinión ocupa muchas páginas de la literatura 

contemporánea de la Ciencia Política. La cuestión es ¿Constituyen los sondeos de opinión 
un reflejo de la opinión pública?  

 
Si nos ocupamos de examinar la prensa y los medios de comunicación, no es poco 

frecuente será encontrar notas o informaciones sobre lo que la “opinión pública” piensa 
respecto de un  determinado tema y constatar que lo que se afirma como opinión pública ha 
sido deducido de un sondeo de opinión o encuesta aplicado a un grupo determinado de 
ciudadanos, incluso utilizando mecanismos como las encuestas telefónicas o las encuestas 
flash y extrapolando sus resultados al parecer de la sociedad civil en su globalidad. 
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Hemos dicho al estudiar la opinión pública, en su concepto clásico, como fuerza 
política, que ésta no es la suma de opiniones individuales. Claramente se visualiza en el 
planteamiento de Habermas que la opinión pública es el resultado de un proceso, el producto 
final de la interacción comunicativa en el mundo de la vida.   

 
La sociedad de masas, la opinión pública se transforma en la nueva estructura social 

que determina la estructura política, y esta afecta a la opinión publica. Algunos autores 
mencionan que esta nueva opinión pública actúa como una coacción moral, como una 
presión social por la cual la mayoría anula la opinión minoritaria. Para Stoezel (1992) la 
opinión pública no es un consenso de opiniones individuales, ya que existen tantas opiniones 
públicas como tantas clases o grupos sociales configuran una sociedad determinada. 
 

En consecuencia, existe un error conceptual en pretender mirar la opinión pública 
como la suma de opiniones individuales, aplicando la misma lógica del sufragio universal, 
esto es, un ciudadano, un voto. La pretensión de cuantificar la opinión pública implica una 
definición operacional de la misma, es decir, una definición en que el objeto de estudio (la 
opinión pública) queda subordinada a los instrumentos o forma técnica de la investigación 
(las encuestas y sondeos de opinión). 

 
Y, ¿Cuáles son las repercusiones que ha tenido en el sistema democrático la 

utilización de este nuevo instrumento: los sondeos de opinión? 
 
Es evidente que hoy en día los gobiernos tienden a guiarse, a definir sus políticas y a 

constatar sus apoyos a partir de los resultados de las encuestas y sondeos de opinión, 
asimilando los resultados que ellas reflejan a la opinión pública, entendiendo que esta última 
representa el sentir mayoritario de la comunidad nacional, regional o local.  

 
Este proceder parte de un error conceptual, esto es, pretende aplicar la lógica de la 

democracia directa - un voto =una opinión- a la opinión pública, la que, como ya hemos 
dicho, no está constituida por la suma de las opiniones particulares. Al respecto, Champagne 
se pregunta: “para saber lo que piensa el pueblo ¿no basta, en efecto, con ir a preguntarle 
directamente, en lugar de interrogar a aquellos que pretenden hablar en su nombre?" 
(CHAMPAGNE, citado por Portillo Sánchez, artículo citado). Con esta lógica, es decir, 
considerando que la voluntad popular está representada en los resultados de las encuestas, 
lo que implica dar a estas últimas el valor de una especie de referéndum (consulta popular, 
mecanismo propio de la democracia directa), se ha modificado la lógica de la 
representatividad que caracterizaba al antiguo régimen democrático.  

Como señala la profesora Portillo Sánchez, citando a Dader “una de las 
consecuencias más notables que están teniendo lugar a partir de la proliferación de los 
sondeos de opinión en la vida política de las sociedades modernas es la mentalidad popular 
que tiende a asociar los sondeos con la transparencia democrática de la opinión pública, sin 
embargo "la trampa lógica que asalta a casi todos los protagonistas de nuestra comunicación 
política es la siguiente:  
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a) (…) la democracia se sustenta en el respeto a la opinión pública,  

b) los sondeos (bien hechos) miden la opinión pública expresada libremente, luego  

c) c) gobernar guiado por los sondeos es democrático y desoírlos o prohibirlos es dictatorial"  

De esta forma, el proceso legitimador de la acción política deja de operar en base a la 
opinión pública (democracia de opinión) y, en cambio, funciona sobre la base de las 
opiniones y tendencias que muestran los resultados de las encuestas (sondeocracia), que 
pueden no reflejar la verdadera opinión pública.  

De la sondeocracia derivan los siguientes factores, para algunos autores nocivos, para 
otros que han cambiado el concepto de representatividad y el de “opinión pública” que hoy en 
día hace referencia a la tendencia predominante en las encuestas o sondeos:  

La pluralidad y diversidad de encuestas, sobretodo en periodos electorales, pierden 
el efecto positivo de mantener informado al ciudadano y pueden producir el efecto negativo 
de afectar su libertad para decidir.  

 
En los medios, la publicación de los resultados de encuestas tiende a sustituir el 

debate público sobre los mismos temas que se preguntan en ellas. Como señala la 
profesora Portillo “En este sentido, la sondeocracia puede ser caracterizada como un 
mecanismo de sintetización de las valoraciones que sobre un tema podrían debatirse 
ampliamente a través del diálogo.”18  

 
Pero quizá el efecto más nocivo de la “sondeocracia” sea el efecto de las encuestas 

y los sondeos sobre los gobernantes y los líderes políticos. Basta acceder a los medios de 
información para constatar que cada vez que se adopta una decisión política, incluso de 
mediana trascendencia, inmediatamente “se mide” el impacto de la decisión y el eventual 
efecto de éste en la imagen pública de la autoridad que la adoptó o del líder que se opuso o 
viceversa. Para los actores políticos no son indiferente los índices de popularidad que 
marquen en estas permanentes mediciones, lo que puede tentar a preferir decisiones 
populistas e inmediatas pero que no sean las más convenientes para los intereses 
generales, a renunciar a poner en práctica políticas públicas de largo plazo (que no se van 
a ser percibidas por la ciudadanía) o a posponer decisiones importantes para la marcha de 
la nación que puedan resultar controvertibles o impopulares, especialmente en periodos 
eleccionarios.  

 
 
 
 
 

 

                                                           
18  (Maricela Portillo Sánchez, artículo citado). 
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4.5. Los Factores de Riesgo en el Manejo de la Información Proporcionada por las 
Encuestas y Sondeos de Opinión 

 

La información proporcionada por las encuestas es el resultado de un proceso que 
tiene varias etapas, cada una de las cuales involucra riesgos de distorsiones o errores en el 
manejo de la información, tales distorsiones pueden derivar de:  

- Errores o intenciones en la elaboración de las encuestas. Para que una encuesta 
entregue resultados objetivos, el punto de partida está en la correcta determinación 
del universo, esto es, el conjunto de personas sobre las cuales se quiere saber algo, 
así como la determinación de la muestra, es decir, la parte representativa de ese 
universo a la que se aplicará la muestra. Por otra parte, las preguntas deben ser 
formuladas de acuerdo a principios técnicos y con rigurosidad científica.  

- Incorrecta aplicación de la encuesta. Los factores que en esta etapa pueden 
provocar distorsiones son de la más diversa índole, tales como, la falta de preparación 
de los encuestadores, deficiencias de control o en los procesos de validación, etc. 

- Distorsiones en la interpretación de la información proporcionada por la encuesta, 
tales como malinterpretar el significado de una o más respuestas o proyectarla a un 
universo más amplio que el representado por la muestra o no considerar el margen de 
error que la encuesta tiene. 

- Las distorsiones que pueden originarse en la publicación de encuestas por los 
medios de comunicación como por ejemplo, tomar sólo resultados parciales, sacar de 
contexto o dar una interpretación diversa a determinadas preguntas, utilizar encuestas 
que no son actuales, defectos en la reproducción de los gráficos que muestran los 
resultados, entre otros.  

 
Un interesante artículo publicado en la página web www.duoc.cl, por Alberto López-

Hermida Russo, titulado “Ética y Encuestas: El Desafío de Publicar la Opinión Pública” 
aborda el tema de los riesgos del manejo de la información proporcionada por las encuestas, 
desde otra perspectiva, en relación al ámbito agonal de la política, es decir, como puede 
afectar este fenómeno el resultado de los procesos eleccionarios. 
 

 “¡Psssst! ¡Obvio! Si esa encuesta la hizo fulanito, que es del mismo partido que tal 
candidato… ¿Cómo no iba a pegarle una ayudita a su correligionario y sumarle un par de 
puntos en el último sondeo?…”. “Comentarios de este tipo son pan de cada día en épocas 
electorales y por lo general se originan fruto del orgullo herido de algún elector que ve a su 
candidato en un inaceptable segundo puesto.” 

 
Así empieza el artículo y, de esta forma, su autor nos introduce en el delicado tema del 

manejo de la información que proporcionan los sondeos de opinión pública y cómo ello 
puede incidir en el ámbito de la política. 
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Los riegos son múltiples: 
 

- La distorsión que puede resultar de la improvisación o de la falta de conocimientos 
técnicos en la aplicación de instrumentos de medición de la opinión pública. Encuestas 
flash, sondeos aplicados a la audiencia de programas radiales o televisivos en que se 
aborda un tema con poca imparcialidad por los participantes, incorrecta determinación 
del “universo” y selección de la muestra, preguntas mal formuladas, o bien formuladas 
y mal interpretadas al procesarlas, etc. 
 

- El manejo de los instrumentos (sondeos y encuestas) para reflejar un “mejor 
resultado” para un determinado sector, partido o el candidato, sea porque quien 
realiza la encuesta pertenece a ese mismo sector político o bien, para satisfacer al 
cliente (si la empresa es independiente) que, sabedor del efecto que puede tener la 
publicación de los resultados del sondeo, pretende reflejarse en una mejor posición 
frente a la comunidad. 
 

- Una interpretación sesgada o equívoca de los resultados de una encuesta o sondeo 
por parte de los medios de comunicación. 
 
Estos elementos en las democracias actuales no sólo constituyen un riesgo en el 

ámbito arquitectónico de la política, en cuanto pueden afectar el proceso de legitimación de 
las decisiones políticas, sino también en la faz agonal (de lucha por el poder).  

 
El debate en torno a la validez de las encuestas en épocas electorales, producto de la 

profusa publicación de encuestas y sondeos y conocido el fuerte impacto de éstas en los 
electores, es tal que las opciones políticas en competencia comparten espacio en los medios 
con fuertes debates entre investigadores y periodistas en torno a las propias encuestas y los 
resultados que arrojan, lo que puede llegar a confundir al electorado. 

 
Adicional a lo anterior, existe una especie de mecanismo de popularización o 

estereotipación de respuestas concretas a determinados problemas, es decir, muchos 
individuos sin autentica opinión personal se sienten cómodos repitiendo la respuesta mas 
popular ante una serie de cuestiones presentadas por el encuestador. Fenómeno conocido 
como “campo magnético” de una pregunta que puede imantar las respuestas. 

 
 
 El autor del artículo citado, señala como ejemplo, lo ocurrido en Chile en las 
elecciones presidenciales de 1999. En una elección en que la polarización de las opciones 
presidenciales y las evidentes posibilidades de ambos candidatos de ocupar el sillón 
presidencial, a la que se agregaba el factor de la apatía de los jóvenes por participar en el 
proceso electoral, se generó un bombardeo de encuestas que daban por ganador tanto a uno 
como a otro de los candidatos que lideraban la competencia. El debate entre periodistas e 
investigadores en torno a la validez de las encuestas llegó a tal nivel que, para la segunda 
vuelta, las empresas y centros de estudios decidieron no publicar sondeos de opinión. 
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En concomitancia con los riesgos ya referidos, debe considerarse, para el autor, la 
fuerte influencia que pueden ejercer sobre el público político los medios de comunicación 
cuyas agendas (Agenda Setting) y enfoques (framing) sin duda influyen en los ciudadanos.  
Al respecto señala: “ Si son los medios de comunicación los que fijan la pauta social (Setting 
y Framing) y al parecer un buen porcentaje cambia de opinión para tener “buena  acogida” 
(Espiral del Silencio), bien vale publicar una encuesta con resultados que beneficien. 
 

Sobre el efecto que la publicación de una encuesta pueda tener en la intención de voto 
del ciudadano, se han efectuado estudios científicos en las elecciones norteamericanas. De 
allí surgen distintas teorías. Así el denominado efecto “Underdog”, explica que “por lo general 
los electores que aún no tienen determinado su voto, tienden a decidirse por el candidato 
más “golpeado” tanto en las sondeos como en los medios de comunicación”, en tanto que el 
efecto “Bandwagon”, señala que “un porcentaje del electorado opta por emitir su voto por el 
primer candidato en las encuestas, subiéndose al “carro ganador”, algo muy similar a la 
teoría del Espiral del Silencio”19  
 
 Sobre las encuestas electorales aún queda mucho que hablar pues considerando los 
intereses comprometidos y el efecto que pueden producir las encuestas en los electores, 
estas seguirán siendo un instrumento útil para potenciar o disminuir las opciones de un 
candidato y para conquistar el voto de los indecisos o, en competencias muy estrechas para 
convocar al ciudadano renuente a participar. Por ahora, el control de los riesgos que implica 
el manejo de la información que éstas arrojan, queda entregado a rigurosidad técnica y a  la 
ética de los investigadores y de los medios.  
 

Concluido el complejo tema de la influencia de los medios de comunicación en el 
ámbito político, sólo cabe agregar que éste ha sido abordado por los autores desde muchas 
otras perspectivas y, múltiples e incluso contradictorias también son las propuestas a la hora 
de buscar respuestas.  Algunos, como Habermas, visualizan “soluciones” para sustraer a la 
opinión pública del influjo de los medios, otros sostienen que la opinión pública es una mera 
ficción y que se recurre a ella en la búsqueda de apoyo a determinadas decisiones, otros 
justifican su existencia desde que puede ser objetivada en las encuestas, etc.   

Por ello y como es imposible conciliar tan diversas posiciones, terminamos citando al 
profesor Vallespín quien señala que “La única salida para salvar este atolladero podría ser el 
recurrir al concepto de “democracia de audiencia” de Bernard Manin, quien afirma que la 
sociedad mediática ha introducido un cambio cualitativo en la concepción de la democracia 
similar a aquel que supuso el tránsito de la democracia parlamentaria a la democracia de 
partidos. El lugar central que en este último modelo tenían los partidos políticos es ocupado 
ahora por los medios de comunicación. Esto se manifestaría en la autonomía de los medios 
con respecto a los intereses y a la organización del sistema de partidos, pero sobre todo en 
la adecuación forzosa del discurso y practicas políticas de los actores políticos a los 
requerimientos formales impuestos por la lógica mediática: personalización de la política, 

                                                           
19 (Alberto López-Hermida Russo, artículo citado). 
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importancia de la imagen y de los términos en que es presentada la oferta electoral, claridad 
y brevedad de las propuestas, etc. 

Y en la línea propugnada por el modelo estadístico, esta imagen suele acabar 
codificada en las cifras de las encuestas. No es una imagen de interacción discursiva, sino 
de “opiniones” agregadas que trasladan la lógica del marketing al “mercado” político. Ahí es 
donde de verdad se posa el dechado de la opinión pública. 

Desde la perspectiva de los ciudadanos, entonces, la política democrática es una 
especie de gran espectáculo que representan los políticos en el escenario de los medios de 
comunicación. El público es la audiencia (el voyeur), pero una audiencia capaz de participar 
en la acción e incluso alterar su trama, si bien de forma indirecta y virtual: mediante su 
transmutación en encuestas. 

 
 
 
 

 

 

CLASE 09 

 

TERCERA PARTE 
 

EL ESTADO NACIÓN Y EL FENÓMENO DE LA GLOBALIZACIÓN 
 
 

1. LA SOBERANÍA 
 
 El poder del Estado, se caracteriza por una especial cualidad: la soberanía que puede 
definirse como el carácter supremo de su poder, en cuanto no reconoce otro poder ni por 
encima de él, ni en concurrencia con él. 

 
En virtud de la Soberanía, el Estado, en su territorio y en relación con su población 

tiene la facultad exclusiva de ordenar y de hacerse obedecer y, en el ámbito internacional, 
puede plantearse en términos de independencia e igualdad en relación con los demás 
Estados y organismos internacionales. 

 
La  soberanía, como puede apreciarse, se manifiesta en dos planos: uno interno y uno 

externo. 
 
 
 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°8 
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1.1. Soberanía en su Dimensión Interna 
 

Como los explican los autores Verdugo y García, en toda sociedad se da un conjunto 
complejo de relaciones de poder, es decir, de vínculos entre sujetos en el que uno manda u 
ordena y otro obedece. En este complejo de relaciones, un mismo sujeto normalmente es  
centro de mando o de poder en algunas de sus relaciones, en tanto que, en otras, obedece. 
Sin embargo, existe un centro de poder que genera sólo relaciones de mando y no está 
sometido a obediencia alguna: el poder supremo o poder del Estado.   
 
 En su dimensión interna, la soberanía del Estado involucra dos aspectos o 
características:  
 
− Supremacía que implica que el Estado, en su territorio y en relación a su población no 

obedece a nadie ni rinde cuenta a nadie de  sus decisiones o actos, y  
− Dominación, en cuanto el Estado debe ser obedecido por toda la población que habita su 

territorio.   
 
Se atribuye a Jean Bodin (1530 – 1596) la autoría de vocablo soberanía y es  este 

autor francés el que desarrolla el concepto de la soberanía en su dimensión interna. 
 
Definió la soberanía como el “El poder Absoluto y Perpetuo de una República.” 20  
 
Absoluto, porque  se entrega al monarca el poder de dar al pueblo las leyes sin su 

consentimiento, sólo limitado por la moral, la ley de Dios y la ley natural y, perpetuo, porque 
se ejerce por el monarca por tiempo ilimitado, pudiendo este, incluso, dejárselo a quien 
quiera.   

 
Este concepto es ratificado más tarde por los contractualistas Hobbes y Rousseau.   

 
A partir de él se desarrollaría siglos después, por el Abate Sieyes, el concepto de 

soberanía nacional, junto con el principio representativo: La soberanía reside en la Nación, 
esta última entendida como una persona moral distinta de los individuos que la componen y 
se expresa a través de los órganos  previstos en la Constitución. Luego se desarrolla el 
concepto de soberanía popular, que radica tal poder supremo (que no reconoce otro 
superior) en el pueblo, que lo ejerce directamente a través del sufragio e indirectamente, a 
través de las autoridades que la Constitución establece.  

 
Otros autores, como Gerber y Jellinek sostienen que el titular originario y único de la 

soberanía es el Estado. 
 
 Independiente de las diversas concepciones en cuanto a su titularidad, la soberanía, 
en su dimensión interna es el poder superior, que no reconoce otro por sobre él, aún cuando, 

                                                           
20 (Bodin “De la Republique” citado por Nogueira y Cumplido, ob. cit., Tomo I, pág. 139).  
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en la concepción moderna, su ejercicio debe ajustarse a la Constitución y las leyes y 
reconoce como límite los derechos esenciales de la persona humana. 
 
  
 Para otros autores actuales como Norberto Bobbio en su Diccionario de Política, se 
refiere al uso del poder de mando o del control político que se ejerce en distintas formas de 
asociación humana y que implica la existencia de algún tipo de gobierno independiente que 
se apoya en la racionalización jurídica del poder. Además la soberanía incorpora la noción de 
legitimidad en oposición al uso arbitrario del poder por parte de los actores que se amparan 
en la fuerza y en la coerción para imponerse sobre los demás. Implica entonces, la 
transformación de la fuerza en poder legitimo. El paso de poder de hecho al poder de 
derecho21 
 
 

1.2. Soberanía en su Dimensión Externa 
 
 
 La soberanía tiene también una dimensión externa. No se trata de dos instituciones 
distintas, sino de dos aspectos de una misma institución. La soberanía que es una e 
indivisible pero, puede ser observada, analizada desde dos ángulos o aspectos: el interno y 
el externo. 
 

A comienzos del siglo XVI, Francisco  de Victoria en la Universidad de Salamanca  
representa el orden mundial como “comunitas orbis”, es decir, como una comunidad de 
Estados soberanos, libres e independientes “sometidos en el exterior a un mismo derecho de 
gentes y en el interior a leyes constitucionales que ellos mismos se han dado”22  

 
El orden mundial es una sociedad natural formada por los Estados soberanos “cada 

uno de los cuales tiene derecho a relacionarse y comunicarse con los otros, estableciendo un 
orden jurídico mundial basado en la igualdad y la fraternidad” 23 La teoría de Victoria justifica 
la guerra lícita en el “ius ad bellum” de que es titular el Estado, frente a graves afrentas.  
 
 A partir de los postulados de Victoria, se desarrolla por la doctrina la idea de soberanía 
externa, por otros destacados juristas como Hugo Grocio, y se refuerza en la medida que se 
desarrollan las corrientes de la soberanía nacional, de la soberanía popular y de la soberanía 
del Estado, por autores como Rousseau, Hegel y Jellinek.  
 

Así como, en su dimensión interna, lo que caracteriza a la soberanía es la idea de 
supremacía e imperio, en su dimensión externa, la nota característica es la idea de igualdad 
e independencia (entre los Estados).  Se refiere a la libertad, independencia e igualdad con 
que un Estado se plantea ante los sujetos de la comunidad internacional. 

                                                           
21 Matteucci, Nicola. Soberania. 1982. 
22 (Brown Scot J., citado por Nogueira y Cumplido, ob. cit., Tomo I, pág. 137). 
23 (Nogueira y Cumplido, ob. cit., Tomo I, pág. 138). 
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El concepto clásico de soberanía ha sido blanco de muchas críticas. En lo que se 

refiere a su dimensión o aspecto externo, autores como el propio Rousseau y otros como 
Heller, por ejemplo, sostienen que el problema se plantea al pretender aplicar en el ámbito 
internacional un concepto que es propio de la Teoría del Estado. La idea de soberanía 
implica superioridad y, en el plano internacional, las relaciones entre los estados se dan en 
un plano de igualdad, de ahí que prefieran usar otros términos para referirse a esta 
dimensión de la soberanía, tales como, por ejemplo,  independencia. 

  
En el siglo XIX, el derecho internacional se reconoce como el “derecho político 

externo”, es decir, el conjunto de normas de los propios estados que regulan las relaciones 
con otros Estados, hasta que, a fines de ese siglo, Heinrich Triepel desarrolla la “teoría 
dualista” que concibe la coexistencia de los derechos estatales con el derecho internacional y 
Hans Kelsen sostendrá posteriormente la primacía del derecho internacional frente al 
derecho estatal. 
 
 

1.3. El Nuevo Orden Mundial y la Soberanía 
 
 

Junto con el desarrollo de las ideas de la soberanía nacional, en el siglo XVIII y aún 
latente el temor al absolutismo que precedió a los nuevos gobiernos republicanos, el 
constitucionalismo clásico pone énfasis en los principios que limitan el poder estatal.  Las 
primeras constituciones escritas se caracterizan, además de consagrar sistemáticamente el 
principio de separación de poderes, por declaraciones de principios que reconocen los 
derechos fundamentales del Hombre como anteriores y superiores al Estado y por contener 
un catálogo de derechos y libertades fundamentales centrado en tales derechos  (igualdad 
ante la ley, igualdad ante la justicia, libertad personal, de conciencia, de información, etc.).  

 
 

1.3.1. Los Derechos Individuales como Límite a la Soberanía 
 
 
Los derechos individuales, en este periodo, se alzan como límite al poder estatal, al 

ejercicio de la soberanía en el plano interno.  
 
Hoy en día, constituye un principio fundamental del Estado de Derecho, el respeto a 

los derechos fundamentales del Hombre. Por ejemplo, en Chile, el artículo quinto de la 
Constitución Política del Estado, que se refiere a la soberanía, en sus dos últimos incisos, 
establece que “El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los 
derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana.” Y, que “Es deber de los órganos 
del Estado respetar y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como 
por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes”. 
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En suma, los derechos individuales desde los albores del constitucionalismo se han 
alzado tradicionalmente como límite al ejercicio de la soberanía estatal en el plano interno. 
En todo Estado de Derecho, la propia Constitución consagra acciones o recursos, como el de 
amparo, que permiten a quien ha sido privado o afectado en el ejercicio de tales derechos y 
garantías, accionar incluso contra el propio Estado si es éste quien ilegal o arbitrariamente ha 
afectado sus derechos. 

 
Sin embargo, con el siglo XX, la soberanía en su dimensión externa, hasta entonces, 

no sujeta a limitaciones por cuanto de acuerdo a las teorías clásicas la comunidad 
internacional se compone de Estados independientes e iguales, a los que se reconoce su 
derecho de autodeterminación, empieza también a verse   limitada.  

 
Después de la Segunda Guerra Mundial, la legitimidad de la guerra queda restringida 

por el derecho a la paz y el reconocimiento de los derechos humanos como límite a la 
potestad estatal.  

 
En 1945 se suscribe la Carta de las Naciones Unidas y, en 1948, se aprueba por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas la Declaración Universal de los Derechos del 
Hombre. A partir de entonces, múltiples tratados internacionales empiezan a configurar un 
ordenamiento jurídico supraestatal (por sobre los Estados) que tutelan los derechos 
fundamentales de la persona frente a los propios estados. 

 
La relevancia que cobra el tema de los derechos individuales en el ámbito 

internacional, hace que, por una parte, los estados frente a la comunidad internacional se 
vean obligados a asegurar y proteger adecuadamente los derechos individuales en sus 
ordenamientos jurídicos y, por otra, que el individuo surja como un nuevo sujeto del derecho 
internacional que puede ocurrir ante los nuevos organismos internacionales creados para 
defender los derechos fundamentales y accionar contra su propio Estado cuando no le han 
sido adecuadamente asegurados o respetados por éste. 

 
 

1.3.2 Nuevos Límites a la Soberanía, un Cambio de Paradigmas 
 

 El reconocimiento de los derechos individuales como anteriores y superiores al 
Estado, en el plano interno, como hemos dicho, nace con el constitucionalismo clásico hace 
ya dos siglos constituyéndose en un límite para la soberanía en el plano interno.  No 
obstante, la trascendencia que ha cobrado hoy en día el tema de los derechos de la persona 
a nivel internacional, determina el interés de que ellos no queden, en cuanto a su protección, 
al arbitrio del Estado.  

 Si bien, desde mediados del siglo pasado la mayoría de los estados ha suscrito 
tratados en los que reconoce la facultad a organismos especializados en el orden 
internacional para cautelar los derechos de las personas, limitando su propia soberanía, no 
existía hasta el momento un conjunto de normas y procedimientos comunes y uniformes en 
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la protección de estos derechos. Por lo demás, el cumplimiento de las decisiones de tales 
órganos específicos quedaba aún entregado a la voluntad del propio estado signatario 
limitada sólo por el principio de respeto a los tratados internacionales. 

Hoy, la seguridad, la justicia y la dignidad de las personas, en el orden de valores de la 
sociedad globalizada, han pasado a ocupar un lugar central tanto en el derecho nacional 
como internacional. Ya no parece suficiente que los estados se sometan voluntariamente a 
las decisiones de organismos creados por tratados internacionales solo previa denuncia del 
afectado cuando su propio Estado no respeta o garantizada adecuadamente sus derechos, a 
riesgo de tratamientos distintos o de que quede el efectivo cumplimiento de las decisiones de 
los organismos de derechos humanos a la voluntad  del Estado signatario. En cambio, se 
aboga por la existencia de organismos permanentes con jurisdicción supraestatal de defensa 
de los derechos de las personas, facultados para actuar sin necesidad de ser requeridos por 
los afectados.  

En este orden de ideas surgen la Corte Penal Internacional, con jurisdicción 
supraestatal para perseguir a los autores de genocidios, crímenes contra la humanidad y 
acciones de crímenes de guerra intencionadas o sistemáticas sea que se produzcan en 
conflictos bélicos entre estados o en guerras internas y dondequiera que éstas se produzcan.  
Eso sí, en subsidio del Estado en cuyo territorio de verifiquen, es decir, en el evento que el 
Estado no se encuentre en condiciones o no tenga la intención de perseguirlos y 
sancionarlos.  

Cambia el concepto de protección de los derechos fundamentales centrándose ya no 
en el agresor sino en el valor esencial de la vida y dignidad del ser humano. 

 
 Para algunos autores la existencia de la Corte Penal Internacional, que entró a operar 
en el año 2000, en virtud de un tratado internacional que ya ha sido ratificado por 99 estados, 
constituye una verdadera amenaza a la soberanía en su concepción tradicional, un cambio 
en el concepto mismo de soberanía. Otros en cambio, prefieren hablar de una voluntaria 
limitación a la soberanía estatal ya que son los propios estados, en ejercicio de ésta, los que 
al suscribir el tratado respectivo se someten, en un acto inicial de voluntad, a su jurisdicción. 
Por otro lado, acotan, no es efectivo que hasta su aparición los estados gozaran de una 
soberanía absoluta puesto que ya, por el principio de responsabilidad, los cambios en la 
economía y el comercio mundial, los tratados para la protección del medio ambiente, los 
relativos al poderío nuclear etc. habían ido determinado otras tantas limitaciones voluntarias 
a la soberanía en su concepto tradicional, aún cuando no de la trascendencia que significa 
entregar a un organismo internacional atribuciones para administrar justicia en sus propios 
territorios, de propia iniciativa, sin requerimiento previo y expreso del estado particular.   
 
 En junio del año 2009, el Ministro Secretario General de la Presidencia, José Antonio 
Viera – Gallo, depositó en la sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, el instrumento 
ratificatorio por el cual Chile adhiere al Estatuto de Roma, es decir, al tratado que crea la 
Corte Penal Internacional. Estados Unidos se ha incorporado al tratado, receloso de la 
posibilidad de manejo político de la Corte Internacional y por oposiciones entre los 
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presupuestos del tratado y sus políticas de combate internacional al terrorismo. Otros países 
que no se han incorporado al tratado se encuentran Rusia, Irak.  
 
 Distinta es la situación de los estados europeos que han incorporado un concepto más 
moderno de soberanía nacional ya desde las postrimerías de la Segunda Guerra Mundial, 
limitándola para permitir la creación de instituciones comunes, primero destinadas a prevenir 
conflictos entre los estados y, posteriormente, para dar vida a la Comunidad Europea que ha 
unificado el destino e interese de los países que la integran hacia una economía y mercado 
común europeo y a futuro a la construcción de políticas exteriores y de defensa comunes. 

 
Si bien, para algunos autores éste es el inicio del camino hacia otra forma de 

organización mundial sobre la base de comunidades regionales supranacionales de estados 
y de organismos internacionales con jurisdicción universal que termina con el concepto de 
soberanía como se ha entendido hasta ahora, para otros, se trata sólo de entender la 
soberanía estatal de una forma diversa, una soberanía limitada, por el consentimiento del 
propio Estado en miras de intereses superiores y comunes a todos ellos, que afecta el 
concepto de independencia (absoluta) que se daba a la soberanía en su dimensión 
internacional.  

 
 

2. EL ESTADO NACIÓN 
 

El concepto de Estado-nación empieza a configurarse en Europa a fines del siglo XV 
asociado a las conquistas de territorios en América, África y Asia  por parte de las naciones 
europeas. Se consolida en el XVII vinculado al hecho histórico del tratado de Westfalia 
(1648) que termina con el orden político determinado por las poliarquías feudales. Está 
vinculado con el fenómeno de la unificación del poder.  

 
 

2.1. El Concepto de Estado-Nación 
 

 
Se concibe el Estado-nación asociado a un territorio delimitado por fronteras y a una 

población permanente como espacio y sujeto, respectivamente, de una autoridad única de 
gobierno. Con la eliminación de las autonomías feudales (iglesia, señoríos, ciudades, etc.) se 
fortalece el poder central de la autoridad del Estado dentro del límite estricto determinado por 
sus fronteras y a través de la formación de un aparato burocrático, militar y diplomático 
estable y profesional, financiado con un sistema de impuestos que impera en el mismo 
espacio territorial, en el que población y gobierno quedan sometidas a un ordenamiento 
jurídico unificado y de aplicación general, ante el cual todos los habitantes del Estado son 
tratados en condiciones de igualdad. La igualdad ante la ley deriva de la generalidad de la 
misma.  

 
En la figura del Estado-nación, sólo éste es creador de norma jurídica y nadie sino el 

Estado tiene el monopolio de la fuerza física, lo que le permite en el plano interno imponer el 
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cumplimiento de la ley y, en el externo, le da el derecho legítimo de la guerra. El concepto de 
Estado-nación está íntimamente relacionado con el de soberanía en su concepción clásica, 
antes referida, en que el poder estatal no reconoce ningún otro por sobre ni en concurrencia 
con él. 

  
2.1. ¿Asistimos al Crepúsculo del Estado-Nación? 

 
 

Es evidente que el creciente proceso de globalización, el surgimiento de nuevos 
actores en la comunidad internacional (organismos públicos y privados), la 
desterritorialización de las empresas con la consecuente aparición de grandes consorcios 
económicos transnacionales, la aparición de nuevos espacios políticos que exceden las 
fronteras nacionales y otros factores, enfrentan al Estado-nación  un profundo cambio en la 
realidad en que se desenvuelve y, en consecuencia, ponen en crisis sus instituciones 
políticas y, según algunos autores, también afectan profundamente a la soberanía.  

 
La cuestión es ¿Estamos ante el ocaso del Estado-nación y de la soberanía estatal?  

 
La incapacidad del aparato burocrático estatal para regular con éxito el ámbito 

económico determinó la crisis del Estado de Bienestar y la liberalización de las economías 
nacionales. En el mundo actual, el Estado-nación ha perdido el completo dominio de la 
economía ante actores poderosos no sujetos exclusivamente a sus leyes, en el plano político 
también deja de ser el exclusivo garante de los derechos fundamentales ante la aparición de 
organismos supranacionales como la Corte Penal internacional y, en Europa, con la 
formación de la Comunidad Europea coexisten los planos de decisión política nacional con la 
esfera de decisión política comunitaria. 

 
Sin embargo, la respuesta a la pregunta formulada depende del correcto análisis del 

tema planteado. 
 
En efecto, si observamos la Comunidad Económica Europea, constatamos  la 

participación de los estados que la integran en la adopción de decisiones que afectan a todos 
ellos, es decir, responden a una lógica de cooperación internacional y no a la pérdida de la 
facultad de decisión estatal. 

 
Lo mismo ocurre en el ámbito de la economía mundial. Así, por ejemplo, los tratados 

de libre comercio se originan en la voluntad de los propios estados de establecer normas 
comunes y de mutuo beneficio para facilitar y dinamizar el intercambio comercial dentro de 
su espacio de aplicación. Son los propios estados concurrentes los que, precisamente en 
ejercicio de su soberanía, deciden sujetar sus conductas a ciertas reglas e inhibirse de 
determinadas acciones en miras de los intereses compartidos.   La firma de un tratado 
internacional es, en sí misma, manifestación del ejercicio de la soberanía. 
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 De la misma forma, en el ámbito político internacional, si el proceder de un Estado 
puede ser juzgado por instancias supraestatales o por un tercer Estado, es porque los 
propios Estados ha consentido previamente en someterse a las decisiones de ese 
organismo, que también nace de un tratado internacional, o a la decisión de un tercer Estado 
para la resolución de sus conflictos.  

 
En el orden interno, el Estado mantiene la atribución de dictar las leyes y de aplicarlas 

obligatoriamente y de hacer legítimo uso de la fuerza. Tales atribuciones   propias de la 
soberanía no se ven tampoco afectadas si el Estado decide adecuar aspectos de su 
ordenamiento jurídico interno para crear las condiciones jurídicas que permitan hacer 
operativos los acuerdos o pactos internacionales celebrados. Por el contrario, ello constituye 
también manifestación de soberanía. 

  
En el derecho internacional, las limitaciones a la voluntad soberana del Estado sólo 

son posibles y jurídicamente obligatorias en la medida en que el propio estado consienta en 
ello. Si bien el Estado autónomamente puede limitarse en el ejercicio de prerrogativas 
propias de la soberanía, no la renuncia ni la transfiere pues, el mismo poder soberano le 
permite poner término a la vigencia del tratado internacional  (en la forma en que el tratado 
en particular establezca).   

 

 El Estado-nación no está destinado a desaparecer, como sostienen algunos para 
imponerse la existencia de estructuras políticas más amplias. Eso sí, se ha operado un 
cambio en el concepto de clásico de soberanía, cuyas dimensiones interna y externa no se 
entienden hoy separadas, pues las políticas nacionales e internacionales de los estados 
actuales se complementan. 

 En el plano internacional, el Estado-nación deja de centrar su preocupación en el 
denominado “interés nacional” (poder y seguridad), confiado en que el desarrollo económico 
depende exclusivamente de sus políticas internas y, en cambio, prioriza la colaboración entre 
estados para abordar temas comunes, frente a la realidad de la creciente interdependencia 
económica y a la aparición de nuevos actores no estatales y de problemas comunes (como 
los peligros que amenazan al planeta) en el ámbito internacional.       

 El Estado-nación empieza a enfrentarse  a una serie de problemas cuya solución 
excede la capacidad de acción del mismo y surge la necesidad de la cooperación 
internacional que, en su forma más avanzada está representada por las asociaciones de 
estados como la Comunidad Europea. 

 En suma, la nueva realidad mundial, no necesariamente implica, como algunos 
autores vaticinan la desaparición del Estado-nación y de la soberanía estatal, sino un cambio 
en el concepto clásico de soberanía, especialmente en su dimensión externa por cuanto ella 
ya no se explica por las características de autonomía e independencia de la concepción 
clásica, sino en la colaboración entre los principales actores de la comunidad internacional, 
los Estados, para enfrentar en conjunto los grandes desafíos del mundo actual. 
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CLASE 10 

 

3. EL FENÓMENO DE LA GLOBALIZACIÓN 
 

Desde fines del siglo pasado, diversos aspectos de la actividad humana han ido 
traspasando crecientemente las fronteras, las identidades, idiomas y tradiciones nacionales 
para vincularse en redes a escala mundial. No sólo la producción, las finanzas y la economía, 
sino también la información y la cultura, incluso el derecho y la justicia se interrelacionan más 
allá del espacio territorial representado por el Estado-nación. A este fenómeno se le ha 
denominado globalización. 
 

La globalización ha sido definida como el proceso de desnacionalización de los 
mercados, las leyes y la política en el sentido de interrelacionar pueblos e individuos por el 
bien común. Aunque puede ser discutible que ello lleve al bien común. 24  

 
Para Lambie “se trata de un concepto que incluye la existencia de fuerzas, que van 

más allá de la influencia de la nación y los conceptos tradicionales de la comunidad 
internacional, y que son verdaderamente supranacionales. 25 

 
La globalización se distingue de la internacionalización que es definida como el medio 

para posibilitar a las naciones - estados de satisfacer sus intereses nacionales en áreas en 
las cuales son incapaces de hacerlo por sí mismas. La internacionalización implica 
cooperación entre estados soberanos mientras que la globalización está minando o 
erosionando la soberanía.26  
 

El doctor Ernesto Grun, en el artículo citado señala que la globalización comprende 
múltiples fenómenos que se desarrollan en distintos ámbitos. Citando al ex secretario de las 
Naciones Unidas Butros Gali señala "No existe una sino muchas globalizaciones, por ejemplo 
la de la información, de las drogas, de las pestes, de la ecología y naturalmente ante todo la 

                                                           
24 (Martin H.P y Schumann H."Die Globalisierunsfalle" Rohwolt, citado por Grun Ernesto: "Una Visión sistémica y 
Cibernética del Derecho" Buenos Aires Abeledo Perrot ,1995 o en versión actualizada por Internet en: 
http://www.inter-mediacion.com/cibernetica.htm). 
25 ( Lambie, G. citado por Hidalgo Capitán, Antonio Luis; “Una Disección del Fenómeno de la Globalización” en 
www.uhu.es/antonio.hidalgo/ documentos/Economía-crítica-00.pdf) 
26 (Spota Antonio A, citado por Grun Ernesto, ob. cit.). 
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de las finanzas. Aparece también una gran complicación porque las globalizaciones avanzan 
con velocidades muy diferentes." 27  

 
Sea que se defina como un fenómeno único, o como múltiples fenómenos, lo cierto es 

que la globalización, como hemos señalado es un fenómeno complejo, que se manifiesta en 
ámbitos tan variados como la economía, la cultura, la información, la política, el derecho, etc. 
Ninguna sociedad política (en el sentido de sociedad dotada de una organización) puede hoy 
en día ignorar este proceso.  

 
“Cuando hablamos hoy de globalización no estamos pensando exclusivamente en los 

capitales que circulan en cantidades astronómicas por los mercados financieros de todo el 
mundo; ni tampoco nos limitamos a analizar el impacto de las tecnologías de la 
comunicación, que nos permiten ver en directo por televisión lo que está sucediendo en otros 
continentes, o enviar y recibir correos electrónicos a todo el mundo en milésimas de 
segundos. La globalización está siendo alimentada por el desarrollo tecnológico y surte 
efectos de gran importancia en la economía, pero se proyecta asimismo en las relaciones 
internacionales, en el medio ambiente, en las relaciones interculturales, las modas o las 
costumbres. Y por supuesto, la globalización despliega sus efectos también en el ámbito 
político.” 28  
 

 En cuanto a la forma de estudiarla, parece acertado señalar que tratándose de un 
fenómeno complejo y multifacético, su estudio no puede limitarse al enfoque de una sola 
disciplina por cuanto involucra aspectos financieros, económicos, comerciales, productivos, 
culturales, tecnológicos, informáticos, políticos, ambientales, fenómenos migratorios, etc.  

 
Los efectos de la globalización alcanzan a estos distintos ámbitos no en forma aislada 

sino vinculándolos. Así modifica estructuras económicas y jurídicas, crea nuevas 
instituciones y obliga a otras a adaptarse, genera nuevos y múltiples espacios políticos y 
modifica las prácticas sociales, genera nuevos actores sociales, políticos e incluso jurídicos. 
Sus extensos y conexos efectos, como señala el profesor mexicano Alejandro Toeldo Patiño 
han impulsado un  cambio paradigmático hacia la transdisciplinarización de las ciencias 
sociales. 

 
Para otros autores, como el doctor Ernesto Grün, la globalización debe ser abordada 

desde la perspectiva de la teoría general de los sistemas y la Cibernética, por cuanto ella 
misma constituye un fenómeno sistémico, “por cuanto implica un sistema o conjunto de 
sistemas altamente complejo y en continua y acelerada evolución que abarca muchísimos 
aspectos de nuestra realidad humana y aun más allá de ella a nuestra realidad ecológica; 
que hace al futuro de la sociedad humana pero también al futuro del planeta. Se producen 
numerosísimas interrelaciones y retroalimentaciones de manera que también tiene muchos 

                                                           
27 (Grun Ernesto, ob. cit.pag 254) 
28 Almunia, Joaquín “Globalización y Política” Conferencia en la Sociedad de Estudios internacionales Madrid, 
24 de febrero de 2003 en 
http://web.madritel.es/personales/diegocruz/LECTURA/globalizacion%20y%20politica.pdf) 
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aspectos cibernéticos. De allí que todo lo que se relacione con este novísimo fenómeno 
puede, y a nuestro juicio debe, estudiarse con las herramientas conceptuales, 
epistemológicas y metodológicas de la teoría general de los sistemas y la cibernética.”  

 
En las páginas siguientes abordaremos el estudio de este fenómeno, sin pretender 

agotarlo sino solo entenderlo y comprender sus alcances, siempre centrados en la 
perspectiva de la Ciencia Política. Para ello recurriremos fundamentalmente al metódico 
análisis que el catedrático de la Universidad de  Huelva, España, Antonio Luis Hidalgo 
Capitán hace en su artículo “Una Disección del Fenómeno de la Globalización”29  

  
 

3.1. Los Orígenes de la Globalización 
 

La globalización tiene su origen más inmediato a finales de los años sesenta y 
principios de los setenta; sin embargo, ha sido precisamente en los últimos diez años cuando 
este proceso se ha acelerado con importantes implicaciones para las estrategias de 
desarrollo. Incluso las economías industriales más poderosas, como Japón, Alemania y los 
Estados Unidos sienten las presiones de la globalización y, como consecuencia, se ven 
forzados a reestructurar sus economías para poder competir en el mercado mundial.  

 
Las comunidades políticas han debatido y discutido, y han llegado a la conclusión, de 

que los Estados deben unirse en una misma comunidad política, no importa que con esto se 
este violando la soberanía de los países que no están dentro de la revolución global. 

 
En el mundo actual, los principios clave de la democracia siguen estando asociados 

exclusivamente con los principios y las instituciones del Estado – nación soberanos. Los 
gobiernos y los Estados siguen siendo actores poderosos y comparten el protagonismo 
global con una variedad de otros actores y organizaciones.  

 
Sin embargo, para los países en desarrollo las presiones dirigidas al cambio de 

modelo de desarrollo son aún mayores, con el problema añadido de una escasa 
diversificación de sus exportaciones, cuyo mayor porcentaje está representado por materias 
primas y algunos bienes, unida a la escasez de recursos financieros.  
 
 

3.1.1. Un Nuevo Orden Económico Mundial 
 

La Segunda Guerra Mundial fue causa de destrucción y empobrecimiento de los 
países europeos. Estados Unidos, en cambio, que sólo intervino en la última parte del 
conflicto se vio favorecido por el conflicto. El sistema productivo norteamericano fue capaz de 
adaptarse para abastecer con sus productos a los países aliados, al tiempo que la economía 
norteamericana se introduce en mercados que hasta entonces pertenecían a los países 

                                                           
29 (En www.uhu.es/antonio.hidalgo/documentos/Economía-crítica-00.pdf) 
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europeos. Así, los Estados Unidos de Norteamérica se transforma en la primera potencia en 
el contexto de los países capitalistas.   

 
Al mismo tiempo, la Unión Soviética se alza como potencia mundial y, ante el riesgo 

de que esta nueva potencia socialista pudiese extender su dominio sobre Europa, en el año 
1944, antes del fin de la guerra, el Reino Unido y los Estados Unidos se reúnen para 
establecer las bases de la recuperación del orden económico de posguerra. Los acuerdos se 
basan en la reconstrucción europea, el crecimiento económico y la resistencia al comunismo. 
En la gestión de estos acuerdos se destaca Keynes quien sostuvo que dejar el objetivo de la 
reconstrucción europea librada a las fuerzas del mercado constituía un gran riesgo y, aún 
con la oposición de los defensores del libre mercado y de los sectores financieros, logró 
imponer sus ideas de un programa de  desarrollo económico basado en la intervención 
estatal y la configuración de un sistema financiero internacional estable.  
 

Uno de los acuerdos alcanzados en pro de mayor estabilidad financiera fue establecer 
como principal moneda de cambio para las transacciones internacionales el dólar 
norteamericano y establecer un sistema de paridad de las demás monedas respecto del 
dólar. Para asegurar la operatividad del sistema el Tesoro norteamericano se comprometió a 
garantizar la convertibilidad del dólar en oro a un tipo fijo de 35 dólares por onza.  
 
 

3.1.2. Los Organismos Monetarios y de Comercio Internacional Originados e Ideados en la 
Conferencia de Bretton Woods 

 
 

A partir de los acuerdos entre el Reino Unido y los Estados Unidos, surgen también 
dos instituciones que serían trascendentales en el logro de los objetivos propuestos, 
organismos internacionales que subsisten hasta nuestros días contribuyendo a la formación 
de un orden económico mundial.  
 

El Fondo Monetario Internacional (FMI). Surge en 1944 en la Conferencia Monetaria y 
Financiera de las Naciones Unidas celebrada en Bretton Woods, New Hampshire, Estados 
Unidos, como marco para la cooperación económica con el propósito de evitar la repetición 
de las desastrosas medidas de política económica que contribuyeron a la gran depresión de 
los años treinta, época en que frente al debilitamiento de la actividad económica, los 
gobiernos implementaron diversas medidas económicas internas que, en conjunto sólo 
contribuyeron a acelerar el deterioro del comercio mundial, el producto y el empleo. 
 

El FMI es la institución central del sistema monetario Internacional, es decir, el sistema 
de pagos internacionales y tipos de cambio de las monedas nacionales que permite la 
actividad económica entre los países. 
 

Orientado a diseñar políticas económicas y programas de ajuste en caso de la 
existencia de desequilibrios macroeconómicos insalvables para algún país miembro Sus 
fines son evitar las crisis en el sistema, alentando a los países a adoptar medidas de política 
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económica bien fundadas y permitiendo que los países miembros que necesiten 
financiamiento temporal pueden recurrir para superar los problemas de balanza de pagos. 
Inicialmente integrado por 44 estados, cuenta hoy con 184 estados participantes. 
 

El Banco Mundial, es una organización internacional que lucha contra la pobreza en 
países en desarrollo a través de préstamos, financiados por los países desarrollados, y 
asesoramiento, aplicando también políticas de ajuste.  
 

En las reuniones de Bretton Woods de 1944, se había previsto la constitución de un 
tercer organismo económico mundial, la Organización Internacional de Comercio. En 1948 se 
aprobó en Cuba el documento constituyente de la OIC, sin embargo, dicho documento no fue 
ratificado por los estados que lo suscribieron, por lo que no se logró el objetivo de su 
creación. En 1948 un grupo de países suscribió un acuerdo de normas comerciales y 
concesiones arancelarias denominado Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio (GATT, General Agreement on Tariffs and Trade) y sólo en 1995 se completa la 
trilogía prevista en Bretton Woods con la creación de la Organización Mundial de Comercio, 
OMC que, hoy día cuenta con 142 estados miembros.  

 
Si bien el GATT tuvo un carácter transitorio y no incorporó a los países de la órbita 

soviética, contribuyó al fomento del comercio mundial a través de las continuas reducciones 
de aranceles en los decenios del 50 y del 60. Sin embargo, ya a partir de los años 70 el 
acuerdo deja de responder a las necesidades del comercio internacional y entra en crisis.  
 
 

3.1.3. El Plan Marshall 
 
Los acuerdos alcanzados y las medidas adoptadas, si bien contribuyeron a la 

estabilidad financiera y  a lograr un mayor control de cada país sobre su economía, no fueron 
suficientes para lograr la reconstrucción de Europa. En 1947, el entonces secretario de 
Estado norteamericano George Marshall en un discurso en la universidad de Harvard, 
anuncia el nuevo plan de reconstrucción de la industria europea, conocido como el Plan 
Marshall.  

 
Los objetivos de este programa eran la recuperación de la industria europea, el 

incremento de la demanda de bienes norteamericanos, evitar la insolvencia europea que 
habría causado nefastas consecuencias a la economía norteamericana y que las economías 
europeas permitieran la entrada a sus mercados de empresas norteamericanas. En el plano 
político, Estados Unidos buscaba igualmente impedir la expansión del comunismo en Europa 
y crear las condiciones para el establecimiento y consolidación de regímenes democráticos 
en el viejo continente.  

 
El plan suponía algunas coordinaciones previas entre los países europeos para lo cual 

en los meses de junio y julio de ese año se celebró una conferencia en París en la que 
participó la Unión Soviética, aún cuando posteriormente declinó incorporarse a los acuerdos 
obligando a los demás países de su eje a abstenerse igualmente de participar.  Para los 
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soviéticos, el Plan Marshall era un instrumento del imperialismo para mantener la hegemonía 
norteamericana en Europa vinculada a las ideas antisoviéticas y antisocialistas de la política 
exterior de Estados Unidos formulada en la "Doctrina Truman".   

 
Pese a la campaña de los partidos comunistas, dieciséis países aceptaron la ayuda y 

se reunieron nuevamente en París en septiembre de 1947 con el consecuente resultado para 
la recuperación de la economía europea y la consolidación de regímenes democráticos en 
los países.   

 
Hasta finales de los años sesenta, la economía mundial creció a ritmo acelerado. “El 

keynesianismo, como filosofía económica dominante, parecía ser una solución para los 
problemas del ciclo económico del sistema capitalista. Hasta los países del Tercer Mundo, a 
pesar de las desventajas que tenían en sus relaciones con el mundo desarrollado, siguieron 
políticas keynesianas y obtuvieron sorprendentes y positivos resultados.” “Sin embargo, al 
final de los sesenta la industria de los Estados Unidos empezó a debilitarse frente sus 
competidores, principalmente Alemania y Japón, a causa sobre todo de la escasez de 
inversiones. Esto, combinado con unos altos niveles salariales, un dólar sobrevaluado y los 
problemas causados por la guerra del Vietnam, sirvió para dejar la industria norteamericana 
en una posición menos competitiva a nivel internacional. En 1971, en respuesta a estos 
problemas, el Presidente Nixon decidió devaluar el dólar y declarar su inconvertibilidad en 
oro, poniendo fin a la estabilidad monetaria del Bretton Woods. 30 

  
 

3.1.4. El Inicio del Proceso de Liberalización Financiera 
 
 
En una situación de estancamiento de las grandes economías, afectadas igualmente 

por fenómenos inflacionarios, las medidas adoptadas por Nixon liberalizan el mercado 
cambiario y los tipos de cambio, a nivel internacional quedan entregados al libre juego del 
mercado. Por otro lado, a fines de los años setenta se produce una fuerte alza en los precios 
del petróleo, lo que significó un importante flujo de recursos hacia los países productores de 
petróleo. Estos últimos invirtieron sus ganancias (los denominados petrodólares) en bancos 
europeos, los que, a su vez los colocaron a nivel internacional a través de préstamos, 
generándose una expansión del crédito. Sin embargo, en los años ochenta los intereses a 
nivel internacional subieron y muchos países en desarrollo que habían accedido a estos 
créditos no pudieron hacer frente a sus obligaciones con la banca comercial internacional.  
 

Producto del endeudamiento, muchos países en desarrollo se vieron obligados a 
aceptar programas de ajuste estructural diseñados por el FMI y el Banco Mundial.  “Dichos 
programas incluían medidas tales como reducción de las importaciones, recorte de gastos 
sociales, reducciones salariales y privatizaciones de empresas estatales; como contrapartida 
tenían garantizado el acceso a nuevos préstamos internacionales.” (Hidalgo Capitán, ob. cit..)  

                                                           
30 (Hidalgo Capitán, Antonio Luis; “Una Disección del Fenómeno de la Globalización” en 
www.uhu.es/antonio.hidalgo/ documentos/Economía-crítica-00.pdf) 
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Tales políticas de ajustes, trajeron consigo un deterioro en el nivel de vida de la 

población de esos países, mientras beneficiaban a las élites nacionales y extranjeras con 
capital para invertir y sacar ventaja de la caída de los precios de la mano de obra y de la 
venta de empresas públicas a precios convenientes. Mientras tanto, las economías 
desarrolladas se vieron afectadas por sucesivas recesiones.  
 
 A partir de entonces, fracasa el modelo keynesiano de intervención económica y tipos 
de cambio fijos y empiezan a ganar terreno las ideas neoliberales. Se abre paso con fuerza 
la libre circulación del capital a nivel internacional y la regulación de la economía a través de 
las fuerzas del mercado. 
 
 

3.1.5. El Neoliberalismo 
 
El liberalismo es una ideología fundada en la libertad humana. Para los liberales, la 

libertad es el valor supremo, entendiendo libertad como la ausencia de coerción. No 
obstante, libertad no significa la ausencia de normas, que sólo conduciría a la tiranía del más 
fuerte. En cambio, en un orden establecido por el imperio de la ley, el estado de derecho, 
todos los individuos son libres para desarrollar sus máximas capacidades.  

 
Para el liberalismo el mejor gobierno es aquel que más libertades otorgan a los 

individuos y menos restricciones le imponen para desarrollar sus actividades. En el plano 
económico, la libertad  es la ausencia de regulación e intervención estatal en la producción, 
distribución y consumo de bienes y servicios más allá de lo que resulte indispensable para 
mantener la libertad.  

 
Si bien, a fines del siglo XIX las ideas liberales dominaban el mundo occidental, como 

hemos visto, éstas pierden terreno durante el siglo XX y sólo empiezan a imponerse 
nuevamente a fines de los setenta. 

 
En 1979 Margaret Thatcher llega al gobierno del Reino Unido y un año más tarde, en 

1980, Ronald Reagan es elegido Presidente de los Estados Unidos. Ambos contrarios 
ideológicamente al modelo Keynesiano, ponen en práctica el modelo neoliberal, una firme 
estrategia de libre mercado para superar el estancamiento económico y los problemas 
originados en la crisis del modelo anterior. No tardan el seguir el camino los gobiernos de 
Alemania y Dinamarca y casi todos los países del norte de Europa occidental y otros países 
en desarrollo.  

 
Con ello, el capital  financiero ha llegado a adquirir tanta movilidad que no es posible 

controlarlo a nivel nacional.  
  

La perestroika soviética, iniciada en 1985, puso de manifiesto la incapacidad del 
sistema económico socialista para continuar siendo una alternativa al capitalismo; la caída 
del muro de Berlín en 1989 y la desintegración de la Unión de Repúblicas Socialistas 
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Soviéticas en 1991 fueron el desenlace de la crisis del sistema socialista.  Las economías 
socialistas se incorporan a la economía de libre mercado, aplicando  políticas de 
estabilización y ajuste estructural.  

 
Finalmente China, también termina por incorporarse aunque sólo parcialmente al 

nuevo sistema económico mundial y, hoy en día, sólo unos pocos países como Vietnam, 
Cuba y varios del continente africano se mantienen al margen del sistema  económico 
imperante en el mundo, el sistema capitalista.  
 
 

3.1.6. La Creación de la Organización Mundial del Comercio (OMC) 
 

En las reuniones de Bretton Woods de 1944, se había previsto la constitución de un 
tercer organismo económico mundial, la Organización Internacional de Comercio, sin 
embargo, la falta de ratificación del acuerdo que la creaba significó el fracaso de este intento, 
reemplazándose posteriormente por el que suscribieron un grupo de países sobre normas 
comerciales y concesiones arancelarias: El GATT, cuya insuficiencia quedó de manifiesto en 
la década del setenta.   

 
En efecto, frente  a las recesiones de los años setenta, los países empiezan a crear 

nuevas barreras comerciales no arancelarias de protección a sus economías, el tema 
arancelario y los mecanismos  del GATT ya no resultaban eficientes ni se adecuaban a la 
nueva economía mundial. Es así que, en 125 países miembros del GATT se reúnen en la 
Ronda Uruguay duró siete años y medio y se negociaron temas referidos a productos 
industriales, agrícolas, textiles, servicios financieros, problemas de la propiedad intelectual y 
movimientos de capital; abarcó la casi totalidad del comercio, incluyendo los productos 
biológicos más novedosos, el software o los tratamientos médicos del SIDA. Fue la mayor 
negociación comercial que haya existido en la historia de la humanidad, dando origen a la 
mayor reforma en el sistema mundial de comercio  en los últimos tiempos. En abril de 1994, 
los representantes de la mayoría de los 125 gobiernos participantes firmaron el Acuerdo para 
la creación de la Organización Mundial del Comercio (OMC) en una reunión celebrada en 
Marrakech (Marruecos).   

 
La Organización Mundial del Comercio (OMC) es un organismo internacional que se 

ocupa de las normas que rigen el comercio entre los países.  
Los acuerdos de la OMC establecen las normas jurídicas fundamentales del comercio 

internacional. Son esencialmente contratos que obligan a los gobiernos a mantener sus 
políticas comerciales dentro de límites convenidos.  

 
 

Entre sus propósitos principales se pueden mencionar: 
 

− Facilitar que las corrientes comerciales circulen con la máxima libertad posible, siempre 
que no se produzcan efectos secundarios desfavorables; 
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− Eliminar obstáculos a la libre circulación de los bienes y productos; 
 
− Propender a la transparencia de las normas y políticas económicas de los países con el 

objeto de que los particulares, las empresas y los gobiernos las conozcan, dándoles la 
seguridad de que las políticas no sufrirán cambios abruptos; 

 
− A través de los acuerdos negociados y firmados por los gobiernos de los países, ayudar a 

los productores de bienes y de servicios, los exportadores y los importadores a llevar 
adelante sus actividades; 

 
− Servir de foro para la celebración de negociaciones comerciales; 
 
− Resolver las diferencias sobre aplicación e interpretación de los contratos y acuerdos 

celebrados entre los países, mediante procedimientos imparciales basados en el 
fundamento jurídico convenido.  

 
 

 
CLASE 11 

 
3.2. Las Causas de la Globalización 

 
Las dificultades que plantea determinar las causas de un fenómeno tan complejo 

como la globalización, puede señalarse como tales tres elementos determinantes del 
proceso, en los que coincide la mayoría de los analistas, al que agrega un cuarto elemento, 
todos los cuales han irrumpido en la escena internacional en las últimas dos décadas.  Estos 
son:  
 
1° La aceleración del ritmo de apertura comercial de los países y el aumento de los 
intercambios comerciales, que se ha ido desarrollando junto con los sucesos históricos y 
procesos internacionales y políticos a que se ha hecho referencia precedentemente. 
 
2° La liberalización generalizada de los mercados de capitales que permite que los 
capitales fluyan desde una economía a otra sin trabas, fenómeno que, de otro lado, ha 
incidido, como hemos visto, particularmente en la realidad del  estado-nación y, como 
consecuencia, en que hoy día se replantee el concepto de soberanía a partir de esta nueva 
realidad de redes financieras y comerciales que se tejen en un ámbito planetario y, por ende, 
rebasan los límites de la acción estatal.  
 
3° El tercer elemento está constituido por “la revolución tecnológica basada en la 
información y las telecomunicaciones, que nos permiten hablar del mundo como una aldea 

 
 

z 
 Realice ejercicio n°10 
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global. 31 Hoy en día, como hemos visto, no existe el tiempo en las comunicaciones, 
sabemos instantáneamente lo que ocurre en cualquier parte del planeta. Por otro lado, la 
realidad asume una nueva connotación, la “hiperrealidad”. Para el público, la realidad es lo 
que los medios, especialmente la televisión, muestra y que no necesariamente refleja en 
forma objetiva y completa el suceso.   

 
4° Por último, el autor agrega un cuarto hecho: “el triunfo del neoliberalismo como 
ideología dominante en casi todo el mundo, aportando al proceso un respaldo intelectual 
importante.”  Desde el término de la Guerra Fría, se produce una reestructuración del poder 
mundial. Se supera la hegemónica división “este – oeste”, basada en el predominio de las 
ideologías socialistas-marxistas, por un lado y, las liberales-capitalistas por otro. Pierden 
fuerza las ideologías dominantes y en pugna y la política (que hasta entonces subordinaba el 
orden económico a la ideología dominante), en la forma en que hemos visto al tratar de los 
orígenes de la globalización, cambia –por así decirlo- su relación con la economía y son los 
imperativos de esta última en materia de producción, finanzas, intercambio comercial, 
mercados de trabajo, etc. los que se imponen al sistema político, en todo Estado que quiera 
insertarse en la nueva realidad: el mercado global. 

 
  

3.2 Los Ámbitos o Aspectos de la Globalización 
  

Analizaremos los distintos ámbitos o aspectos de la globalización, siguiendo al autor 
citado, como un único fenómeno complejo cuyas múltiples dimensiones se relacionan 
estrechamente entre sí. La globalización produce sus efectos en la sociedad moderna, al 
menos en los siguientes ámbitos:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
31 (Estefanía,  citado por Hidalgo Capitán, Antonio Luis; “Una Disección del Fenómeno de la Globalización” en 
www.uhu.es/antonio.hidalgo/ documentos/Economía-crítica-00.pdf). 
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3.2.1 La globalización tecnológica 
 

 
Si la época moderna se caracterizó por los avances científicos y tecnológicos que 

revolucionaron a la industria con el desarrollo de nueva maquinaria y los nuevos procesos de 
producción en masa que la hicieron más eficiente, alcanzando un desarrollo que excedió 
todo lo conocido, la postmodernidad se caracteriza por el vertiginoso desarrollo de las 
tecnologías de la información y las telecomunicaciones y por la masificación en el acceso a 
estos nuevos recursos.  

 
La era postmoderna, hemos dicho, es la era de las comunicaciones, nunca antes el 

mundo había estado interconectado en la forma en que hoy lo permiten los recursos de 
información y las redes de telecomunicaciones.  La globalización de la tecnología es 
consecuencia del uso casi universal de las nuevas tecnologías de las comunicaciones. Los 
países más desarrollados han centrado la investigación en este ámbito. La creación de 
productos intelectuales y de servicios han desplazado a un segundo plano el interés por 
desarrollo de  maquinarias, bienes y recursos físicos.  

 
Por otro lado, los avances, se suceden a velocidad vertiginosa y la disponibilidad de 

nuevas tecnologías es inmediata. Los procesos productivos se han adaptado a esta nueva 
realidad, de hecho, las grandes e incluso las medianas empresas manejan sus procesos en 
redes computacionales, reduciendo en forma importante el tiempo de circulación del capital 
productivo y el proceso mismo de desarrollo de los productos.  

 
Como consecuencia de ello surgen dos sectores claves en la economía global: los que 

se ocupan del tratamiento de la información informática (hardwares y sofwares 
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computacionales para manejo de datos, redes internas para la empresa, programas 
financieros,  contables, traductores, etc. etc.) y los que desarrollan y ofrecen nuevos 
productos para transmitir la información cuyo uso y demanda se ha extendido a todo el 
espectro del quehacer humano. Dentro de este último sector se incluye la telefonía fija y 
móvil, la radio, la televisión (convencional, por cable, satelital y digital) Internet, entre otras.  

 
Este nuevo sector de la economía ha dado lugar al surgimiento de grandes 

conglomerados empresariales de empresas transnacionales que operan a nivel global, con 
instalaciones en muchos países pero no identificables con alguno de ellos en especial, 
traspasando de esta forma las fronteras estatales. 

  
Por otra parte, la globalización tecnológica constituye la plataforma de la globalización 

en cualquiera de otras demás dimensiones. Así, sólo ella ha permitido: 
 
− La fragmentación de los procesos productivos, cuyas etapas se  distribuyen entre 

distintos territorios atendidas las condiciones más favorables; 
 
− La rápida movilidad de los capitales, rompiendo los esquemas de instalación (inversión) y 

permanencia de capitales en lugares geográficos y economías (países) determinados;  
 
− La difusión a escala mundial de productos y servicios, con sus consecuencias culturales; 
 
− El contacto directo y permanente, a través del “ciberespacio” entre personas de cualquier 

lugar del mundo. Ello ha determinado un nuevo concepto de “conocerse”, de tomar 
contacto con otras personas.  

 
Como señala  Capitán, la tecnología ha abierto una quinta dimensión al universo, “el 

ciberespacio, donde las relaciones virtuales son punto de partida para relaciones reales; con 
el desarrollo de las telecomunicaciones, del que internet es hoy día su máximo exponente, el 
espacio físico y la distancia ya no son obstáculos para muchos tipos de relaciones, entre 
ellas los negocios, el trabajo, el consumo, la compra-venta, etc., por tanto estamos asistiendo 
al fin de la geografía”.32   
  Para el autor del artículo citado, “las llamadas autopistas de la información juegan a 
finales del siglo XX el papel de infraestructuras desempeñado por el ferrocarril en el siglo XIX 
y las redes de carreteras a mediados de este siglo.”  
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
32 (OBrien, 1992 citado por Hidalgo Capitán, Antonio Luis; “Una Disección del Fenómeno de la Globalización” en 
www.uhu.es/antonio.hidalgo/ documentos/Economía-crítica-00.pdf)). 
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3.3.2. La globalización cultural 
 

Tras la Segunda Guerra Mundial, predominó en el mundo el pensamiento social, un 
conjunto de ideologías como el humanismo cristiano, el socialismo, la socialdemocracia, etc. 
en que el Estado tenía un rol preponderante  en relación al bienestar social. Ante la crisis del 
Estado Benefactor, a fines del siglo pasado se empieza a imponer, en cambio, el 
pensamiento liberal, el neoliberalismo que da el sustento ideológico a la globalización.  

 
La filosofía neoliberal se funda en el principio de la libertad, siendo contraria a todo 

aquello que limita la libertad del individuo para elegir y ser gestor de su propio desarrollo, por 
tanto es contraria a la idea de un Estado que se arroga el control de la actividad económica, 
actividad que debe estar regulada por las leyes del mercado, mecanismo natural de 
asignación de recursos y de equilibrio entre las fuerzas de oferta y demanda. Además el 
liberalismo está vinculado con el desarrollo del sistema democrático, el pluralismo político, la 
participación, los derechos de la persona como límite al poder estatal y con la existencia del 

En suma, la globalización tecnológica que se traduce en el uso casi universal de las 
nuevas tecnologías de las comunicaciones y producto de ello: 
 
− La creación de productos intelectuales y los servicios han desplazado a un segundo 

plano, en el mundo de hoy, el interés por desarrollo de  maquinarias, bienes y recursos 
físicos;  

 
− Surgen dos sectores claves en la economía global: los que se ocupan del tratamiento 

de la información informática y los que desarrollan y ofrecen nuevos productos para 
transmitir la información; 

 
− Surgen grandes conglomerados empresariales de empresas transnacionales que 

operan a nivel global; 
 
− En el ciberespacio, las relaciones virtuales son punto de partida para relaciones 

reales; con el desarrollo de las telecomunicaciones, del que internet es hoy día su 
máximo exponente, el espacio físico y la distancia ya no son obstáculos para muchos 
tipos de relaciones, entre ellas los negocios, el trabajo, el consumo, la compra-venta, 
etc. 

 
Pero, por sobre todo, la globalización tecnológica constituye la plataforma o la 

infraestructura sobre la que se desarrollan todos los demás ámbitos de la globalización. 
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libre mercado, como sistema de asignación de recursos y creación de riqueza. Democracia y 
capitalismo son pues dos de los elementos definidores de la filosofía neoliberal.  

 
También es preciso analizar los efectos de la globalización en las costumbres y 

culturas locales. Hidalgo Capitán señala al respecto que “la cultura se está homogeneizando 
y universalizando y de ello se encargan los mass-media; el control de los medios de 
comunicación y de los canales de distribución de la información, por un reducido número de 
operadores a nivel internacional, provoca que en todo el mundo se escuchen las mismas 
noticias, se vea el mismo cine, suene la misma música o se lean los mismos libros, e incluso 
se hable la misma lengua, el inglés, que hoy día ha pasado a ser la lengua universal, primera 
o segunda lengua de la mayor  parte de la población mundial con niveles medios de 
instrucción.”  La influencia de los medios de comunicación ha determinado igualmente la 
homogeneización de las pautas de consumo de la población mundial (moda, música, 
comidas rápidas, etc.), por lo que el autor señala que la globalización cultural implica la 
homogeneización del pensamiento, de la expresión cultural y del consumo a nivel mundial de 
la escapan muy pocas zonas del planeta. 

 
No obstante, hay otra perspectiva que agregar a lo ya señalado, esto es que la 

globalización también ha dado lugar a la revaloración, en sus diversos aspectos, de la 
pequeña comunidad. De ahí que surja de ella una nueva esfera de coexistencia de los 
fenómenos mundiales con los locales. Lo “glocal” es la perspectiva local de la globalización, 
en que "lo local y lo global no se excluyen mutuamente...” Por el contrario, da lugar a un 
acercamiento y encuentro de las culturas locales, que se redefinen en este nuevo marco. Así, 
“tiene lugar un encuentro creativo (y no una negación destructiva) entre universalismo 
(globalidad) y particularismo (localidad). En esta misma línea de razonamiento la 
conformación de una cultura mundial no significa el avasallamiento ni la uniformidad 
omnipresente de símbolos, valores y creencias, por una cultura única sino un abigarrado 
tejido de hibridaciones culturales: "Las culturas glocales que se están abriendo paso ya no 
están vinculadas a ningún lugar ni a ningún tiempo. Carecen de contexto, y son ‘una 
verdadera mezcolanza de componentes dispares, recogidos de todas partes y de ninguna, 
salidos del carromato moderno (posmoderno) del sistema de comunicación global".33  

 
 

3.3.2 La Globalización en el Ámbito Financiero 
 
 
La globalización financiera se manifiesta en fenómenos que han significado un cambio 

trascendental en cuanto al comportamiento de los capitales: 
 
− La libre circulación de capitales a nivel mundial, los que se desplazan desde un mercado 

a otro en busca de mayor rentabilidad lo que hace que los países hoy en día no puedan 
confiar en la inversión de capitales en forma permanente en sus territorios; 

                                                           
33 (Beck, citado por Français, Ariel « El Crepúsculo Del Estado-Nación: Una Interpretación Histórica En El 
Contexto De La Globalización. Parte II en www.gobernabilidad.cl/modules). 



 

  83      Instituto Profesional Iplacex  

 
− El cambio desde el mercado bursátil tradicional al llamado « mercado continuo » en que 

las operaciones bursátiles se realizan desde computadores interconectados desde 
cualquier parte del mundo y a cualquier hora del día, lo que hace los mercados bursátiles 
mas fluctuantes y que incide en que los capitales igual como entran en una economía 
salgan de ella al menor síntoma de inestabilidad. Son los llamados « capitales 
golondrina » que pueden afectar gravemente la economía de un país en un momento 
dado. Muestra de ello han sido el llamado efecto tequila en México en 1994 y efecto 
Tango en Argentina en 1995, situación que se ha producido también en otras economías 
causando importantes crisis financieras originadas en caídas bursátiles, consecuentes 
depreciaciones de moneda, encarecimiento de las importaciones y graves consecuencias 
para en el consumo y en el empleo.  

 
− El surgimiento de empresas especulativas en el sistema económico mundial que incide en 

mayor inestabilidad. 
 
 

CLASE 12 
 

3.3.3. La Globalización del Comercio 
 
 

La globalización comercial está vinculada a la existencia de un mercado mundial cada 
vez más autónomo y en el que las restricciones del comercio entre países han ido 
desapareciendo, como vimos al hablar de la crisis y fin de acuerdos como el del GATT, la 
eliminación de las barreras arancelarias y, posteriormente de otros obstáculos no 
arancelarios, desde la entrada en escena de la Organización del Comercio Mundial entidad 
regulatoria del comercio mundial en el presente siglo, sobre la base de la filosofía del 
librecambio.  

 
Las tasas de crecimiento del mercado mundial aumentan aceleradamente y, con ello, 

las cifras de intercambios que, a diferencia de lo que ocurría en el siglo pasado no 
necesariamente implica mayores intercambios entre distintas empresas de diversos países. 
En el mercado global, el origen y destino de los productos pierde importancia. 
 

El fenómeno de la globalización del comercio está asociado al de la fragmentación del 
proceso productivo, es decir, bienes que en la sociedad moderna se producían íntegramente 
dentro de una determinada economía, hoy día son el resultado de procesos productivos 
fragmentados que se desarrollan parcialmente en distintos países y esto se refleja en los 
índices de exportaciones. En efecto, alrededor de los dos tercios del comercio mundial está 
representado por las exportaciones de empresas trasnacionales y sus filiales, dentro o entre 
grupos de empresas.  
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“La integración de la inmensa mayoría de los países del mundo en la OMC garantiza 
el libre comercio mundial y da el respaldo definitivo a la globalización comercial.” En este 
nuevo orden, han proliferado igualmente las áreas de libre comercio en que bienes y 
servicios se transan sin trabas de ninguna clase en espacios geográficos multinacionales, 
como por ejemplo, el mercado común europeo, el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (NAFTA), el Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA), el tratado de libre 
comercio suscrito entre Chile y Estados Unidos y otros acuerdos multilaterales de libre 
comercio entre diversos países.   
 
 

3.3.4. La Globalización de la Actividad  Productiva 
 

La producción industrial en masa, característica de la sociedad industrializada es 
reemplazada en el presente siglo por formas de producción más flexibles caracterizadas por 
el fraccionamiento del proceso productivo.  

 
Así, los bienes que antes se producían íntegramente en fábricas localizadas en un 

determinado territorio o, a lo más,  separaba los procesos de fabricación de piezas y 
ensamblaje no obstante cada uno de ellos radicado en una economía (país) claramente 
determinado, hoy día se disgrega en un proceso difuso en que cada etapa de producción 
puede desarrollarse en lugares distintos del mundo, sin que pueda identificarse 
prácticamente la empresa o fábrica con un espacio geográfico o economía determinada. Por 
ejemplo, las piezas de un bien de consumo duradero pueden provenir de distintas partes del 
mundo dependiendo de su mayor o menor complejidad técnica, los recursos para financiar la 
producción provendrán de cualquier mercado financiero; los procesos de ensamblaje se 
realizará en países que tengan mano de obra barata, en tanto que  la gestión y marketing del 
producto se dirigirá desde países desarrollados (economías en que predominan las 
empresas de servicios por sobre las que producen bienes). Esto es lo que se denomina la 
deslocalización de la producción y que permite a los productores aprovechar las ventajas 
competitivas de distintas economías y, en general ha determinado que crecientemente las 
etapas que requieren de uso intensivo de mano de obra se desarrollen preferentemente en 
países de menor desarrollo en que los salarios son bajos y las regulaciones laborales 
deficientes en términos de protección al trabajador, en tanto que los procesos que requieren 
tecnología y mano de obra de especial calificación se verifiquen en los países desarrollados. 
 

Ahora bien, la actividad comercial de muchas empresas tampoco se identifica 
necesariamente con un territorio. Medios como internet permiten adquirir y pagar productos 
ofrecidos a través del ciberespacio, sin considerar las regulaciones nacionales que, en 
muchos casos, aún no han asumido esta nueva forma de comercio.  

 
Surge el transporte como un sector clave en la economía global, como consecuencia 

del aumento en el volumen de bienes y personas que se trasladan de un punto a otro del 
planeta. 
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3.3.5.  La Globalización del Mercado Laboral 
 

Las características del comercio y de la producción mundial, también han derivado sus 
efectos al ámbito laboral.  
 

Partiendo de la base de que los productos deben competir en los mercados mundiales 
y nacionales con otros similares de igual calidad hace que el elemento precio de producción 
resulte esencial y una de las formas de reducir los costos de producción es abaratar los 
costos laborales.  
 

Ello redunda en que las empresas busquen desarrollar las etapas de sus procesos de 
mano de obra intensiva en economías en que los salarios sean bajos, haya mayor flexibilidad 
laboral, existan los mínimos beneficios para los trabajadores en el evento de despido o 
término de contrato, etc., presionando por la creciente desregulación del mercado del trabajo. 
 

Esto ha determinado la tendencia en algunas economías, especialmente en países 
menos desarrollados a dejar de regular por el Estado las remuneraciones laborales (sueldos 
mínimos), permitir los contratos temporales, disminuir cotizaciones por beneficios sociales 
para los trabajadores y otras medidas que inciden en la calidad de vida, en la precarización 
del empleo y en desmejoras en las condiciones de seguridad social de los trabajadores.  
 

Por otro lado, la presión por reducir costos ha determinado un aumento en la actividad 
económica informal, por cuanto, las grandes empresas tienden a dejar de contratar 
directamente a trabajadores no calificados y prefieren contratar con pequeñas empresas 
informales que le entreguen el subproducto (necesario en su proceso productivo) siendo 
estas últimas las que generan empleos bastante precarios y muchas veces sin respetar las 
regulaciones laborales del país en que operan.  
 

Mientras las condiciones mejoran a nivel mundial para trabajadores calificados, 
empeoran para los trabajadores no calificados.  
 
 

3.3.6. Los Aspectos Políticos de la Globalización 
 
 

En el ámbito económico, las políticas públicas que aplican los distintos estados 
tienden a homogeneizarse.  Los países, insertos en el mundo global privilegian políticas de 
estabilización macroeconómica, mayor competitividad de sus economías,  apertura 
comercial, menor intervención estatal en el ámbito económico y tendencia a la desregulación 
y privatización. 
 

Los estados asumen que la globalización es una realidad y que su desarrollo pasa por 
su inserción en el nuevo orden económico mundial. Las economías nacionales deben 
adaptarse a las demandas del nuevo orden mundial, con un claro predominio en la política, 
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como ya hemos visto del neoliberalismo como ideología y de las economías de mercado 
como forma económica.  
 

Por otro lado, el surgimiento de nuevos sujetos que operan y se interrelacionan más 
allá de las fronteras nacionales (empresas y consorcios transnacionales, movimientos, 
grupos y organismos internacionales) ha determinado una forma distinta de entender la 
soberanía nacional y también una forma diferente de relación entre los estados-nación en la 
comunidad internacional, como hemos visto recientemente. 
 
 

3.4. El Desafío para las Generaciones Futuras 
  

A modo de conclusión, el autor del artículo plantea que “La globalización, tal y como la 
hemos descrito, es un fenómeno imparable contra el que caben diferentes reacciones de 
aquellos que no la defienden: la resistencia numantina, la resignación pragmática o la 
aceptación crítica. Las dos primeras no conducen a nada, la tercera puede ser el punto de 
partida de la acción política global del siglo XXI.”  

 
¿Cuáles son los desafíos que plantea la globalización a las generaciones futuras? 

  
Desde luego, nadie desconoce que el progreso tecnológico y económico de las 

sociedades actuales ha tenido costos no deseados y son esos efectos precisamente los que 
corresponde enfrentar a los nuevos líderes nacionales y mundiales. Entre ellos: 

 
a) El aumento de la brecha tecnológica 

 
 
Mientras parte de la población mundial tiene acceso a las nuevas tecnologías de la 

comunicación y se inserta en el mundo de las comunicaciones, otro número importante de 
individuos queda al margen del progreso en este ámbito. El dinamismo de los avances 
tecnológicos hace que la brecha entre los primeros y los últimos sea cada vez más 
dramática, no obstante los esfuerzos que puedan hacer las autoridades nacionales por 
intentar superarla. 

    
¿Cómo incorporar a esa parte de la población a los avances tecnológicos y evitar 

seguir aumentando la brecha?  
 
Ello sin duda demanda cambios profundos en el ámbito de la educación, respecto de 

los cuales recién se está tomando conciencia. 
 

 
b) La deshumanización de la actividad económica 

 
La producción en su esencia se relaciona con la satisfacción de necesidades, la 

economía y el comercio tradicionalmente se han asociado al progreso y el bienestar de la 
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sociedad y todo ello no tenía sino un objetivo: mejorar las condiciones de vida del individuo. 
En la concepción clásica, generar el bienestar general para que cada integrante de la 
sociedad pudiera aspirar a su propio desarrollo. ¿Dónde se perdió el Norte? 

 
Hoy el propio individuo muchas veces se transforma en la víctima del progreso 

económico. Los estados sacrifican sus políticas microeconómicas en aras de políticas 
macroeconómicas que los sitúen en un mejor lugar de competitividad mundial aún a costa del 
bienestar de su población; los trabajadores emigran de un Estado hacia otro en busca de 
mejores oportunidades y son presa de organizaciones ilícitas dedicadas al transporte de 
ilegales que los abandonan a su suerte y deben someterse a condiciones laborales que 
hacen excepción de toda regulación; no es mucho mejor la situación de inmigrantes legales 
que enfrentan el rechazo de las poblaciones nacionales y, finalmente, por la vía de la 
desregulación laboral se ha desmejorado en muchos países la situación de los trabajadores 
no calificados. 

 
Quizá en esta materia, una alternativa de mejorar las condiciones de vida de los trabajadores 
se pueda encontrar en la fórmula de Norberto Bobbio, el liberal/socialismo. Una economía de 
signo neoliberal, capitalista en un estado con conciencia social, sin perjuicio de lo que 
también pueda aportar en este ámbito la colaboración internacional. “En unos momentos en 
los que, como dice Dahrendorf, competitividad se escribe con mayúsculas y solidaridad con 
minúsculas, no está de más recordar que entre las exigencias normativas de la teoría 
democrática – sobre todo en Dahl, Rawls y Habermas – está también esta otra dimensión.  

 
 

c) Transnacionalización de la actividad delictual 
 
Así como el comercio, la producción y la economía se desarrollan a escala global, 

también las actividades ilícitas se han aprovechado de las ventajas de la globalización. El 
narcotráfico, el tráfico de armas, el lavado de dinero, la trata de blancas y de menores, las 
redes de pornografía infantil se mueven en el mundo,  generan grandes fortunas y 
desarrollan en el plano interno de los estados focos de corrupción, utilizando los nuevos 
medios de comunicación, de transporte y los mercados globales, siendo hoy difíciles de 
detectar e incluso de sancionar en forma efectiva.  

 
Si bien, la cooperación internacional ha logrado algún avance en el combate de este 

tipo de actividad delictual, es preciso buscar mecanismos aún más efectivos para la 
protección de las víctimas de estos ilícitos y para la sanción de quienes lucran de estas 
actividades. 

 
d) Los problemas medioambientales que afectan al planeta 

 
Las emisiones de gases y la demanda de materias primas en los países mas 

industrializados ya no sólo generan efectos nefastos, como la polución del aire o 
desertificación, dentro de las fronteras de los mismos, sino que son directa causa de 
problemas ambientales que están afectando a todo el planeta. 
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El efecto invernadero, el calentamiento global, el daño en la capa de ozono, la 

desaparición de kilómetros de selvas que  disminuyen la capacidad de generar oxígeno para 
la atmósfera, son problemas que comprometen el futuro de la humanidad.  

 
Los devastadores efectos son cada vez más evidentes: temperaturas muy por sobre lo 

normal que han afectado en la época estival a países europeos, lluvias de inusitada 
intensidad que en poco tiempo han causado desastrosas inundaciones, huracanes de fuerza 
desconocida  en el presente siglo, constituyen las advertencias de la naturaleza de que el ser 
humano debe tomar conciencia de su entorno y de su mundanidad.  

  
 La globalización avanza en todos los ámbitos, aún cuando, como se ha señalado a 
velocidades diversas y, recién inicia su avance en el mundo del Derecho. El primer y 
trascendental paso ha sido la creación de la Corte Penal Internacional que traslada a escala 
global el reconocimiento del valor de la vida, la integridad y la dignidad humana. Pero, como 
señala el doctor Ernesto Gün “ …del derecho que siempre suele ir a la zaga de los 
fenómenos económicos y sociales puede decirse que recién nos encontramos en los 
prolegómenos de este proceso” (globalización)34 Sin embargo, todo indica que, en cuanto a 
estos temas que interesan a toda las sociedades políticas, las fuerzas impulsan hacia un 
nuevo orden de nivel superior capaz de imponer sus normas a escala mundial, fundado en 
amplios consensos entre los integrantes de la comunidad internacional. La globalización es 
una realidad que desafía  a un cambio en la forma de mirar y entender el mundo. 
 

                                                           
34 (Grun Ernesto: "Una Visión sistémica y Cibernética del Derecho" Buenos Aires Abeledo Perrot ,1995 o en 
versión actualizada por Internet en: http://www.inter-mediacion.com/cibernetica.htm). 


